
INTRODUCCiÓN 

La Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humano, trabaja sobre la base de un acuerdo celebrado, el 29 de 
noviembre de 1996, entre el Gobierno colombiano y la ONU. 

En el marco de su mandato, la Oficina observa la situación de lo, derechos 
h�manos y de derecho internacional humanitariO con el objeto de asesorar a 
las autOridades colombianas en la formulación y aplicación de políticas, pro
grama, y medidas para la promoción y protección de lo, derechos humanos, 
en el contexto de violencia y conflicto armado interno que vive el país. 

La lucha contra el racismo, la di,criminación racial, la xenofobia y otra, for
mas conelGlS de intolerancia sigue siendo en el n�eva Siglo una prioridad 
para la comunidad internacional. En ese sentido, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas convocó en 1998 a Estados, organizaciones i�ternaciona
les, organizaciones regionales y organizaciones no gubernamentales a parti
cipar en la tercera Conferencia Mundial contro el racismo, la discriminación 

rocial, la xenofobia V las formas canexas de intolerancia. La Señora Mary 
Robinson, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Hu
manos, fue nombrada Secretaria General de la Conferencia. bte evento se 
celebró en Durban, Sudáfrica, del 31 de agosto al 7 de ,eptiembre de 2001. 

Con la publicación "Iguoldad, Dignidad V ToleranCia: Un desafio paro el siglo 
XXI",e pone al lector en contacto con los in,trumento, internacionales que 
durante el último medio siglo se han adoptado para hacer efectiva la igual
dad de todos los seres humanos y para combatir los sistemas. regimene, y 
prácticas inspirados en el racismo, la discriminación, la xenofobia y otras 
injusticias cuya perduración pone en peligro la convivencia pacifica entre los 
pueblos, la cohesión de las comunidades, debilita la cooperación entre los 
Estados y repre,enta una amenaza para la paz y la seguridad internacional. 
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El libro se <Xlmpone de ocho partes. La primera parte trata sobre la Tercera 
Conferencia Mundial contra el racismo,la discriminación racial, la xenofobia 
y formas coneXilS de intolerancia. La segunda, sobre los principios de igual
dad y no discriminación. La tercera, sobre la prohibición de la discnmlnación 
racial. La cuarta, acerca de otra, formas de discriminación e intolerancia. La 
quinta, sobre la discriminación y la intolerancia aplicadas a otras ¡Íreas de los 
derechos humanos. La 5exta. sobre la esclavitud y sus formas contempor�
neas. la séptima, sobre la igualdad, la discriminación y la intoleranCia en 
Colombia. la octava y última, ,obre la asistencia y cooperación financiera de 
las Naciones Unidas para la lucha contra las formas C(ll'Itempor¿neas de es
clavitud y el otorgamiento de asistencia financiera a 105 representantes de 
poblaciones indígenas. 

En la presente publicación las notas de pie de pagina qlle aparecen en color 
gris sombreado pertenecen al editor, mientras que las otras notas son origi
nales de los documentos reproducidos. AsimismO,las fr¡¡s�s en color grís som
breado que introducen varios de los temas son igualmente del editor. 

La Oficina espera que esta publicación se convierta en una instrumento efi
caz para la acción de todos aquellos que trabajan en la defensa, protección y 
promoción de los derechos humanos. Igualmente, espera que sea una herra
m ienta para las personas y grupos indígenas, étnicos, lingü ísticos, mi norias, 
discapacitados, ancianos y otros que se vean discriminados en el disfrute de 
sus derechos humanos en Colombia. 

Bogotá, diciembre de 2001 

" 



Tolerancia y Diversidad: Una Visión para el Siglo XXI 

En los albores de un nuevo siglo, creemos que toda sociedad debe plantearse 
algunas preguntas. ¿Es ésta suficientemente integradora? ¿Está en ella ex
cluida la discriminación) ¿Son sus normas de comportamiento conformes 
con los principios consagrados en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos? 

No han desaparecido el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras 
formas de intolerancia. Reconocemos que aún persisten en el nuevo siglo, y 
su persistencia está enraizada en el temor· temor a lo diferente, temor del 
uno al otro, temor a la pérdida de la seguridHd personal. Al mismo tiempo 
que reconocemos que el temor humano es en si mismo imposible de erradi
ca r, estamos convencidos de que sus consecuencias si pueden ser errad icadas. 

Todos los seres humanos constituimos una sola familia. Esta verdad ha que
dado evidentemente establecida tras la primera descripción completa del 
genoma humano, un logro extraordinario que no sólo reafirma nuestra hu
manidad común; SinO que promete transformaciones en el pensamiento y en 
las prácticas científicas, así como en las aspiraciones que para si puede abri
gar nuestra especie. Esto nos alienta hacia el pleno ejercicio de nuestro espí
ritu humano, hacia un nuevo despertar de todas las capacidades inventivas 
creativas, y morales, realzando la participación equitativa de hombres y mu
jeres. Solo entonces, el siglo veintiuno podria ser una era de logros genuinos 
y de paz. 

Debemos esforzarnos por tener presente esta gra n posibilidad. En vez de per
mitir que la di�ersidad de razas y culturas se convierta en un factor limitativo 
del intercambio y del desarrollo humano, demos una nueva orientación a 
nuestro entendimiento, distingamos en esta diversidad el potencial que nos 
lleve al enriqueCimiento mutuo, y aceptando que es este intercambio entre 
las grandes tradiciones de la espiritualidad humana, el que nos ofrece las 
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mejores perspecti\fll5 para la pervivencia de nuestro propio espíritu . Durante 

mucho tiempo esta diversidad ha sido tomada como una amenaza y no como 

un don. Tambien, muy a menudo, dicha amenaza ha sido expreS<lda en el 
menosprecio y el conflicto r�cial. en la exclusión, la discriminación y la into

lerancia. 

Los preparativos para la Conferenc ia Mundial de las Naciones Unidas contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras Formas Conexas de 
Intolerancia, que se celebrará en Sudáfrica en septiembre de 2001, ofrecen la 

oportunid�d para valorar hasta donde hemos llegado a realizar las aspiracio
nes de los tres Decenios de las Naciones Unidas contra el racismo. Los horro
res del racismo - desde la esclavitud al holocausto, del apartheid a la limpie
za étnica - han infligido profundas heridas en las víctimas y degradado al 
perpetrador, Estos horrores permanecen a ún entre nosotros bajo diversas for
mas. Es hora de enfrentarlos y tomar las medidas adecuadas en contra de 

ellos. 

La Conferencia Mundial debería adoptar una declaración y un plan de acción 
que provean las normas, las estructuras y los remedios - en esencia, la cultu
m - para garantizar el completo reconocimiento de la dignidad y la igualdad 
de todos, y el pleno respeto de sus derechos humanos. 

Durante el próximo año nos comprometemos a buscar esa conversión de la 
mente y del cornzón. Lo que anhelamos para todo hombre, mujer y niño es 
una existencia en la cual el ejercicio de las dotes individuales y I,os derechos 
personales, quede confirmada por una s:olidaridad dinámica de nuestra per
tenencia a esa sola familia que constitll'fe la humanidad. 

� 
Nelson Mandda JdE or JdG 
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1. CONFERENCIA MUNDIAL CONTRA EL RACISMO. LA 
DISCRIMINACiÓN RACIAL. LA XENOFOBIA Y FORMAS 

CONEXAS DE INTOLERANCIA 

.Si miramos en torno nuestro, vemos que el racismo y la 
discriminación no han disminuido en lo más mínimo. Aunque 

nos referí mas a nuestro mundo como una aldea global, se 
trata de un mundo en que lamentablemente falta el senti

miento de acercamiento hacia el vecino y de comunidad que 
entraña el concepto de aldea mundial. En cada región, y en el 

interior de todos los paises, existen problemas que se 
originan en una falta de respeto por la dignidad y la igualdad 
inherentes de todos los seres humanos o en la no aceptación 

de esas premisas. Nuestro mundo ha presenciado graves 
conflictos étnicos; discriminación contra minorías, poblacio

nes indígenas y trabajadores migratorios; la acusación de 
racismo institucionalizado en las fuerzas policiales; politicas 

severas en materia de inmigración y asilo; sitios en la 
Internet en que se manifiesta el odio, y grupos de jóvenes 

que promueven la intolerancia y la xenofobia.' 

Sra. Mary Robinson, 
Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, 24 de mayo de 1999 

1. Cómo se llegó a la Conferencia Mundial de 2001: antecedentes' 

a. Primer Decenio de la Lucha contra el Radsmo y la DíscTÍminadón Radal 
(1973 - 1983) 

Uno de los principios rectores de las Naciones Unidas, organización creada 
en 1945 al terminar la segunda guerra mundial, es el principio de no discri-

OrganlzaclOn de la Naciones Unidas Nota Informativa No 2 de la Carpeta de prensa electronlca Luchar contra el 
Racismo. [http://www.un.org/5panish/CMCR/press_kitht'Tl] 
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minación por motivos de raza. Este principio está claramente enunciado en 
el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas, en que se reafirma «la fe en 
los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la perso
na humana». Posteriormente, las Naciones Unidas aprobaron la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948 y otros instrumentos internaciona
les de derechos humanos que se refieren específicamente a este principio. 

El 11 de diciembre de 1969, la Asamblea General designó 1971 Año Interna
cional de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial. La Asamblea 
pidió que el Año se pusiera "bajo el signo de la lucha en constante crecimien
to contra la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y 
bajo el signo de la solidaridad internacional con los que luchan contra el 
racismo." La Asamblea instó encarecidamente a todos los Estados a que in
tensificaran sus esfuerzos para erradicar la discriminación racial en todas sus 
formas contemporáneas, incluidas el racismo y el apartheid. 

Como seguimiento del Año, la Asamblea General invitó a la Comisión de 
Derechos Humanos a que presentara sugerencias para establecer un decenio 
para la movilización enérgica y continua contra el racismo y la discrimina
ción racial en todas sus formas. La Subcomisión de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías formuló un proyecto de programa para ese Decenio y, 
el 2 de noviembre de 1972, la Asamblea General designó el período de diez 
años a partir del 10 de diciembre de 1973 Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y la Discriminación Racial. 

El programa para el Decenio se estructuró en torno de una campaña de edu
cación en todo el mundo y a medidas que debían adaptarse para aplicar los 
instrumentos de las Naciones Unidas que promovían la eliminación de la 
discriminación racial. 

Sus metas fueron: 

• promover los derechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos, sin distinción de ningún tipo por motivos de raza, color, linaje y origen 
nacional o étnico mediante la erradicación de los prejuicios raciales, el 
racismo y la discriminación racial; 

• impedir la continuación o ampliación de las políticas racistas; 

• desalentar el fortalecimiento de los regímenes racistas; 

18 
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• aislar y disipar las creencias, políticas y prácticas falaces y miticas que 
contribuyen al racismo y la discriminación racial; y 

• poner fin a los regimenes racistas. 

b. Primera Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial {T978} 

En 1978, a mediados del primer Decenio, se realizó la Primera Conferencia 
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial. En su Declara
ción y Programa de Acción se reafirmó la falsedad inherente del racismo y la 
amenaza que constituia para el establecimiento de relaciones de amistad 
entre los pueblos y las naciones. 

Durante esta conferencia se afirmó que: 

• toda doctrina de superioridad racial es cientificamente falsa, moralmente 
condenable, socialmente injusta y peligrosa, y no tiene ninguna justifica
ción; 

• todos los pueblos y todos los grupos humanos han contribuido al progreso 
de la civilización y las culturas que constituyen el patrimonio común de la 
humanidad; 

• . todas las formas de discriminación basadas en la teoría de la superioridad, 
la exclusividad o el odio raciales son una violación de los derechos huma
nos fundamentales y amenazan las relaciones amistosas entre los pueblos, 
la cooperación internacional entre las naciones, la paz, y la seguridad in
ternacionales. 

c. Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación 
Racial {T983} 

En 1983 se celebró la Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racis
mo y la Discriminación Racial. Durante esta Conferencia se examinó y evaluó 
las actividades emprendidas durante el Decenio y formuló medidas concretas 
para garantizar la aplícación de los instrumentos de las Naciones Unidas 
orientados a eliminar el racismo, la discriminación racial y el apartheid. 

En la Declaración aprobada por la Conferencia: 

• Se afirmó que el racismo y la discriminación racial eran flagelos perma
nentes que había que erradicar en todo el mundo; 
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• se declaró a l  apartheid era totalmente detestable para la conciencia y la 

dignidad de la humanidad, un crimen de lesa humanidad y una amenaza 
para la paz y la seguridad internacionales; 

• se exhortó a adoptar medidas contra todas las ideologías y prácticas, como 
el apartheid, el nazismo, el fascismo y el neofascismo, basadas en la exclu
sión racial o étnica o la intolerancia, el odio, el terror o la negación siste
mática de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

• se tomó nota de la doble discriminación que padecia a menudo la mujer; 

• se subrayó la necesidad apremiante de proteger 105 derechos de los refu
giados, los inmigrantes y los trabajadores migratorios; y 

• se acogió con agrado el establecimiento,del Grupo de Trabajo de las Na
ciones Unidas sobre Poblaciones Indígenas, 

d. Segundo Decenio de la lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 

(1983 - 1992) 

Posteriormente, el 22 de noviembre de 1983, la Asamblea General, al exami
nar el informe de la Segunda Conferencia tomó nota con preocupación de 
que, a pesar de los esfuerzos de la comunidad internacional, el primer Dece
nio no había logrado sus principales objetivos y que millones de seres huma
nos seguían siendo víctimas de diversas formas de racismo, discriminación 
racial. El Programa de Acción del Segundo Decenio se centró en la elimina
ción del apartheid, e instó al Consejo de Seguridad a que considerara la im
posición de sanciones obligatorias contra el Gobierno de Sudáfrica. Exhortó a 
los medios de comunicación de masas a que desempeñaran un papel primor
dial en la difusión de información sobre los métodos y técnicas empleados en 
la lucha contra el racismo, la discriminación racial, y el apartheid, y advirtió 
contra la posible parcialidad o distorsión que podía producirse cuando se 
negaba la libre expresión a miembros de minorías étnícas o raciales. 

Durante el Segundo Decenio se produjo uno de los más grandes logros de las 
Naciones Unidas: en 1990, el Gobierno de Sudáfrica liberó a Nelson Mandela 
y comenzó a desmantelar el sistema del apartheid. 

e. Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial 
(1993 - 2002) 

20 



________________ l. Conferencia mundial contra el racismo 

En junio de 1993 se celebró en Viena la Segunda Conferencia Mundial de 
Derechos Humanos. La Conferencia acogió con agrado el fin del apartheid, 

pero tomó nota de la sombría realidad del aumento de la intolerancia, la 
xenofobia, el racismo y la discriminación racial en mucho países, y destacó 
los derechos de las minorías, las mujeres y las poblaciones indígenas. A fina
les de 1993, la Asamblea General proclamó el Tercer Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y la Discriminación Racial (1994 - 2003). De igual forma, 
la Comisión de Derechos Humanos designó a un Relator Especial sobre las 
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y for
mas conexas de intolerancia. 

El Relator Especial ha presentado informes sobre formas institucionalizadas 
e indirectas de racismo y discriminación racial contra minorías nacionales, 
raciales, étnicas, lingüísticas y religiosas y contra trabajadores migratorios 
en todo el mundo. Su mandato también ha puesto de relieve nuevas mani
festaciones de racismo y xenofobia en los países desarrollados en particular. 

El tercer decenio ha abarcado una visión ampliada del racismo, incluida la 
comprensión de que todas las sociedades del mundo se ven afectadas y obs
taculizadas por la discriminación. La comunidad internacional se ha pro
puesto determinar las raíces básicas del racismo y pedir que se efectúen los 
cambios necesarios para impedir el estallido de conflictos causados por el 
racismo y la discriminación racial. Necesariamente, la depuración étnica y el 
genocidio, así como la institucionalización de la xenofobia, han sido objeto 
de examen, en vista de que algunos Estados adoptan medidas contra los 
trabajadores migratorios. La mundialización está ejerciendo nuevas presio
nes sociales que exigen nuevos métodos para luchar contra el racismo y un 
compromiso renovado. 

2. El proceso preparatorio de la Conferencia Mundial de 20012 

En 1998 la Asamblea General designó a la Señora. Mary Robinson, Alta Co
misionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Secretaria 
General de la Conferencia. La Asamblea invitó a los Estados y las organiza
ciones regionales a que establecieran a nivel nacional o regional una estruc
tura de coordinación encargada de promover los preparativos de la Confe-

2 ¡bid 
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rencia y de despertar en la opinión pública mundial conciencia de su impor
tancia y sus objetivos. Se pide a los gobiernos, organizaciones internaciona
les y regionales y organizaciones no gubernamentales que participen en el 
proceso preparativo de la Conferencia mediante, entre otras cosas, la reali
zación de estudios e investigaciones y la presentación de recomendaciones 
al Comité Preparatorio por conducto de la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. La Comisión de Derechos 
Humanos se constituirá en Comité preparatorio de la Conferencia. 

De igual manera se alentó a las organizaciones no gubernamentales a que 
celebren un foro antes y durante la Conferencia y participen activamente en 
los preparativos de la Conferencia. También se les ha pedido que apoyen a la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos y al Departamento 
de Información Pública de las Naciones Unidas en sus esfuerzos por empren
der una campaña mundial de información para movilizar y prestar apoyo a la 
Conferencia y sus objetivos. 

En vista de la importancia de la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial y de otros instrumentos de 
derechos humanos, la Conferencia Mundial prestará atención especial a la 
ratificación y la aplicación de las normas internacionales pertinentes. En el 
marco de los adelantos tecnológicos en materia de comunicaciones, la Con
ferencia concentrará la atención en el uso indebido de las nuevas tecnolo
gias, en particular la Internet. 

3. Objetivos de la Conferencia Mundial de 2001 

Los objetivos de la Conferencia Mundial, establecidos por la Asamblea Gene
ral en su resolución 52/111, de 12 de diciembre de 1997, son: 

• examinar los progresos logrados en la lucha contra el racismo y la discri
minación racial, especialmente desde la aprobación de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, y volver a evaluar los obstáculos que impi
den seguir avanzando en esa esfera y los medios para superarlos; 

• examinar los medios que mejor garanticen la aplicación de las normas 
existentes y su aplicación para combatir el racismo y la discriminación 
racial; 
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• aumentar el nivel de concienciación sobre las lacras que suponen el racis
mo y la discriminación racial; 

• formular recomendaciones concretas sobre los medios de aumentar la efi
cacia de las actividades y los mecanismos de las Naciones Unidas median
te programas dirigidos a combatir el racismo y la discriminación racial; 

• analizar los factores políticos, históricos, económicos, sociales, culturales 
y de otro tipo que conducen al racismo y la discriminación racial; 

• formular recomendaciones concretas para promover la adopción de medi
das prácticas en el plano nacional, regional e internacional a fin de com
batir el racismo y la discriminación racial, y 

• elaborar recomendaciones concretas para garantizar que las Naciones 
Unidas cuenten con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo 
sus actividades de lucha contra el racismo y la discriminación racial. 

4. Temas tratados durante la Conferencia Mundial de 2001 

El Comité Preparatorio en su sesión de 2000 decidió aprobar, sin votación, la 
inclusión de los siguientes temas en el programa provisional de la Conferen
cia: 

• Orígenes, causas, formas y manifestaciones contemporáneas del racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. 

• Víctimas de racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas 
conexas de intolerancia. 

• Medídas de prevención, educación y protección destinadas a erradicar el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolerancia en los ámbitos nacional, regional e internacional. 

• Establecimiento de reparaciones eficaces y medidas de recursos, resarci
miento, [compensación]' y de otra índole a nivel nacional, regional e inter
nacional. 

J a} declaración del Grupo de Estados de Europa occidental y otros Estados: "Las delegaciones del Grupo de Estados 
de Europa occidental y otros Estados y algunas otras aceptan el tema 4,con la palabra "compensaciónH entre 
corchetes, basándose en que, a ese respecto y a la luz de nuevos debates, tiene derecho a considerar ese temaH; b} 
declaración del Grupo de Estados de África: "Con respecto a los corchetes que enmarcan la palabra "compensación" 
del tema 4, el Grupo de Estados de África no está de acuerdo con que los corchetes sean necesarios, habida cuenta 
de los instrumentos internacionales de derechos humanos pertinentes y de las resoluciones de la Comisión de 
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• Estrategias para lograr una igualdad plena y efectiva que abarquen la co
operación internacional y el fortalecimiento de las Naciones Unidas y otros 
mecanismos internacionales en la lucha contra el racismo, la discrimina
ción racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. 

De igual manera, se trataron los siguientes temas de enfoque: 

• Minorías 

• Género y Discriminación Racial 

• VIH/SIDA 

• Poblaciones indígenas 

• Medios de Comunicación 

• la rel ig ión y el racismo 

• Migración y tráfico de personas 

• Educación 

• Exclusión política, económica y social 

5. Conferencias y Seminarios Regionales preparatorios a la 
Conferencia Mundial 

Derechos Humanos, incluidas las de 56· período de sesiones. Sin embargo, El Grupo de Estados de África acepta que 
se coloque entre corchetes la palabra para facilitar la aprobación de los temas de la Conferencia Mundial. Se hace 
hincapié en que, en las sesiones del Grupo de Trabajo entre períodos de sesiones y otros procesos preparatorios de 
la Conferencia, el Grupo de"Estados de África y otras delegaciones continuarán examinando y apoyando la incorporación 
de la palabra "compensación� como parte del tema 4, El Grupo de Estados de África reafirma la conclusión que de 
ninguna manera los corchetes reabrirán el debate sobre ninguna parte del tema 4, excepto la palabra entre corchetes"; 
el declaraéÍón de Armenia; �Armenia afirma que tendrá reservas para aceptar el tema 4 del texto con la palabra 
"compensadón" entre co(chetes�; d) declaradón de Cuba: NCuba respalda la posición del Grupo de Estados de África 
y opina que colocar la palabra �compensación� entre corchetes es inadmisible y contrario al Artículo 6 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las-Formas de Oi5crimiMción Radal, así como la -resolución 1999133 de 
la Comisión de Derechos Humanos, aprobada sin votácjón�; e)dedaración de Israel; Israel desea respaldar la posición 
del Embajador del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en nombre del Grupo de Estados de Europa 
occidental con respecto a los temas del programa de la Conferencia Mundial"; f} declaración de la República Árabe 
Siria: Ola delegación de Siria respalda la posición del Grupb de estados de África sobre los temas del programa 
provisional de la Conferencia Mundiar: 
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5.1. Región de Europa occidental 

Seminario de expertos sobre los recursos que pueden presentar las vícti
mas de actos de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas 
de intolerancia y sobre las buenas prácticas nacionales en esta esfera" 

Primer seminario del Grupo de Europa Occidental y otros Estados llevado a 
cabo en la ciudad de Ginebra, Suiza. Durante el seminario se discutieron los 
procedimientos de recursos para no-ciudadanos, migrantes, asilo político y 
refugiados, pueblos indígenas, niños, jóvenes y mujeres, y se consideró el 
tema de las practicas nacionales. 

Las recomendaciones del seminario hicieron especial énfasis en los aspectos 
sustantivos y procesales de la reparación y en los procedimientos de recursos 
en relación tanto con los aspectos monetarios y no monetarios como con la 
reparación jurídica y no jurídica. También recomendó el fortalecimiento de 
las instituciones nacionales y el ombudsmen pues estas son vitales para la 
protección no solamente de las víctimas de discriminación sino también de 
las víctimas de otras violaciones a los derechos humanos. 

Durante el Seminario se debatió rigurosamente acerca del Internet y cómo 
este podría ser utilizado en la lucha contra el racismo y los grupos de odio 
racial, y qué políticas, prácticas y regulaciones deberían ser utilizadas para 
combatir el racismo y la incitación racial en el Internet. El Seminario subrayó 
la educación, incluida la educación por Internet, como un mecanismo funda
mental para combatir el racismo. 

Conferencia Europea contra el Racismo 

En octubre del 2000 se realizó la Conferencia Europea contra el Racismo que 
concluyó con la reafirmación de la diversidad cultural europea y con un lla
mado a incrementar las acciones para combatir el racismo y la discrimina
ción racial a nivel nacional y subnacional del continente. 

En la Declaración Política', la Conferencia expresó su alarma acerca de la 
continuidad del racismo, incluyendo la violencia con motivaciones racistas, 

4 Para ver el texto completo de informe del Seminario vease documento AjCONF.189!PC.l/8 de 26 de <1bril de 2000 

5 Véase la Declaración Política de la Conferencia Europea [http://www.ecrLcoe.int/en/sommaire.htm] 
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las formas contemporáneas de esclavitud, la limpieza étnica y el apoyo de 
partidos políticos y organizaciones que diseminan una ideología racista y 
xenofóbica en el continente Europeo. De igual manera la Conferencia Euro
pea saludó "la diversidad étnica, religiosa, cultural y lingüística en Europa 
como una fuente de vitalidad social que debe ser acogida, calorada y disfru
tada por todos los europeos': 

5.2. Región de Europa central y oriental 

Seminario regional de expertos de Europa central y oriental sobre la pro
tección de las minorías y otros grupos vulnerables y el fortalecimiento 
de la capacidad de derechos humanos a nivel nacional. 6 

El Seminario regional de expertos sobre la protección de minorías y otros 
grupos vulnerables y el fortalecimiento de la capacidad de los derechos hu
manos a nivel nacional, se realizó en la ciudad de Varsovia en el mes de julio 
de 2000. Este seminario prestó especial atención a la discriminación racial 
en Europa Central y Oriental, que muchas veces afecta a minorías naciona
les. La discriminación racial en la región ha tomado la forma del anti-semi
tismo, discriminación contra minorías como los romaníes y los musulmanes. 

Se anotó que en su mayoría, las constituciones europeas prohíben la discri
minación en general y garantízan la igualdad, y de esta manera, alentó a los 
Gobiernos a decretar una legislación comprehensiva y específica prohibiendo 
todas las formas de discriminación y proveyendo reparaciones civiles y crimi
nales en todos los sectores incluyendo la vida pública, la educación, el em
pleo, la salud pública y los servicios sociales. 

5.3. Región del Asia-Pacifico 

Seminario Asiático-pacífico de expertos sobre la preparación de la Confe
rencia Mundial contra el Racismo: Migrantes y Tráfico de Personas con 
Particular Referencia a las Mujeres y Niños' 

6 Para ver el texto completo de informe del Seminario véase el documento NCONF.189/PC. 2/2, 14 de agosto de 
2000. 

1 Para ver el texto completo de informe del Seminario véase el documento AleONE 1 89/pe. 2/3, 26 de abril de 2001. 
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Este seminario se realizó durante el mes de septiembre de 2000 en la ciudad 
de Bangkok, Tailandia, y se enfocó particularmente en temas y vulnerabilida
des de la mujer y los niños. Se hizo énfasis en el rol preventivo y rehabilitativo 
de las organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil. 

El Seminario anotó que había una cercana y crítica relación entre el movi
miento de las personas y la discriminación, incluidas aquellas formas como la 
discriminación racial, la xenofobia y otras formas de intolerancia. 

El Seminario de Bangkok recomendó que los Estados adoptaran planes de 
acción, desarrollaran guías y cooperaran unos con otros para luchar contra la 
discriminación hacia los migrantes y tráfico de personas. 

Conferencia Preparatoria Asiática 

Esta Conferencia Preparatoria se llevó a cabo en la ciudad de Teherán duran
te el mes de febrero de 2001. Durante la Reunión se aprobó la Declaración y 
el Plan de Acción para la Región". En la Declaración se recalca que la pobreza 
y las disparidades económicas entre las diferentes regiones del mundo con
tribuyen a la persistencia de actitudes racistas. La Declaración de la confe
rencia reconoce a la ciudad de Jerusalén como un centro de veneración y de 
santidad religiosa donde convergen tres de las religiones más significativas 
del mundo, de esta manera insta a la comunidad internacional a terminar 
con la ocupación extranjera y con las prácticas racistas que se presentan en 
este sitio sagrado. Se subrayó la necesidad de promover estrategias, progra
mas y políticas con el fin de promover los derechos civiles y políticos de las 
víctimas de racismo, discriminación racial, la xenofobia y otras formas de 
intolerancia. De igual manera se hace un especial énfasis a la situación de los 
refugiados y desplazados internos palestinos y de se subraya la responsabili
dad de la comunidad internacional de proporcionar protección internacional 
a la población palestina. 

� Véase el trxto completo de Informe de la Conferencia Preparatoria Asiática en el documento A/CONF.189/pC. 2/9, 
10 de abrí! de 2001. 
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5.4. Región de África 

Seminario Regional de Expertos sobre la Prevención de Conflictos Étnicos 
y Raciales en África - Addis Abeblf 

En las conclusiones del seminario realizado en Addis se reconocieron los fac
tores históricos como el tráfico de esclavos, el colonialismo, la delimitación 
arbitraria de fronteras, como también las politicas económicas que conti
núan teniendo efectos negativos sobre el desarrollo económico y social de 
África y que pueden generar un ambiente para conflictos étnicos y raciales. 

El Seminario anotó que los conflictos étnicos y raciales en África se originan, 
entre otras causas, por la violación sistemática y generalizada de los dere
chos humanos, la ausencia de la democracia, la politización de la raza y 
etnicidad, la discriminación contra algunos miembros de la sociedad, y la 
interferencia de los intereses extranjeros. 

El seminario estuvo de acuerdo en que la estabilidad y el desarrollo económi
co sostenible y social en África durante el nuevo milenio puede ser 
incrementado y fortalecido, entre otras cosas, por la democracia, la adheren
cia a la ley, una cultura de paz y el respeto por los derechos humanos, y por la 
prevención, manejo, y resolución pacifica de los conflictos politicos y etno
culturales. 

Conferencia Regional de África 

La Conferencia regional de África se reunió en la ciudad de Dakar en el mes 
de enero de 2001. Se aprobó la Declaración y se realizaron una serie de reco
mendaciones para un programa de acciónlO• En la declaración se expresó la 
preocupación por el desarrollo socioeconómico del continente que tiene sus 
orígenes en los conflictos internos que se deben a las recurrentes violaciones 
de los derechos humanos, íncluida la discriminación basada en el origen ét
nico o nacional de los habitantes, como también la falta de gobernanza de
mocrática, inclusiva y participativa. De igual manera se afirmo que el comer-

9 Para ver el texto completo de Informe del Seminario véase el documento A/CONE189jPC. 2/4, 14 de marzo de 
2001. 

,� Para ver el texto completo de informe de la Conferencia Regional de África vea el documento AjCONF.1 89/PC.2! 
8 del 27 de marzo de 2001 
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cio de esclavos es "una tragedia única en la historia de la humanidad, un 

crimen de lesa humanidad ... " 

De este mismo modo la Conferencia realizó una serie de recomendaciones 
para la elaboración del programa de acción. Se recomendó crear un mecanis
mo de seguimiento encargado de supervisar la aplicación de la declaración y 
el programa de acción que adopte la Conferencia Mundial. Así mismo se 
recomendó el establecimiento de un plan internacional de indemnización 
para las víctimas del comercio de esclavos y de actos racistas y el estableci
miento de un mecanismo internacional de vigilancia de las actitudes y actos 
de discriminación racial. 

5.5. Región de América Latina y El Caribe 

Seminario regional de expertos sobre medidas económicas, sociales y le
gales para superar la discriminación racial con particular referencia a los 
grupos vulnerables." 

La última conferencia regional de expertos tuvo lugar en la ciudad de Santia
go de Chile a finales del mes de octubre de 2000. El seminario urgió a los 
Estados de la región a asegurar una completa participación de los afro-lati
noamericanos, pueblos indígenas y otros grupos vulnerables en las institu
ciones políticas, administrativas, económicas y culturales. 

Se anotó la tendencia de algunos Estados de la región en la negación o 
minimización de la existencia de la discriminación, y se urgió a los Estados de 
la región a reconocer claramente el fenómeno de la discriminación racial 
para, de esta manera, poder tomar una acción para mejorar las condiciones 
económicas y sociales de las víctimas de la discriminación racial y la xenofo
bia. Sobre estas mismas líneas, el seminario recomendó que los censos y 
otras encuestas estadísticas realizadas por los Estados, incluyan información 
acerca de temas como las condiciones económicas y sociales de los grupos 
étnicos y raciales, con el objetivo de tener un mejor conocimiento de las 
desventajas sufridas y para ser utilizadas como herramientas a fin de generar 
mejores programas de gobierno. 

Para ver el texto completo de informe del Seminario véase el documento A/CONF.189/pC2!5 dell? de abril de 
2001 
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El seminario fue inaugurado por el ex presidente chileno y el Consejero Re
gional del Alto Comisionado, Patricio Aylwin, quien dijo que grandes 
inequidades de riqueza existen en la región y que los grupos vulnerables 
sujetos a la discriminación racial, como los pueblos indigenas y los 
afrolatinoamericanos, son desproporcionadamente pobres. Advirtió que para 
combatir efectivamente la discriminación racial, los Estados tendrian que 
aumentar sus esfuerzos para reducir la pobreza. 

Conferencia Regional de las Américas'2 

La Conferencia Regional se reunió en Santiago de Chile en diciembre de 2000. 
La Conferencia aprobó la Declaración y el Plan de Acción que reafirmaban 
que "la historia de las Américas se ha caracterizado frecuentemente por el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas contemporáneas 
de discriminación, y que el contar la verdad acerca de la historia y de las mani
festaciones de racismo en América es esencial para la reconciliación y la cons
trucción de sociedades basadas en la justicia, la igualdad y la solidaridad". 

De igual manera, confirmó "el derecho de todos los pueblos a vivir en una 
sociedad libre de racismo, de discriminación racial y de formas conexas de 
intolerancia, así como el deber del Estado de tomar una decisión pronta y 
apropiada con relación a las medidas para eliminar todas clase de discrimi
nación racial donde quiera, cuando quiera y como quiera que esto ocurra': 

6. Algunos aportes realizados por la Organización de las Naciones 
Unidas para el desarrollo de la Conferencia Mundial 

Para el proceso preparatorio de la Conferencia Mundial contra el Racismo la 
Comisión de Derechos Humanos invitó a los órganos y mecanismos de las 
Naciones Unidas a participar en el proceso preparatorio de la Conferencia". 
De igual manera, la Asamblea General pidió a los mecanismos de derechos 
humanos que realizaran exámenes y presentaran recomendaciones acerca 
de la Conferencia 14. 

1:< Para ver el texto completo de informe de la Conferencia Regional de las Américas veáse el Documento N 
CONEla9/PC. 2/7. 24 de abril de 2001. 

13 Aprobada por la Asamblea General en la Resolución 1999/78. 

14 Aprobada por la Asamblea General en la Resolución 54/154 del 29 de febrero de 2000, párrafo 37. 
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A continuación se reproducen extractos de algunos informes y estudios que 
presentaron distintos órganos de las Naciones Unidas como contribución al 
proceso preparatorio de la Conferencia. 

6.1. Disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales: la educación 

"El derecho a la educación es también uno de los medios que 
ha de permitir que el mundo se libere del racismo, la 

discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de 
intolera ncia." 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales realizó el siguiente 
documento a manera de contribución para la preparación de la Conferencia 
Mundial contra la Discriminación Racial15. 

" 

1. [ ... ] el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha pre
sentado, como contribución al proceso preparatorio de la Conferencia 
Mundial, sus Observaciones generales No. 11 y 13 relativas al derecho 
a la educación, y, en particular, a la enseñanza primaria (Artículos 13 y 
14 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales), en cumplimiento de la decisión adoptada por el Comité en su 
2 1' periodo de sesiones, celebrado en Ginebra del 15 de noviembre al3 
de diciembre de 1999. 

2. Existe una estrecha relación entre el racismo, la discriminación ra
cial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia, por un lado, y la 
marginación y la exclusión social de los grupos desfavorecidos y vulne
rables, por otro. El imperativo de eliminar la exclusión y la marginación 
sociales es uno de los fundamentos del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales, asi como de la jurisprudencia 
en constante evolución del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Asi pues, tanto el Pacto como la práctica establecida por el 
Comité constituyen instrumentos para combatir la exclusión social y el 
racismo. La plena realización de los derechos sustantivos que se en u-

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Informes, Estudios y Documentación de otro tipo para el 

Comité Preparatorio y la Conferencia Mundial. Contribución de! Comité de Derechos Económicos, Socio!esy Cultura/cs 
al proceso preparatorio de la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia V las 

Formas Conexos de Intolerancia. Comité Prep<lratorío Primer periodo de sesiones, Ginebra, 1" a 5 de mayo de 2000. 
Documento AjCONF.189!PC. 1/14. 
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meran en el Pacto -el derecho a la educación, a la vivienda, a la ali
mentación y al empleo, entre otros- supondrá un importante paso en 
favor de la eliminación del racismo, la discriminación racial, la xenofo
bia y las formas conexas de intolerancia. 

3. Sin embargo, el presente documento se centra en un tema más con
creto: el derecho a la educación enunciado en los Articulos 13 y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Es 
un hecho universalmente reconocido que la educación debe desempe
ñar un papel esencial en la lucha contra el racismo y las formas conexas 
de intolerancia. En una resolución reciente, la Asamblea General «des
taca especialmente el valor de la e�ucación como medio importante 
de prevenir y erradicar el racismo y la discriminación racia!...»". Según 
se afirma en el informe del Grupo de Trabajo establecido por la Comi
sión de Derechos Humanos para examinar y formular propuestas para 
la Conferencia Mundial contra el Racismo, una de las cuestiones que 
se destacaron en el debate que tuvo lugar en el Grupo de Trabajo fue la 
necesidad de «hacer hincapié en la educación y la sensibilización como 
medios esenciales para combatir el racismo y la discriminación racial» 17. 
Como ha dicho un miembro del Comité para la Eliminación de la Dis
criminación Racial, es de primordial importancia que se dé amplia di
fusión a los materiales y medios didácticos pertinentes con el fin de 
promover la enseñanza, la capacitación y las actividades educaciona
les contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y el antise
mitismo, y para contrarrestar así los 'prejuicios que prevalezcan o que 
estén emergiendo en este ámbito Documento de antecedentes prepa
rado por el Sr. Theodoor van Boven 18. 

4. Habida cuenta de la importancia de la educación en la lucha contra 
el racismo y la discriminación racial, en el presente documento se pone 
de relieve el derecho a la educación, que, a lo largo de los últimos 18 
meses, ha sido uno de los elementos centrales de la labor del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En particular, en este 
documento se destacan la Observación general N° 13, aprobada en 

lS Aprobada por la Asamblea General en la Resolución 53/132.9 de diciembre de 1998, párrafo 18. 

17 E/CNAf1999/16. párrafo 52. 

lB E/CN.4/1999/WG.1/BP.7, párrafo 6, en inglés únicamente. 
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diciembre de 1999 y relativa al Articulo 13 del Pacto", y la Observa
ción general N°11, que la complementa, aprobada en mayo de 1999 y 
referida al Artículo 14 del Pacto'o. Ambas Observaciones generales es
tán disponibles en la base de datos de los órganos creados en virtud de 
tratados, que puede consultarse desde el sitio en la Web de la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos". 

[ ... ] 6. El Articulo 13 del Pacto es «el articulo de alcance más amplio y 
más exhaustivo sobre el derecho a la educación de toda la normativri' 
internacional sobre los derechos humanos»". Por su parte, la Observa
ción general N° 13 es la observación más detallada y fehaciente sobre 
el Articulo 13 que existe actualmente. Tras varios párrafos introductorios, 
la Observación general se centra en el contenido normativo del Articu
lo 13, en algunas de las obligaciones generales y concretas de los Esta
dos Partes dimanadas de dicho articulo y en determinados ejemplos de 
violaciones del mismo, para terminar con una serie de breves observa
ciones sobre las obligaciones de otros agentes que los Estados Partes 
en el contexto del citado articulo. 

7. El presente documento no tiene por objeto ni analizar el Articulo 1 3  
ni la Observación general referida al mismo. En cambio, su propósito es 
destacar brevemente algunos de los pasajes del Artículo 13 y de la 
Observación general N° 13 que atañen explícitamente al racismo y a la 
discriminación racial: 

a} En el párrafo 1 del Artículo 13 se definen los propósitos y objetivos 
hacia los cuales debe orientarse toda la educación. De conformidad 
con esta disposición, .Ia educación debe orientarse hacia el pleno de-

" E/C.12/1999/10. 
" E/C.12/1999/4. 
21 La Página web de {a Oficiná del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos es 
[http://www.unhehr.ch.] 

22 
En la traducción al español realizada por la Organización de las Naciones Unidas aparece la palabra litigación. 

Para efectos de esta publicación, la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos decidió reemplazar esta palabra para una mejor comprensión. 

23 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación general 13 relativa al Artículo 13 (Derecho a 
la educación) del Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales. Aprobada durante el 21· periodo 
de sesiones. Rgura en el documento EjC.12j1999jlO, párrafo 2. 

33 



1-__ Igualdad, Dignidad. Tolerancia: un desafío para el siglo XXI 

sarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe 
fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertadas funda
mentales •. Además, .Ia educación debe capacitar a todas las personas 
para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la com
prensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos raciales, étnicos o religiosos •. 

bl .la prohibición de la discriminación, consagrada en el párrafo 2 del 
Articulo 2 del Pacto, no está supeditada ni a una implantación gradual 
ni a la disponibilidad de recursos; se aplica plena e inmediatamente a 
todos los aspectos de la educación y abarca todos los motivos de dis
criminación rechazados internacionalmente»2'. 

el .la adopción de medidas especiales provisionales destinadas a lo
grar la igualdad de hecho entre hombres y mujeres y de los grupos 
desfavorecidos no es una violación del derecho de no discriminación 
en lo que respecta a la educación, siempre y cuando esas medidas no 
den lugar al mantenimiento de normas no equitativas o distintas para 
los diferentes grupos, y a condición de que no se mantengan una vez 
alcanzados los objetivos a cuyo logro estaban destinadas»25. 

dI .los Estados Partes deben supervisar cuidadosamente la enseñanza, 
comprendidas las correspondientes políticas, instituciones, programas, 
pautas de gastos y demás prácticas, a fin de poner de manifiesto cual
quier discriminación de hecho y adoptar las medidas para subsanarla. 
los datos relativos a la educación deben desglosarse según los motivos 
de discriminación prohibidos»26. 

el «la forma y el fondo de la educación, comprendidos los programas 
de estudio y los métodos pedagógicos, han de ser aceptables (por ejem
plo, pertinentes, adecuados culturalmente y de buena calidad) para los 
estudiantes y, cuando proceda, los padres; este punto está supeditado 
a los objetivos de la educación mencionados en el párrafo 1 del Articu-

24 ¡bid., párrafo 31. 
25 

Jbid., párrafo 32. 
26 

Ibid., párrafo 37. 
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lo 13 Y a las normas mínimas que el Estado apruebe en materia de 
enseñanza.". 

f) -La educación ha de tener la flexibilidad necesaria para adaptarse a 
las necesidades de sociedades y comunídades en transformación y res
ponder a las necesidades de los alumnos en contextos culturales y so
ciales variados»". 

g) En la Observación general No. 13 se cita con aprobación la Declara
ción Mundial sobre Educación para Todos (Jomtien-Tailandia, 1990): 
-La educación primaria debe ser universal, garantizar la satisfacción de 
las necesidades básicas de aprendizaje de todos los niños y tener en 
cuenta la cultura, las necesidades y las posibilidades de la comuni
dad»29. 

h) Todo sistema de becas establecido en virtud del apartado e) del pá
rrafo 2 del Artículo 13 debe leerse conjuntamente con las disposicio
nes del Pacto relativas a la igualdad y la no discriminación, y, por con
siguiente, _debe fomentar la igualdad de acceso a la educación de las 
personas procedentes de grupos desfavorecidos»3o. 

i) _En aplicación de los principios de no discriminación, igualdad de 
oportunidades y participación real de todos en la sociedad, el Estado 
tiene la obligación de velar por que la libertad [para establecer institu
ciones privadas de enseñanza] no provoque disparidades extremadas 
de posibilidades en materia de instrucción para algunos grupos de la 
sociedad»31. 

7. Este breve documento concluye con las palabras iniciales de la Ob
servación general No. 13: «La educación es un derecho humano intrín
seco y un medio indispensable de realizar otros derechos humanos. 
Como derecho del ámbito de la autonomía de la persona, la educación 

27 Ibíd., párrafo 6 c. 
28 

Ibíd., párrafo 6 d. 

29 {bid .. párrafo 9. 

30 {bid .. párrafo 26. 

31 Ibíd., párrafo 30. 
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es el principal medio que permite. a adultos y menores marginados 
económica y socialmente salir de la pobreza y participar plenamente 
en sus comunidades». El derecho a la educación es también uno de los 
medios que ha de permitir que el mundo se libere del racismo, la discri
minación racial, la xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Así 
pues, una estrategía para eliminar el racismo es renovar, con el apoyo 
de los recursos necesarios, el compromiso de lograr la realización del 
derecho a la educación consagrado en el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales. 

6.2. La discriminación racial y las poblaciones indígenas 

"Los pueblos indigenas son por lo general vulnerables al 
desposeimiento de sus tierras y recursos naturales, entre 

otras cosas debido a que carecen de poder para defenderse ... 
Desde ese punto de vista, es imposible separar el racismo y 

los derechos a la tierra de la politica de comercio·· 

Con motivo del proceso preparatorio de la Conferencia Mundial la Sra. Erica
Irene Daes, miembro del Grupo de Trabajo sobre las poblaciones indígenas, 
realizó un documento sobre la lucha contra el racismo sufrido por los pue
blos indígenas". 

1. Los pueblos indígenas son por lo general vulnerables al desposei
miento de sus tierras y recursos naturales, entre otras cosas debido a 
que carecen de poder para defenderse. No sólo carecen de poder físico, 
sino de estatuto jurídico y de acceso a recursos jurídicos y asequibles. 

2. El racismo es a menudo el motivo por el cual los territorios indígenas 
son invadidos por otros grupos; el racismo es asimismo el motivo por el 
cual se deniega a los pueblos indígenas el acceso a recursos jurídicos 
eficaces. De ese modo, el racismo crea un circulo vicioso de desposei
miento, de inacción por parte de las autoridades públicas y de nuevo 
desposeimiento. El desposeimiento provoca una situación de pobreza 
extrema entre los pueblos indígenas, que a su vez intensifica el racis-

12 Documento de trabajo sobre la lucha contra el racismo sufrido por fos pueblos indígenas, presentado por la Sra. 
Erica-Irene Daes, miembro del Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas de la Subcomisión de Promoción y 
Protección de los Derechos Humanos. Comité Preparatorio, Tercer periodo de sesiones, Ginebra, 30 de julio a 10 de 
agosto de 2001. Figura en documento A/CONF.189/PC. 3/4. 
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mo dirigido contra ellos. El problema de la tierra y el problema del 
racismo deben abordarse conjuntamente; son un único problema. 

3. Paradójicamente, el racismo puede dirigirse contra un grupo porque 
carece de poder o porque hay una percepción de que es excesivamente 
poderoso. Cuando los pueblos indígenas logran restituciones de sus 
tierras u obtienen victorias importantes en los tribunales nacionales, 
sucede a menudo que otros ciudadanos sientan resentimiento y vean 
con mayor hostilidad aún las justas reivindicaciones de los pueblos 
indígenas. Por ejemplo, aunque algunas de las medidas más extraordi
narias adoptadas por los Estados para restablecer los derechos de los 
indígenas a la tierra han sido adoptadas en los últimos años por Aus
tralia y el Canadá, esos dos países están sufriendo una reacción consi
derable del público contra los pueblos indígenas. En Australia, por ejem
plo, como ha indicado el Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial en sus observaciones sobre el último informe periódico de 
ese país, el Estado ha respondido a esa reacción del público abando
nando anteriores compromisos de reconocimiento y solución de las 
reivindicaciones de los indígenas relativas a tierras. Una vez más, po
demos ver cómo los derechos a la tierra y el racismo no pueden abor
darse por separado. 

4. Los últimos diez años de liberalización global del comercio y de cre
cimiento rápido de las inversiones en los países en desarrollo han agra
vado el círculo vicioso del racismo y el desposeimiento. Con objeto de 
atraer inversiones extranjeras y promover el comercio exterior, muchos 
países en desarrollo han abierto a empresas dedicadas a la extracción, 
como las de explotación minera y forestal, zonas hasta ahora aisladas 
de sus territorios que constituyen a menudo los últimos refugios de los 
pueblos indígenas y de su diversidad cultural. De ese modo, los pueblos 
indígenas son sacrificados colectivamente a fin de aumentar los ingre
sos de otros ciudadanos. El racismo contra los pueblos indígenas hace 
que sea relativamente fácil para los dirigentes políticos y empresaria
les nacionales concebir esas medidas y movilizar un amplio apoyo del 
público en favor de ellas. Si las comunidades indígenas se resisten al 
desposeimiento, el racismo hace más fácil que los politicos justifiquen 
la utilización de la violencia para aplastar las protestas. 
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5. Desde ese punto de vista, es imposible separar el racismo y los dere
chos a la tierra de la política de comercio. En la medida en que avanza
mos hacia un comercio más libre, creamos mayores incentivos para 
que los Estados y sus sectores de exportación invadan las tierras de los 
pueblos indígenas y estimulen de ese modo el crecimiento de las ex
portaciones en sectores como los de petróleo, metales, productos de la 
madera y cultivos en plantaciones. El vinculo entre el comercio y el 
desposeimiento será máximo en los países en que el racismo es más 
fuerte y en que las instituciones nacionales de lucha contra el racismo 
y de resarcimiento de sus víctimas son relativamente débiles. 

6. Este problema presenta una gran paradoja. Los Estados sometidos a 
la máxima presión económica para aumentar sus ingresos por expor
taciones, y que por ello desplazan a los pueblos indígenas, tienden a 
ser Estados que han sido ellos mismos las mayores víctimas de racismo 
colectivo en el plano internacional. Los países en desarrollo han argu
mentado repetidamente que las actitudes y creencias racistas en los 
países más industrializados han sido la causa de relaciones de inter
cambio punitivas, plazos de reembolso de la deuda estrictos y medidas 
represivas de ajuste estructural. Si esto fuera verdad, y .no considero 
que ello pueda negarse por completo, de ahí se deduce que el racismo 
entre países puede provocar la intensificación del racismo dentro de 
los países, en particular contra grupos extremadamente aislados o 
marginados como los pueblos indígenas. 

7. Este análisis de las relaciones entre los derechos de los pueblos indí
genas a la tierra, el racismo y la liberalización del comercio me lleva a 
hacer tres recomendaciones principales: 

al No puede haber comercio .Iibre» o «leal» entre los Estados a menos 
que éstos respeten y protejan los derechos de los pueblos indígenas a 
la tierra. En la actualidad, los Estados que expropian las tierras de los 
pueblos indígenas sin consentimiento o sin un resarcimiento pleno, o 
condonan la invasión de los territorios de los pueblos indígenas, están 
obteniendo una ventaja competitiva injusta en relación con los Esta
dos que respetan los derechos de Ips pueblos indígenas a la tierra. 
Están subvencionando sus sectores de exportaciones con los recursos 
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naturales de los pueblos indígenas. Esto es potencialmente una distor
sión grave del comercio, asi como una violación de los derechos bási
cos y las libertades fundamentales de los pueblos indígenas, y la Con
ferencia Mundial contra el Racismo debería considerar medidas efica
ces de señalar ese problema a la atención de la Organización Mundial 
del Comercio y de las organizaciones intergubernamentales regionales 
de comercio. 

b) Los gobiernos y los pueblos índígenas que están preparados para 
enfrentarse a esos problemas merecen obtener un nivel considerable
mente mayor de asistencia financiera y técnica de los órganos 
operacionales y los organismos especializados del sistema de las Na
ciones Unidas, así como de otras instituciones internacionales y orga
nizaciones intergubernamentales pertinentes. La Organización Inter
nacional del Trabajo, el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el 
Banco Mundial han tenido recientemente experiencias satisfactorias 
de apoyo a las iniciativas adoptadas por los gobiernos, y por las comu
nidades indígenas mismas en materia de delimitación, supervisión y 
conservación de tierras. Es necesario, como cuestión de la máxima ur
gencia y prioridad, reforzar, coordinar y ampliar esas iniciativas para 
que alcancen a un número mayor de países. Los Estados, las organiza
ciones intergubernamentales y las instituciones financieras interna
cionales que participan en la Conferencia Mundial contra el Racismo 
deben contraer compromisos concretos a tal efecto. 

c) La promoción y coordinación de las iniciativas internacionales para 
que se hagan efectivos los dered¡os de los pueblos indígenas a la tierra 
dependerán fundamentalmente, en mi opinión, de que se establezca el 
Foro Permanente para las Cuestiones Indigenas, conforme a lo dis
puesto en la resolución 2000/22 del Consejo Económico y Social, de 28 
de julio de 2000, que la Asamblea General acogió con agrado en el 
párrafo 6 de su resolución 55/80, de 4 de diciembre de 2000. Además, 
es de la máxima importancia que el Foro Permanente disponga de una 
plantilla profesional y de recursos financieros suficientes para cumplir 
de modo pleno y eficaz su mandato de coordinación. La Conferencia 
del Milenio de los Pueblos Indígenas, celebrada en la Ciudad de Pana
má del 7 al 11 de mayo de 2001, exhortó al Secretario General de las 
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Naciones Unidas a que asegurara que el Foro Permanente tuviera una 
secretaría fuerte e independiente, con una plantilla profesional sufi
ciente, que incluyera de modo preferente a indígenas con los conoci
mientos especializados pertinentes. Sin embargo, en la actualidad el 
Foro Permanente dispone únicamente de los «recursos existentes» para 
personal y conferencias. Esto debe cambiar. La Conferencia Mundial 
contra el Racismo debe exhortar a los Estados a que proporcionen al 
Foro Permanente recursos financieros suficientes durante el próximo 
bienio, tanto mediante el presupuesto ordinario como mediante con
tribuciones voluntarias. 

6.3. Estudio de los efectos de la discriminación racial en los hijos de grupos 
minoritarios y de trabajadores migrantes33 

'Cuando la d'iscriminación descarta al empleado para un 
posible ascenso por motivos de raza, color. nacionalidad. 

linaje o etnia, el empleado pierde motivación. Para los niños 
que pasan a formar parte de la población activa al llegar a la 

edad de trabajar, los efectos de la discriminación racial 
pueden influir profundamente y marcar su carrera en el 

futuro" 

En la educación: actos de discriminación racial 

[ ... ) 5. Son múltiples las manifestaciones de la discriminación racial 
contra los niños en la esfera de la educación y la capacitación. La dis
criminación puede materializarse en ,la política de enseñanza o deber
se a los actos de individuos -los n¡aestros, otras autoridades o los 
compañeros de estudios-o Puede ser manifiesta, cuando se trata de 
una política o una medida que perjudica abiertamente a algunos niños, 
o puede ser encubierta, por ejemplo, cuando la omisión o la falta de 
modificación de una política causa la discriminación racial de un niño. 

6. Es imposible hacer una relación general de las categorías de actos 
que constituyen la discriminación racial contra hijos de migrantes o de 

lJ  Informe del Secretario General. Informes, Estudios y Documentación de otro tipo para el Comité Preparatorio 
y la Conferencia Mundial. Estudio de 105 dectos de la discriminación racial en 105 hijos de grupos minoritarios 
y de trabajadores migratorios en las esferas de la educac/qn. la capacitación y el empleo. Comité Preparatorio, 
Primer período de sesiones. Ginebra, 1 ·  a 5 de mayo de 2000, Documento NCONF,189/PC. 1/11.  
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grupos minoritarios en la esfera de la educación y la capacitación. Las 
investigaciones en este terreno son escasas y tienden a centrarse en 
algunos paises o minorias y descuidar otros. Aún más escasos son los 
datos estadisticos u otros datos de interés. Son poco frecuentes las 
estadísticas que se centran en los hijos de migrantes y de grupos mino
ritarios mientras que las que se centran en la infancia, por lo general, 
sólo raras veces se desglosan por la condición racial, étnica, m inorita
ria o migratoria34• 

7. Por esta falta de investigaciones y datos es difícil precisar el fenó
meno de la discriminación racial contra los n iños en todas partes del 
mundo. La siguiente lista de actos que constituyen discriminación ra
cial, por lo tanto, no pretende ser exhaustiva. En cambio, está basada 
en fuentes fidedignas que ilustran en cierta medida la discriminación 
en este terreno. 

Políticas de asimilación 

8. La política educativa que trata de asimilar a los hijos de las minorias 
y los migrantes a la mayoría puede ser u na de las formas más perjudi
ciales de discrim inación racial y dar lugar a la denegación de los dere
chos a la cultura, la educación y la l ibertad de expresión. Las políticas 
de asimilación de m uchos gobiernos han afectado con gravedad parti
cular a los pueblos indígenas. Este hecho fue observado durante el 16' 
período de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
en 1 998, que se centró en la educación y el idioma de los pueblos 
indígenas35• Los representantes de muchas comunidades indígenas hi
cieron alusión a las políticas de asimilación en la educación que insis
ten en el uso del idioma oficial en las escuelas. La exclusión de los 
idiomas indígenas niega la vinculación entre el idioma, la cultura y la 
tierra existente en muchas culturas indígenas; por otro lado, niega la 

34 Por ejemplo, El Estado Mundial de la Infancia 1999 contiene estadísticas por paises relativas a la educación de los 
niños, según la alfabetización, el número de alumnos por millar de habitantes y la matricula en las escuelas primarias 
y secundarias. No obstante, no están desglosadas por grupo nacional, étnico, racial, religioso. lingüístico o de 
cualquier otra índole pertinente. 

3. Véase el informe del Grupo de Trabajo sobre: Poblaciones Indígenas acerca de su 16" periodo de sesiones (EleNA! 
Sub.2/199B/16). 
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especificidad de los sistemas l ocales de enseñanza para tratar las ne
cesidades de supervivencia de las comunidades indígenas. 

9. Las políticas de asimilación de algunos Estados han sido especia l
mente represivas. Un caso concreto es el de las políticas de asimi lación 
forzosa de las minorías curdas. En estos momentos, hay un país en el 
que se puede detener a los maestros por admitir la existencia del idio
ma y la cultura curdos'6. En ese mismo país, los niños curdos han sido 
golpeados por hablar curdo en la escuela en vez del idioma de la gene
ralidad, aun en situaciones en que sólo podían pensar en una palabra 
en curdo". 

10. Del mismo modo, la política de enseñanza que hace demasiado 
hincapié en la cultura ,  la h istoria o el idioma de la mayoría en los 
programas de estudios de las escuelas puede promover o producir ac
tos de discriminación racial. Por ejemplo, en un país del Asia meridio
nal con m inorías religiosas dispares, se han revisado los l ibros de texto 
de historia para promover la idea de que algunas m inorías, en particu
lar las musulmanas, son intrusos no indígenas. Esto niega la rea lidad 
de que la abrumadora proporción de los musulmanes y otras minorías 
relig iosas en el país son de origen indígena y en u n  momento u otro 
decidieron convertirse a rel igiones distintas de la de la mayoría". La 
revísíón de los programas de estudios hecha de esta manera conduce a 
la discriminación racial en varios niveles. En primer lugar, se niega el 
origen nacional de los miembros de una m inoria puramente religiosa 
mediante una nueva definición que les califica de no indígenas. Como 
consecuencia, las m inorias religiosas son sometidas a otra forma de 
exclusión de la sociedad en general en calidad de minorías nacionales 
e incluso raciales. Además, los estereotipos racistas y la descripción de 

38 Minority Rights International y UNICEF, EdutatiQO Rights and Minonties, Centro Internacional para el Desarrollo 
del Niño. 1994. p. 31f. 

37 Ibid., p. 32. 

38 Ibíd., p. 26. Por ejemplo. en la India se redactaron nuevos libros de texto de historia para uso en los Estados 
controlados por el partido sectario Bhartiya Janata. El estudio de Minority Rights Group cita a K. Kumar, «Hindu 
revivalism in north-central lndiaJ, en M. E. Marty y R. S. Appléby (editores) Fundamentafism and Society, Universidad 
de Chicago, 1993, p. 555. cuando dice: .los renovadores describen a los mughal como extranjeros y opresores y 
consideran que la libertad que los indios han adquirido frente al dominio inglés no es más que el último episodio de 
la larga lucha, por liberar a la Ind-ia de influencias extranjeras. Según esta iflterpretac:ión, los musulmanes son la 
encarnación contemporánea del modelo mughal de dominio». 
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los musulmanes como .fanáticos», pueden a su vez, crear un clima que 
probablemente fomente o promueva n iveles más elevados de xenofo
bia y racismo. 

La segregación en la educación 

11. La segregación de las clases generales de los hijos de grupos mino
ritarios y de trabajadores migrantes también puede constituir un acto 
de discriminación racial. El Comité para la Eliminación de la Discrimi
nación Racial, en particular, ha señalado que algunos Estados practi
can la segregación de los niños sobre la base de su identificación -total 
o parcial- con comunidades minoritarias o migrantes. Las prácticas 
observadas han incluido: al la segregación, sin la debida justificación, 
de los n iños en escuelas especia les para deficientes mentales; b) la 
separación de los niños en clases de repaso sin su consentimiento ni el 
de sus padres; el la separación de los n iños a la hora de las comidas; dl 
la separación de los niños a l  ser matriculados exig iendo q ue se gra
dúen en ceremonias diferentes". Por ejemplo, aunque en Europa, mu
chos n iños romanies van a las escuelas estatales con niños no romanies, 
suelen verse obligados a ocupar las últimas filas de la clase. Del mismo 
modo, se disuade a los niños no romanies de hacer amistad con los 
romanies ya que la mayoría opina que «no son de buenas fami l ias»40. 

Denegación en el acceso a la educación 

1 2. Otra manifestación de la discriminación racial contra los hijos de 
trabajadores migrantes y de comunidades minoritarias es la denega
ción del acceso a la educación y la capacitación. El Comité para la 

39 Véase el informe del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo. discriminación racial. xenofobia 
y formas conexas de intolerancia (EICN.4/1999f15), 15 de enero de 1999, párrafo 83. El Relator Especial señaló que, 
por ejemplo, en la República Checa. Eslovaquia y Hungría se mantiene a un número desproporcionado de niños 
romanies en establecimientos de enseñanza de segunda categoría -Iescuelas especialest- para estudiantes afectados 
de supuestas deficiencias mentales o de comportamiento. En consecuencia, se practica la discriminación racial de 
hecho en la educación. Véase también el 14" informe periódico de Finlandia (CERD/C/320/Add.2), 20 de julio de 
1998, que señala que el traslado de alumnos romanies a escuelas especiales en Finlandia suele basarse en motivos 
poco fundados. 

4() Save the Children Reino Unido, Denied a Future? The Right to Education far Roma, Gypsyand Traveller Children 
(que aparecerá más adelante en el año 2000). 
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Eliminación de la Discriminación Racial y el Comité de los Derechos del 
N iño han tenido en cuenta la denegación de los derechos de los niños 
a la educación y la capacitación, por motivos de raza, color, l inaje u 
origen nacional o étnico" . Por ejemplo, en el caso de algunas comuni
dades minoritarias, los comités han observado que no hay suficientes 
escuelas en la zona o la región para todos los niños de esas comunida
des" . Aun cuando las comunidades tengan suficientes escuelas, en 
algunos casos el no subvencionar la enseñanza como es debido puede 
sign ificar que los niños no tienen acceso a la educación porque sus 
padres no pueden pagar los gastos escolares". 

Estereotipos racistas 

13. En algunos casos, la discriminación racial se practica en forma de 
estereotipos racistas que aparecen en el material de enseñanza o ca
pacitación. Por ejemplo, u n  libro de texto utilizado en un país de Euro
pa para enseñar el alfabeto a los niños contiene la frase siguiente: .EI 
gitano ha robado el pollo • .  Situando de este modo un comentario 
racialmente discriminatorio en el contexto general de la enseñanza, se 
les enseña a los niños a aceptar los estereotipos raciales como normas 
o como verdades. Exponer a los niños a esos estereotipos, especial
mente a temprana edad, consolida la discriminación racial y perpetúa 
los estereotipos como norma dentro de la sociedad44• 

41 Véase, por ejemplo, la observación del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de que un gran 
numero de haitianos viven en la República Dominicana están sometidos a distintas formas de discriminación racial, 
entre ellas la denegación de derechos económicos y sociales básicos como el derecho a la educación; el Comité 
señaló que los dominicanos de piel más morena también eran objeto de discriminación racial (véase CERD/C/55/ 
Misc.53/Rev.1,31 de agosto de 1999). Véase también el análisis del Comité de los Derechos del Niño relativo a Costa 
Rica (CRCjCINCOS/12), 17 de septiembre de 1999, que tomó,nota de la situación de los nicaragüenses que viven en 
Costa Rica, para quienes las posibilidades de enseñanza son un motivo importante de preocupación. 

42 En su informe periódico presentado al Comité de 105 Derechos del Niño (CRC/C/65/Add.2J, de 20 de febrero de 
199B, el Gobierno de Honduras señaló que muchos niños indígenas y de grupos étnicos de Honduras no tenían 
acceso a la educación primaria porque en su comunidad no habia escuela. Del mismo modo, en el caso de Camboya 
las minorías de las regiones montañosas tenían un bajo nivel de enseñanza (CRC/C/ll/Add.16, de 24 de junio de 
1998). 
" 

CRC/C/65/Add.2. 

44 Minority Rights Group y UNICEF, nota 36, supra, p. 31. 

44 



________________ 1. Conferenda mundial contra el racismo 

Violencia racista 

1 4. La violencia racista constituye una forma extrema de discrimina
ción racial que tiene serias repercusiones para el disfrute de los dere
chos humanos del niño. Las autoridades gubernamentales u otros ni
ños pueden cometer actos de violencia contra los hijos de grupos mi
noritarios y de trabajadores migrantes. En Europa, el aumento de las 
tensiones raciales en la comunidad se refleja por lo  general en el au
mento del racismo y el uso de la violencia contra los niños en las es
cuelas45• En otro orden de ideas, la ocupación extranjera puede au
mentar espectacularmente la vulnerabilidad de los niños ante la vio
lencia racista oficial. Un informe reciente sobre la situación de los ni
ños en un pais del Oriente Medio señala que en 1 997 y 1 998 las auto
ridades mi litares de ocupación continuaron haciendo incursiones en 
las escuelas e instituciones a las que asistian los hijos de grupos mino
ritarios"'. 

Omisión y falta de prevención de la discriminación racial 

1 5. Los actos de discriminación racial no se l imitan a la discriminación 
activa contra los h ijos de grupos m inoritarios y de trabajadores 
migrantes. Los actos de omisión o la falta de prevención de la discrimi
nación racial también pueden considerarse actos de d iscriminación 
racial. Asi, la incapacidad de prevenir la discriminación racial en la 
educación y la capacitación e incluso la de abordar cuestiones perti
nentes al disfrute de los derechos humanos de los hijos de grupos mi
noritarios y de trabajadores migrantes pueden constituir actos de dis
criminación racial en ciertos casos. Entre esos actos cabe citar la falta 
de programas de enseñanza escolar o de capacitación que respondan a 
las necesidades de esos niños. Serán actos de discriminación racial 
cuando la omisión pueda considerarse una distinción, exclusión, res
tricción o preferencia basada en motivos de raza, color, l inaje u origen 

45 Véase Susanne Glending. Denmark and the Convention on the.Rights ofthe Child, Red Barnet, (Save de Childre:n 
Dinamarca). 

46 Oefence for Children International. Rights ofPa/estinian Children in Times ofPeace, DCI/Sección de Palestina, Ram 
Allah, 1999. 
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nacional o étnico que nieguen a esos niños los derechos humanos de 
que gozan los h ijos del grupo mayoritario -por ejemplo, la igualdad en 
el disfrute del derecho a la educación, el derecho a l a  libertad de ex
presión, el derecho a la cultura y así sucesivamente47-. Esos actos de 
omisión incluyen: al la ausencia de clases bi l ingües cuando correspon
da; bl la falta de clases complementarias en el idioma oficial cuando 
los niños tropiecen con dificultades después de las horas de clase por 
problemas relativos a l  lenguaje y cl el olvido de la diversidad cultural 
en los programas de enseñanza o de capacitación profesional. 

16. Otro acto de omisión que podría equipararse o conducir a la discri
minación racial de los h ijos de grupos minoritarios o de trabajadores 
migrantes es la falta de formación de los maestros sobre las necesida
des especiales de las aulas en que existe la diversidad cultural. La dis
criminación racial puede deberse a la falta de sensibilidad de los maes
tros a la problemática de la diversidad cultural y a su incapacidad de 
combatir la discriminación racial en el aula. La formación de los maes
tros en materia de diversidad cultural puede ayudarles a disipar mitos 
racistas que podrían surgir en el au l�. Además, los maestros que han 
adquirido conciencia de las distintas culturas tienen una mayor capa
cidad de afrontar la tirantez racial en el aula y de apoyar a los hijos de 
grupos minoritarios'B• 

Repercusiones de la discriminación racial en la educación 

18. La discriminación racial en las esferas de la enseñanza y la capaci
tación puede tener diversos efectos en los n iños. Es muy importante 
saber que esos efectos pueden variar;de acuerdo con muchos factores, 
en especial las aptitudes personales de los distintos niños y su base 
cultural o socioeconómica. La subjetividad de los efectos de la discri
minación racial, unida a la falta de investigaciones en este terreno y de 

47 Véase el noveno informe periódico de Colombia (CERD/C/332/Add.1J, 17 de noviembre de 1998, que señalaba que 
los programas de estudios de las escuelas no incluían suficientemente la problemática indígena. Además. el informe 
periódico de Honduras (CRC/C/6S/Add.2) afirmaba que como en la escuela no se hablaba el idioma de los pueblos 
indígenas ni de los grupos etnicos se favorecía la cultura de la mayoría y no 'se buscaba desarrollar otras culturas o 
costumbres. 

48 Véase. por ejemplo, European Roma Rights Center, Roma Ríghts, Boletín del European Roma Rights Center, Roma 
and the Right to Education, Budapest, verano de � 998. 
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datos desglosados por raza o grupo étnico referentes a los niños, difi
cultan la determinación definitiva de las consecuencias de la discrimi
nación racial para ellos. En la sección siguiente se exponen algunas de 
las posibles consecuencias de los actos de discriminación racial ya 
mencionados. 

En el rendimiento escolar 

1 9. Uno de los efectos más visibles de la discriminación racial en la 
educación y la capacitación es su incidencia negativa en el rendimien
to escolar. La desatención de necesidades de los hijos de grupos mino
ritarios y de trabajadores migrantes que se produce, por ejemplo, cuando 
no se combaten los estereotipos raciales o no se formulan programas 
de estudios escolares que incluyan los idiomas y las culturas de las 
minorías, puede dar lugar a programas de estudios vacios de contenido 
para ellos. En consecuencia, pueden perder interés o aburrirse en la 
escuela, lo que a su vez aumenta el riesgo de que la abandonen prema
turamente o incluso de que no asistan en absoluto". La falta de pro
gramas de estudios adaptados a las necesidades de los hijos de mino
rías y de trabajadores migrantes también puede dar lugar a bajas tasas 
de a lfabetización de esos grupos50. Del mismo modo, cuando los niños 
no dominan bien el idioma oficial, la falta de clases complementarias 
con el idioma oficial o de cursos en el idioma de las comunidades mi
noritarias o migrantes puede retrasar e l  progreso escolar de esos niños. 

20. Aunque no es posible establecer una relación definitiva entre la 
discriminación racial en la educación y el rendimiento escolar de los 
niños de las minorías, las estadísticas recientes indican una disparidad 
entre los niveles generales de escolarización y rendimiento de los hijos 
de grupos minoritarios y los de la población en general. [ ... ] 

49 Véase. por ejemplo, el octavo informe periódico de Portugal (CERD/C/314fAdd.l), 1 7  de noviembre de 199B. 

50 Véase el noveno informe periódico de Colombia (CERD/C/332/Add.l) que señaló que las escuelas no habian 
asimilado las singularidades socioculturales de las comunidades indigenas en los programas de estudios ni 
proporcionado enseñanza primaria en el idioma materno de las comunidades. La tasa de analfabetismo de los 
indígenas alcanzaba el 44%. 
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Exclusión de oportunidades sociales ! 

26. Una posible consecuencia a largo plazo de la falta de programas de 
estudios adecuados para todos los n'iños puede ser su exclusión en la 
edad adulta de ciertas oportun idades sociales. Por ejemplo, la discrimi
nación racial de los niños en la educación y la capacitación puede 
influir en su capacidad de seguir estudios superiores51• Del mismo modo, 
la discriminación en la educación y la capacitación disminuye las futu
ras posibilidades de empleo de los niños. En algunas comunidades, la 
discriminación en la enseñanza puede reducir las oportunidades de los 
niños afectados de encontrar empleq más adelante, lo que conduce a 
tasas de desempleo superiores a la media52. De este modo, la discrimi
nación racial en la educación y la capacitación crea una subcategoría 
de ciudadanos, que a su vez podria dar lugar a nuevas manifestaciones 
de discriminación racial. 

Consolidación de la discriminación como norma social 

27. Otro efecto a largo plazo de la discriminación racial está en que los 
niños aprenden a aceptar los actos de discriminación racial como nor
ma. Esa conducta aprendida puede llevar a la consolidación de la dis
criminación racial como norma dentro de una sociedad en la que los 
h ijos de minorías o de migrantes crecen y discriminan contra los 
inmigrantes recién Itegados. Se crea asi un circulo vicioso de conducta 
discriminatoria que refuerza la discriminación racial. 

Capacidad de integración social 

28. La segregación forzosa de los h ijos de m inorias y de migrantes 
puede tener graves efectos negativos en la capacidad de esos niños de 
integrarse con otros niños y en la sociedad en general. En particular, la 

51 Véase. por ejemplo. el noveno informe de Colombia (CERD/C/332/Add.1J, que señala que los indígenas que aspiran 
a ingresar en la educación superior tenian problemas de adaptación yen muchos casos no alcanzaban la puntuación 
mínima en los exámenes del Instituto Colombiano para el Fom'ento de la Educación Superior. 

52 Véanse las observaciones finales sobre Finlandia del Co�ité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
(CERD/C/54/Misc.2S/Rev.2), 16 de marzo de 1999. Véanse también las observaciones fmales del Comité sobre 
Rumania (CERD/C/55/Misc.27/Rev.3J, 19 de agosto de 1999, �ue observó con preocupación que no habían variado 
las elevadas tasas de desempleo ni el bajo nivel de enseñanza tradicionales de los romaníes. 
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segregación de niños en escuelas para discapacitados mentales puede 
retrasar gravemente el progreso del niño d urante su escolaridad y afectar 
a su propia estima. El Comité ha advertido que la segregación forzosa 
de los niños puede dar el resultado de que los n iños nunca aprendan 
adecuadamente y puede tener a largo plazo efectos negativos previsi
bles53• No es de extrañar que u n  efecto de la discriminación racial haya 
sido el aumento de la tasa de analfabetismo entre ciertos grupos". 

Pérdida de la propia cultura 

29. Otro efecto de la discriminación racial puede ser la pérdida de la 
propia cultura de las m inorías y los migrantes. La discriminación racial 
puede conducir a una falta de respeto de la lengua y la cultura de una 
m inoría o de los migrantes y desalentar la enseñanza de idiomas y 
culturas determinadas a los niños de esas comunidades. En algunos 
casos, ello puede llevar a una falta de i nterés por el mantenimiento del 
idioma o de la cultura de la minoría, al deseo de integrarse rápidamen
te en la cultura dominante y, en última instancia, a la pérdida de la 
diversidad y de la identidad cultural55• La incapacidad resultante de 
comunicar eficazmente en los idiomas tradicionales y el conocimiento 
incompleto del idioma oficial crea una clase de niños desgarrada entre 
dos culturas sin pertenecer a ninguna56• Para algunos niños los efectos 
de la discriminación racial pueden tener repercusiones psicológicas 
importantes. Obligados a participar en la cultura dominante en la es
cuela y a readaptarse a su propia cultura en casa, los niños se enfren
tan inevitablemente a un conflicto de lealtades que puede dar lugar a 
profundos problemas psicológicos y de identidad. 

53 Veanse, por ejemplo, las observaciones finales del Comité sobre Italia (CERD/34/Misc.32/Rev.3), de 18 de marzo 
de 1999 y el 14" informe de Finlandia (CERDICj320{Add.2). 

54 Save the Children, Reino Unido, nota 40. supra. 

55 Véase el informe periódico de Noruega (CRC/C/70/Add.2), 12 de noviembre de 1998 según el cual el desarrollo del 
pueblo sami está amenazado si el idioma y la cultura sami no se incluyen en los programas escolares. 

56 Véase el informe inicial de Eslovaquia (CRCtC/l1!Add.17), 17 de agosto de 1998, que señala que muchos romaníes 
no hablan romaní porque sus padres no se comunicaron con ellos en romaní al pensar que ello les podría crear 
problemas en la escuela. Al mismo tiempo, los niños tampoco hablan correctamente el idioma en el que reciben la 
enseñanza. 
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Crisis de identidad 

30. En particular, las pol íticas de asimilación de muchos gobiernos en 
materia de educación continúan teniendo efectos particularmente per
niciosos en los niños y concretamente en los de culturas indígenas. Las 
politicas de asimilación interrumpen el proceso de transición de la cul� 
tura y el idioma de las generaciones anteriores a las más jóvenes, con 
el efecto de enfrentar a los niños indígenas con su sociedad y crear una 
crisis de identidad dentro de las comunidades indígenas". Un informe 
del UNICEF de 1 997 señalaba que la educación uniforme de los niños 
indígenas en Australia y el Canadá había provocado una traumática 
pérdida de identidad y una predisposición a la desesperación e incluso 
al suicidio5Jl• 

3 1 .  La incapacidad de promover las culturas minoritarias y combatir la 
discriminación racial mediante la educación y la capacitación supone 
la pérdida de una oportunidad fundamental de combatir la discrimina
ción racial y en última instancia 'empaña la educación de la mayoría y 
de las minorías y los migrantes. Según el Artículo 7 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial, los Estados Partes se comprometen a adoptar medidas en 
la esfera de la educación para combatir los preju icios que conduzcan a 
la discriminación racial. Un elemento fundamental de la lucha contra 
la discrimínación racial a través de la educación es la sensibilización de 
todas las culturas -mayoritaria y minoritaria- a las particularidades 
de una sociedad culturalmente diversa. En este sentido, el sistema de 
educación puede propiciar u n  cl ima de armonía en la educación 
intercu ltural y el. respeto de la diversidad. Ello a su vez es importante 
no sólo para remediar los desequilibrios raciales del sistema educativo 
sino también para combatir los preju icios que puedan l levar a manifes
taciones futuras de discriminación racial. 

Sobrevaloración de la cultura mayoritaria y subvaloración 
de la minoritaria 

32. La incapacidad de sensibilizar a la mayoría a la diversidad cultural 
a través, por ejemplo, de la enseñanza de la historia, la cultura, la reli-

57 Informe del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indigenos, nota 35, supra, párrafo 52. 

56 Maggie Black, Children and Families of Ethnic Minorities Immigrants and Indigenoys Pe0oles· Global Seminar 
&.Qm:t Innocenti Global Seminar 7, Florencia (Italia), Centro Internacional para el Desarrollo del Niño, 1997, p. 25 
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gión y e l  idioma de las m inorias y de los migrantes puede llevar a una 
sobrevaloración de la importancia de la cultura mayoritaria y a una 
subvaloración de las demás culturas. En consecuencia, los niños están 
mal preparados para comprender y enfrentarse a la diversidad presente 
en la sociedad, lo que a su vez puede aumentar el miedo y la intoleran
cia. Por el contrario, la enseñanza de la cultura y el idioma de las mino
rias y los migrantes puede beneficiar a los n iños, incluso a los de la 
mayoría, al  ampliar su visión del mundo, mejorar el conocimiento de la 
demografía de su propio país y favorecer una apreciación más profun
da de las demás culturas que les rodean59• Además, la enseñanza de la 
cultura de las m inorías y de los migrantes a todos los niños contribuye 
a crear un ambiente que integra activamente a esos niños, primero en 
el aula y después en la sociedad. 

33. Este hecho ha informado recientemente la pol ítica de educación 
en algunos pa ises60• Por ejemplo, en Italia, la política educativa ha tras
cendido la educación multicultural destinada a diferentes grupos étnicos 
con programas de educación específicos, hasta llegar a una educación 
intercultural que estimula a todos los estudiantes a considerar val iosa 
la diversidad a través de un examen comparativo de las culturas6'. En 
Italia la educación intercultural se ha desarrollado en el marco de la 
política de educación para el desarrollo que se aplica desde 1 975. La 
educación para el desarrollo, en vez de añadir un nuevo tema a los 
programas existentes, estimula la curiosidad entre los estudiantes y 
promueve el diálogo sobre la diversidad cultural6'. Con el aumento de 
la inmigración en el decenio de 1 980, los temas relativos a la inmigra-

59Vease, por ejemplo, e l  noveno informe de Colombia (CERD/C/332/Add.l), que señala que los programas de estudios 
de las escuelas colombianas no están adaptados a las características socioculturales de las comunidades 
afrocolombianas. El informe indica también que los programas no tienen en cuenta la visión del mundo de los 
pueblos indígenas ni facilita instrucción en las lenguas indígenas.. Análogamente, en relación con Chile el Comité 
señaló que no se daban cursos de idiomas a los inmigrantes. Como consecuencia, los coreanos de la primera 
generación conocian peor el idioma local, lo cual reducia su capacidad de integrarse en la sociedad local. Véase el 
14° informe de Chile (CERDJCJ337JAdd.2). Basurto, nota 4, supra, p. 77. 

60 Brasil, Colombia, Argentina, Bolivia y Paraguay han prestado mayor atención en su politica de educación a la 
diversidad cultural y lingüística, con particular referencia a las culturas indígenas. 

61 Ibíd., p. 58. 
62 

Ibid., p. 63. 

51 



t-- Igualdad, Dignidad, Tolerancia : un desafio para el siglo XXI 

ción, el racismo y la educación de los hijos de los inmigrantes han 
cobrado importancia en las actividades educativas. 

34. La puesta en práctica de la educación intercultural requiere la revi
sión de los programas escolares existentes. A nivel operacional es ne
cesario ampliar los programas de h istoria, l iteratura y geografía y ex
tenderlos a diferentes edades, religiones y escritos. A nivel práctico ello 
requiere la revisión de textos, la formación del profesorado y la partici
pación de todos los que intervienen en la educación, desde la escuela a 
los grupos comunitarios, padres y maestros". Aunque los resultados de 
la aplicación de la política han sido diversos, la educación intercultural 
constituye un paso significativo en el reconocimiento de la necesidad 
de que la mayoría ajuste su cultura como parte de la experiencia 
intercultural64• Este factor resulta esencial para combatir la discrimi
nación racial en la educación y en la sociedad en general. 

En el empleo: actos de discriminación racial 

35. También en este campo son escasos los estudios sobre la discrimi
nación racial en materia de empleo c¡;mtra los h ijos de las minorías y de 
los migrantes, por lo que en general los datos disponibles son pocos. 
Una posible explicación es que muchos de los efectos de la discrimina
ción racial en el empleo se aplican tanto a los niños como a los adultos, 
por lo que los investigadores no han l imitado sus estudios solamente a 
los niños. Otra razón es que gran parte de los estudios relativos a los 
niños y el empleo se centran en el trabajo infantil -en otras palabras, 
en los conflictos con que se enfrentan los niños empleados que tienen 
una edad i nferior a la jurídicamente aceptada por la comunidad inter
nacional-. Por consiguiente, se puede calificar de empleo infantil al 
empleo de niños de corta edad -trabajo infantil- y a l  empleo legal de 

63 Ibíd., p. 69. Es interesante advertir que la educatión intercultural puede también tener efectos negativos en los 
hijos de los migrantes o de las minorías. El informe cita (p. 6S) la experiencia de un maestro de Italia con un niño de 
origen pakistani. El maestro trató de introducir un enfoque intercultural destacando la cultura pakistani en todos 
los aspectos de la clase. En última instancia el intento fracasó pues el niño tenia la sensación de que lo ponían en 
un escaparate y exclamaba .Estoy harto de ser pakistaní. Sólo quiero ser un niño •. 
64 Ibíd. 
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jóvenes menores de 1 8  años. Conviene precisar que este informe, cen
trado en la discriminación racial en ambas categorías de n iños, no de
fiende en modo alguno el empleo de niños de corta edad. 

Trabajo infantil 

36. En relación con la cuestión del trabajo infantil -es decir, la utiliza
ción de trabajadores de corta edad de origen migrante o minoritario
el Comité ha señalado casos de empleadores que contrataban a los 
h ijos de corta edad de los trabajadores migrantes y de las comunidades 
minoritarias·5• Aunque el trabajo infantil en sí no se considera una 
cuestión de discriminación racial, cuando los empleadores se aprove
chan de los niños por su vulnerabilidad en tanto que miembros de 
comunidades de m inorías o de migrantes, la cuestión del trabajo in
fantil puede verse también como un problema de discriminación ra
cial66• 

Explotación sexual y económica 

37. En algunos casos la explotación económica de los hijos de los tra
bajadores m igrantes y de las m inorías se ha extendido a la explotación 
sexual. Así, el Comité ha observado el problema del tráfico de niños a 
través de las fronteras para su explotación sexual y económica·'. En 
estos casos, la discriminación racial -el abuso de la vulnerabilidad de 
los niños por motivos de raza, color, nacionalidad, l inaje o etnia- viene 

65 Por ejemplo, el Comité, en su análisis sobre México (CRC/C/AjMEX/2) de 11 de junio de 1999, señalaba que si bien 
el trabajo infantil está prohibido por el Articulo 173 de la Constitución mexicana, está muy extendido, especialmente 
en el sector agricola de los Estados del norte, donde hay un elevado número de trabajadores migrantes procedentes 
de otras zonas de México. 
86 

Véase asimismo Barbados Human Rights Practices, información de fuentes gubernamentales, Barbados, 1995, 
donde se señala que si bien la edad mínima legal para el trabajo, establecida en 16 años, goza del respeto general, 
hay casos de niños, especialmente de familias de trabajadores migrantes, que trabajan en la producción agrícola 
durante la alta estación. El Departamento de Trabajo tiene un pequeño grupo de inspectores que realizan 
investigaciones puntuales de empresas para garantizar el cumplimiento de la ley. los inspectores están facultados 
para adoptar medidas legales contra los empleadores que explotan a trabajadores menores de edad. 

B7 Véase el análisis del Comité sobre México, nota 43, supra, Que describe el tráfico de niños a través de la frontera 
entre México y los Estados Unidos con fines de explotación económica y sexual. Según la Relatora Especial sobre la 
venta de niños, la prostitución ¡nfantil y la utilización de niños en la pornografía, el Ministro de Relaciones Exteriores 
de México precisó Que las autoridades de ambos lados de la frontera entre México y los Estados Unidos han reconocido 
el problema del cruce ilegal de la frontera por niños. Sin embargo, hasta ahora no se ha establecido una cooperación 
transfronteriza suficiente. 
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agravado por el trauma causado al niño como resultado de su explota
ción . no sólo económica sino también sexual. 

38. En estas situaciones 105 Estados tienen la responsabilidad de adap
tar su derecho interno y su práctica a 105 convenios pertinentes, inclui
dos los de la Organización Internacional del Trabajo, sobre el empleo 
de menores·'. 

Discriminación en el trabajo legal 

39. Otras manifestaciones de discriminación racial contra los h ijos de 
trabajadores migrantes o de grupos m inoritarios son las que hacen 
referencia a los menores de 18 años que trabajan legalmente según las 
normas internacionales. Entre esos actos de discriminación racial cabe 
citar: al la preferencia concedida por los empleadores en su política de 
contratación a los solicitantes de empleo de los grupos mayoritarios; 
bl el ofrecimiento por los empleadores de salarios más bajos a 105 hijos 
de trabajadores migrantes o de grupos minoritarios; cl el ofrecimiento 
por los empleadores de condiciones inferiores de empleo a los hijos de 
trabajadores migrantes o de grupos minoritarios; dl el trato vejatorio 
concedido por los empleadores o por los compañeros de trabajo a los 
hijos de trabajadores migrantes o de grupos minoritarios por motivos 
de raza, color, nacionalidad, l inaje o etnia; el la influencia de los crite
rios raciales en la concesión de ascensos; y f) el despido injusto de los 
hijos de trabajadores migrantes o de grupos minoritarios o su inclusión 
en los programas de reducción de personal69• 

68 
Véanse también las observaciones finales del Comité sobre el Informe de México (CRC/C/15/Add.13) de 7 de 

febrero de 1994, en las que el Comité muestra su alarma por el gran número de niños que se han visto obligados, 
para sobrevivir. a vivir vIo trabajar en la calle. El Comité IItgó a la conclusión de que la legisl.ación interna y su 
aplicación en la práctica no parecen ajustarse: a las disposiciones de la Convención y de los convenios pertinentes de 
la Organización Internacional del Trabajo relativos al empleO de menores. 

se Véase por ejemplo el informe de Finlandia (CERD/C/320/Add.2), donde se hace referencia a las dificultades con 
que tropezaban los inmigrantes para encontrar o conservar empleo debidas a su origen y a la discriminación de que 
eran objeto por los empleadores y los compañeros de trabajo.: De manera análoga, en sus observaciones finales sobre 
el informe del Perú (CERD/C/304/Add.69), de 13 de abril de 1999, el Comité tomó nota de que el acceso al empleo 
y la promoción en el trabajo se veían influenciados con frecuencia por criterios raciales, mientras que ciertos 
empleos de baja categoría o menospreciados se dejaban a las personas de origen indígena o africano. 
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Repercusiones de la discriminación en el empleo 

Abandono escolar, falta de oportunidades y efectos psicológicos 

40. La discriminación racial, unida a l  trabajo infantil, puede tener gra
ves consecuencias para los hijos de trabajadores migrantes y de grupos 
minoritarios. Por ejemplo, la contratación de h ijos de trabajadores 
migrantes y de grupos minoritarios puede estimular a los niños a aban
donar pronto la escuela. Aunque ello podría ser el resultado de la nece
sidad de combatir la pobreza, a largo plazo podría afectar a las oportu
nidades de esos niños de progresar en su vida adulta debido a la falta 
de escolaridad suficiente. El hecho de que los hijos de trabajadores 
migrantes y grupos minoritarios tienen una base comparativamente 
más pobre puede dar lugar al refuerzo de los ciclos de pobreza'o. La 
explotación sexual de los hijos de trabajadores migrantes y de grupos 
minoritarios puede también producir problemas psicológicos y, como 
resultado, aumentar las dificultades de su ulterior integración en la 
sociedad. Además, la explotación sexual de los niños puede hacer a su 
vez que esos niños aprendan conductas abusivas y las practiquen más 
adelante en otros niños vulnerables. 

41 . La discriminación racial en el lugar de trabajo puede tener graves 
consecuencias sobre las carreras de los hijos de trabajadores migrantes 
y de grupos minoritarios. Así, las prácticas discriminatorias de contra
tación por motivos raciales, aplicadas por los empleadores, pueden dis
minuir las perspectivas de empleo de los hijos de trabajadores migrantes 
y de grupos minoritarios". Cuando a los h ijos de trabajadores migrantes 
y grupos m inoritarios se conceden menos oportunidades y peores con
diciones de empleo que a los demás empleados, aumentan las dificul
tades en el lugar del trabajo. Por ejemplo, cuando se produce una 

ro Véanse por ejemplo las observaciones finales del Comité para la eliminación de la  discriminación contra la  mujer 
sobre el informe de Turquía, en las que el Comité toma nota con preocupación del bajo nivel de la edad mínima 
requerida para el empleo de la mujer, que contraviene los convenios pertinentes de la 011 Señala asimismo que la 
falta de medidas para integrar a las trabajadoras urbanas migrantes en los mercados de trabajo y la persistente 
segregación ocupacional en los empleos menos remunerados, unida al elevado nivel de desempleo de esas mujeres 
continuaban impidiendo su movilidad ascendente y reforzaban la discriminación contra la mujer, incluida la mujer 
migrante, en el mercado de trabajo (Af52/38/Rev.l ,  párrafos 160 a 206). 

71 Véase, por ejemplo, el 140 informe de Finlandia (CERD/C/320/Add.2), según el cual la alta tasa de desempleo entre 
los inmigrantes se veía agravada por los prejuicios que contra ellos sentían los empleadores. 
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disputa con el empleador la situación de debilidad del empleado puede 
reducir su capacidad de negociación. De manera análoga, cuando los 
h ijos de trabajadores migrantes y de ;grupos minoritarios están relega
dos a empleos menos retribuidos o con menores oportunidades por 
motivos de raza, color, nacionalidad, l inaje o etnia, se impide la movi
lidad ascendente y disminuye su capacidad de progresar económica
mente cuando lleguen a la edad adulta. 

42. La discriminación racial en el lugar de trabajo puede tener efectos 
psicológicos en los n iños afeCtados. Por ejemplo, puede llevar al  aisla
miento social y a la depresión. La discriminación racial produce en los 
empleados estrés, ira y fatiga, que en último término se reflejan en la 
calidad del trabajo. Cuando la discriminación descarta al empleado 
para un posible ascenso por motivos de raza, color, nacionalidad, l inaje 
o etnia, el empleado pierde motivación. Para los niños que pasan a 
formar parte de la población activa al llegar a la edad de trabajar, los 
efectos de la discriminación racial pueden influir profundamente y 
marcar su carrera en el futuro. 

6.4. El uso del Internet y el discurso racista en la red 

"El uso de Internet para distribuir información y materiales 
positivos, investigaciones y datos sobre los inmigrantes y las 

minorías puede apoyar la acrión contra el racismo y el 
antisemitismo, incrementar la conciencia, promover la 

comprensión y aumentar la tolerancia." 

Los elementos racistas pueden utilizar los medios de comunicación para fo
mentar sus ideas. Los sitios Web de Internet, por ejemplo, se pueden usar 
para difundir material racista y xenófobo e incitar al odio racial, que se pue
de considerar una forma actual de racismo. Por este motivo, en preparación 
de la Conferencia Mundial contra la Discrim inación Racial la Comisión de 
Derechos Humanos le solicitó a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
emprender una investigación y consulta sobre la explotación de Internet para 
incitar al odio racial y difundir propaganda racista y xenófoba. También le 
solicitó estudiar la manera de favorecer la colaboración internacional en ese 
ámbito y elaborar un programa de educ¡¡ción en materia de derechos huma
nos e intercambios por Internet sobre las experiencias de lucha contra el 
racismo, la xenofobia y el antisemitismo. 
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Estas son las conclusiones y recomendaciones de dicho informe": 

23. De las respuestas recibidas a la consulta sobre I nternet emprendida 
por la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos pue
den extraerse ciertas conclusiones generales. 

24. Varias de las respuestas reconocieron los peligros que planteaba y 
el daño que causaba la explotación de Internet para incitar al odio 
racial, y difundir propaganda racista y xenófoba. Sin embargo, Internet 
puede también servir como instrumento en la lucha contra el racismo, 
la discriminación racial, la xenofobia y las formas conexas de intole
rancia. El uso de Internet para distribuir información y materiales posi
tivos, investigaciones y datos sobre los inmigrantes y las m inorías pue
de apoyar la acción contra el racismo y el antisemitismo, incrementar 
la conciencia, promover la comprensión y aumentar la tolerancia. Pue
de ser eficaz para sensibilizar más a la población acerca del material 
negativo y perjudicial encaminado a incitar al racismo y la xenofobia. 

25. Casi todas las respuestas reconocieron la importancia de un com
ponente de educación en cualquier iniciativa o programa para comba
tir el racismo, la xenofobia y la intolerancia en Internet. La educación 
en Internet se considera un baluarte fundamental contra el uso de la 
Red con esos fines. En las respuestas de aquellos que todavía no han 
establecido programas o iniciativas de educación en Internet se ha 
indicado un gran interés en hacerlo. 

26. Algunos gobiernos se encuentran en las etapas iniciales de exami
nar la cuestión del racismo en Internet; no obstante, reconocen la im
portancia de la cuestión del material xenófobo y racista nocivo en In
ternet. 

27. Los países con capacidades de Internet menos adelantadas recono
cen los posibles beneficios de Internet asi como sus peligros. En lo que 
respecta a la cuestión de combatir el racismo en Internet, algunos han 

/ 2  Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Consulta sobrt' la explotación 

de Internet para incitar alodio racial y difundi, propaganda racista y xenófoba. Informes, estudios y documentación 
de otro tipo para el Comité Preparatorio y la Confe'encia Mundial. Figura en el Documento A/CONF.189!PC.l!5, de 
5 de abril de 2000. 
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solicitado la asistencia de la OACDR (sic)" y de la comunidad interna
cional. 

28. A medida que aumenta el uso de Internet a nivel nacional, se está 
prestando más atención al contenido nocivo y racista y, en particular, a 
la explotación de Internet para incitar al odio racial y difundir propa
ganda racista y xenófoba. 

29. Algunos gobiernos informan de que las disposiciones existentes en 
sus Códigos Penales nacionales relativas a la incitación al odio racial 
pueden util izarse para someter a ju icio a los autores de del itos l levados 
a cabo por conducto de I nternet. 

30. Se acoge con satisfacción la co�peración internacional sobre la 
cuestión de combatir el uso de Interhet para los fines de la incitación 
a l odio racial, y la difusión de propaganda racista y xenófoba. La co
operación y coordinación internacionales podrían ayudar a establecer 
normas y prácticas internacionales y a proporcionar asistencia técnica 
en esta esfera a los países con capacidades de Internet menos desarro
lladas. 

3 1 .  La cuestión de la reglamentación del material nocivo que incite a l  
odio en Internet es una cuestión compleja que requiere estudios ulte
riores y un examen por parte de la comunidad internacional. 

6.5. lucha contra la discriminación relacionada con el VIH/SIDA74 

[ ... ] Como otras enfermedades, el VIH/SIDA produce extensamente estigma y 
discriminación. El estigma asociado a l  VIH/SIDA está usualmente reforzado 
por una serie de miedos y prejuicios pre-existentes como la pobreza, el géne
ro, el sexo y la sexualidad, y la raza, frecuentemente dando como resultado 
en a umento en la i nto lerancia, el sexismo, el racismo y las acciones 
discriminatorias. 

'!3 La sigla que aparece en el texto corresponde a la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(OACOH). 

74 Joint United Nations Programme on HIV/AIOS. Fighting HM .. related into/erance: Exposing the línks between racism, 
stigma and discriminatíon Prepared in consultation with the Office of the High Commissioner for H.uman Rights. 
Documento preparatorio para la Conferenda Mundial contra el Racismo. 2001. Traducdón no ofidal. 
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En muchos países, personas con VIH/SIDA son percibidas como índíviduos 
que han tenido sexo con trabajadoras sexuales o prostitutas (sí son hombres) 
o que han sído promiscuas (si son mujeres). En muchas zonas del mundo el 
VIH es visto como una 'enfermedad de las mujeres', como muchas otras for
mas de infecciones que son trasmitidas sexua lmente. En otros lugares el VIHI 
SIDA se percibe como una enfermedad de drogadictos o como una 'plaga 
homosexual', y en casi todo el mundo, el VI H/SI DA es asociado con las perso
nas afro-descendientes y con África. 

El estigma y la discriminación relacionadas con el VIH/SIDA juegan un papel 
que  refuerza los estereotipos y las i nequ idades sociales existentes 
-inequidades que hacen a la mujer i nferior al  hombre, inequidades que nie
gan a las prostitutas y trabajadores sexuales sus derechos, inequidades rela
cionadas con las drogas y el uso de sustancias psicoactivas, inequ idades en la 
sexualidad y en la raza-o La estigmatización relacionada con el VIH/SIDA no 
es algo que simplemente sale de la mente de los individuos, está además 
relacionada con el poder y la dominación de la comunidad como un todo, 
jugando un papel en la producción y la reproducción de relaciones de poder 
y control. 

Estar libre de la discriminación es un derecho humano fundamental fundado 
en los principios de la justicia natural que son perpetuos y universales. Las 
características básicas de los derechos humanos es que son inherentes a los 
individuos porque son humanos, y porque ellos son aplicables a todos los 
seres humanos del mundo. Todos los instrumentos internacionales y la Carta 
Africana75 prohíben la discriminación basada en la raza, color, sexo, lenguaje, 
religión, opinión politica, origen nacional o étnico, propiedad, discapacidades, 
fortuna, nacimiento u otra condición. 

La Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas'6, en sus recientes 
resoluciones, ha expresado que el término 'otra condición' en las disposicio
nes sobre no discriminación en los textos internacionales de derechos huma
nos, debe ser interpretada de tal manera que cubra el estado de salud de las 

75 El derecho a la no-discriminación está establecido en el artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos; El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales; Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de eliminación de la discriminación 
contra la mujer; la Convención del Niño; y la Carta Africana. 

76 Comisión de Derechos Humanos, Resoluciones 1999/49 y 2001/51. 
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personas, incluyendo la epidemia de VIH/SIDA. De igual forma, ha expresado 
que la discriminación hacia personas con el VIH/SIDA, sea ésta real o presu
mida, esta prohibida por las pautas existentes sobre derechos humanos. Por 
esta razón, la discriminación contra las personas que viven con el VIH/SIDA o 
contra aquellos que se piensa están infectados, es una clara violación a sus 
derechos humanos, 

El estigma y la discrim inación que enfrentan las personas con VIH/SIDA es 
usualmente múltiple y compleja. Los individuos tienden a ser estigmatizados 
y discriminados, no solamente por razones del VIH/SIDA sino también por 
sus connotaciones. Recientes i nvestigaciones patrocinadas por ONUSIDA en 
India y Uganda muestran que las mujeres son doblemente estigmatizadas, 
por ser mujer y por ser una persona infectada por el virus del VIH/SIDA Igual
mente, los afrodescendientes se ven estigmatizados por estar 'infectados' y 
por el color de su piel. Esta mezcla de discriminación y estigmatización rela
cionada con el VIH/SIDA por el généro, la raza, la sexualidad y otros factores, 
es importante para entender las respuestas sociales que se puedan dar con
tra la epidemia. De igual manera, nos da una comprensión de las formas 
concretas de acción que se pueden tomar con el objetivo de identificar los 
mecanismos a nivel nacional que puedan prevenir la enfermedad y disminuir 
sus efectos. 

. 

Por último, es a n ivel comunitario y nacional que el estigma y la discrimina
ción relacionada con el VIH/SIDA se combate más efectivamente. El monitoreo 
y fomento de la responsabilidad de los Estados en el área de los derechos 
humanos dentro del ámbito del VIH/SIDA, en particular con relación a la 
estigmatización y discriminación, dependerá del alcance de la defensa de los 
l íderes comunitarios y de la comunidad en general en favor de la inclusión y 
del respeto a la igualdad, sin importancia de la condición de enfermos de 
VIH/SIDA. Esto también dependerá de la existencia de instituciones y estruc
turas que puedan investigar las violaciones a los derechos humanos dentro 
del ámbito del VIH/SIDA, realizando audiencias enfocadas en la violación 
sistemática de personas que viven con el VIH/SIDA, particularmente con el 
tema del estigma y la discriminación. 
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Pobreza, raza y VIH/SIDA: los lazos 

EL VIH/SIDA ha causado una crisis de desarrollo en el Sub-Sahara africano y 
ha ocasionado grandes fisuras en el desarrollo social y económico de Asia, 
América Latina, el Caribe y Europa Oriental. Esta es la destrucción y la deses
tabil ización causada por la epidemia del VIH/SIDA, que en enero de 2000 el 
Consejo de Seguridad consideró como un tema de seguridad internacional. 
En muchos países, la epídemia del SIDA ha minado las instituciones y los 
recursos humanos de cuyo progreso y segurídad depende el futuro de la sa
lud de la sociedad. En los países con mayores índices, más de un cuarto del 
equipo médico necesitado para ayudar a las personas con VIH/SIDA se en
cuentra i nfectado. En algunos países, profesores especializados están mu
riendo antes de poder enseñar a nuevos profesores. Los hombres que tienen 
que trabajar lejos de sus hogares tienen mayores índices de infección que la 
población general. Donde coinciden la pobreza y la frecuencia, el impacto de 
la enfermedad es mayor. 

[ ... ] Pero ¿por qué y cómo es que la pobreza hace más vulnerables a las perso
nas frente al VIH/SIDA? De acuerdo con información reciente del Banco 
Mundial, la mayoría de las personas con SIDA viven en pobreza", y según el 
I nforme de Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, la 'pobreza ofrece un terreno fértil para la expansión de la epide
mia y la infección provoca una cascada de desintegración y empobrecimien
to económico y social '. Las amas de casa de pocos recursos pueden encon
trarse ellas mismas incapaces de buscar tratamiento para las infecciones de 
transmisión sexual, y la existencia de estas enfermedades al no ser tratadas 
aumenta los riesgos de contraer el VIH/SIDA. Las mujeres y jóvenes que viven 
en la pobreza pueden verse en la necesidad de recurrir al sexo no protegido 
pero compensatorio?' para mantener a sus famil ias. 

Más aún, frente a la desintegración de las estructuras famil iares y sociales, 
las personas pueden verse animadas a vivir solamente para el presente y a 
usar el sexo como una manera de satisfacer una gran cantidad de necesida
des emocionales. 

77 Banco Mundial. Confronting AJOS. Nueva York, Oxford University Press, 2000. 

78 En el articulo aparece con el termino 'compensated sex', el cual cubre un alto rango de actividades desde el sexo 
laboral y prostitución hasta situaciones en la cuales un individuo recibe pequeños regalos, comida y techo en 
recompensa por favores sexuales. 
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La relación entre la pobreza y el VIH/SIDA es bi-direccional. De u n  lado, la 
pobreza contribuye a la vulnerabilidad del VIH y exacerba el impacto del VIHI 
SIDA. De otro lado, la experiencia del VIH/SIDA en los individuos, amas de 
casa y comu nidades que viven en pobreza l leva a u na intensificación de la 
pobreza. Es por esto que el VIH/SIDA frecuentemente empobrece a la gente 
de tal manera que la epidemia misma se intensifica. 

Los niveles de pobreza varian considerablemente dentro y entre las naciones. 
Esto arroja una luz sobre la relación entre pobreza, racismo, discriminación 
racial y VIHISIDA. Dado el patrón global de la epidemia, es claro que el VIHI 
SIDA es una enfermedad cuyo impacto es desproporcionadamente mayor en 
la población pobre y en las personas de color - afectando las poblaciones de 
paises como África, Asia, América Latina y el Caribe en comparación con el 
resto de paises del mundo. [oo.] 

Miradndo hacia delante 

En los últimos años es mucho lo que se ha aprendido acerca de las relaciones 
entre racismo, discriminación racial , xenofobia, e intolerancia y VIH, como 
los determinantes de clase y las vulnerabilidades relacionadas con el género, 
asi como los efectos de la estigmatización y la discriminación de la epidemia. 
Mientras algunas preguntas importantes quedan pendientes de ser contes
tadas, una agenda de acción parece ser clara. Un asunto central, debería ser 
una escalada de programas locales y nacionales para luchar contra el racis
mo, la discriminación racial, la xenofobia y las formas relacionadas de into
lerancia en el marco del VIH/SIDA. 

Experiencias programáticas -con respecto a la lucha contra el racismo y en 
relación con el cuidado y prevención del VIH/SIDA- muestran claramente 
que las aproximaciones más exitosas son aquellas que: 
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a. enfatizan el respeto, la promoción y protección de los derechos hu
manos; 

b. confrontan en un debate abierto la cultura, la clase, el género y la 
raza ; 

c. son incluyentes y participativos; y 



________________ 1. Conferencia mundial contra el racismo 

d. promueven asociaciones, compromisos y participación de una gran 
variedad de agencias y actores. 

El reto contra el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y las 
formas relacionadas de intolerancia en el marco del VIH/SIDA requiere 
de un compromiso en muchos niveles incluyendo al gobierno, a la so
ciedad civil, las comunidades y los individuos. El contexto de dicha 
acción se da debido al cambio de paradigmas que se han dado alrede
dor del entendimiento y respuestas de la epidemia. El VIH/SIDA es más 
que un problema de salud;  este toca las condiciones y la seguridad 
humana, los derechos humanos y el desarrollo social y económico. 

En todos los aspectos, para el logro de los objetivos, es esencial las evidencias 
de la información de base para permitir una toma de decisiones informada. 
En este aspecto, es una manera de tratar el prejuicio y salvaguardar el dere
cho a la información. 

Un marco de derechos humanos es esencial para fomentar una reducción de 
la estigmatización y discriminación relacionada con el VIH/SIDA. La expan
sión e impacto del VIH es estimulado cuando se violan los derechos huma
nos. La protección, el respeto y el cumpl imiento de los derechos humanos es 
vital para reducir la vulnerabilidad contra la infección y para disminuir el 
impacto adverso de la enfermedad. 

Por este motivo, se deben tomar acciones urgentes para: 

a. promover la comprensión no racista y antirracista de la epidemia, 
apoyar a los gobiernos, comunidades e individuos para cambiar la com
prensión xenofóbica del VIH/SIDA como un problema de 'otros: 

b. promover un compromiso hacia la prevención y cuidado entre las 
comunidades que han buscado distanciarse a sí mismas del VIH/SIDA a 
través de estereotipos xenofóbicos y racistas de la epidemia y sus cau
sas. 

c. atacar el racismo, la discriminación racial, la xenofobia y otras for
mas relacionadas de intolerancia en el ámbito del VIH/SIDA en cual
quier lugar en que éste ocurra, pero especialmente en relación con la 
salud, la educación, el empleo, el trabajo y la migración. 
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d. luchar abiertamente contra la 'doble' y muchas veces 'múltiple' dis
criminación que las personas pobres, mujeres, lesbianas, homosexua
les y personas de color enfrentan en relación con el VIH/SIDA. 

e. usar los i nstrumentos de derechos humanos como la Declaración 
universal de derechos humanos" , la Convención contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumaos o degradantes80, el Pacto inter
nacional de derechos civiles y pol íticos·', el Pacto internacional de de
rechos económicos, sociales y culturales·', la Convención internacio
nal sobre la eliminación de todas formas de discriminación contra la 
mujer", y la Convención sobre los derechos del niño (así como también 
los i nstrumentos regionales como la Carta africana de derechos huma
nos y de los pueblos·4 y la Convención americana sobre derechos hu
manos) para reducir los riesgos y la vulnerabilidad frente al VIH/SIDA, y 
promover una mayor igualdad racial. 

f. promover la participación activa del Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial (CERO), otros órganos de los tratados y los dife
rentes órganos de derechos humanos de la ONU para la futura defini
ción de las relaciones entre VIH/SIDA, racismo, discriminación racial, 
xenofobia y otras formas de intolerancia, mientras se aplican los prin
cipios, estándares y normas de los derechos humanos. 

La acción contra el estigma vinculado al VIH y sus relaciones con el racismo 
y la intolerancia también necesita ser fortalecida a través de un conocimien
to profundo de su impacto, particularmente en: 

79 Adoptada por la Asamblea General el lO de diciembre de 1948 bajo la Resolución 217 A (l1I). 

80 Adoptada por la Asamblea General el lO de diciembre de 1984 bajo la Resolución 39146. Entró en vigor el 26 de 
junio de 1987. 

81 Adoptada por la Asamblea General bajo la Resolución GA 2200 (XX!), UN GADR, 21G período de sesiones , 
Suplemento No. 16, UN doc. A!631 6 (1996). Entró en vigor el 23 de marzo de 1976. 

82 Adoptada por la Asamblea General el 16 de diciembre d¿"1966 bajo GA Resolución 2200 (Xx!); UN GAOR, 21" 
periodo de sesiones. Suplemento No. 16 a 49, UN Doc. A/6376 (1966). 

a� Adoptada por la Asamolea General bajo la Resolución G.A< 34/180 del 1 8  de diciembre de 1979. Entró en vigor el 
3 de septiembre de 1981. 

84 Adoptada el 26 de: junio de 1981. Entro en vigor el 21 de octubre: de 1986. 
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a. el desarrollo de u na nueva y más fuerte forma de recolección de 
información y de aná lisis para i lustrar las relaciones entre pobreza, 
género, sexualidad y raza como determinantes de la vu lnerabilidad re
lacionada con el VIH/SIDA; 

b. acciones que documenten cómo la xenofobia, el racismo y la discri
minación racial afectan directamente la disponibilidad de la preven
ción y el cuidado relacionado con el VIH/SIDA; 

c. acciones que documenten las bases xenofóbicas y racistas relacio
nadas con la estigmatización y discriminación en el ámbito del VIHI 
SIDA, y el papel del género, la sexualidad y otros factores que afectan 
las formas que toma dicha estigmatización y discriminación. 

Solamente con acciones concertadas en una variedad de frentes, diseñando y 
jugando con las fortalezas del sistema de las Naciones Unidas, podemos es
perar hacer un progreso que es tan necesario. La Conferencia Mundial contra 
el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia provee una excelente oportunidad para comenzar este proceso. 
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11. IGUALDAD Y 
• 

NO DISCRIMINACION 



11. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACiÓN 

Los propósitos de las Naciones Unidas son [ ... ] realizar la 
cooperación internacional [ ... ] en el desarrollo y estímulo del 

respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 

raza, sexo, idioma o religión [ ... ]. 

Carta de las Naciones Unidas, 

Preámbulo 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignídad y 
derechos. 

1. Principio de igualdad 

Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Articulo 1 

Todos los seres humanos tienen los mismos derechos y la misma 

dignidad. Aunque sean diferentes entre ellos, en cultura, sexo, 

raza, color, idioma, etc. tienen el derecho a la misma protección 

de la ley y el mismo respeto por parte del Estado y de la 
comunidad. 

1.1. Normas internacionales 

En su gran mayoría las Declaraciones y Convenciones, tanto internacionales 
como interamericanas, incluyen dentro de su articulado el principio de igual
dad en el goce, respeto y protección de los derechos humanos. 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 1 

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 
y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fra
ternalmente los unos con los otros, 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Artículo 2 

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y debe
res consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idio
ma, credo ni otra alguna, 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derechos in discri
minación a igual protección de la ley, A este respecto, la ley prohibirá 
toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual 
y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con
dición social. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 24: Igualdad ante la ley 

Todas las personas son iguales ante la ley, En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley, 

2. Principio de no discriminación 
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Cada ser humano es diferente, porque es único, pero eso 
enriquece la diversidad de la humanidad y no puede ser razón 

para excluirlo o negarle los derechos humanos. La no 
discriminación exige aceptar las diferencias, respetarlas y ser 

tolerantes con las personas que no son iguales a nosotros, 
porque hablan, piensan, se ven o actúan distinto, 



___________________ TI. Igualdad y no discriminación 

2.1. Definición 

[ ... ] 7. [oo.] el Comité considera que el término "discriminación", tal y 
como se emplea en el Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos]. debe entenderse referido a toda distinción, exclusión, restricción 
o preferencia que se basen en determinados motivos, como la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, 
el origen nacional o social, la posición económica, el nacimiento o cual
quier otra condición social, y que tenga por objeto o resultado anular o 
menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igual
dad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de 
todas las personas's. 

2.2. Normas internacionales 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 2 

Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta De
claración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 
jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción depen
da una persona, tanto si se trata de un pais independiente, como de un 
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 
cualquier otra limitación de soberanía. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 

85 Comité de Derechos Humanos. Observación General XVIII relativa o la No Discriminacíón. Aprobada durante el 37 
período de sesiones, párrafo 7, 1989. 
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en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Articulo 4 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Esta
dos Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la 
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, sus
pendan las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre 
que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obliga
ciones que les impone el derecho internacional y que no entrañen dis
criminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión u origen social. 

Convención Ammcana sobre Derechos Humanos 

Artículo 1: Obligación de respetar los derechos 

1. Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a  garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Pacto Internacional de Derechos Humanos, Económicos, Sociales y 

Culturales 

Articulo 2 
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[ ... ] 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a ga
rantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncia, sin discrimi
nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi
nión política o de otra índole, origen nacional o social, posición econó
mica, nacimiento o cualquier otra condición social. 



___________________ 1I. Igualdad y no discriminación 

Artículos relacionados 

Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre 

Artículo 2: Igualdad ante la ley 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos 

Artículo 26: Igualdad ante la ley 

3. Igualdad y no discriminación: dos caras de la misma moneda 

Los instrumentos internacionales de derechos humanos 

prohíben la discriminación de hecho o de derecho 

en cualquier esfera. 

3.1. Según el Comité de Derechos Humanos"' 

1. La no discriminación, junto con la igualdad ante la ley sin oinguna 
discriminación constituye un principio básico y general relativo a la 
protección de los derechos humanos. Asi, el párrafo 1 del Artículo 1 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece la obliga
ción de cada Estado Parte de respetar y garantizar a todos los indivi
duos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdic
ción, los derechos reconocidos en el Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública o de otra índole, ori
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social. En virtud del Articulo 26 todas las personas no sola
mente son iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección de la 
ley, sino que también se prohíbe cualquier discriminación en virtud de 
la ley y garantiza a todas las personas protección igual y efectiva con
tra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión pública o de otra indole, origen nacional o social, po
sición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

�6 Ibld" párrafos 1-2; 12-13. 
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2. En efecto la no discriminación constituye un principio tan básico 
que en el Artículo 3 se establece la obligación de cada Estado Parte de 
garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de los derechos 
enunciados en el Pacto. Si bíen el párrafo 1 del Articulo 4 faculta a los 
Estados Partes para que en situaciones excepcionales adopten disposi
ciones que suspendan determinadas obligaciones contra idas en virtud 
del Pacto, ese mismo articulo exige, entre otras cosas, que dichas dis
posiciones no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, u origen social. Además, 
el párrafo 2 del Artículo 20 impone a los Estados Partes la obligación 
de prohibir por ley toda apologia al odio nacional, racial o religioso que 
constituya incitación a la discriminación. 

[ ... ] 12. Si bien el Artículo 2 del Pacto limita el ámbito de los derechos 
que han de protegerse contra la discriminación a los previstos en el 
Pacto, el Articulo 26 no establece dicha limitación. Esto es, el Artículo 
26 declara que todas las personas son iguales ante la ley y tienen dere
cho sin discriminación a igual protección de la ley; también dispone 
que la �y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva 
contra la discriminación por cualquiera de los motivos en él enumera
dos. A juicio del Comité, el Artículo 26 no se limita a reiterar la garan
tía ya prevista en el Articulo 2 sino que establece en si un derecho 
autónomo. Prohíbe la discriminación de hecho o de derecho en cual
quier esfera sujeta a la normativa y la protección de las autoridades 
públicas. Por lo tanto, el Articulo 26 se refiere a las obligaciones que se 
imponen a los Estados Partes en lo que respecta a sus leyes y la aplica
ción de sus leyes. Por consiguiente, al aprobar una ley, el Estado Parte 
debe velar por que se cumpla el requisito establecido en el Artículo 26 

de que el contenido de dicha ley no sea discriminatorio. Dicho de otro 
modo, la aplicación del principio de no discriminación del Articulo 26 

no se limita al ámbito de los derechos enunciados en el Pacto. 

13. Por último, el Comité observa que no toda diferenciación de trato 
constituirá una discriminación, si los criterios para tal diferenciación 
son razonables y objetivos y lo que se persigue es lograr un propósito 
legitimo en virtud del Pacto. 
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3.2. Según la Corte Interamericana de Derechos Humanos87 

[ ... ] 53. El Artículo 1.1. de la Convención [Convención Americana de 
Derechos Humanos], que es una norma de carácter general cuyo con
tenido se extiende a todas las disposiciones del tratado, dispone la 
obligación de los Estados Partes de respetar y garantizar el pleno y 
libre ejercicio de los derechos y libertades alli reconocidos "sin discri
minación alguna. Es decir, cualquiera sea el origen o la forma que asu
ma, todo tratamiento que pueda ser considerado discriminatorio res
pecto del ejercicio de cualquiera de los derechos garantizados en la 
Convención es per se incompatible con la misma. 

54. Por su lado el Artículo 24 de la Convención establece: 

Artículo 24: Igualdad ante la ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen 
derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley. 

Aunque las nociones no son idénticas y quizás la Corte tendrá en el 
futuro la oportunidad de precisar las diferencias, dicha disposición rei
tera en cierta forma el principio establecido en el Articulo 1.1. En fun
ción del reconocimiento de igualdad ante la ley se prohíbe todo trata
miento discriminatorio de origen legal. De este modo la prohibición de 
discriminación ampliamente contenida en el Artículo 1.1. respecto de 
los derechos y garantías estipulados por la Convención, se extiende al 
derecho interno de los Estados Partes, de tal manera que es posible 
concluir que, con base en esas disposiciones, éstos se han comprometi
do, en virtud de la Convención, a no introducir en su ordenamiento jurí
dico regulaciones discriminatorias referentes a la protección de la ley. 

55. La noción de igualdad se desprende directamente de la unidad de 
naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial 
de la persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por 
considerar superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con 

67 Corte Interamer1cana de Derechos Humanos, Propuesto de Modificación a lo Constitución Po¡ftica de Costo Rica 
relacionada con la Naturalización, Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de enero de 1984. Serie A No. 4, párrafos 53-

55, Y Voto Separado del Juez Rodolfo E. Piza Escalante, Corte Interamericana de Derechos Humanos., Propuesta de 
Modificación a fa Constitución Política de Costa Rico relacionada con lo Naturalización, Opinión Consultiva OC-41 
84 del 19 de enero de 1984, Serie A No. 4, párrafos 10-11. 
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privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con 
hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos que 
sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situación de 
inferioridad. No es admisible crear diferencias de tratamiento entre 
seres humanos que no se correspondan con su única e idéntica natura
leza. 

[ ... ] 10. En segundo lugar, parece claro que los conceptos de igualdad y 
de no discriminación se corresponden mutuamente, como las dos ca
ras de una misma institución: la igualdad es la cara positiva de la no 
discriminación, la discriminación es la cara negativa de la igualdad, y 
ambas la expresión de un valor juridico de igualdad que está implicito 
en el concepto mismo del Derecho como orden de justicia para el bien 
común. La igualdad penetró en el Derecho Internacional cuando ya el 
Derecho Constitucional, donde nació, había logrado superar el sentido 
mecánico original de la "igualdad anté la ley", que postulaba un trata
miento idéntico para todos en todas las situaciones y que llegó en su 
aplicación a merecer el calificativo de "la peor de las injusticias", y 
sustituirlo por el concepto moderno de la "igualdad jurídica", entendi
do como una medida de justicia, que otorga un tratamiento razonable
mente igual a todos los que se encue'ntren en igualdad de circunstan
cias, sin discriminaciones arbitrarias y reconociendo que los desiguales 
merecen un trato desigual. En este sentido, la "igualdad jurídica" pos
tula un derecho de los hombres a participar del bien común en condi
ciones generales de igualdad, sin discriminaciones, y la no discrimina
ción implica esa misma igualdad jurídica desde el punto de vista del 
derecho a no ser tratado con desigualdad, valga decir, a no ser objeto 
de dístinciones, deberes, cargas o limitaciones injustas, irrazonables o 
arbitrarias. El peso de las desigualdades ha hecho que, por razones 
históricas, la igualdad jurídica se defina en el Derecho Internacional a 
través, fundamentalmente, del concepto de no discriminación. 

11. Este concepto de no discriminación se encuentra, si no definido, 
calificado en la Convención Americana únicamente en el Artículo 1.1., 

según el cual 



______________ � ____ 11. Igualdad y no discriminación 

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli
gión, opiniones políticas o de cualquíer otra índole, origen nacional o 
social, posición económíca, nacimiento o cualquier otra condición so
cial. 
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111. PROHIBICiÓN DE LA DISCRIMINACiÓN RACIAL 

''Todas las personas tienen los mismos derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración sin. distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión politica o de 
cualquier indole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento, o cualquier otra condición." 

Declaración Universal de Derechos Humanos, 
Articulo 2 

1, Discriminación racial 

Se habla de discriminación racial cuando se excluye o restringe 

los derechos de una persona por ser de diferente raza o color, 

impidiéndole gozar o ejercer sus derechos y libertades 

fundamentales de la misma manera que el resto de las 

personas. 

1.1. Definición 

Según el Articulo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación Racial, el término de discriminación racial "denotará 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, l inaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resu l
tado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condicio
nes de igualdad, de los derechos humanos y l ibertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la 
vida pública". 



1-- Igualdad, Dignidad, Tolerancia: un desafío para el siglo XXI 

El Comité para la El iminación de la Discriminación Racial interpretó la defi
nición de discriminación racial de la siguiente manera"": 

1. La discriminación, junto con la igualdad ante la ley y la igual protec
ción de la ley sin discriminación alguna, constituye un principio básico 
de la protección .de los derechos humanos. El Comité desea señalar a la 
atención de los Estados Partes algunas características de la definición 
de la discriminación racial dada en el párrafo 1 del Artículo 1 de la 
Convención I nternacional para la El iminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. El Comité opina que la palabra "basada" no tie
ne un sentido diferente del de las palabras "por motivos de", que figura 
en el párrafo 7 del Preámbulo. Cualquier distinción es contraria a la 
Convención si tiene el  propósito o el efecto de menoscabar determina
dos derechos y l ibertades. Esto viene confirmado por la obligación que 
impone a los Estados Partes en el apartado el del párrafo 1 del Articulo 
2 de anular cualquier ley o práctica que tenga por efecto crear o per
turbar la discriminación racial. 

2. El Comité observa que una diferencia de trato no constituirádiscri
minación si los criterios para tal diferencia, juzgados en comporta
miento con los objetivos y propósitos de la Convención, son legítimos o 
quedan incluidos en el ámbito del párrafo 4 del Artículo 1 de la Con
vención. Al examinar los criterios que puedan haberse empleado, el 
Comité reconocerá que una medida concreta puede obedecer a varios 
fines. Al tratar de determinar si una medida surte un efecto contrario a 
l a  Convenc ión ,  exa m i na rá si ta l med ida  t iene consecuenc ias  
injustificables distintas sobre un grupo caracterizado por la raza, e l  
color, el l i naje o el origen nacional o étnico. 

3. El párrafo 1. del Artículo 1 de la Convención se refiere también a las 
esferas políticas, económica, social y cultura l ;  los derechos y l ibertades 
conexos se enuncian en el Artículo 5. 

es Comite para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación General XVI relativo al párrafo 1 del Articulo 
I de la Convención paro fa Eliminoción de todas las Formas de Discriminación Racial. Aprobada durante el 42· 
período de sesiones. Figura en el documento Aj48/18 de 1993. 
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2. Normas internacionales 

Los instrumentos internacionales, universales e interamericanos hacen refe
rencia a la igualdad y la no discriminación, principios básicos de la dignidad 
humana que han sido estipulados en la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración Universal de Derechas Humanos. Especificamente los instrumen
tos sobre discriminación racial son la Declaración y la Convención Interna
cional sobre la El iminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
adoptadas en 1963 y 1965 respectivamente. 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las for
mas de Discriminación Racial reafirma los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas y la Declaración Universal de los Derechas Humanos, y su impor
tancia para las buenas relaciones internacionales: "La discriminación entre 
los seres humanos por motivos de raza, color y origen étnico es un atentado 
contra la dignidad humana y debe condenarse como una negación a los prin
cipios de la Carta de las Naciones Unidas, una violación de los derechos hu
manos, un obstáculo para las relaciones amistosas y pacíficas entre las na
ciones y un hecho susceptible de perturbar la paz y la seguridad entre los 
pueblos". 

La Convención Internacional sobre la El iminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial89 tiene como propósito que todos los Estados Partes de 
la Convención adopten las medidas necesarias para el iminar el racismo en 
todas sus formas. De igual manera la Convención estableció, de acuerdo con 
el Artículo 8, el Comité para la El iminación de la Discriminación Racial, que 
se constituyó en el primer órgano de vigilancia creado en virtud de un trata
do de derechos humanos. Este Comité tiene como objetivo supervisar la apli
cación de la Convención mediante los i nformes que deben ser presentados 
por los Estados Partes, así como también el examen de las denuncias por 
violación de la Convención. Más adelante se detal lará acerca de la Conven
ción Internacional sobre todas las Formas de Discriminación Racial. 

Además de la Declaración y la Convención existen otros instrumentos que 
tienen que ver con los derechos de grupos que, de alguna manera, se ven 

89 la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Radal fue aprobada por 
la Asamblea General el 21 de diciembre de 1965 y entró en vigor el 4 de enero de 1969. 
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enfrentados a actos discriminatorios, ya sea por motivos de su raza, color, 
origen nacional o étnico. Estas son la Declaración sobre la raza y los preju i
cios raciales, adoptada en 1978; la Declaración sobre los derechos de las 
personas pertenecientes a minorias nacionales o étnicas y l ingüísticas, adop
tada en 1990, y el Convenio (No. 169) sobre pueblos indígenas y tribales, 
adoptado por la Organización Internacional del Trabajo en 1989. 

En las Declaraciones y Convenciones que se han elaborado desde la creación 
de las Naciones Unidas, los Estados han aceptado que todos los miembros de 
la fami l ia humana tienen derechos iguales e inal ienables, y se han compro
metido a garantizar y defender esos derechos sin n ingún tipo de discrimina
ción ya sea por motivos de raza, color, idioma o religión. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 2 

Toda persona tiene los derechos y l ibertades proclamados en esta De
claración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

Artículo 2 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y debe
res consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idio
ma, credo ni otra alguna. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 2 
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1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 
en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opinión pol ítica o de otra índole. origen nacional o social, po
sición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
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Artículo 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, 
color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o 
nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, 
tanto por parte de su fami l ia como de la sociedad y del Estado. 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discrimina
ción a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda d iscri
minación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva con
tra cualquier discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Artículo 2 

[ ... ] 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a ga
rantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discrimi
nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opi
nión pol itica o de otra índole, origen nacional o social, posición econó
mica, nacimiento o cualquier otra condición social. [ ... ] 

Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial 

Artículo 2 

1. Los Estados Partes condenan la d iscriminación racial y se compro
meten a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una 
politica encaminada a el iminar la discriminación racial en todas sus 
formas y a promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal 
objeto: 

al cada Estado Parte se compromete a no incurrir en ningún acto o 
práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas 
o instituciones y a velar porque todas las autoridades públicas e insti
tuciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con 
esta obligación; 
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b) cada Estado Parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar 
la discriminación racial practicada por cualesquiera personas u organi
zaciones; 

c) cada Estado Parte tomará medidas efectivas para revisar las políti
cas gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o 
anular las leyes y las d isposiciones reglamentarias que tengan como 
consecuencia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya 
exista ; 

d) cada Estado Parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apro
piadas, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, 
la discriminación racial practicada por personas, grupos u organizaciones; 

e) cada Estado Parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 
organizaciones y movimientos multirraciales integracion istas y otros 
medios encaminados a el iminar las barreras entre las razas, y a des
alentar todo lo que tienda a forta lecer la división racial [ ... ]. 

Convención Internacional sobre la protección 
de los trabajadores migrantes y sus familias 

Articulo 7 

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instru
mentos internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar 
a todos los trabajadores migratorios y sus fami liares que se hallen den
tro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos 
en la presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, 
raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
indole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra con
dición. 

Convenio (No. 111) relativo a la discriminación 
en materia de empleo y ocupación 

Artículo 1 
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1. A los efectos de este Convenio, el término «discriminación» com
prende: 



________________ lll. Prohibición de la discriminación racial 

al Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de 
raza, color, sexo, religión, opinión politica, ascendencia nacional u ori
gen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportu
nidades o de trato en el empleo y la ocupación [ ... l. 

Artículo 2 

Todo Miembro para el cual este Convenio se hal le en vigor se obliga a 
formular y llevar a cabo una politica nacional que promueva, por mé
todos adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igual
dad de oportunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, 
con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto. 

Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones 
en la esfera de la enseñanza 

Artículo 1 

1. A los efectos de la presente Convención, se entiende por «discrimi
nación- toda distinción, exclusión, l imitación o preferencia fundada en 
la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones politicas o 
de cualquier otra índole, el origen nacional o socia l ,  la posición econó
mica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o 
alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y, en especia l: 

al excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados 
y tipos de enseñanza; 

bl l imitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo; 

el a reserva de lo previsto en el articu lo 2 de la presente Convención, 
instituir o mantener sistemas o establecimientos de enseñanza sepa
rados para personas o grupos; o 

dl colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación 
incompatible con la dignidad humana; 

Artículo 5 

1. Los Estados Partes en la presente Convención convienen: 

al En que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la 
personalidad humana y a reforzar el respeto de los derechos humanos 
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y de las l ibertades fundamentales, y que debe fomentar la compren
sión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos raciales o relig iosos, y el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz [ ... ]. 

2. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a 
tomar todas las d isposiciones necesarias para garantizar la a plicación 
de los principios enunciados en el párrafo 1 de este Artículo. 

Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales 

Artículo 1 
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1 .  Todos los seres humanos pertenecen a la misma especie y tienen e l  
mismo origen. Nacen iguales en dignidad y derechos y todos forman 
parte integrante de la humanidad. 

2. Todos los individuos y los grupos tienen derecho a ser diferentes, a 
considerarse y ser considerados como tales. Sin embargo, la diversidad 
de las formas de vida y el derecho a la d iferencia no pueden en ningún 
caso servir de pretexto a los preju icios raciales; no pueden legitimar ni 
en derecho ni de hecho ninguna práctica discriminatoria, ni fundar la 
política de apartheid que constituye la forma extrema del racismo. 

3. La identidad de origen no afecta en modo alguno la facultad que 
tienen los seres humanos de vivir diferentemente, ni las diferencias 
fundadas en la diversidad de las culturas, del medio ambiente y de la 
historia, ni el derecho de conservar la identidad cultural. 

4. Todos los pueblos del mundo están dotados de las mismas faculta
des que les permiten alcanzar la plenitud del desarrollo intelectual, 
técnico, social, económico, cultural y pol ítico. 

5. Las d iferencias entre las realizaciones de los diferentes pueblos se 
explican enteramente por factores geográficos, h istóricos, políticos, eco
nómicos, sociales y culturales. Estas diferencias no pueden en ningún 
caso servir de pretexto a cualquier clasificación jerarquizada de las 
naciones y los pueblos. 
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Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son 
nacionales del país en que viven 

Artículo 7 

Un extranjero que se hal le legalmente en el territorio de un Estado sólo 
podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley y, a menos que razones imperiosas de seguridad 
nacional lo impidan, se le permitirá que presente sus razones para opo
nerse a que lo expulsen y que someta su caso a examen de la autoridad 
competente o de una persona o personas especialmente designadas 
por la autoridad competente, así como que esté representado a esos 
efectos ante dicha autoridad, persona o personas. Queda prohibida la 
expulsión individual o colectiva de esos extranjeros por motivos de 
raza, color, religión, cultura, l inaje u origen nacional o étnico. 

Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales 

[ ... ] 5. En los territorios en fideicomiso y no autónomos y en todos los 
demás territorios que no han logrado aún su independencia deberán 
tomarse inmediatamente medidas para traspasar todos los poderes a 
los pueblos de esos territorios, sin condiciones n i  reservas, en confor
midad con su voluntad y sus deseos l ibremente expresados, y sin dis
tinción de raza, credo ni color, para permitirles gozar de una l ibertad y 
una independencia absolutas [ ... ]. 

Declaración de los derechos del niño 

Principio 1 

El n iño disfrutará de todos los derechos enunciados en esta Declara
ción. Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción 
alguna n i  distinción o discriminación por motívos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, orígen nacional o 
social, posición económica, nacimiento u otra condición, ya sea del 
propio niño o de su familia. 
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Convención sobre los derechos del niño 

Artículo 2 

1 .  Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presen
te Convención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su juris
dicción, sin distinción a lguna, independientemente de la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el 
origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedi
mentos fisicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niño, de 
sus padres o de sus representantes lega les. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para ga
rantizar que el niño se vea protegido contra toda forma de discrimina
ción o castigo por causa de la condición, las actividades, las opin iones 
expresadas o las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus fami
l iares. 

Convenio (No. 169) sobre pueblos indígenas y tribales 
en países independientes 

Articulo 3 

1 .  Los pueblos indigenas y tribales deberán gozar plenamente de los 
derechos humanos y l ibertades fundamentales, sin obstáculos ni dis
criminación. Las d isposiciones de este Convenio se aplicarán sin discri
minación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que 
viole los derechos humanos y las líbertades fundamentales de los pue
blos interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente Con
venio. 

Convención sobre el estatuto de los refugiados 

Artículo 3: Prohibición de la discriminación 
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Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Conven
ción a los refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o 
pais de origen. 
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Principios rectores de desplazamiento 

Principio 1 

1. Los desplazados i nternos disfrutarán en condiciones de igualdad de 
los mismos derechos y l ibertades que el derecho internacional y el de
recho interno reconocen a los demás habitantes del país. No serán 
objeto de discriminación alguna en el disfrute de sus derechos y l iber
tades por el mero hecho de ser desplazados ínternos. 

2.1. Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de 
d iscriminación racial9• 

La discriminación racial sigue dificultando el pleno logro de los derechos 
humanos. Pese a los progresos realizados en algunas esferas, las distinciones, 
exclusiones, restricciones y preferencias basadas en la raza, el color, la as
cendencia, el origen nacional o étn ico, s iguen creando confl ictos y 
agravándolos causando incontables sufrimientos y pérdidas de vidas. Debido 
al carácter fundamentalmente injusto de la discriminación racial, así como 
de los peligros que representa, su eliminación se ha convertido en una meta 
de la acción de las Naciones Unidas. 

Ante la preocupación internacional cada vez mayor por la discriminación 
racial ,  la Asamblea General de las Naciones Unidas decidió, en 1963, aprobar 
oficialmente la Declaración sobre la el iminación de todas las formas de dis
criminación racial, en la cual se insiste en cuatro aspectos principales: 

• toda doctrina de diferenciación o superioridad racial es científicamente 
falsa, moralmente condenable, socia lmente injusta y peligrosa, y nada per
mite justificarla ni en la teoría ni en la práctica; 

• la discriminación racial -y más aún las políticas gubernamentales basa
das en la superioridad o el odio racial- violan los derechos humanos fun
damentales, ponen en peligro las relaciones amistosas entre los pueblos, la 
cooperación entre las naciones y la paz y la seguridad internacionales; 

• la discriminación racial daña no sólo a quienes son objeto de ella, sino 
también a quienes la practican ;  

90 Ver e n  Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo d e  l a  Convención sobre la Eliminación d e  todas las 
formas de Discriminación Racial. 
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• una sociedad un iversal libre de todas las formas de segregación y discrimi
nación raciales, que son factores de odio y división, es uno de los objetivos 
fundamentales de las Naciones Unidas. 

En 1965, la Asamblea General proporcionó a la comunidad mundial un ins
trumento juridico al aprobar la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación Racial, en la cual se estipulan las 
medidas que los Estados convienen en adoptar -una vez que son partes, 
mediante su ratificación o adhesión- para el iminar la discriminación racial. 
En la Convención los Estados Partes condenan especialmente la segregación ra
cial y el apartheidy se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territo
rios bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta naturaleza (Artículo 3). 

En virtud de la Convención, los Estados Partes se comprometen a :  (Artículo 2) 

• no incurrir en ningún acto o práctica de discriminación racial contra per
sonas, grupos de personas o instituciones y a velar por que las autoridades 
e i nstituciones públ icas hagan lo mismo; 

• no fomentar, defender o apoyar la discriminación racial practicada por 
personas u organizaciones; 

• revisar las políticas gubernamentales nacionales y locales, y a enmendar o 
derogar las leyes y las disposiciones reglamentarias que creen discrimina
ción racial o la perpetúen; 

• prohibir y hacer cesar la discriminación racial practicada por personas, 
grupos u organizaciones; y 

• estimular organizaciones y movimientos multirraciales e integracionistas 
y otros medios encaminados a el iminar las barreras entre las razas, y a 
desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división racia l ;  

• prohibir y el iminar la  discriminación racial en todas sus formas y a garan
tizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de 
raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el  goce de los 
derechos[ ... ] (Artículo 5). 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

En virtud de la Convención se creó el Comité para la Discriminación Racial, 
siendo éste el  primer órgano creado por las Naciones Unidas para vigilar y 
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examinar las medidas adoptadas por los Estados para cumplir con las obliga
ciones que les incumben en virtud de un acuerdo concreto de derechos hu
manos. 

La Convención establece tres procedimientos para que el Comité pueda exa
minar las medidas jurídicas, judiciales, administrativas o de otra índole que 
adopten los Estados para cumpl ir con sus obligaciones en la lucha contra la 
discriminación racial. 

Informes periódicos de los Estado partes de la Convención 

El primero es el requisito de que todos los Estados que ratífican la Conven
ción o se adhieren a el la deben presentar informes periódicos al Comíté (Ar
tículo 9). 

Denuncias entre Estados 

El segundo procedimiento incluido en la Convención establece la posibilidad 
de que un Estado presente denuncias contra otro (Artículo 11). 

Denuncias individuales contra un Estado 

Un tercer procedimiento prevé que una persona o un  grupo de personas que 
aleguen ser víctimas de discriminación racial pueden presentar una denuncia 
ante el Comité contra su Estado, pero sólo si el Estado i nteresado es Parte en 
la Convención y ha declarado que reconoce la competencia del Comité para 
recibir tales denuncias. Hasta fines de 1990, 14 Estados habían hecho esa 
declaración. (Artículo 14.1)91. 

La Convención también dispone que los Estados que hayan hecho la declara
ción podrán establecer o designar un órgano que será competente para reci
bir peticiones de personas o grupos que aleguen ser víctimas de violaciones 
de sus derechos y hayan agotado los demás recursos locales disponibles. Sólo 
si no obtiene reparación satisfactoria del órgano designado, el peticionario 
tendrá derecho a señalar el asunto a la atención del Comité. (Artículo 14.2) 

91 Colombia ratificó la Convención pero aún no ha realizado su declaración reconociendo la competencia del Comite 
para la Eliminación de la Discriminación Racial en virtud del Articulo 14 de la Convención. 
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Observaciones y recomendaciones 

De igual manera la Convención encomienda a l  Comité que emita opiniones y 
formule recomendaciones sobre las peticiones presentadas a órganos de las 
Naciones Unidas por personas y grupos que aleguen discriminación racial en 
los territorios bajo administración fiduciaria de las Naciones Unidas y los 
territorios no autónomos. El Comité también expresa su opinión y hace reco
mendaciones sobre los informes presentados por otros órganos de las Nacio
nes Unidas sobre las medidas legislativas, judicia les, administrativas o de 
otra índole encaminadas a combatir la discriminación racial en esos territo
rios. (Articulo 1 5). 

La entrada en vigor de la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial y el examen periódico rea lizado 
por el Comité a lo largo de los últimos 20 años de los informes sobre las 
medidas adoptadas por los Estados Partes para cumplir con sus obligaciones 
han dado resultados positivos, entre los que cabe mencionar, en diversos 
países, los siguientes9': 

• enmiendas de las constituciones nacionales para incluir disposiciones que 
prohíban la discriminación racial; 

• revisión sistemática de las leyes y reglamentaciones existentes para en
mendar las que tienden a perpetuar la discrim inación radal, o promulgación 
de nuevas leyes para satisfacer los requisitos de la Convención; 

• enmiendas de las leyes por sugerencia del Comité; 

• disposiciones que hacen de la discriminación racial un delito penado por la 
ley; 

• garantías jurídicas contra la discriminación en la esfera de la justicia, la 
seguridad, los derechos políticos o el acceso a lugares destinados al públi
co en general; 

• programas educacionales; 

• creación de nuevos órganos encargados de ocuparse de los problemas de 
discriminación racial y de proteger los intereses de los grupos autóctonos; 

92 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 105 Derechos Humanos. Folleto Informativo No. 12: 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial Naciones Unidas, Ginebra, 1993. 
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• consultas anticipadas con el Comité sobre los cambios previstos en el de
recho o en las prácticas admin istrativas, indicando que se tendrá en cuen
ta su asesoramiento. 

En su empeño por asignar una atención permanente a la discriminación ra
cial en el plano internacional, el Comité se enfrenta con un problema que 
perturba su labor y dificulta el desempeño de su mandato. Es el hecho de que 
algunos Estados Partes no presentan informes periódicos o los presentan 
tarde. Se han dado varias razo.nes para ello, entre otras la falta de personal 
nacional competente para presentar informes sobre derechos humanos y el 
volumen de trabajo que origina la obligación de presentar i nformes sobre un 
número creciente de cuestiones de derechos humanos. 

En opinión del Comité, los informes de los Estados Partes son el elemento 
clave en su tarea de vigilancia. El hecho de que la discriminación racial per
siste y puede, de pronto, manifestarse con renovada violencia destaca la ne
cesidad de ejercer una vigilancia rigurosa y regular. 

2.2. Declaración y programa de acción de Viena93 

[ ... ] 

15. El respeto de los derechos humanos y las l ibertades fundamenta les 
sin distinción alguna es una regla fundamental de las normas interna
cionales de las normas internacionales de derechos humanos. La pron
ta y ampl ia eliminación de todas las formas de racismo y discrimina
ción racial, de la xenofobia y de otras manifestaciones conexas de in
tolerancia es una tarea prioritaria de la comunidad internacional. Los 
gobiernos deben adoptar medidas eficaces para prevenirlas y comba
tirlas. Los grupos, i nstituciones, organizaciones intergubernamentales 
y no gubernamentales, así como los particu lares deben intensificar sus 
esfuerzos por cooperar entre sí y coordinar sus actividades contra esos 
males. 

16. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra los progre
sos realizados en el desmantelamiento del apartheid y pide a la comu-

93 Declaración y Programa de Acción de Viena. Conferencia Mundial de Derechos Humanos. Viena, 1993. 
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96 

nidad internacional y a l  sistema de ¡las Naciones Unidas que presten 
ayuda en este proceso. [ ... ] 

B. Igualdad, dignidad y tolerancia 

1. Racismo, discriminación racial, xenofobia y otras formas de intole
rancia 

19. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos considera que la 
el iminación del racismo y la  discriminación racial, en particular en sus 
formas institucionalizadas como el apartheid o las resultantes de doc
trinas de superioridad o exclusividad racial o las formas y manifesta
ciones contemporáneas de racismo, es un  objetivo primordial de la 
comunidad internacional y un programa mundial de promoción de los 
derechos humanos. Los órganos y organismos de las Naciones Unidas 
deben redoblar sus esfuerzos para aplicar un programa de acción rela
tivo al Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial y cumplir las nuevas tareas que se les encomienden con ese 
fin. La Conferencia pide encarecidamente a la comunidad internacio
nal que contribuya con generosidad al Fondo Fiduciario del Programa 
para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y las Discriminación 
Racial. 

20. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos exhorta a todos los 
gobiernos a que adopten medidas inmediatas y elaboren pol íticas fir
mes para prevenir y combatir todas las formas de racismo, xenofobia o 
manifestaciones análogas de intolerancia, de ser necesario mediante 
la promulgación de leyes apropiadas, incluidas medidas penales, y a 
través de la creación de instituciones nacionales para combatir tales 
fenómenos. 

21. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebra la decisión 
de la Comisión de Derechos Humanos de designar un relator especial 
que examine la cuestión de las formas contemporáneas de racismo, 
discrim inación racial, xenofobia y manifestaciones análogas de intole
rancia. La Conferencia hace también un l lamamiento a todos los Esta
dos Partes en la Convención Internacional sobre la El iminación de to
das las Formas de Discriminación Racial para que consideren la posibi-
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lidad de hacer la declaración prevista en el Artículo 14 de la Conven
ción'4, 

3. Discriminación contra los pueblos indígenas 

"Los pueblos indigenas y tribales deberán gozar plenamente 
de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin 

obstáculos ni discriminación [ ... ] No deberá emplearse 
ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de los pueblos 
interesados," 

3.1. Normas internacionales 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, 
no se negará a las personas que pertenezcan a dichas mi norias el dere
cho que les corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. 

Convención sobre los derechos de los nUlos 

Articulo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas 
no se negará a las personas que pertenezcan a dichas mínorías el dere
cho que les corresponde, en común con los demás miembros de su 
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a  emplear su propio idioma, 

94 El Artículo 14 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación racial 
otorga competencia al Comite para la Eliminación de la Discriminacíón Racial para examinar las denuncias presentadas 
por violación de la Convención. 
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Convenio (No. 169) sobre pueblos indígenas y tribales 

Artículo 3 

1 .  Los pueblos indígenas y tríbales deberán gozar plenamente de los 
derechos humanos y l ibertades fundamentales, sin obstáculos ni dis
criminación. Las disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discri
minación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que 
viole los derechos humanos y las l ibertades fundamentales de los pue
blos interesados, incluidos los derechos contenidos en el presente con
venio. 

Artículos relacionados 

Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre 

Convención Americana sobre 
Derechos Humanos 

Artículo 2 

Artículo 1 

3. 1.1. El Convenio (No. 169) sobre pueblos indígenas y tribales" 

La Organización Internacional del Trabajo (Om fue el primer organismo in
ternacional que se ocupó de las cuestiones indígenas. Desde su creación en 
1 9 1 9, la OIT ha defendido los derechos sociales y económicos de los grupos 
cuyas costumbres, tradiciones, instituciones o idioma los separan de otros 
sectores de las comunidades nacionales. En 1 953, la OIT publicó un estudio 
sobre poblaciones indígenas y en 1 957 adoptó el Convenio No. 107 y la Reco
mendación No. 1 04 sobre la protección e integración de las poblaciones indí
genas y tribales. Esos fueron los prímeros instrumentos jurídicos internacio
nales creados específicamente para proteger los derechos de las poblaciones 
cuyos estílos de vida y cuya existencia estaban entonces, como ahora, ame
nazados por las culturas dominantes9'. 

95 Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo del Convenio (No. 169) sobre pueblos indígenas y 
tribales en paises independientes. 

96 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Un ¡das para los Derechos Humanos, Folleto Informativo No. 9 (Rev. 
1): Los Derechos de los Pueblo Indigenas. Naciones Unidas, Ginebra. 1 998, p. 22. 
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En junio de 1 989, a l  cabo de cuatro años de labor preparatoria, la Conferen
cia I nternacional del Trabajo aprobó una versión revisada del Convenio No. 
107 (actualmente Convenio No. 169) sobre pueblos indigenas y tribales. Este 
nuevo instrumento elimina las actitudes paterna l istas y asimilacioncitas frente 
a las poblaciones indigenas que eran corrientes en el decenio de 1950. El 
Convenio No. 169 sirve de base para las actividades operacionales y de asis
tencia técnica de la OIT destinadas a las poblaciones indigenas". 

El Convenio fue adoptado por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo el 27 de junio de 1 989 y entro en vigor el 5 de 
septiembre de 1 99198• 

En su Articulo 3, establece que los pueblos indigenas y tribales deberán gozar 
plenamente de los derechos humanos y l ibertades fundamentales, sin obstá
culos ni discriminación y que sus disposiciones se aplicaran en condiciones 
de igualdad a hombres y mujeres. 

Los Estados a l  aplicar las disposiciones del Convenio deberán :  

• reconocer y proteger los valores y prácticas sociales, culturales, religiosos 
y espirituales propios de dichos pueblos; (Articulo 5) 

• respetar la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos pue
blos; (Articu lo 5) 

• adoptar, con la participación de los pueblos interesados, medidas encami
nadas a a l lanár las dificultades que experimenten dichos pueblos al afron
tar nuevas condiciones de vida; (Articulo 5) 

• consultar con los pueblos interesados cada vez que se prevean medidas 
legislativas o administrativas que puedan afectarlos directamente; (Arti
culo 6) 

• establecer medios para que los pueblos puedan participar l ibremente a 
todo nivel en la adopción de decisiones en instituciones electivas y orga
nismos admin istrativos; (Artículo 6) 

97lbíd. 

9a Hasta la fecha los países que han ratificado el Convenio 169 son: Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rica, 
Dinamarca, Ecuador, Fiji, Guatemala, Honduras, México, Noruega, Países Bajos, Paraguay y Perú. 
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• establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e in icia
tivas de esos pueblo, y en los casos apropiados proporcionar los recursos 
necesarios para tal fin; (Articulo 6) 

• tomar medidas para proteger y preservar el medio ambiente de los territo
rios que habitan ;  (Articulo 7) 

• tomar en consideración sus costumbres o sus derechos consuetudinarios; 
(Articulo 8) 

• reconocer los derechos de propiedad y de posesión sobre las tierras que 
tradicionalmente ocupan ;  (Artículo 13 )  

• adoptar medidas especiales para garantizar a los trabajadores pertene
cientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de contratación y 

condiciones de empleo; (Artículo 20) 

• tomar medidas para promover la participación voluntaria de miembros de 
los pueblos en programas de formación profesional de aplicación genera l ;  
(Artículo 22) 

• velar por que se ponga a disposición de los pueblos interesados servicios 
de salud adecuados; (Artículo 25) 

• asegurar la existencia de instituciones o mecanismos apropiados para ad
min istrar los programas que afecten a los pueblos interesados, (Articulo 
33) 

Los pueblos indígenas, de acuerdo con el convenio tienen derecho a: 

• decidir sus propias prioridades en lo que atañe a l  proceso de desarrollo; 
(Artículo 7) 

• conservar sus costumbres e instituciones propias; (Artículo 8) 

• tener protección contra la violación de sus derechos y de iniciar procedi
mientos legales para asegurar el respeto efectivo de tales derechos; (Artí-
culo 1 2) 

. 

• protección de los recursos naturales existentes en sus tierras; (Artículo 1 5) 

• permanecer en sus tierras; (Artículo 16) 

• disponer de medios de formación profesional por lo menos iguales a los de 
los demás ciudadanos; (Articulo 2 1 )  
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• gozar del régimen de seguridad social sin discriminación alguna; (Articulo 24) 

• la educación. (Artículo 29) 

3.1.2. Proyecto de Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas 
en la Organización de las Naciones Unidas 

En 1 985, el Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas comenzó a prepa
rar un proyecto de declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas, 
teniendo en cuenta las observaciones y sugerencias de los participantes en 
sus períodos de sesiones, en particular de los representantes de los pueblos 
indígenas. En su 1 1 0  período de sesiones, celebrado en jul io de 1 993, el Grupo 
de Trabajo acordó un texto definitivo de proyecto de declaración y lo presen
tó a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las 
M inorías (actualmente la Subcomisión para la Promoción y Protección de los 
Derechos Humanos), el cual aprobó el proyecto de declaración y lo presentó 
a la  Comisión de Derechos Humanos para que lo examinara99• 

De esta manera, la Comisión de Derechos Humanos estableció en 1 995 un 
Grupo de Trabajo100 con el objetivo de examinar el texto presentado por la 
Subcomisión y elaborar un proyecto de declaración de tal manera que pueda 
ser examinado y aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en el marco del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mun
do (1 995-1 996)101. 

El proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los 
pueblos indígenas representa uno de los acontecimientos más importantes 
para la promoción y protección de los derechos y l ibertades fundamentales 
de los pueblos indigenas. El proyecto de declaración consiste'02 en un Preám
bulo de 19 párrafos y en 45 artículos en que se abordan los derechos y l iber
tades, inclusive el mantenimiento y el desarrollo de características e identi
dades étnicas y culturales; la protección contra el genocidio y el etnocidio; 
los derechos relativos a las religiones, los idiomas y las instituciones educa-

99 Nota 96 supra, p. 8. El texto de la declaración figura en el anexo de la resolución 1 994/45 de la Subcomisión de 
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías. 
hJO

Véase la resolución 1 995/32, de 3 de marzo de 1995 de la Comisión de Derechos Humanos. 
le 

Proclamado por la Asa'l1ble8 General en su resolución 48/103, de 21 de diciembre de 19\33. 
10 

Nota 96 supra, p. 9. 
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cionales; la  propiedad, posesión y uso de las tierras y recursos naturales indí
genas; la protección de la propiedad cultural e intelectual ;  el mantenimiento 
de estructuras económicas y modos de vida tradicionales, incluidos la caza, 
la pesca, el pastoreo, la recogida de cosechas, la explotación foresta l y los 
cultivos; la protección del medio ambiente; la participación en la vida políti
ca, económica y social de los Estados interesados, en particular en cuestiones 
que pudieran afectar las vidas y el destino de los pueblos indigenas; la l ibre 
determinación, el autogobierno o la autonomia de los pueblos indigenas en 
cuestiones relacionadas con sus propios asuntos internos y locales; y la ob
servación de los tratados y otros acuerdos concertados con los pueblos indi
genas. 

En el proyecto de declaración se prevén también procedimientos justos y 
mutuamente aceptables para resolver controversias entre los pueblos indí
genas y los Estados, entre los que figuran procedimientos tales como las 
negociaciones, la mediación, el arbitraje, los tribunales nacionales y los me
canismos internacionales y regionales de examen y denuncia en relación con 
los derechos humanos. Éste prevé además que los derechos que enumera 
constituyen las normas minimas para la supervivencia y el bienestar de los 
pueblos indigenas del mundo. 

3.1 .3. Proyecto de Declaración americana sobre los derechos de los pueblos 
indígenas (OEA)103 

Por iniciativa de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos desde 
1989, y a recomendación de la Asamblea General de la OEA, la Comisión 
inició sus trabajos relativos a la preparación de una Declaración sobre dere
chos de los pueblos indígenas. Luego de dos rondas de consultas y otras 
actividades de difusión con los Estados miembros y con diversos grupos indí
genas del hemisferio, la Comisión aprobó durante su 95' periodo de sesiones, 
el documento titulado "Proyecto de Declaración Americana sobre Derechos 
de los Pueblos Indigenas". 

Dicho i nstrumento consta de un Preámbulo y 37 articulos. El Preámbulo del 
instrumento, contiene declaraciones preliminares en relación a las institu-

'l13 
Comisión Interameric:ana de Derechos Humanos. La situación de los pueblos indígenas t'n las Américas. Véase 

[httpf{www.cidh.oas.org]. Actualizado al 31 de agosto de 2000. 
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ciones indígenas y el fortalecimiento nacional; la erradicación de la pobreza 
y el derecho a l  desarrollo; la cultura indígena y la ecología; la  convivencia, el 
respeto y la no discrim inación; el territorio y la supervivencia indígena; la 
seguridad y las áreas indígenas; los instrumentos de derechos humanos y 

otros avances en el derecho internacional ;  el goce de derechos colectivos, y 

los avances jurídicos nacionales. El cuerpo normativo de la Declaración está 
estructurado en seis secciones y bajo ellas los temas de especialidad : 

• Pueblos indígenas 

- Ámbito de aplicación y definiciones 

• Derechos humanos 

- Plena vigencia de los derechos humanos 

- Derechos a pertenecer a pueblos indígenas 

- Personalidad jurídica 

- Rechazo a la asimilación 

- Garantías especiales contra la discriminación 

• Desarrollo cultura 

- Derecho a la integridad cultural 

- Concepciones lógicas y de lenguaje 

- Educación 

- Libertad espiritua l  y religiosa 

- Relaciones y vínculos de fami lia 

- Salud y bienestar 

- Derecho a la protección del medio ambiente 

• Derechos organizativos y pol íticos 

- Derechos de asociación, reunión, l ibertad de expresión, y pensamiento 

- Derecho al autogobierno 

- Derecho indígena 

- I ncorporación nacional de los sistemas legales y organizativos 
indígenas 
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• Derechos sociales, económicos y de propiedad 

- Formas tradicionales de propiedad y supervivencia cultural 

- Derecho a tierras y territorios 

- Derechos laborales 

- Derechos de propiedad intelectual 

- Derecho al desarrollo 

• Provisiones generales 

- Tratados, actos, acuerdos y arreglos constructivos 

- Implementación e interpretación. 

Comité Para la Eliminación de la Discriminación Racial 
y pueblos indígenas 

Es importante anotar que de acuerdo con la Observación General 23 del Co
mité para la Eliminación de la Discriminación Racial se "ha afirmado reitera
damente que la discriminación contra las poblaciones indígenas es una cues
tión que incumbe a la  Convención y que deben tomarse todas l a  medidas 
apropiadas para combatir y eliminar dicha discriminación. [ ... ] e l  Comité re
afirma que las disposiciones de la Convención Internacional sobre la Elimi
nación de todas las formas de Discriminación Racial se aplican a las pobla
ciones indígenas"'04. 

4. El apartheid: una forma gravísima de discriminación racial 

El apartheid es un sistema jurídico y social de segregación 

racial mediante e l  cual se excluye a las personas que 

pertenecen a una determinada raza o etnia del goce de los 

derechos humanos y de la protección de la ley para ejercerlos y 
defenderlos. 

104 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación General XXllf relativa a la situación de la 

pob/adanes indígenas. 51" periodo de sesiones. Véase documento A/S2/18 Anexo V. 1997 

104 



________________ /JI. Prohibición de la discriminación racial 

4.1 .  Convención Internacional sobre la represión y el castigo del crimen de 
apartheid'°5 

Teniendo en cuenta que en virtud del Articulo 3 de la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, los 
Estados Partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid, 
el 30 de noviembre de 1 973 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la  Convención I nternacional sobre la Represión y el Crimen de 
apartheid. 

La Convención es clara al declarar que " 1 )  [ ... ] el apartheid es un crimen de 
lesa humanidad y que los actos inhumanos que resultan de las políticas y 
prácticas de apartheid y las politicas y prácticas análogas de segregación y 
discriminación racial que se definen en el Artículo 11 de la presente Conven
ción son crímenes que violan los principios del derecho internacional, en 
particular los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, y 
que constituyen una amenaza seria para la paz y la seguridad internaciona
les. 2) Los Estados Partes en la presente Convención declaran criminales las 
organizaciones, las i nstituciones y los particulares que cometen el crimen de 
apartheicf" 0'. 

El crimen del apartheid, además de incluir las políticas y prácticas análogas 
de segregación y discriminación racial como se practicaron en África meri
dional, incluye los siguientes actos inhumanos. (Articulo 2 de la Convención) 

a) La denegación a uno o más miembros de uno o más grupos raciales 
del derecho a la vida y a la l ibertad de la persona: 

- mediante el asesinato de miembros de uno o más grupos raciales; 

- mediante atentados graves contra la integridad física o mental, la l i-
bertad o la dignidad de los miembros de uno o más grupos raciales, o su 
sometimiento a torturas o a penas o tratos crueles, inhumanos o degra
dantes; 

- mediante la detención arbitraria y la prisión ilegal de los miembros de 
uno o más grupos raciales. 

105 
Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo de la Convención Internacional sobre la 

represión y el castigo del crimen de! apartheld, 
106 

Articulo 1 de la Convención Internacional sobre la represión y el crimen del apartheid 
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bl La imposición deliberada a uno' o más grupos raciales de condiciones 
de existencia que hayan de acarrear su destrucción fisica, total o parcial. 

cl Cualesquiera medidas legislativas o de otro orden destinadas a im
pedir a uno o más grupos raciales la participación en la vida política, 
social, económica y cultural del país y a  crear deliberadamente condi
ciones que impidan el pleno desarrol lo de tal grupo o tales grupos, en 
especial denegando a los miembros de uno o más grupos raciales los 
derechos humanos y l ibertades fundamentales, entre ellos el derecho 
al trabajo, el derecho a formar asociaciones sindicales reconocidas, el 
derecho a la educación, el derecho a sal i r  de su país y a regresar a l  
mismo, e l  derecho a una  nacionalidad, e l  derecho a l a  l ibertad de cir
culación y de residencia, el derecho a la l ibertad de opinión y de expre
sión y el derecho a la l ibertad de reunión y de asociación pacíficas. 

dl Cualesquiera medidas, incluidas las de carácter legislativo, destina
das a dividir la población según criterios raciales, creando reservas y 
guetos separados para los miembros de uno o más grupos racia les, 
prohibiendo los matrimonios m ixtos entre miembros de distintos gru
pos raciales y expropiando los bienes raíces pertenecientes a uno o 
más grupos raciales o a miembros de los mismos. 

el La explotación del trabajo de los miembros de uno o más grupos 
raciales, en especial sometiéndolos a trabajo forzoso. 

f) La persecución de las organizaciones y personas que se oponen a l  
apartheid privándolas de derechos y libertades fundamentales. 

Los Estados Partes de la Convención se obligan a :  

• adoptar las medidas legislativas o d e  otro orden para reprimir e impedir el 
a l iento al crimen de apartheid y las políticas segregacionistas similares o 
sus manifestaciones y para castigar a las personas culpables de tal crimen; 
(Artículo 4, párrafo al 

• adoptar medidas legislativas, judiciales y administrativas para perseguir, 
enjuiciar y castigar conforme a su jurisdicción a las personas responsables 
o acusadas de los actos enumerados en el Artículo " de la presente Con
vención, independientemente de que tales personas residan en el territo
rio del Estado en que se han cometido los actos o sean nacionales de ese 
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Estado o de algún otro Estado o sean personas apartidas; (Artícu lo 4, pá
rrafo b) 

• presentar periódicamente informes al grupo establecido sobre las medidas 
legislativas, judiciales, administrativas o de otro orden que hayan adopta
do para pone en práctica las disposiciones de la Convención. (Artícu I07, 
párrafo 1 )  

Cabe anotar que dentro de los instrumentos internacionales existe una con
vención que tiene como objetivo el iminar el crimen del apartheid de los de
portes. Esta es la Convención Internacional contra el apartheid en los depor
tes adoptada en 1 985. 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial y 

el crimen del apartheid 

Teniendo en cuenta que en su Artículo 3 la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial establece que "los 
Estados Partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid y 
se comprometen a prevenir, prohibir y el iminar en los territorios bajo su ju
risdicción todas las prácticas de esa naturaleza", el Comité para la El imina
ción de la Discriminación Racial ha adoptado la siguiente observación'o,: 

1 .  El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial señala a la 
atención de los Estados Partes los términos del Artículo 3 por el que se 
comprometen a prevenir, prohibir y erradicar todas las prácticas de 
segregación racial y apartheid en los territorios bajo su jurisdicción. 
La referencia a l  apartheidpuede haber estado destinada exclusivamente 
a Sudáfrica, pero el artículo aprobado prohíbe todas las formas de se
gregación racial en todos los pa ises. 

2. El Comité estima que la obligación de erradicar todas las prácticas 
de este tipo incluye la obligación de el iminar las consecuencias de 
dichas prácticas aplicadas o toleradas por los anteriores gobiernos en 
el Estado, o impuestas por fuerzas ajenas al Estado. 

1()7 Comité para la Eliminación de la Discriminación Radal. Observaóón General XIX relativa af Articulo 3 de la 
Convención, 47" período de sesiones. Figura en el documento A/SO/18, 1995. 
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3. El Comité señala que, si bien en algunos paises las condiciones de la 
segregación racial completa o parcial han sido creadas por políticas del 
gobierno, una de las condiciones de segregación parcial también pue
de ser una consecuencia no intencionada de las acciones de personas 
privadas. En muchas ciudades la estructura de las zonas residenciales 
está influida por las diferencias de ingresos de los grupos, que en oca
siones se combinan con diferencias de raza, color, ascendencia, origen 
nacional o étnico, de modo que los habitantes pueden ser estigmatiza
dos y los individuos sufren una forma de discriminación en la que se 
mezclan los motivos raciales con otro tipo de motivos. 

4. Asi pues, el Comité afirma que una situación de segregación racial 
también puede surgir sin n inguna iniciativa o participación directa de 
las autoridades públ icas. I nvita a los Estados Partes a vigilar todas las 
tendencias que puedan dar lugar a la segregación racial, a esforzarse 
por erradicar las consecuencias negativas que puedan tener y a descri
bir cualquier medida de ese tipo en sus informes periódicos. 

5. Acciones del Estado para combatir y proteger a las personas de 
la discriminación racial: recomendaciones internacionales 

5.1. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

En virtud del párrafo 2 del Articulo 9 de la  Convención Internacional sobre la 
El iminación de todas las formas de Discriminación Racial, el Comité puede 
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el exa
men de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes de la 
Convención. Entre sus observaciones y recomendaciones figuran las siguien
tes: 

a. Fonnadón de los fimdonarios encargados de la aplicadón de la ley en 
cuanto a la protección de los derechos humanos'08 

1 .  De conformidad con el  párrafo 1 del Articulo 2 de la Convención 
Internacional para la El iminación de todas las Formas de Discrimina-

100 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación General XIII relativa a la formación de 

105 funcionarios encargados de la aplk:ación de la ley en cu;mto a la protección de los derechos humanos. 42� 
periodo de sesiones. Figura en el documento A/48/18. 1993. 
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ción Racial, los Estados Partes se han comprometido a que todas las 
autoridades públicas e instituciones públicas, nacionales y locales, se 
abstengan de todo acto de discriminación racial ;  además, los Estados 
Partes se han comprometido a garantizar a toda persona los derechos 
enumerados en el Articulo 5 de la Convención, sin distinción de raza, 
color u origen nacional o étnico. 

2. El cumplimiento de estas obligaciones depende mucho de los fun
cionarios encargados de la aplicación de la ley que ejercen poderes de 
policia, especialmente los poderes de detención o encarcelamiento, y 
del hecho de que esos funcionarios estén adecuadamente i nformados 
de las obligaciones contraidas por sus Estados en virtud de la Conven
ción. Dichos funcionarios deben recibir una formación intensiva para 
garantizar que, en el cumpl imiento de sus deberes, respeten y protejan 
la dignidad humana y mantengan y defiendan los derechos humanos 
de todas las personas sin distinción de raza, color u origen nacional o 
étnico. 

3. En aplicación del Articulo 7 de la Convención, el Comité pide a los 
Estados Partes que examinen y mejoren la formación de los funciona
rios encargados de la apl icación de la ley a fin de aplicar plenamente 
las normas de la Convención y el Código de conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley (1 979). Los Estados Partes deben 
también incluir la pertinente información al respecto en sus informes 
periódicos. 

b. Establecimiento de instituciones nacionales para facilitar la aplicación de la 

Convención"" 

El Comité para la E l iminación de la Discriminación Racial, 

Considerando la práctica de los Estados Partes en relación con la apli
cación de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial, 

109 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observaóón general XVII relativo al establecimiento de 

instituciones nacionales para facilitarla aplicación de la Convención. 4T Período de Sesiones. Figura en el documento 
A/48/18. 1993. 
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Convencido de la necesidad de seguir alentando el establecimiento de 
i nstituciones nacionales para facilitar la aplicación de la Convención, 

Subrayando la necesidad de fortalecer todavía más la aplicación de la 
Convención, 

1. Recomienda que los Estados Partes establezcan comisiones nacio
nales u otros órganos competentes, teniendo en cuenta, mutatis 
mutandis, los principios relativos a la condición jurídica de las institu
ciones nacionales, que figuran como anexo a la resolución 1 992/54 de 
la Comisión de Derechos Humanos, de 3 de marzo de 1 992, con objeto 
de que cumplan, entre otros, los siguientes fines: 

l!l promover el respeto del disfrute de los derechos humanos, sin discri
minación alguna, según se enuncia expresamente en el Artículo 5 de la 
Convención Internacional para la El iminación de todas las Formas de 
Discrim inación Racia l ;  

hl examinar la política oficial para la  protección contra la  discriminación 
racia l ;  

.cl vigilar la correspondencia de las leyes con las disposiciones de la Con
vención ;  

!!l educar a l  público sobre las obligaciones contraídas por los Estados 
Partes en virtud de la Convención; 

� ayudar a los gobiernos a preparar los informes presentados a l  Comité 
para la El im inación de la Discriminacíón Racial. 

2. Recomienda también que, cuando se establezcan esas comisiones, 
queden asociadas a la preparación de informes e incluidas, tal vez, en 
las delegaciones oficiales a fin de intensificar el diálogo entre el Comi
té y el Estado Parte i nteresado. 

c. Prohibición de la díscrímínadón en e� disfivte de los derechos 
humanos'lO 

110 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación general XX relativa al Artículo 5 de la 

Convención. 48° Periodo de sesiones. Figura en el documen�o A/51/18. Esta Observación ha sido complementada 
por la Observación general XXII de 1 996. 
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1 .  El Artículo 5 de la Convención establece la obligación de los Estados 
Partes de garantizar el disfrute de los derechos y l ibertades civiles, 
políticos, económicos, sociales y culturales sin discriminación racial. 
Cabe señalar que los derechos y las l ibertades mencionados en el Artí
culo 5 no constituyen una l ista exhaustiva. A la cabeza de estos dere
chos y l ibertades figuran los que emanan de la Carta de las Naciones 
Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos, según se 
recuerda en el preámbulo de la Convención. la mayoría de estos dere
chos se han explicado en detalle en los pactos internacionales de dere
chos humanos. En consecuencia, todos los Estados Partes están obli
gados a reconocer y proteger el disfrute de los derechos humanos, aun
que tal vez varíe la forma en que estas obligaciones se plasman en el 
ordenamiento jurídico de los Estados Partes. El Artícu lo 5 de la Con
vención, además de establecer el requisito de que se garantice el ejer
cicio de los derechos humanos sin discriminación racial, no crea en sí 
mismo derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
pero presupone la existencia y el reconocimiento de estos derechos. La 
Convención obliga a los Estados a prohibir y eliminar la discriminación 
racial en el disfrute de esos derechos humanos. 

2. Siempre que un Estado imponga una restricción a uno de los dere
chos enumerados en el Artículo 5 de la Convención que se aplique 
claramente a todas las personas bajo su jurisdicción, deberá garantizar 
que, ni por su finalidad ni por su efecto, la restricción sea incompatible 
con el Artícu lo 1 de la Convención que forma parte i ntegrante de las 
normas internacionales de derechos humanos. Para comprobar que 
así sea, el Comité está obligado a proseguir sus indagaciones de mane
ra de asegurarse de que ninguna de estas restricciones conlleve discri
minación racial. 

3. Muchos de los derechos y l ibertades mencionados en el Artículo 5, 
como el derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales, bene
ficiarán a todas las personas que vivan en un Estado determinado; 
otros, como el derecho a tomar parte en las elecciones, a votar y a ser 
elegido, son derechos de los ciudadanos. 

4. Se recomienda a los Estados Partes que informen acerca de la apli
cación no discriminatoria de todos y cada uno de los derechos y las 
l ibertades mencionados en el Artículo 5 de la Convención. 
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5. El Estado Parte protegerá los dereahos y las l i bertades a que se hace 
referencia en el Artícu lo 5 y otros derechos a ná logos. Esa protección 
se obtendrá de diversos modos, bien valiéndose de instituciones públi
cas o mediante las actividades de entidades privadas. En todo caso, el 
Estado Parte i nteresado está en la obligación de garantizar la aplica
ción efectiva de la Convención y de informar al respecto, de conformi
dad con el Artículo 9. En la medida �n que las prácticas de las institu
ciones privadas influyan en el ejercicio de los derechos o en la disponi
bilidad de oportunidades, e l  Estado Parte debe garantizar que el resul
tado de estas prácticas no tenga como finalidad ni como efecto crear o 
perpetuar la discrim inación racial. 

d Recursos judidales y reparadón a víctimas de actos de di,criminadón'/1 

1, El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial considera 
que a menudo se subestima el grada en que los actos de discrimina
ción racial e insultos por motivos ra.ciales dañan la percepción de la 
parte ofendida de su propio valor y reputación. 

2. El Comité notifica a los Estados Partes que, en su opinión, el derecho 
a obtener una compensación o satisfacción justa y adecuada por cual
quier .daño sufrido como resultado de esos actas de discriminación, 
establecido en el Artículo 6 de la Convención, no se garantiza necesa
riamente mediante el mero castigo del autor; al mismo tiempo, los 
tribunales y otras autoridades competentes deberían considerar, siem
pre que sea conveniente, conceder compensación económica por los 
daños, materiales o morales, sufridos por la victima. 

e. Prevendón de la discriminadón de grupos étnicos o indígenas/u 

1. En la práctica del Comité para la E l iminación de la Discriminación 
Racial, particularmente en el  examen de los informes de los Estados 
Partes presentados de conformidad con el Artícu lo 9 de la Convención 

111 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación general XXVI relativo al Artlcu/o 6 de la 

Convención. 48" período de sesiones. Figura en el documentp A/55flB. 2000. 
J12 

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación general XXfll relativa a los derechos de los 
pueblos indígenas. 51" período de sesiones. Figura en el documento NS2/1 B. 1997. 
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Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial, la situación de las poblaciones indigenas ha merecido des
de siempre su atención e interés. A este respecto, el Comité ha afirma
do reiteradamente que la discriminación contra las poblaciones indi
genas es una cuestión que incumbe a la Convención y que deben to
marse todas las medidas apropiadas para combatir y eliminar dicha 
discriminación. 

2. Tomando nota de que la Asamblea General proclamó el Decenio 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del M undo a partir del 10 
de diciembre de 1994, e l  Comité reafirma que las disposiciones de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial se aplican a las poblaciones indígenas. 

3. El Comité está consciente de que en muchas regiones del mundo se 
ha discriminado y sigue discriminándose a las poblaciones indígenas, y 

se les ha privado de sus derechos humanos y l ibertades fundamenta
les, y concretamente, de que los colonizadores, las empresas comer
ciales y las empresas de Estado les han arrebatado sus tierras y sus 
recursos. En consecuencia, la conservación de su cultura y de su íden
tidad histórica se ha visto y sigue viéndose amenazada. 

4. El Comité exhorta en particular a los Estados Partes a que: 

al reconozcan y respeten la cultura, la h istoria, el idioma y el modo de 
vida de las poblaciones indígenas como un factor de enriquecimiento de 
la identidad cultural del Estado y garanticen su preservación; 

bl garanticen que los miembros de las poblaciones indígenas sean l ibres 
e iguales en dignidad y derechos y l ibres de toda discriminación, en par
ticular la que se base en el origen o la identidad indígena; 

cl proporcionen a las poblaciones indígenas las condiciones que les per
mitan un desarrollo económico y social sostenible, compatible con sus 
caracteristicas cu Itu ra les; 

dl garanticen que los miembros de las poblaciones indígenas gocen de 
derechos iguales con respecto a su participación efectiva en la vida pú
blica y que no se adopte decisión alguna directamente relacionada con 
sus derechos e i ntereses sin su consentimiento informado; 
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el garanticen que las comunidades indígenas puedan ejercer su derecho 
a practicar y reavivar sus tradiciones y costumbres culturales y preservar 
y practicar su idioma. 

5. El Comité exhorta especialmente a los Estados Partes a que reco
nozcan y protejan los derechos de las poblaciones indígenas a poseer, 
explotar, controlar y utilízar sus tierras, territorios y recursos comuna
les, y en los casos en que se les ha privado de sus tierras y territorios, de 
los que tradicionalmente eran dueños, o se han. ocupado o util izado 
esas tierras y territorios sin el consentimiento l ibre e informado de 
aquellas poblaciones, que adopten medidas para que les sean devuel
tos. Únicamente cuando, por razones concretas, ello no sea posible, se 
sustituirá el derecho a la restitución por el derecho a una justa y pron
ta indemnización, la cual, en la medida de lo posible, deberá ser en 
forma de tierras y territorios. 

6. Además, el Comité exhorta a los Estados Partes en cuyos territorios 
vivan poblaciones indígenas, a que incluyan en sus informes periódicos 
información completa sobre la situación de dichas poblaciones, te
niendo en cuenta todas las disposiciones pertinentes de la Convención. 

5.2.Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

a. Recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
sobre la discriminación en América Latina111 

Conforme a su anál isis e informe sobre el 
'
desarrollo de los derechos humanos 

en los Estados miembros de la OEA, durante este período de presentación de 
informes, y tomando en cuenta los puntos prioritarios consiguientes, así como 
los que fueran precisados dentro del marco regional, la Comisíón formula las 
siguientes recomendaciones: 

1 1 3  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, CapItulo VII: Recomendaciones a f05 Estados Miembros en áreas 

en las c40les deben adoptarse medidas para la cabal observando de los derechos humanos, de conformidad con la 

Decforoció'n Americono de fos Derechos y Deberes del Hombre y la Convención Amerícana de Derechos Humanos. En 
Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 95" periOdO de sesiones. 1 996. 
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[ ... ] 6. Que los Estados miembros dediquen esfuerzos renovados a la eva
luación de los efectos de la discriminación racial, obstáculo continuo 
paro el goce de los derechos humanos de grupos de individuos en varios 
países de nuestro Continente, así como al diseño de mecanismos que 
solucionen el problema en forma más responsable. 

La discriminación racial que persiste en muchos países de nuestro Continen
te es fundamentalmente injusta y contraviene las normas básicas del régi
men interamericano de los derechos humanos. Sin embargo, en muchos 
países no se documenta o anal iza bien tal discriminación para que se pueda 
comprender todo su impacto. El prejuicio por razón de raza debe ser proscri
to, no sólo como cuestión de Derecho sino como cuestión de hecho. Por 
tanto, es importante para los Estados miembros reconocer el grado de daño 
que causa tal discriminación y lograr una respuesta adecuada, incluyendo el 
acceso a la protección judicial. 

La Comisión recomienda que: 

los Estados miembros revisen su legislación interna para asegurarse de que 
ninguna de sus disposiciones tenga como efecto permitir o perpetuar la dis
criminación racial, y de que la ley castigue tal discriminación y provea la 
respuesta y el recurso adecuado cuando ésta ocurra. 

Los Estados miembros examinen la natura leza y alcance de la acción judicial 
requerida para responder a las demandas de discriminación racial, con el fin 
de superar las deficiencias de protección que puedan existir; y lograr que a 
través de los sistemas judicial y admin istrativo establecidos, se contrarreste 
la discriminación racial, ofreciendo recursos asequ ibles, sencillos, breves y 
efectivos. 
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IV. OTRAS FORMAS DE DISCRIMINACiÓN E 
INTOLERANCIA 

Todos los seres h u manos constituimos una misma familia. La 

diversidad nos hace aprender unos de otros y construir la 

humanidad. La discriminación y la i ntolerancia nos aleja, de la 

comprensión, del crecimiento y de la felicidad de vivir en u n  

mundo e n  paz, digno y solidario, donde podamos respetarnos a 

nosotros mismos. 

1. Mujeres. niñas y discriminación 

Las mujeres y las niñas son distintas a los hombres y a los 

niños, pero tienen los mismos derechos y son iguales ante la ley 
y todos se necesitan para seguir contribuyendo al futuro de la 

humanidad. 

1 .1.  Discriminación contra la mujer: definición 

A los efectos de la presente convención, la expresión "discrim inación contra 
la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resu ltado menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
l ibertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y 
civi l  o en cualquier otra esfera'14• 

114 Artículo 1 de la Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. 
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1.2. Normas internacionales 115 

Uno de los primeros y más importantes logros de la  Organización en la esfera 
de los derechos humanos fue la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
aprobada por la Asamblea General en 1 948. Sobre la base de la igualdad de 
dignidad y derechos de todo ser humano, la Declaración proclama que toda 
persona podrá gozar de los derechos humanos y las l ibertades fundamenta
les «sin distinción alguna de raza, color, .sexo, idioma, religión, opinión políti
ca o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición» (Artículo 2). 

Los Pactos establecen claramente que los derechos enunciados en ellos son 
apl icables a todas las personas sin distinción a lguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social , 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Además, 
los Estados Partes se comprometen específicamente a garantizar a hombres 
y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos enunciados en cada 
Pacto. En consecuencia, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales y el Comité de Derechos Humanos. establecidos para vigilar la aplica
ción de cada uno de los Pactos, tienen competencia para tratar las cuestio
nes de discriminación por motivos de sexo que se planteen en virtud de las 
disposiciones de sus instrumentos respectivos. El Comité de Derechos Huma
nos ha rea lizado una labor particularmente activa en la esfera de la discrimi
nación contra la mujer. 

A pesar de que hay dos Pactos, que garantizan cada uno un conjunto distinto 
de derechos humanos, la interdependencia e indivisibilidad de todos los de
rechos es un principio aceptado desde hace mucho tiempo y reafirmado sin 
cesar. En la práctica, esto significa que el respeto a los derechos civiles y 

pol íticos es inseparable del disfrute de los derechos económicos, sociales y 
culturales y, por otro lado, que para la consecución de un verdadero desarro
l lo económico y social se requieren las libertades pol íticas y civiles que per
mitan participar en él. 

La universalidad es otro principio importante que guía la visión de los dere
chos humanos y las l ibertades fundamentales defendida por las Naciones 

<15 Oficina de! Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Folleto Informativo No. 22. 
Discriminadón Contra la Mujer: La Convención y el Comité Ginebra 1996. 
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Unidas. Si bien debe tenerse presente las diferencias h istóricas, culturales y 
religiosas, todo Estado, independientemente de su sistema pol ítico, econó
mico y cultural, tiene el deber de promover y proteger todos los derechos 
humanos, incluidos los derechos humanos de la mujer. 

El sistema interamericano cuenta con la  Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, también conocida 
como la Convención de Belém do Pará. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 3 

Los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la  igualdad en el goce de todos los derechos civiles 
y pol íticos enunciados en el presente pacto. 

Artículo 24 

1 .  Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición 
económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición 
de menor requiere, tanto por parte de su fami l ia como de la sociedad y 
el Estado. 

Pacto Internacional de Derechos económicos, sociales y culturales 

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a 
los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos 
económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto. 

Convención Belem do Pará 

Artículo 4 

Toda mujer tiene derecho a l  reconocimiento, goce, ejercicio y protec
ción de todos los derechos humanos y a las l ibertades consagradas por 
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos 
[ ... ] 
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Artículo 5 

Toda mujer podrá ejercer l ibre y plenamente sus derechos civiles, polí
ticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protec
ción de esos derechos consagrados en los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes recono
cen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 
derechos. 

Artículo 6 

El derecho de toda mujer a una vida l ibre de violencia incluye, entre 
otros: 

a. el derecho de la mujer a ser l ibre de toda forma de discriminación, y 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada l ibre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales ba
sadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Artículos relacionados 

Declaración Universal de 
Derechos Humanos 

Pacto Internacional de Derechos 
Civiles Políticos 

Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza 

Declaración de los derechos del niño 

Convención sobre los derechos 
del niño 

Convenio (111) relativo a la 

Convención Americana 
sobre Derechos Humanos 

Declaración y Programa de 

Acción de Viena 

1 22 

Articulo 1, 2, 7 

Artículo 2, 26 

Articulo 1 

Principio 1 
Árticulo 2 

Articulo 1 

Artículo 24 
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Existen además, en el sistema universal, la Declaración sobre la el iminación 
de la discriminación contra la mujer adoptada en 1 967;  la Convención sobre 
la elim inación de todas las formas de discriminación racial de 1 979; y el 
Protocolo Facultativo sobre la el iminación de todas las formas de discrimina
ción contra la mujer adoptado en 1 999. 

Sistema de protección interamericano 

Por otra parte en el sistema interamericano de protección existen varios ins
trumentos para la protección de los derechos de la mujer. Estos instrumen
tos son: la Convención Interamericana para preven ir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la  mujer adoptada en la ciudad de Belém do Pará (Brasil) en 
1 994; la Convención sobre la nacionalidad de la mujer, adoptada en la ciudad de 
Montevideo (Uruguay) en 1 933; la Convención Interamericana sobre la conce
sión de los derechos civiles a la mujer, adoptada en la ciudad de Bogotá (Colom
bia) en 1948 y ;  la Convención Interamericana sobre la concesión de los derechos 
políticos a la mujer, adoptada en la ciudad de Bogotá (Colombia) en 1 948. 
La Convención de Belém do Pará cuenta con un Preámbulo y con un total de 
25 articulos con el objetivo de brindar a la mujer la protección de sus dere
chos frente a los actos de violencia contra la mujer. Según su primer articulo, 
se entiende por actos de violencia contra la mujer "cualquier acción o con
ducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento fisico, 
sexual, o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el priva
do". Según  la Convención los Estados Partes convienen en adoptar medidas 
orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 

1 .2.1 . Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer"6 

': .. la mayor eficacia de los cambios legislativos se obtiene 
cuando éstos se adoptan dentro de un marco favorable, es 

decir, cuando los cambios en la ley se acompañan 
simultáneamente de un cambio en los terrenos económico, 

social, politico y cultural"'''. 

La Convención fue aprobada por la Asamblea General en 1 979 para reforzar 
las disposiciones de los instrumentos internacionales existentes destinadas a 

116 
Ibid., p: 9. Vease en anexo texto completo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer. 

117 Artículo 2 de la Convención Internacional sobre la eliminación de todas la formas de discriminación contra la mujer. 
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combatir la persistencia de la discriminación contra la mujer. Enumera mu
chos ámbitos concretos en los que ha habido una discriminación notoria 
contra la m ujer, por ejemplo, en los derechos políticos, el matrimonio y la  
famil ia y en e l  empleo. En éstos y otros ámbitos, la Convención i ndica metas 
específicas y medidas que deben adoptarse para facilitar la creación de una 
sociedad mundial en la que las mujeres gocen de la plena igualdad con los 
hombres y, asi, puedan realizar plenamente sus derechos humanos garanti
zados. 

El Artículo 1 contiene una definición amplia de la discriminación, que se 
apl ica después a todas las d isposiciones de la Convención. En comparación 
con la Carta Internacional de Derechos Humanos, en la que simplemente se 
menciona una «distinción» o «discriminación» por motivos de sexo, el Artícu
lo 1 de esta Convención brinda una explicación detallada del significado de 
discriminación en lo que atañe especificamente a la mujer. Esa discrimina
ción abarca toda d iferencia de trato por motivos de sexo que: 

• intencionada o no intencionadamente desfavorezca a la mujer; 

• impida a la sociedad en su conjunto feconocer los derechos de la mujer en 
las esferas doméstica y pública, o que: 

• impida a la mujer ejercer los derechos humanos y las l ibertades funda-
mentales de que son titulares. 

El Artícu lo 2 establece, de manera general, las obligaciones de los Estados en 
virtud de la Convención y la política que se ha de seguir para eliminar la 
discriminación contra la mujer. Al hacerse Partes en la Convención, los Esta
dos aceptan la obligación de adoptar medidas activas para aplicar el princi
pio de la igualdad entre el hombre y la mujer en sus constituciones naciona
les y en cualquier otra legislación apropiada. Los Estados también deben eli
minar el fundamento jurídico de la discriminación revisando sus leyes y sus 
códigos civil, penal y laboral. 

La Convención también exige a los Estados Partes que protejan efectivamen
te los derechos de la mujer y den a la mujer oportunidades de entablar accio
nes y pedir protección frente a la discriminación. También deben incluir en la 
legislación sanciones que disuadan de hacer discriminación contra la mujer, 
así como establecer un sistema para la presentación de quejas ante los tribu
nales nacionales. 
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En el Artículo 2 se reconoce que la mayor eficacia de los cambios leg islativos 
se obtiene cuando éstos se adoptan dentro de un marco favorable, es decir, 
cuando los cambios en la ley se acompañan simu ltáneamente de un cambio 
en los terrenos económico, social, político y cultural. Con este fin, en el aparta
do f) se exige a los Estados no sólo que modifiquen leyes, sino también que se 
esfuercen por eliminar los usos y prácticas que constituyan discriminación. 

El Artículo 3 define las medidas apropiadas en todas las esferas que cabría 
adoptar para apl icar las políticas enunciadas en el Artículo 2. También sirve 
para demostrar la indivisibilidad e interdependencia de los derechos garanti
zados por la Convención y los derechos humanos básicos que asisten a todas 
las personas. Otros instrumentos de las Naciones Unidas ya garantizan la 
igualdad de dignidad y derechos para todos los seres humanos. En el Artículo 
3 se reconoce q ue, a menos q ue los Estados tomen medidas activas para 
promover el adelanto y el desarrollo de la mujer, ésta no podrá gozar plena
mente de los derechos humanos básicos garantizados en los demás instru
mentos. 

En el Artículo 4 se reconoce que la mera concesión a la mujer de la igualdad 
jurídica (de jure) no garantiza automáticamente su trato en igualdad de con
diciones (igualdad de facto). Para acelerar la igualdad real de la mujer en la 
sociedad y en el lugar de trabajo, los Estados pueden aplicar medidas espe
ciales de carácter correctivo mientras persistan las desigualdades. Así, la 
Convención va más allá de la noción l imitada de igualdad formal y establece 
como metas la igualdad de oportunidades y la igualdad de resultados. Las 
medidas positivas que se requieren para alcanzar estas metas son a la vez 
legítimas y necesarias. 

La importancia de la Convención sobre la el iminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer reside en el hecho de que contiene nuevas 
disposiciones sustantivas que se añaden a los otros instrumentos que tam
bién tratan de la igualdad y la no discriminación. En el Artículo 5 se reconoce 
que, aun si se garantiza la igualdad jurídica de la mujer y se adoptan medidas 
especiales para promover su igualdad de facto, para que la mujer goce de 
una igualdad genuina es necesaria otra clase de cambio. Los Estados deben 
esforzarse por el iminar los patrones sociales, culturales y tradicionales que 
perpetúan los estereotipos del papel de cada sexo y crear en la sociedad un 
marco general que promueva la realización de todos los derechos de la mujer. 
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La existencia de tales estereotipos se manifiesta particularmente en el con
cepto tradicional del papel de la mujer en el ámbito doméstico. Muchas mu
jeres no reciben educación porque se considera que su función principal es 
cuidar de la fam ilia. Además, esa función suele estimarse poco importante y 
no merecedora en sí de una educación. En el apartado b) del Artículo 5 se 
exhorta a los Estados Partes a garantizar que la educación incluya una com
prensión adecuada de la maternidad como función social. También se exige 
que los Estados reconozcan que la crianza de los hijos es una oblígación que 
debe ser cornpartida entre la mujer y el hombre y no un deber que sólo esté 
a cargo de la mujer. Para ello bien puede requerirse la creación de una infra
estructura socia l apropiada (por ejemplo, planes de permisos de patern idad) 
que permita a los padres compartir sus obl igaciones. 

En el contexto del Artículo 9, nacionalidad sign ifica ciudadanía. Muchos de
rechos humanos, particularmente los derechos políticos, derivan directamente 
de la ciudadanía. 

El Artículo 9 contiene dos obligaciones básicas. En primer lugar, exige a los 
Estados que garanticen a las mujeres los mismos derechos que a los hombres 
para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Por ejemplo, muchos paí
ses hacen discriminación contra sus ciudadanas que contraen matrimonio 
con extranjeros. Las esposas extranjeras de los ciudadanos pueden adquirir la 
nacionalidad del marido, pero los maridos de las ciudadanas no tienen el 
mismo derecho. El resultado en tales casos es que los hombres que se casan 
con extranjeras pueden quedarse en su país de origen, mientras que las mu
jeres que se casan con extranjeros pueden verse obligadas a trasladarse al 
país de origen del marido. Leyes de este tenor se considerarían discriminatorias 
y deberían modificarse. 

En segundo lugar, el Artículo 9 obliga a los Estados Partes a hacer extensivos 
a la mujer los m ismos derechos del hombre en relación con la nacionalidad 
de sus hijos. En muchos países los hijos reciben automáticamente la nacio
nal idad del padre. Al a plicar este articulo los Estados deben establecer plena 
igualdad jurídica entre el hombre y la mujer con respecto a la adquisición, el 
cambio o la conservación de la nacionalidad y al otorgamiento de la nacio
nalidad al cónyuge o a los hijos. 
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Además la mujer debe gozar de: 
• iguales condiciones en materia de empleo y trabajo; (Articulo 1 1 )  

• igualdad e n  el acceso a l a  atención de l a  salud; (Artículo 1 2) 

• iguales condiciones de seguridad económica y social ;  (Artículo 1 3) 

• la aplicación de las disposiciones de la convención en las áreas rurales; 
(Artículo 1 4) 

• igualdad jurídica y civil; (Artículo 1 5) 

• igualdad en el derecho de fami l ia. (Artículo 16) 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer118 

En virtud del Artículo 17 de la Convención sobre la el iminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer se establece el Comité para la Eli
minación de la Discrim inación contra la Mujer con el fin de examinar los 
progresos realizados en la aplicación de sus disposiciones. 

El Comité funciona como un sistema de vigilancia. de la apl icación de la 
Convención por los Estados que la han ratificado o se han adherido a el la. La 
vigilancia se ejerce principalmente mediante el examen de los informes pre
sentados por los Estados Partes. El comité estudia esos informes y formula 
propuestas y recomendaciones sobre la  base de su estudio. También puede 
invitar a organismos especializados de las Naciones U nidas a que envien 
i nformes para su estudio y puede recibir información de organizaciones no 
gubernamentales. El Comité informa todos los años sobre sus actividades a 
la Asamblea General a través del Consejo Económico y Social, el cual trans
mite estos informes a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer para su información. 

Presentación de informes 

Cada uno de los Estados Partes presenta en primer lugar un informe escrito a l  
Comité. A continuación los representantes de los Estados tienen la  oportuni
dad de exponer de palabra el informe ante el Comité. Estas exposiciones 
suelen proporcionar un panorama muy general del contenido del informe. 

118 Sobre el Comite Nota 115 supra. p, 37- 47. 
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Observaciones generales 

Después de la exposición el Comité formula observaciones generales y co
mentarios sobre la forma y el contenido de los informes. En a lgunos casos el 
Comité hace también comentarios sobre las reservas hechas a la Convención 
por el Estado Parte informante y puede también preguntar si cabría revisar 
esas reservas. 

Examen del articulado 

Los miembros del Comité formulan preguntas relativas a artículos específi
cos de la Convención. Se centran en la situación real de la mujer en la socie
dad con objeto de comprender el verdadero alcance del problema de la dis
criminación. El Comité solicita en consecuencia información estadística es
pecífica sobre la situación de la mujer en la sociedad no sólo a l  gobierno sino 
también a organizaciones no gubernamentales y organismos independientes. 

Observaciones finales 

El Comité procederá a elaborar los comentarios finales sobre los informes de 
los d iversos Estados Partes para que se consignen en el informe del Comité. 
En su 1 3° período de sesiones, en 1 994, el Comité decidió que esos comenta
rios tratasen las cuestiones más importantes dentro de un diálogo construc
tivo en el que se destacasen los aspectos positivos del informe del Estado y 
aquellas cuestiones por las que el Comité hubiese mostrado preocupación, 
indicándose con claridad qué información deseaba el Comité que el Estado 
Parte incluyera en su próximo informe. 

Fomento de un diálogo constructivo entre el Comité y los Estados 

El examen de los informes de los Estados Partes por el Comité no tiene por 
qué suponer un enfrentamiento. Por el contrario, se procura por todos los 
medios establecer un diálogo constructivo entre los Estados Partes y los miem
bros del Comité .. Aún cuando algunos miembros del Comité puedan criticar a l  
Estado en un aspecto determinado, otros harán lo  posible por alentar los 
progresos realizados por el Estado en otras esferas. El ambiente general de 
las reuniones del Comité es un ambiente de l ibre intercambio de ideas, infor
mación y propuestas. 
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Interpretación y aplicación de la Convención 

El Artícu lo 21 de la Convención establece que el Comité podrá hacer suge
rencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los 
informes y de los datos transmitidos y recomendaciones basadas en el exa
men de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Hasta 
la fecha, las recomendaciones generales emitidas por el Comité no se han 
dirigido a Estados concretos. En cambio, el Comité se ha l imitado a formular 
recomendaciones a todos los Estados Partes sobre medidas concretas que 
cabe adoptar para el desempeño de sus obligaciones en virtud de la Conven
ción. 

Las recomendaciones generales formuladas por el Comité tienen un alcance 
y u nos efectos l imitados. Al dirigirse a todos los Estados Partes y no a Estados 
concretos, el campo de aplicación de esas recomendaciones suele ser muy 
amplio y su cumplimiento resulta difícil de comprobar. Esas recomendacio
nes, al igual que toda propuesta hecha por el Comité a los distintos Estados 
Partes, no son legalmente vincu lantes. 

1 .3. Acciones para combatir la discriminación contra la mujer 

a. La igualdad de la mqjer en el disfrute de los derechos humanos,/9 

'·Eliminar los obstáculos que se interponen en el goce de esos 
derechos en condiciones de igualdad, dar instrucción a la 

población ya los funcionarios del Estado en materia de 
derechos humanos y ajustar la legislación interna[ .. .] "" 

1 .  El Comité ha decidido actualizar su observación general sobre el 
Artículo 3 del Pacto y reemplazar la Observación general No. 4 ( 13' 
período de sesiones, 1 981) ,  a la luz de la experiencia que ha adquirido 
en sus actividades en los veinte últimos años. La presente revisión 
tiene como objetivo considerar los importantes efectos de este artículo 
en cuanto a l  goce por la mujer de los derechos humanos amparados 
por el Pacto. 

119 Comite de Derechos Humanos. Observación general No. XXVIII relativa al Artículo 3 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles V Políticos (Igualdad de derechos entre hombres y mujeres). párrafo 2- 9. Figura en el documento 
CCPR/C!21jRevJ/Add.1O. Aprobad.a durante el 68" periodo de sesiones, 2000. 
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Igualdad 

2. El Artículo 3 explicita que todos los seres humanos deben disfrutar 
en pie de igualdad e íntegramente de todos 105 derechos previstos en el 
Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Políticos}. Esta disposición 
no puede surtir plenamente sus efectos cuando se niega a alguien el 
pleno disfrute de cualquier derecho del Pacto en un pie de igualdad. 
En consecuencia, 105 Estados deben garantizar a hombres y mujeres 
por igual el disfrute de todos 105 derechos previstos en el Pacto. 

3. En virtud de la obligación de garantizar a todas las personas 105 
derechos reconocidos en el Pacto, establecida en 105 Artículos 2 y 3,105 
Estados Partes deben adoptar todas las medidas necesarias para hacer 
posible el goce de estos derechos y que disfruten de el los. Esas medi
das comprenden las de el iminar los obstáculos que se interponen en el 
goce de esos derechos en condiciones de igualdad, dar instrucción a la 
población y a los funcionarios del Estado en materia de derechos hu
manos y ajustar la legislación interna a fin de dar efecto a las obliga
ciones enunciadas en el Pacto. El Estado Parte no sólo debe adoptar 
medidas de protección  sino también medidas positivas en todos 105 
ámbitos a fin de dar poder a la mujer en forma efectiva e igual itaria. 
Los Estados Partes deben presentar información en cuanto al papel que 
efectivamente tiene la mujer en la sociedad a fin de que el Comité 
pueda evaluar qué medidas, además de las disposiciones puramente 
legislativas, se han tomado o deberán adoptarse para cumplir con esas 
obligaciones, hasta qué punto se ha avanzado, con qué dificultades se 
ha tropezado y qué se está haciendo para superarlas. 

Prohibición de la discriminación 

4. Los Estados Partes son responsables de asegurar el disfrute de los 
derechos en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna. Se
gún 105 Artículos 2 y 3, los Estados Partes deben adoptar todas las 
medidas que sean necesarias, incluida la prohibición de la discrimina
ción por razones de sexo, para poner término a los actos discriminatorios, 
que obsten al pleno disfrute de 105 derechos, tanto en el sector público 
como en el privado. 
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5. La desigualdad que padecen las mujeres en el mundo en el disfrute 
de sus derechos está profundamente arraigada en la tradición, la his
toria y la cultura, incluso en las actitudes religiosas. E l  papel subordi
nado que tiene la mujer en algunos países queda de manifiesto por la 
elevada incidencia de selección prenatal por el sexo del feto y el aborto 
de fetos de sexo femenino. Los Estados Partes deben cerciorarse de 
que no se util icen las actitudes tradicionales, históricas, relig iosas o 
culturales como pretexto para justificar la vulneración del derecho de 
la mujer a la igualdad ante la ley y a l  disfrute en condiciones de igual
dad de todos los derechos previstos en el Pacto. Los Estados Partes 
deberán presentar i nformación adecuada acerca de aquellos aspectos 
de la tradición, la h istoria, las prácticas culturales y las actitudes reli
giosas que comprometan o puedan comprometer el cumpl imiento del 
Artículo 3 e indicar qué medidas han adoptado o se proponen adoptar 
para rectificar la situación. 

6. Los Estados Partes, para cumplir la obligación enunciada en el Artí
culo 3, deben tener en cuenta los factores que obstan al igual disfrute 
por hombres y mujeres de cada uno de los derechos estipulados en el 
Pacto. Con el fin de que el Comité pueda tener una imagen cabal de la 
situación de la mujer en cada Estado Parte en lo que respecta al ejerci
cio de los derechos previstos en el Pacto, en la presente observación 
general se indican a lgunos de los factores que afectan al disfrute en 
pie de igualdad por la mujer de los derechos que prevé el Pacto y se 
indica el tipo de información que debe presentarse con respecto a esos 
derechos. 

7. Es preciso proteger el disfrute en condiciones de igualdad de los 
derechos humanos por la mujer durante los estados de excepción (Ar
tículo 4). Los Estados Partes que en tiempos de emergencia públ ica 
adopten medidas que suspendan las obligaciones que les incumben en 
virtud del Pacto, según se prevé en el Artículo 4, deberán proporcionar 
información al  Comité en cuanto a los efectos de esas medidas sobre la 
situación de la mujer y demostrar que no son discriminatorias. 

Conflicto armado 

8. La mujer está en situación particularmente vulnerable en tiempos 
de conflicto armado interno o internacional. Los Estados Partes debe-
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rán informar a l  Comité de todas las medidas adoptadas en situaciones 
de esa indole para proteger a la mujer de la violación, el secuestro u 
otras formas de violencia basada en el género. 

Derechos civiles 

9. Los Estados, a l  hacerse partes en el Pacto, contraen de conformidad 
con el Articu lo 3 el compromiso de garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y pol iticos enunciados 
en é l ;  de conformidad con el Articu lo 5, nada de lo dispuesto en el 
Pacto puede ser interpretado en el sentido de conceder derecho alguno 
a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o rea lizar 
actos encaminados a la destrucción ,de cualquiera de los derechos re
conocidos en el Articu lo 3 o a limitarlos en formas no previstas por él. 
Tampoco podrá admitirse restricción o menoscabo del goce por la mu
jer en pie de igualdad de todos los derechos humanos fundamentales 
reconocidos o vigentes en virtud de leyes, convenciones, reglamentos 
o costumbres, so pretexto de que el Pacto ho los reconoce o los reco
noce en menor grado. 

Derecho a la vida 

1 0. Los Estados Partes, a l  presentar informes sobre el derecho a la vida, 
amparado en el Articulo 6,  deberán aportar datos respecto de las tasas 
de natalidad y el n úmero de casos de muertes de mujeres en relación 
con el embarazo o el pa rto. Deberán también presentar datos 
desglosados por sexo acerca de las tasas de morta lidad infantil. Igual
mente, deberán proporcionar información sobre las medidas que hu
biesen adoptado para ayudar a la mujer a prevenir embarazos no de
seados y para que no tengan que recurrir a abortos clandestinos que 
pongan en peligro su vida. Los Estados Partes deberán i nformar asi
mismo acerca de las medidas adoptadas para proteger a la mujer de 
prácticas que vulneran su derecho a la vida, como el infanticidio de 
niñas, la quema de viudas o los asesinatos por causa de dote. El Comi
té desea también información acerca de los efectos especiales que la 
pobreza y la privación tienen sobre la mujer y que pueden poner en 
peligro su vida. 
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Violencia contra la mujer 

1 1 .  El Comité, a fin de evaluar el cumplimiento del Articulo 7 del Pacto, 
así como del Artículo 24, en que se prevé la protección especial del 
niño, necesita información sobre las leyes y prácticas nacionales rela
tivas a la violencia en el hogar y otros tipos de violencia contra la 
mujer, con inclusión de la violación. También necesita saber si el Esta
do Parte da a la mujer que ha quedado embarazada como consecuen
cia de una violación acceso al aborto en condiciones de seguridad. Los 
Estados Partes deberán asimismo presentar a l  Comité información acer
ca de las medidas para impedir el aborto o la esteri lización forzados. 
Los Estados Partes en que exista la práctica de la mutilación genital, 
deberán presentar i nformación acerca de su alcance y de las medidas 
adoptadas para erradicarla. La información proporcionada por los Es
tados Partes acerca de todas estas cuestiones deberá referirse también 
a las medidas de protección que existan, incluyendo los recursos judi
ciales para proteger a la mujer cuyos derechos en virtud del Artículo 7 

hayan sido vulnerados. 

Trata de mujeres y niños, y prostitución forzada 

1 2. Los Estados Partes, teniendo en cuenta sus obligaciones en virtud 
del Artículo 8, deberán informar al Comité acerca de las medidas adop
tadas para erradicar la trata de mujeres y niños dentro del país o fuera 
de sus fronteras, así como la prostitución forzada. Deberán también 
proporcionar información acerca de las medidas adoptadas para pro
teger a mujeres y n iños, incluidos los extranjeros, de la esclavitud, en
cubierta entre otras cosas en la forma de servicios domésticos o servi
cios personales de otra índole. Los Estados Partes en que se recluta a 
las mujeres y a los niños y los Estados Partes que los reciben deberán 
proporcionar información acerca de las medidas adoptadas en los pIa
nos nacional o internacional para impedir que se vulneren los derechos 
de unas y otros. [ ... ] 

Privación de la libertad 

1 4. En cuanto a l  Articulo 9, los Estados Partes deberán presentar in
formación acerca de las normas legales o las prácticas que priven a la 
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mujer de su l ibertad en forma arbitraria o desigual, como por ejemplo 
el confinamiento dentro de un lugar determinado"o. 

1 5. Con respecto a lOs Artículos 7 y lO, los Estados Partes deberían 
presentar toda la información que sea pertinente para asegurarse de 
que los derechos de las personas privadas de la l ibertad estén ampara
dos en igua ldad d e  condiciones para la mujer y para el hombre. 
En particular, los Estados Partes deberán indicar si mujeres y hombres 
están separados en las cárceles y si las mujeres son vigiladas ún ica
mente por guardias de sexo femenino: Deberán informar también acerca 
del cumplimiento de la norma que obliga a separar a las acusadas jó
venes de las adultas y sobre cualquier diferencia de trato entre hom
bres y mujeres privados de su libertad como el acceso a programas de 
rehabil itación y educación y a visitas conyugales y famil iares. Las 
mujeres embarazadas que estén privadas de l ibertad deben ser objeto 
de un trato humano y debe respetarse su dignidad inherente en todo 
momento y en particular durante el a lumbramiento y el cuidado de sus 
hijos recién nacidos. Los Estados Partes deben ind icar qué servicios 
tienen para garantizar lo que antecede y qué formas de atención mé
dica y de salud ofrecen a esas madres y a sus hijos. 

Libertad de circulación 

1 6. En cuanto al  Artículo 1 2, los Estados Partes deberán proporcionar 
información acerca de las disposiciones legislativas o las prácticas que 
restrinjan el derecho de la mujer a la l ibertad de circulación; por ejem
plo, el ejercicio de atribuciones del marido sobre la esposa o atribucio
nes del padre sobre las h ijas adultas y las exigencias de hecho o de 
derecho que impidan a la mujer viajar, como el consentimiento de un 
tercero para que se expida un pasaporte u otro tipo de documento de 
viaje a una mujer adulta. Los Estados Partes deben también informar 
acerca de las medidas adoptadas para eliminar tales leyes y prácticas y 
proteger a la mujer contra ellas e indicar, entre otras cosas, los recur
sos internos de que disponga (véase la Observación general No. 27, 
párrafos 6 y 1 8). 

¡2�ease la Observación general No. 8, párrafo 1 del Comité de Derechos Humanos. 
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Mujeres no ciudadanas o extranjeras 

1 7. Los Estados Partes deben velar porque se reconozca a las mujeres 
extranjeras en condiciones de igualdad, el derecho a presentar argu
mentos contra su expulsión y a  lograr que su situación sea revisada en 
la forma prevista en el Artículo 1 3. En este contexto, las mujeres ex
tranjeras deberán tener derecho a aducir argumentos basados en in
fracciones del Pacto que afecten concretamente a la mujer, como las 
mencionadas en los párrafos 1 0  y 1 1  supra. 

Acceso a la justicia 

1 8. Los Estados Partes deben presentar información que permitiera a l  
Comité determinar s i  la  mujer disfruta en condiciones de igualdad con 
el hombre del derecho a recurrir a los tribunales y a un proceso justo, 
previstos en el Artículo 1 4. En particu lar, los Estados Partes deberán 
comunicar al Comité si existen disposiciones legislativas que impidan 
a la mujer el acceso directo y autónomo a los tribunales (véase la co
municación No. 202/1 986, Ato del Avellanal c. el Perú, dictamen de 
28 de octubre de 1 988), si la mujer puede rendir prueba testimonial en 
las mismas condiciones que el hombre y si se han adoptado medidas 
para que la mujer tenga igual acceso a la asistencia letrada, particular
mente en cuestiones de fami lia. Los Estados Partes deberán indicar en 
sus informes si hay ciertas categorías de mujeres a las que se niegue la 
presunción de inocencia a que se hace referencia en el párrafo 2 del 
Artículo 1 4  y las medidas que se hayan adoptado para poner término a 
esa situación. 

1 9. El derecho que enuncia el Artículo 1 6  en el sentido de que todo ser 
humano tiene derecho en todas partes al reconocimiento de su perso
nalidad jurídica es particularmente pertinente en el caso de la mujer, 
que suele verlo vul nerado en razón de su sexo o su estado civil. Este 
derecho supone que no se puede restringir en razón del estado civil o 
por otra causa discriminatoria la capacidad de la mujer para ejercer el 
derecho de propiedad, concertar un contrato o ejercer otros derechos 
civi les. Supone también que la mujer no puede ser tratada como un 
objeto que se entrega a su fami l ia junto con la propiedad del marido 
difunto. Los Estados deben proporcionar i nformación acerca de las 
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leyes o prácticas que impidan que la mujer sea tratada como persona 
juridica de pleno derecho o actúe como tal, asi como de las medidas 
adoptadas para erradicar las leyes o prácticas que permitan esa situa
ción. 

Derecho a la vida privada 

20. Los Estados Partes deben presentar información que permita al 
Comité eva luar los efectos de las leyes y prácticas que entraben el 
ejercicio por la mujer, en pie de igualdad con el hombre, del derecho a 
la vida privada y otros derechos amparados por el Artículo 1 7. Consti
tuye un ejemplo de esa situación el caso en que se tiene en cuenta la 
vida sexual de una mujer al decidir el alcance de sus derechos y de la 
protección que le ofrece la ley, incluida la protección contra la viola
ción. Otro ámbito en que puede ocurrir que los Estados no respeten la 
vida privada de la mujer guarda relación con sus funciones reproductivas, 
como ocurre, por ejemplo, cuando se exige que el marido dé su autori
zación para tomar una decisión respecto de la esterilización, cuando se 
imponen requisitos generales para la esteril ización de la mujer, como 
tener cierto número de h ijos o cierta edad, o cuando los Estados impo
nen a los médicos y a otros funcionarios de salud la obligación de 
notificar los casos de mujeres que se someten a abortos. En esos ca
sos, pueden estar en juego también otros derechos amparados en el 
Pacto, como los previstos en los Artículos 6 y 7. También puede ocurrir 
que los particulares interfieran en la vida íntima de la mujer, como el 
caso de los empleadores que piden una prueba de embarazo antes de 
contratar a una mujer. Los Estados Partes deben presentar i nforma
ción acerca de las leyes y las acciones públicas y privadas que obsten a l  
disfrute e n  pie d e  igualdad por l a  mujer d e  los derechos amparados por 
el Articulo 1 7  y acerca de las medidas adoptadas para poner término a 
esas injerencias y ofrecer a la mujer protección a l  respecto. 

Libertad de pensamiento, religión o creencias 

21 .  Los Estados Partes deben adoptar medidas para velar porque la 
l ibertad de pensamiento, de conciencia y de religión y la libertad de 
adoptar la religión o las creencias que uno elija, así como la l ibertad de 
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cambiar de religión o creencia y de expresarla, estén garantizadas y 
amparadas en la ley y en la práctica en las mismas condiciones y sin 
discriminación para el hombre y la mujer. Estas libertades, amparadas 
por el Artículo 1 8, no deben ser objeto de más restricciones que las que 
autorice el Pacto y no deben quedar limitadas en virtud de, entre otras 
cosas, normas por las cuales haya que recabar la autorización de terce
ros o de la injerencia de padres, esposos, hermanos u otros para su 
ejercicio. No se puede invocar el Artículo 1 8  para justificar la discrimi
nación contra la mujer aduciendo la l ibertad de pensamiento, de con
ciencia y de religión; por lo tanto, los Estados Partes deberán propor
cionar información acerca de la situación de la mujer en lo que toca a 
su l ibertad de pensamiento, conciencia y religión, e indicar qué medi
das han adoptado o se proponen adoptar para erradicar y prevenir la 
vu lneración de estas l ibertades respecto de la mujer y proteger sus 
derechos contra la discriminación. 

Tratos degradantes 

22. En relación con el Articulo 19, los Estados Partes deberán comuni
car al Comité las leyes u otros factores que obsten para que la mujer 
ejerza en pie de igualdad los derechos protegidos en esa disposición. 
Habida cuenta de que la publ icación y difusión de material obsceno y 
pornográfico que presente a mujeres y niñas como objetos de violencia 
o de tratos degradantes o inhumanos puede fomentar que las mujeres 
y niñas sean objeto de tratos de esa índole, los Estados Partes deberán 
proporcionar información acerca de las medidas legales que existan 
para restringir esa publ icación o difusión. 

Derechos en el matrimonio y la familia 

23. Los Estados están obligados a reconocer el mismo trato a l  hombre 
y a  la mujer con respecto al matrimonio de conformidad con el Artículo 
23, cuyo texto ha sido desarrollado en la Observación general No. 1 9  
(1 990). E l  hombre y l a  mujer tienen e l  derecho d e  contraer matrimonio 
ún icamente en virtud de su libre y pleno consentimiento y los Estados 
están obligados a proteger el disfrute de ese derecho en pie de igual
dad. Hay muchos factores que pueden obstar para que la mujer pueda 
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tomar l ibremente la  decisión de casarse. Uno de ellos se refiere a la 
edad mínima para contraer matrimonio, que debería ser fijada por el 
Estado sobre la base de la igualdad de criterios para el hombre y la 
mujer. Esos criterios deben garantizar a la mujer la posibilidad de adop
tar una decisión informada y exenta de coacción. En algunos Estados, 
un segundo factor puede consistir en que, según el derecho escrito o 
consuetudinario, un tutor, generalmente varón, sea quien consienta en 
el matrimonio en lugar de la propia mujer, con lo cual se impide a ésta 
la posibil idad de elegir l ibremente. 

24. Otro factor que puede afectar a l  derecho de la mujer a contraer 
matrimonio ún icamente en virtud de su l ibre y pleno consentimiento 
se refiere a la existencia de actitudes sociales que tienden a marginar 
a la mujer víctima de una violación y a  ejercer presión sobre ella para 
que acepte casarse. Las leyes que exoneran a l  violador de responsabi
lidad penal o la atenúan si se casa con la victima pueden también 
redundar en detrimento del derecho de la mujer a contraer matrimonio 
únicamente en virtud de su l ibre y pleno consentimiento. Los Estados 
Partes deben indicar si la circunstancia de casarse con la víctíma cons
títuye una causal de exoneración o atenuación de la responsabilidad 
penal y, en el caso en que la víctima es menor de edad, si en virtud de 
la violación se reduce la edad en que la víctima puede contraer matri
monio, especialmente en aquellos pa ises en que la víctima de una vio
lación tiene que soportar la marginación de la sociedad. Cuando los 
Estados imponen a la mujer restricciones para volver a contraer matri
monio que no se imponen al hombre es posible que se afecte un aspec
to distinto del derecho a contraer matrimonio. Asimismo, el derecho a 
escoger el cónyuge puede estar -restringido en virtud de leyes o prácti
cas que impidan que una mujer de una determinada religión se case 
con un hombre que profese una religión diferente o ninguna. Los Esta
dos deben proporcionar información .acerca de estas leyes y prácticas y 
de las medidas adoptadas para abolir las leyes y erradicar las prácticas 
que menoscaben el derecho de la mujer a contraer matrimonio única
mente en virtud de su l ibre y pleno consentimiento. Cabe observar 
también que la igualdad de trato con respecto al derecho a contraer 
matrimonio sign ifica que la poligamia es incompatible con ese princi
pio. La poligamia atenta contra la dignidad de la mujer. Constituye, 

1 38 



______________ N. Otras formas de discriminación e intolerancia 

además, una discriminación inadmisible a su respecto y debe en con
secuencia, ser definitivamente abolida a l l í  donde exista. 

25. Los Estados Partes, a fin de cumplir las obligaciones que les impo
ne el párrafo 4 del Articulo 23, deben cerciorarse de que el régimen 
matrimonial estipule la igualdad de derechos y obligaciones de los dos 
cónyuges con respecto a la custodia y el cuidado de los hijos, su educa
ción relig iosa y moral, la posibilidad de transmitirles la nacionalidad de 
los padres y la propiedad o admin istración de los bienes, sean estos 
comunes o de propiedad exclusiva de uno de los cónyuges. Los Estados 
Partes, donde ello sea necesario, deberán revisar su legislación a fin de 
que la mujer casada tenga los mismos derechos que el hombre con 
respecto a la propiedad y admin istración de esos bienes. Deberán cer
ciorarse asimismo de que no haya discriminación por razones de sexo 
en relación con la adquisición o la pérdida de la nacionalidad en razón 
del matrimonio, los derechos de residencia y el derecho de cada cónyu
ge a seguir utilizando su propio apellido o a participar en pie de igual
dad en la elección de un nuevo apell ido. La igualdad en el matrimonio 
significa que marido y mujer deben participar en un pie de igualdad en 
las responsabilidades y en la autoridad que se ejerza dentro de la familia. 

26. Los Estados Partes deben velar asimismo porque se respete la igual
dad con respecto a la disolución del matrimonio, lo cua l  excluye la 
posibilidad del repudio. Las causales de divorcio y anu lación deben ser 
iguales para hombres y mujeres, al igual que las decisiones respecto de 
la división de los bienes, la pensión al imenticia y la custodia de los 
hijos. La determinación de la necesidad de mantener contacto entre 
los hijos y el progenitor al que no se haya confiado su custodia debe 
obedecer a consideraciones de igualdad. La mujer debe asimismo te
ner los mismos derechos que el hombre respecto de la herencia cuando 
la disolución del matrimonio obedece al fal lecimiento de uno de los 
cónyuges. 

27. Al dar efecto al reconocimiento de la fami lia en el contexto del 
Articulo 23, es importante aceptar el concepto de las diversas formas 
de fami lia, con inclusión de las parejas no casadas y sus hijos y de las 
fam ilias monoparentales y sus hijos, asi como de velar por la igualdad 
de trato de la mujer en esos contextos (véase la Observación general 
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No. 1 9, párrafo 2). La familia monoparental suele consistir en una mujer 
soltera que tiene a su cargo uno o más h ijos, y los Estados Partes debe
rán describir las medidas de apoyo que existan para que pueda cumpl ir 
sus funciones de progenitóra en condiciones de igualdad con e l  hom
bre que se encuentre en situación similar. 

28. La obligación de los Estados Partes de proteger a los niños (Artícu
lo 24) debe cumplirse en condiciones de igualdad respecto de los varo
nes y las mujeres. Los Estados Partes deben indicar qué medidas han 
adoptado para velar por que las niñas sean objeto del mismo trato que 
los niños en cuanto a la educación, la a l imentación y la atención de 
salud y presentar a l  Comité datos desglosados por sexo a este respecto. 
Los Estados Partes deben erradicar, por conducto de la legislación y de 
cualesqu iera otras medidas adecuadas, todas las prácticas culturales o 
religiosas que comprometan la l ibertad y el bienestar de las niñas. 

Participación política 

29. El derecho a participar en la vida pública no se materializa plena
mente y en condiciones de igualdad en todas partes. Los Estados Par
tes deberán cerciorarse de que la ley garantice a la mujer los derechos 
contenidos en el Artículo 25 en pie de igualdad con el hombre y adop
tar medidas eficaces y positivas, incluida las medidas necesarias de 
discriminación inversa, para promover y asegurar la participación de la 
mujer en los asuntos públ icos y en el ejercicio de cargos públicos. Las 
medidas efectivas que adopten los Estados Partes para velar porque 
todas las personas con derecho a voto puedan ejercerlo no deben dis
criminar por razones de sexo. El Comité pide a los Estados Partes que 
presenten información estadística acerca del porcentaje de mujeres 
que desempeñan cargos de elección pública, con inclusión del poder 
legislativo y de altos cargos en la administración pública y el poder 
judicial. 

No discriminación 

30. La discriminación contra la mujer suele estar íntimamente vincu
lada con la d iscriminación por otros motivos como la raza, el color, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacio-
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nal O social, la posición económica, nacimiento o cualquier otra condi
ción social. Los Estados Partes deberán tener en cuenta la forma concre
ta en que algunos casos de discriminación por otros motivos afectan 
en particu lar a la mujer e incluir información acerca de las medidas 
adoptadas para contrarrestar esos efectos. 

3 1 .  En virtud del derecho a la igualdad ante la ley y a la no discrimina
ción, amparado por el Articulo 26, los Estados deben tomar medidas 
contra la discriminación por agentes públicos y privados en todos los 
ámbitos. La discriminación contra la mujer en las leyes de seguridad 
socia!,21 ,  así como en el ámbito de la ciudadanía o en el de los derechos 
de los extranjeros en un país122, constituye una ínfracción del Artícu lo 
26. La comisión de los l lamados «crímenes de honon> que permanecen 
impunes constituye una violación grave del Pacto y, en particular, de 
los Artículos 6, 1 4  Y 26. Las leyes que imponen penas más severas a la 
mujer que al hombre en caso de adulterio u otros del itos infringen 
también el requisito de la igualdad de trato. Al examinar informes de 
Estados Partes, el Comité ha observado también en muchos casos que 
hay una gran proporción de mujeres que trabajan en ámbitos no am
parados por la legislación laboral y que las costumbres y tradiciones 
imperantes discriminan contra la mujer, especialmente en cuanto a las 
posibilidades de u n  empleo mejor remunerado y al derecho a igual 
remuneración por un trabajo de igual valor. Los Estados Partes debe
rán revisar su legislación y sus prácticas y tomar la iniciativa en la 
aplicación de todas las medidas que sean necesarias para erradicar la 
discriminación contra la mujer en todas las materias prohibiendo, por 
ejemplo, la discriminación por particu lares en ámbitos tales como el 
empleo, la educación, la actividad política y el suministro de aloja
miento, bienes o servicios. Los Estados Partes deberán informar acerca 
de estas medidas, así como de los recursos que pueden utilizar las 
victimas de discriminación de esa índole. 

121 Comunicaciones Nos. 172184, Broeks e. /os Países Bajos. dictamen de 9 de abril de 1987, 1 82/84; Zwaan de Vries 
e./os Países Bajos, dictamen de 9 de abril de 1987; 21 8/1986, Vos c. Países Bajos, dictamen de 29 de marzo de 1989. 

m Comunicación No. 035/1978, Aumeeruddy-Cziffra y otros c. Mauricio. dictamen de 9 de abril de 19B1. 
Comunicación No. 035/1978, Aumeeruddy-Cziffra y otros c. Mauricio, dictamen de 9 de abril de 1981. 
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Mujer y minorías 

32. Los derechos de que d isfrutan los miembros de las minorías con 
arreglo al Articulo 27 del Pacto respecto de su idioma, cultura y reli
gión no autorizan a un Estado, a un grupo o una persona a vulnerar el 
derecho de la mujer al disfrute en igualdad de condiciones de todos los 
derechos amparados por el Pacto, incluido el que se refiere a la igual 
protección de la ley. Los Estados deberán informar acerca de la legis
lación o las prácticas administrativas relativas a la pertenencia a una 
comunidad minoritaria que pudieran constituir una infracción contra 
la igualdad de los derechos de la mujer con arreglo a l  Pacto"') y acerca 
de las medidas que hayan adoptado o se propongan adoptar para ga
rantizar a hombres y mujeres el disfrute en condiciones de igualdad de 
todos los derechos civiles y políticos consagrados en el Pacto. De la 
misma manera, los Estados Partes deberán informar acerca de las me
didas adoptadas para cumplir con estas obligaciones en relación con 
las prácticas religiosas o culturales de comunidades minoritarias que 
afecten a los derechos de la mujer. Los Estados Partes deben prestar 
atención en sus informes a la contribución que aporte la mujer a la 
vida cultural de su comunidad. 

b. La ml{jer como víctima de doble discriminadón: discriminadón radal 
contra la ml{jer'24 

1 .  El Comité toma nota de que la discriminación racial no siempre 
afecta a las mujeres y a los hombres en igual medida ni de la misma 
manera. Existen circunstancias en que afecta ún icamente o en primer 
lugar a las mujeres, o a las mujeres de distinta manera o en distinta 
medida que a los hombres. A menudo no se detecta si no se reconocen 
explícitamente las diferentes experiencias de unas u otros en la vida 
pública y privada. 

2. Determinadas formas de discriminación racial pueden dirigirse con
tra las mujeres en calidad de tales como, por ejemplo, la violencia sexual 
cometida contra las mujeres de determinados grupos raciales o étnicos 

123 Comunicación N0 24/1977, Love/oee c. el Canadá, dictamen de Julio de 1981. 

1�4 Comité para la Eliminación de la Discriminación RaciaL Recomendación general XXV relativa a la discriminación 
racial relacionadas con el género. Figura en el documento A/5s/18. 2000. 

1 42 



______________ N. Otras formas de discriminación e intolerancia 

en detención o durante conflictos armados; la esteri lización obligato
ria de mujeres indígenas; el abuso de trabajadoras en el sector no es
tructurado o de empleadas domésticas en el extranjero. La d iscrimina
ción racial puede tener consecuencias que afectan en primer lugar o 
únicamente a las mujeres, como embarazos resultantes de violaciones 
motivadas por preju icios raciales; en algunas sociedades las mujeres 
violadas también pueden ser sometidas a ostracismo. Además, las 
mujeres pueden verse l imitadas por la falta de remedios y mecanismos 
de denuncia de la discriminación a causa de impedimentos por razón 
de sexo, tales como los prejuicios de género en el ordenamíento jurídi
co y la discriminación de la mujer en la vida privada. 

3. Reconociendo que algunas formas de díscriminación racial repercu
ten ún icamente sobre las mujeres, el Comité intentará tener en cuenta 
en su labor los factores genéricos o las cuestiones que puedan estar 
relacionadas con la discriminación racial. Considera que sus prácticas 
en este sentido se beneficiarían del desarrollo, en colaboración con los 
Estados Partes, de un enfoque más sistemático y coherente de la eva
luación y la vigilancia de la díscriminación racial de las mujeres, así 
como de las desventajas, obstácu los y d ificultades por motivos de raza, 
color, l inaje u origen nacional o étnico con que tropiezan para ejercer y 
d isfrutar plenamente de sus derechos civiles, pol íticos, económicos, 
sociales y culturales. 

4. En consecuencia, al examinar formas de discriminación racial, el 
Comité pretende aumentar sus esfuerzos para integrar las perspectivas 
de género, incorpora r análisis basados en el género y alentar la util iza
ción de un lenguaje no sexista en sus métodos de trabajo durante el 
período de sesiones, comprensivos de su examen de los informes pre
sentados por los Estados Partes, las observaciones finales, los mecanis
mos de a lerta temprana y los procedimientos de urgencia, y las reco
mendaciones generales. 

5. Como parte de l a  metodología para tener plenamente en cuenta las 
dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género, el 
Comité incluirá entre sus métodos de trabajo durante el período de 
sesiones un anál isis de la relación entre la discriminación por razón de 
sexo y la discriminación racia l, prestando especial atención a :  
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al la forma y manifestación de la discriminación racia l ;  

bl las circunstancias e n  que se produce l a  discriminación racial; 
cllas consecuencias de la discriminación racial ;  y 

dl la disponibilidad y accesibilidad de los remedios y mecanismos de de
nuncia en casos discriminación racial. 

6. Tomando nota de que los informes presentados por los Estados Par
tes a menudo no contienen información específica o suficiente sobre 
la aplicación de la Convención en lo que se refiere a la mujer, se solicita 
a los Estados Partes que describan, en la medida de lo posible en térmi
nos cuantitativos y cualitativos, los factores y las dificultades que se 
encuentran a la  hora de asegurar que las mujeres disfruten en pie de 
igualdad y l ibres de discriminación racial los derechos protegidos por 
la Convención. Si los datos se clasifican por raza u origen étnico y se 
desglosan por género dentro de esos grupos raciales o étnicos, los Es
tados Partes y el Comité podrán determinar, comparar y tomar medidas 
para remediar las formas de discriminación racial contra la mujer que 
de otro modo podrían quedar ocultas e impunes. 

c. Eliminación del trab;¡jo infantil de las niñas'25 

El Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud 

Consciente de que las leyes y los acuerdos internacionales vigentes rela
tivos a la servidumbre por deudas no se están aplicando en la práctica, 

Preocupado por la persistencia de la explotación del trabajo infantil y 
la servidumbre por deudas, y consciente de la  necesidad de luchar con
tra estos fenómenos, 

Recordando que el trabajo que realizan las n iñas, pese a su elevado 
valor económico, suele permanecer oculto, no se contabiliza ni se paga, 
pasa inadvertido y no se considera trabajo, 

Sumamente preocupado por la aceptación cultural del trabajo de ni
ñas de corta edad .en el servicio doméstico y porque éstas se ven priva-

1:¡�, Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de Esclavitud. Recomendación general relativa a fa eliminación 

del trabajo infantil - consideraciones basadas en el género. 25" periodo de sesiones. Figura en el documento EleNA! 
Sub.2j2000/23. 
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das de oportunidades de educación, y además porque el ocultamiento 
de su trabajo las hace vulnerables a l  abuso sexual, 

1 .  Insta a todos los Estados a que, además de hacer lo  posible por 
el iminar definitivamente, el fenómeno del trabajo infantil, adopten 
medidas y reglamentos para proteger a los niños trabajadores, velen 
por que su trabajo no sea explotado y prohíban que trabajen en ocupa
ciones pel igrosas; 

2. Exhorta a los Estados a que eliminen todo tipo de discriminación 
contra las niñas en la educación, el desarrol lo de aptitudes y la capaci
tación en oficios; 

3. Pide al Secretario General que ínvite a todos los Estados a que sigan 
proporcionando información al Grupo de Trabajo sobre las medidas que 
hayan adoptado para aplicar el Programa de acción para la el iminación 
de la explotación del trabajo infantil ;  

4. Invita a la comunidad internacional a que coopere en l a  elaboración 
de opciones viables al trabajo infantil, en particular de las niñas de 
corta edad; 

5. Decide seguir prestando atención particular a esta cuestión en su 
próximo período de sesiones. 

d Violencia contra la ml!Íer'2ó 

Antecedentes 

1 .  La violencia contra la mujer es una forma de discr iminación que 
impide gravemente que goce de derechos y l ibertades en pie de igual
dad con el hombre. 

2. En 1 989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran en sus 
informes i nformación sobre la violencia y sobre las medidas adoptadas 
para hacer le frente 127. 

126 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. Observt3cí6n general 19 relativa a la 

violencia contra la mujer. 1 1 0  período de sesiones. 1992. 

1:17 Véase Observación general 1 2.8" período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer. 
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[ ... ] 4. El Comité llegó a la conclusión de que los informes de los Estados 
Partes no siempre reflejaban de manera apropiada la estrecha relación 
entre la discriminación contra la mujer, la violencia contra ellas, y las 
violaciones de los derechos humanos y las l ibertades fundamentales. 
La apl icación cabal de la Convención exige que los Estados Partes adop
ten medidas positivas para eliminar todas las formas de violencia con
tra la mujer. 

5. El Comité sugirió a los Estados Partes que a l  examinar sus leyes y 
políticas, y a l  presentar informes de conformidad con la Convención 
tuviesen en cuenta las siguientes observaciones del Comité con res
pecto a la violencia contra la mujer. 

Observaciones generales 

6. El Artículo 1 de la  Convención [sobre la El iminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer] define la discriminación con
tra la mujer. Esa definición incluye la violencia basada en el sexo, es 
decir, la violencia dírigida contra la mujer porque es mujer o que la 
afecta en forma desproporcionada. Incluye actos que infligen daños o 
sufrimientos de índole física, mental o sexua l ,  amenazas de cometer 
esos actos, coacción y otras formas de privación de la l ibertad. La 
violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones de la Con
vención, sin tener en cuenta si hablan expresamente de la violencia. 

7. La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de sus 
derechos humanos y sus l ibertades fundamentales en virtud del dere
cho internacional o de los d iversos convenios de derechos humanos, 
constituye discriminación, como la define el Artículo 1 de la Conven
ción. Esos derechos y l ibertades comprenden: 
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al el derecho a la vida; 

bl el derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; 

clel derecho a protección en condiciones de igualdad con arreglo a normas 
humanitarias en tiempo de confl icto armado internacional o interno; 

dl el derecho a la l ibertad y a la seguridad personales; 
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el el derecho a igualdad ante la ley; 

f) el derecho a igualdad en la fami l ia ;  
gl el derecho a l  más alto nivel posible de salud física y menta l ;  
h l  e l  derecho a condiciones de  empleo justas y favorables. 

8. La Convención se apl ica a la violencia perpetrada por las autoridades 
públicas. Esos actos de violencia también pueden constitu ir una viola
ción de las obligaciones del Estado en virtud del derecho internacional 
sobre derechos humanos u otros convenios, además de violar la Con
vención. 

9. No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, 
la discriminación no se l imita a los actos cometidos por los gobiernos o 
en su nombre"'. Por ejemplo, en virtud del inciso el del Artículo 2 de 
la Convención, los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. 
En virtud del derecho internacional y de pactos específicos de dere
chos humanos, los Estados también pueden ser responsables de actos 
privados si no adoptan medidas con la di l igencia debida para impedir 
la violación de los derechos o para investigar y castigar los actos de 
violencia e indemnizar a las víctimas. 

Observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención 

Obligación de eliminar la discriminación129 

1 0. Los Artículos 2 y 3 establecen una obligación amplia de eliminar la 
d iscriminación en todas sus formas, además de obligaciones específi
cas en virtud de los Artículos 5 a 1 6. 

Prejuicios, prácticas y actitudes tradicionales 130 

1 1 .  las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la mujer 
como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas perpe-

128 
Véase los incisos el y f) del Artículo 2 y el Artículo 5 de la Convención. 

129 Articulos 2 y 3 de la Convención. 

13
0 

Inciso f) del Artículo 2, Artículo 5 e inciso el del Artículo 10 de la Convención. 
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túan la difusión de prácticas que entrañan violencia o coacción, como 
la violencia y los malos tratos en la fam ilia, los matrimonios forzosos, 
el asesinato por presentar dotes insuficientes, los ataques con ácido y 
la circuncisión femenina. Esos prejuicios y prácticas pueden llegar a 
justificar la violencia contra la mujer como una forma de protección o 
dominación. El efecto de dicha violencia sobre su integridad física y 
mental es privarla del goce efectivo, el ejercicio y aun el conocimiento 
de sus derechos humanos y l ibertades fundamenta les. Si bien en esta 
observación se hace hincapié en la violencia real o las amenazas de 
violencia, sus consecuencias básicas contribuyen a mantener a la mu
jer subordinada, a su escasa participación en pol ítica y a su nivel infe
rior de educación y capacitación y de oportunidades de empleo. 

1 2. Estas actitudes también contribuyen a la d ifusión de la pornografía 
y a  la representación y otro tipo de explotación comercial de la mujer 
como objeto sexual, antes que como persona. El lo, a su vez, contribuye 
a la violencia contra la mujer. 

Trata y explotación de la prostitución de la mujer'3' 

1 3. En el Artículo 6 se exige a los Estados que adopten medídas para 
suprimir todas las formas de trata y explotación de la prostitución de 
la mujer. 

1 4. La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades de trata. 
Además de las formas establecidas, hay nuevas formas de explotación 
sexual, como el turismo sexual, la contratación de trabajadoras do
mésticas de países en desarrollo en los países desarrollados y el casa
miento de mujeres de los países en desarrollo con extranjeros. Estas 
prácticas son incompatibles con la igualdad de derechos y con el res
peto a los derechos y la dignidad de las mujeres y las ponen en situa
ciones especiales de riesgo de sufrir violencia y malos tratos. 

1 5. La pobreza y el desempleo obligan a muchas m ujeres, incluso a 
muchachas, a prostituirse. Las prostitutas son especialmente vulnera
bles a la violencia porque su condición, que puede ser i l icita, tiende a 

131 Artículo 6 de la Convención. 
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marginarlas. Necesitan la protección de la ley contra la violación y 
otras formas de violencia. 

1 6. Las guerras, los conflictos armados y la ocupación de territorios 
conducen frecuentemente a un aumento de la prostitución, la trata de 
mujeres y actos de agresión sexual contra la mujer, que requiere la 
adopción de medidas protectoras y punitivas. 

Igualdad en el empleoI32 

1 7. La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada cuando 
se las somete a violencia, por su condición de mujeres, por ejemplo, el 
hostigamiento sexual en el lugar de trabajo. 

1 8. El hostigamiento sexual incluye un comportamiento de tono sexual 
tal como contactos fisicos e insinuaciones, observaciones de tipo sexual, 
exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales o de hecho. 
Este tipo de conducta puede ser humi l lante y puede constítuir un pro
blema de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tie
ne motivos suficientes para creer que su negativa podría causarle pro
blemas en el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive, o cuan
do crea un medio de trabajo hostil . 

Seroicios de salud133 

1 9. El Artículo 1 2  requiere que los Estados Partes adopten medidas 
que garanticen la igualdad en materia de servicios de salud. La violen
cia contra la mujer pone en peligro su salud y su vida. 

20. En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura y 
la tradición que son perjudiciales para la salud de las mujeres y los 
niños. Incluyen restricciones dietéticas para las mujeres embarazadas, 
la preferencia por los h ijos varones y la circuncisión femenina o muti
lación genital. 

132 Artículo 11 de la Convención. 

133 Artículo 12  de la Convención. 
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La mujer rura!134 

2 1 .  Las mujeres de las zonas rurales corren el riesgo de ser víctimas de 
violencia a causa de la persistencia de actitudes tradicionales relativas 
a l a  subordinación de l a  m ujer en  m uchas comunidades rura les. 
Las niñas de esas comunidades corren un riesgo especial de actos de 
violencia y explotación sexual cuando dejan la comunidad para buscar 
trabajo en la ciudad. 

La mujer y la familia135 

22. La esteri lización y el aborto obligatorios influyen adversamente en 
la salud física y mental de la mujer y violan su derecho a decidir el 
número y el espacia miento de sus h ijos. 

23. La violencia en la fami l ia es una de las formas más insid iosas de 
violencia contra la m ujer. Existe en todas las sociedades. En las rela
ciones famil iares, se somete a las mujeres de cualquier edad a violen
cia de todo tipo, como lesiones, violación, otras formas de violencia 
sexua l, violencia mental y violencia de otra índole, qUe se ven perpe
tuadas por las actitudes tradicionales. La falta de independencia eco
nómica obliga a muchas mujeres a permanecer en situaciones violen
tas. La negación de sus responsabi lidades fami l iares por parte de los 
hombres puede ser una forma de violencia y coerción. Esta violencia 
compromete la salud de la mujer y entorpece su capacidad de participar 
en la vida familiar y en la vida pública en condiciones de igualdad. [ ... ] 

2. Minorías nacionales o étnicas. religiosas y lingüísticas 13. 

No importa cuantas son las personas que viven en un país y que 
tienen una  misma nacionalidad, pertenecen a una  misma etnia, 
religión o idioma, todas ellas merecen nuestro respeto aunque 

134 Artículo 14 d e  l a  Convención. 

135 Artículo 1 6  y Artículo 5. 

constituyan una m inoría. 

lJG Oficina del Alto Comisíonado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, FoJleto Informativo No. 1 8  
sobre los derechos d e  las minortas. Ginebra, 1 998. 
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Las relaciones a rmoniosas entre las minorías y entre éstas y las 
mayorías y el respeto de la  identidad de cada u no de los grupos 
constituyen un elemento sumamente positivo para la diversidad 

multiétnica y multicu ltura l  d e  nuestra sociedad mund ia l .  

Casi todos los Estados tienen en su territorio nacional uno o varios grupos de 
m inorias, que se caracterizan por su identidad étnica, l ingü istica o religiosa 
propia, que difiere de la de la mayoría de la población. Las relaciones armo
niosas entre las minorías y entre éstas y las mayorias y el respeto de la iden
tidad de cada uno de los grupos constituyen un elemento sumamente positi
vo para la diversidad m u ltiétnica y multicultural de nuestra sociedad mun
dial. Con la satisfacción de las aspiraciones de los grupos nacionales, étnicos, 
religiosos y l ingüísticos y la garantía de los derechos de las personas pertene
cientes a minorías se reconoce la dignidad y la igualdad de todos los indivi
duos, se fomenta el desarrollo participativo y se contribuye a mitigar las 
tensiones entre grupos e individuos, y estos factores cumplen un papel de
terminante en la estabilidad y la paz. 

La protección a las minorias no ha sido objeto hasta fechas recientes del 
grado de atención concedido a otros derechos que las Naciones Unidas con
sideraban de mayor prioridad. En los últimos años se ha registrado un mayor 
interés por las cuestiones que afectan a las m inorías al agravarse las tensio
nes étnicas, raciales y religiosas, con el consiguiente peligro para la estructu
ra económica, social y política de los Estados, asi como para su integridad 
territorial. 

En 1 947, el sistema de protección a las m inorías, consideradas como grupos, 
establecido bajo la égida de la Liga de las Naciones y que, en opinión de las 
Naciones Unidas, había quedado desfasado por razones de oportunidad polí
tica, fue sustituido por la Carta de las Naciones Un idas y la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos. Estos instrumentos se basaban en la protec
ción de los derechos humanos y las l ibertades individua les y los principios de 
no discriminación e igualdad. Se estimaba que si se aplicaban efectivamente 
las disposiciones de no discriminación, serían innecesarias las disposiciones 
especiales sobre los derechos de las minorías. Sin embargo, no tardó en po
nerse de manifiesto que era menester adoptar nuevas medidas para proteger 
con más eficacia a las personas pertenecientes a minorias contra la discrimi-
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nación y para promover su identidad. Con ese fin, se elaboraron derechos 
especiales para las m inorías y se adoptaron medidas complementarias de las 
disposiciones de no discriminación en los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. 

2.1 .  Normas internacionales 

Los Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o 
étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro 

de sus territorios respectivos y fomentarán las condiciones 
para la promoción de esa identidad"'. 

Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, 
religiosas y lingüisticas [ ... ] tendrán derecho a disfrutar de su 

propia cultura, a profesar y practicar su propia religión. y a 
utilizar su propio idioma, en privado y en público, libremente 

y sin injerencia ni discriminación de ningún tipo138[ ... ] 

Las discriminaciones que afectan a las m inorías de manera negativa -en los 
aspectos político, socia l ,  cultural o económico- persisten y es una importan
te causa de tensiones en muchas partes del mundo. La discriminación se 
refiere a «toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que se basen 
en determinados motivos, como la raza, el color [ ... j, el idioma, la religión [ ... j, 
el origen nacional o social [ ... j, el nacimiento o cualquier otra condición so
cial, y que tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el recono
cimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos hu
manos y l ibertades fundamentales de todas las personas • .  La prevención de 
la discriminación se ha definido como la «[ ... j prevención de toda acción que 
deniegue a los individuos o grupos de población la igualdad de trato que 
puedan desear • .  

La discriminación se ha prohibido en diversos instrumentos internacionales 
que contemplan la mayoría de las situaciones en las que puede negarse a los 
grupos m inoritarios y a sus miembros la igualdad de trato. Se prohíbe la 

m Articulo 1 .1 .  de la Declaración sobre 105 derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales Q étnicas, 
religiosas o lingüísticas. 
13R 

Artículo 2.1. de la Declaración sobre 105 derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionak:s o étnicas, 
religiosas o lingüísticas. 
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discriminación, inter alia, por motivos de raza, idioma, religión, origen nacio
nal o social, y nacimiento o cualquier otra condición social. Entre las salva
guardias de particu lar importancia de las que pueden beneficiarse los miem
bros de minorías figuran el reconocimiento de su personalidad jurídica, la 
igualdad ante los tribunales, la igualdad ante la ley y la protección de la ley 
en pie de igualdad, además de los importantes derechos de libertad de reli
g ión, expresión y asociación. 

Varios instrumentos internacionales de derechos humanos hacen referencia 
a los grupos nacionales, étnicos, raciales o religiosos, y en alguno se incluyen 
derechos particulares para los grupos minoritarios. Estos derechos particula
res tiene como objetivo primordial la preservación de la identidad, caracte
rísticas y tradiciones de las minorias. 

Convención para la prevención del delito del Genocidio 

Artículo 2 

En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos 
mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total 
o parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como ta l :  

al matanza de miembros del grupo; 

bl lesión grave a la integridad fisica o mental de los miembros del 
grupo; 

el sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 
hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial ;  

dl medidas destinadas a impedir los nacimientos e n  el seno del grupo; 

el traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o l ingüísticas, no se 
negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les 
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su 
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propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su 
propio idioma. 

Convención sobre los derechos del niño 

Artículo 30 

En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o l ingüísticas o 
personas de origen indígena no se negará a un niño que pertenezca a tales 
minorías o que sea indígena el derecho que le corresponde. en común con los 
demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión, o a emplear su propio idioma. 

2 . 1 . 1 .  La Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías 
nacionales o étnicas, religiosas y Iingüísticas'39 

El único instrumento de las Naciones Unidas que aborda por separado los 
derechos particulares de las minorías en un documento de las Naciones Uni
das es la Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, religiosas y l ingü ísticas. El texto de la Declara
ción, aunque estipula un equi librio entre los derechos de las personas perte
necientes a minorías para mantener y desarrollar su propia identidad y sus 
características, y las obligaciones correspondientes a los Estados, lo que en 
última instancia protege es la integridad territorial y la independencia polí
tica de la nación en su conjunto. Los principios que figuran en la Declaración 
son apl icables a las personas pertenecientes a minorías además de los dere
chos humanos un iversa lmente reconocidos que se garantizan en otros ins
trumentos internacionales. 

La Declaración concede a las personas pertenecientes a minorías los siguien
tes derechos: 

• la protección, por los Estados, de su existencia y su identidad nacional o 
étnica, cultural, religiosa y l ingüística; (Artícu lo 1 )  

• e l  derecho a d isfrutar de su propia cultura, a profesar y practicar su propia 
religión y a utilizar su propio idioma, en privado y en públíco; (párrafo 1 del 
Artículo 2) 

139 Folleto Informativo No. 18, nota 136 supra. 
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• el derecho de participar en la vida cultural, religiosa, social ,  económica y 
pública; (párrafo 2 del Artículo 2) 

• el derecho de participar en las decisiones que se adopten a nivel nacional 
y regiona l ;  (párrafo 3 del Artículo 2) 

• el derecho de establecer y mantener sus propias asociaciones; (párrafo 4 
del Artículo 2) 

• el derecho a establecer y mantener, sin discriminación de ningún tipo, 
contactos l ibres y pacificos con otros miembros de su grupo y con perso
nas pertenecientes a otras minorías, así como contactos transfronterizos 
(párrafo 5 del Artículo 2) ;  y 

• la l ibertad de ejercer sus derechos, individualmente así como en comuni
dad como los demás miembros de su grupo, sin discriminación alguna. 
(Artículo 3). 

Los Estados, con el fin de proteger y promover los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías, deberán adoptar las medidas necesarias para: 

• crear condiciones favorables para que puedan expresar sus características 
y desarrol lar su cultura, idioma, religión, tradiciones y costumbres; (párra
fo 2 del Artícu lo 4) 

• que puedan tener oportunidades adecuadas de aprender su idioma mater
no o de recibir instrucción en su idioma materno; (párrafo 3 del Artículo 4) 

• promover el conocimiento de la historia, las tradiciones, el idioma y la 
cultura de las minorías que existen en su territorio y para que las personas 
pertenecientes a esas minorías tengan oportunidades adecuadas de ad
quirir conocimientos sobre la sociedad en su conjunto; (párrafo 4 del Artí
culo 4) 

• que puedan participar en el progreso y el desarrol lo económico; (párrafo 5 

del Artículo 4) 

• que los intereses legítimos de las personas pertenecientes a minorías se 
tengan debidamente en cuenta en las políticas y programas nacionales, 
así como en la planificación y ejecución de los programas de cooperación 
y asistencia; (Artícu lo 5) 
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• cooperar con otros Estados en las cuestiones relativas a las personas per
tenecientes a minorías, entre otras cosas, el intercambio de información y 
de experiencia, con el fin de promover la comprensión y la confianza mu-
tuas; (Artículo 6) 

. 

• promover el respeto por los derechos enunciados en la Declaración; (Artí
culo 7) 

• cumplir las obligaciones y compromisos que los Estados han contraído en 
virtud de los tratados y acuerdos internacionales en que sean partes. 

Por último, se a l ienta a los organismos especializados y demás organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas a que contribuyan a la realización de 
los derechos enunciados en la Declaración (Articulo 9). 

La Asamblea General, con motivo de la aprobación de la Declaración, instó a 
la comunidad internacional a que procurase dar efectividad a las normas 
mediante mecanismos internacionales y nacionales: en especial, divulgando 
la información sobre la Declaración y promoviendo su comprensión, y me
diante mecanismos apropiados para su promoción efectiva y el examen de la 
Declaración dentro del mandato de los órganos y organismos pertinentes de 
las Naciones Unidas. 

Artículos relacionados 

Pacto I nternacional de Derechos 
Económicos, Sociales Culturales 

Declaración y Programa de acción 
de Viena 

Convención relativa a la lucha contra 
la discriminación en la esfera de la 
enseñanza 

Declaración sobre la raza y 
los prejuicios raciales 
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2.2. Observaciones encaminadas a la protección de los derechos de las 
minorías 

a. DisfTute de los derechos de las minorías'40 

1 .  El Artículo 27 del Pacto [Internacional de Derechos Civiles y Polítí
cos] dispone que en los Estados en que existan minorías étnicas, reli
giosas o l ingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a 
dichas m inorías el derecho que les corresponde, en común con los de
más miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y 
practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. El Comíté 
observa que este artículo establece y reconoce un derecho que se con
fiere a las personas pertenecientes a grupos de minorías y que consti
tuye un derecho separado, que se suma a los demás derechos de que 
pueden disfrutar esas personas, al igual que todas las demás en virtud 
del pacto. 

2. En algunas de las comunicaciones sometidas a la consideración del 
Comité con arreg lo al Protocolo Facultativo, se confunde el derecho 
amparado en virtud del Artículo 27 con el derecho de los pueblos a la 
l ibre determinación, proclamado en el Artículo 1 del Pacto. Además, en 
los informes presentados por los Estados Partes con arreglo al Artículo 
40 del Pacto, los deberes contraídos por los Estados Partes en virtud del 
Artículo 27 se confunden a veces con sus deberes, que se enuncian en 
el párrafo 1 del Artículo 2, de garantizar sin discriminación el disfrute 
de los derechos reconocidos en el Pacto, y también con la igualdad 
ante la ley y la igual protección de la ley, conforme al Artículo 26. [ ... ] 

3 . 1 .  El Pacto hace una diferenciación entre el derecho a la l ibre deter
minación y el derecho amparado en virtud del Articulo 27. En el primer 
caso, se trata de un derecho perteneciente a los pueblos, que se rige 
por disposiciones separadas del Pacto (parte 1). La libre determinación 
no es un derecho reconocido con arreglo al Protocolo Facultativo. Por 
otra parte, el Artículo 27 se relaciona con los derechos reconocidos a 
las personas en cuanto tales y, a l  igual que los artículos relacionados 

14<1 Comité de Derechos Humanos. Observación General XXIII del al Artículo 27 del Pacto Internacional de 

Derechos CM/es y Políticos relativa a los derechos de las minorías. 50� período de sesiones. 1 994. 
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con los demás derechos personales reconocidos a todos, figura en la parte 
111 del Pacto y está reconocido en virtud del Protocolo Facultativo14'. 

3.2. El disfrute de los derechos a los que se refiere el Artículo 27 no 
menoscaba la soberanía y la íntegridad territorial de un Estado Parte. 
No obstante, en algunos de sus aspectos los derechos .de las personas 
amparadas en virtud de ese artículo -por ejemplo, el disfrute de una 
determinada cultura- pueden guardar relación con modos de vida es
trechamente asociados al territorio y al uso de los recursos'''. 

3. El Pacto también hace una distinción entre el derecho amparado en 
virtud del Artículo 27 y las garantias amparadas en virtud del párrafo 1 
del Artícu lo 2 y del Artículo 26. El derecho a la no discriminación, reco
nocido en el párrafo 1 del Artículo 2, en el disfrute de los derechos 
amparados por el Pacto se aplica a todas las personas que se encuen
tren en el territorio o bajo la jurisdicción de un Estado, independiente
mente de que esas personas pertenezcan o no a alguna minoría. Ade
más, en virtud del Artículo 26 existe el derecho concreto a la igualdad 
ante la ley, a la igual protección de la ley y a la no discriminación 
respecto de los derechos reconocidos y las obligaciones impuestas por 
los Estados. Este derecho rige el ejercicio de todos los derechos, ya sea 
que estén amparados o no en virtud del Pacto, que el Estado Parte 
reconoce por ley a las personas que se encuentren en su territorio o 
bajo su jurisdicción, independientemente de que pertenezcan o no a 
alguno de los tipos de minoría a qUe se refiere el Artículo 27'43. Algu
nos de los Estados Partes que aseguran que no discriminan por motivos 
étnicos, l ingüísticos o religiosos, sostienen erróneamente, sólo sobre 
esa base, que no tienen minorías. [ ... ] 

141 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo �oveno período de sesiones, Suplemento No. 40 (A! 
39/40), anexo VI, Comentario 'general No. 1 2  (21) al Artículo 1 ,  que también figura en el documento CCPR/C/21 /  
Rev. 1 ;  Ibid., cuadragésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 40 (A!45/40), vol. 11, anexo IX, seco A, 
comunicación No. 1 67/1984 (Bernard Ominayak, Jefe de la Agrupación del Lago Lubicon, c. el Canadá), opiniones 
aprobadas el 26 de marzo de 1 990. 
142 

Véase Ibid., cuadragésimo teréer período de sesiones, Suplemento No. 40 (A!43!40), anexo VII. seco G, comunicación 
No. 197/1985 (Kitok c. Suecia), observaciones aprobadas el 27 de julio de 1 988. 
143 

Véase Ibid., cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Suplemento No. 40 (A/42/40), anexo VIII, seco D, 
comunicación No. 182/1984 (F. H. Zwaan de Vries c. los Países Bajos), observaciones aprobadas el 9 de abril de 1 987; 
Ibid., seCo e, comunicación No. 1 8011984 (L G. Donning c. los Países Bajos), observaciones aprobadas el 9 de abril de 
1 987. 
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5. 1 .  Según los términos del Artículo 27, las personas sujetas a protec
ción son las pertenecientes a un grupo de minoría y que comparten en 
común una cultura, una religión o un idioma. De esos términos se des
prende también que para la protección de esas personas no es indis
pensable que sean ciudadanos del Estado Parte en el que viven o se 
encuentran. A este respecto, también son pertinentes las obligaciones 
dimanantes del párrafo 1 del Artículo 2, dado que con arreglo a este 
artículo todo Estado Parte se compromete a garantizar a todas las per
sonas que se encuentran en su territorio y están sujetas a su jurisdic
ción los derechos reconocidos en el Pacto, excepto lós derechos aplica
bles exclusivamente a los nacionales, por ejemplo, los derechos políti
cos a que se refiere el Artícu lo 25. Por consiguiente, n ingún Estado 
Parte puede l imitar la aplicación de los derechos enunciados en el Ar
tículo 27 exclusivamente a sus nacionales. 

5.2. El Artículo 27 reconoce derechos a las personas pertenecientes a 
las minorías que «existan» en un determinado Estado Parte. Habida 
cuenta de la natura leza y el a lcance de los derechos reconocidos en 
virtud de este artículo, no procede determinar el grado de permanencia 
que supone la expresión «que existan». Esos derechos se refieren senci
l lamente a que no se debe negar a las personas que pertenezcan a 
dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con los de
más miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a practicar 
su propia religión y a emplear su propio idioma. Asi como no necesitan 
ser nacionales ni ciudadanos, tampoco necesitan ser residentes per
manentes. En consecuencia, no debe denegarse el ejercicio de esos 
derechos a los trabajadores migratorios o a las personas que se en
cuentren de visita en un Estado Parte y que constituyan alguna de esas 
minorías. Con este fin, les corresponde, a l  igual que a cualquier otra 
persona que se encuentre en el territorio de ese Estado Parte, los dere
chos generales de l ibertad de asociación y de expresión. La existencia 
de una minoría étnica, religiosa o l ingüística en un determinado Esta
do Parte exige que esos derechos se establezcan en función de criterios 
objetivos y no por decisión uni lateral del Estado Parte. 

5.3. El derecho de las personas pertenecientes a una minoría l ingüisti
ca a emplear entre ellas su propio idioma, en privado o en públ ico, no 
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debe confundirse con otros derechos l ingü isticos amparados en virtud 
del Pacto. En particu lar, se debe distinguir  este derecho del derecho 
general de l ibertad de expresión reconocido en virtud del Artículo 1 9. 
Este último derecho se hace extensívo a todas las personas, indepen
dientemente de que pertenezcan o no a una minoría. Asimismo, el 
derecho amparado en virtud del Artículo 27 debe diferenciarse del de
recho especial que en virtud del apartado fl del párrafo 3 del Artículo 
14 del Pacto se reconoce a toda persona acusada de ser asistida por un 
intérprete si no comprende o no habla el idioma empleado en el tribu
nal. El apartado fl ' del párrafo 3 del Artículo 1 4  no confiere en ningún 
otro caso a la persona acusada el derecho de emplear o de hablar el 
idioma de su elección en el curso del proceso144• [ ••• ] 

6. 1 .  Aunque la norma del Artículo 27 está expresada en términos ne
gativos, de todos modos la disposición reconoce la existencia de un 
«derecho» y establece la obligación de no negarlo. Por consiguiente, 
todo Estado Parte está obligado a asegurar la realizacíón y el ejercicio 
de este derecho y a ampararlo contra toda negativa o violación. Así, las 
medidas positivas de protección adoptadas por conducto ya sea de sus 
autoridades legislativas, judiciales o administrativas, son procedentes 
no sólo contra los actos del propio Estado Parte, sino también contra el 
acto de cualquier persona que se encuentre en el Estado Parte. 

6.2. Aunque los derechos amparados por el Artículo 27 sean derechos 
individuales, dichos derechos dependen a su vez de la capacidad del 
grupo minoritario para conservar su cultura, su idioma o su religión. En 
consecuencia, puede ser también necesario que los Estados adopten 
medídas positivas para proteger la identidad de una minoría y los dere
chos de sus miembros a gozar de su cultura y su idíoma perfeccionán
dolos y a practicar su religión, en común con los otros miembros del 
grupo. En este sentido, se debe observar que dichas medidas positivas 
deben respetar las d isposiciones del párrafo 1 del Artículo 2 y el Artí
culo 26 del Pacto, tanto en lo que se refiere al tratamiento de las dis
tíntas minorías como en lo relatívo al tratamiento entre las personas 

144 Véase IMi., cuadragésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 40 (N45/40), vol. ti, anexo X, seco A, 
comunicación No. 22011987 {T. K. c. Francia}, decisión de 8 de noviembre de 1989;) fbíd., seco B, comunicación No. 
222/1987 (M. K. c. Francia), decisión de 8 de noviembre de 1989. 
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pertenecientes a ellas y el resto de la población. Sin embargo, en la 
medida en que estén destinadas a corregir una situación que impide o 
dificulta el goce de los derechos garantizados por el Artículo 27, dichas 
medidas pueden constituir una diferenciación legítima con arreglo a l  
Pacto, con tal de que estén basadas en criterios razonables y objetivos. 

7. Por lo  que se refiere a l  ejercicio de los derechos culturales protegidos 
por el Artículo 27, el Comité observa que la cultura se manífiesta de 
muchas formas, inclusive un modo particu lar de vida relacionado con 
el uso de recursos terrestres, especialmente en el caso de los pueblos 
indígenas. Ese derecho puede incluir actividades tradicionales tales como 
la pesca o la caza y el derecho a vivir en reservas proteg idas por la 
ley'45. E l  goce de esos derechos puede requerir la adopción de medidas 
jurídicas positivas de protección y medidas para asegurar la participa
ción eficaz de los miembros de comunidades minoritarias en las deci
siones que les afectan. 

8. El Comité observa que no se puede ejercer en forma legítima ningu
no de los derechos protegidos por el Artículo 27 del Pacto de un modo 
o en una medida incompatible con las demás d isposiciones del Pacto. 

9. El Comité l lega a la  conclusión de que el Artículo 27 se relaciona con 
los derechos cuya protección impone obligaciones específicas a los 
Estados Partes. La protección de esos derechos tiene por objeto garan
tizar la preservación y el desarrol lo continuo de la identidad cultural, 
religiosa y social de las minorías interesadas, enriqueciendo así el tej i
do social en su conjunto. En consecuencia, e l  Comité observa que esos 
derechos deben ser protegidos como tales, sín que se les confunda con 
otros derechos personales conferidos a todas y cada una de las perso
nas con arreglo al Pacto. Por tanto, los Estados Partes tienen la obliga
ción de asegurar la debida protección del ejercicio de esos derechos y 
deben indicar en sus informes las medidas que hayan adoptado con ese 
fin. 

145 Veanse las notas 141 y 142 supra, comunicación No. 16711984 (Bernard Ominayak, Jefr: de la Agrupación del 
Lago Lubicon c. el Canadá), opiniones aprobadas el 26 de marzo de 1 990, y comunicación No. 1 97/1985 (Kitok c. 
Suecia), observaciones aprobadas el 27 de julio de 1988. 
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b. Derecho a la libre detenninación'46 

1. El Comité [para la Eliminación de la Discriminación Racial] toma 
nota de que los grupos o minorías étnicos o religiosos hacen referencia 
frecuente al derecho a la l ibre determinación como base de un presun
to derecho a la secesión. A este respecto el Comité desea expresar las 
opiniones siguientes. 

2. El derecho a la l ibre determinación de los pueblos es un principio 
fundamental del derecho internacional. Está consagrado en el Artícu
lo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, el Artícu lo 1 del Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Artículo 1 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como en 
otros instrumentos internacionales de derechos humanos. El Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos estipula los derechos de 
los pueblos a la libre determinación, además del derecho de las mino
rías étnicas, religiosas o l ingüísticas a l  d isfrute de su propia vida cultu
ral, a profesar y practicar su propia religión y a  utilizar su propio idio
ma. 

3. El Comité hace h incapíé en que, de conformidad con la Declaración 
sobre los principios de derecho internacional referentes a las relacio
nes de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Un idas en su resolución 2625 (XXV) de 24 de octubre 
de 1 970, todo Estado tiene el deber de promover el derecho a la l ibre 
determinación de los pueblos. Pero la aplicación del principio de la 
l ibre determinación exige que cada Estado promueva, mediante medi
das conjuntas e independientes, el respeto universal y la  observancia 
de los derechos hurnanos y las libertades fundamentales de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas. En este contexto, el Comité 
señala a la atención de los gobiernos la Declaración sobre los derechos 
de las personas pertenecientes a minorias nacionales o étnicas, reli
g iosas y lingüísticas, aprobada por la Asamblea General en su resolu
ción 47/135, de 1 8  de diciembre de 1 992. 

14b 
Comité para la Eliminación de la Discriminación RaciaL Observación general XX! relativa al derecho a lo libre 

determinación. Figura en el documento A/Sl/18. 1 996. 
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4. En lo que atañe a la l ibre determinación, es necesario distinguir 
entre dos aspectos. El derecho a la libre determinación de los pueblos 
tiene un aspecto interno, es decir, el derecho de todos los pueblos a 
l levar adelante su desarrollo económico, social y cultural sin injerencias 
del exterior. A este respecto, existe un vínculo con el derecho de todo 
ciudadano a participar en la díreccíón de los asuntos públ icos en todos 
los niveles, tal como se estipula en el inciso cl del Artículo 5 de la 
Convención I nternacional sobre la El iminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial. Por consiguiente, los gobiernos deben repre
sentar a toda la población sin distinción alguna por motivos de raza, 
color, ascendencia o nacionalidad u origen étnico. El aspecto externo 
de la l ibre determinación significa que todos los pueblos tienen dere
cho a determinar l ibremente su condición política y el lugar que deben 
ocupar en la comunidad internacional sobre la base del principio de 
igualdad de derechos y tomando como ejemplo la l iberación de los 
pueblos del colonialismo y la prohibición de someter a los pueblos a 
toda sujeción, dominio y explotación del extranjero. 

5. A fin de respetar plenamente los derechos de todos los pueblos en el 
marco de un Estado, se pide una vez más a los gobiernos que se adhie
ran a los instrumentos internacionales de derechos humanos y los apl i
quen cabalmente, en particular en lo que se refiere a la Convención 
Internacional sobre la El iminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial. El interés por proteger los derechos individua les s in  discri
minación por motivos raciales, étnicos, tribales, religiosos o de otra 
índole debe guiar las políticas de los gobiernos. De conformidad con el 
Artículo 2 de la Convención Internacional sobre la El iminación de to
das las Formas de Discriminación Racial y otros instrumentos interna
cionales pertinentes, los gobiernos deben mostrar sensibilidad por los 
derechos de las personas pertenecientes a grupos étnicos, en particu
lar a sus derechos a vivir con dignidad, a mantener su cultura, a com
partir en forma equitativa los resultados del crecimiento nacional y a 
desempeñar el papel que les corresponde en el gobierno de los países 
de los cuales son ciudadanos. Asimismo, los gobiernos deben conside
rar, en el contexto de sus respectivos marcos constitucionales, la posi
bilidad de reconocer a las personas pertenecientes a los grupos étnicos 
o l ingüísticos formados por sus ciudadanos, cuando proceda, el dere-
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cho a realizar actividades de interés especial para la conservación de la 
identidad de dichas personas o grupos. 

6. El Comité subraya que, de conformidad con la Declaración sobre las 
relaciones de amistad, ninguna de las medidas que adopte deberá en
tenderse en el sentido de que autoriza o promueve la realización de 
acción alguna encaminada a quebrantar, total o parcialmente, la inte
gridad territorial o la unidad política de Estados soberanos e indepen
dientes que se comporten de conformidad con el principio de la igual
dad de derechos y de la libre determinación de los pueblos, y cuenten 
con un gobierno que represente a la totalidad del pueblo pertenecien
te al territorio, sin discriminación por motivos de raza, creencia o color. 
A juicio del Comité, el derecho internacional no ha reconocido el dere
cho general de los pueblos a declarar unilateralmente su secesión de 
un Estado. A este respecto, el Comité sigue los principios expresados 
en Un Programa de Paz (párrafos 1 7  y ss.), a saber, que toda fragmen
tación de los Estados iría en detrimento de la protección de los dere
chos humanos y del mantenimiento de la paz y la seguridad. Esto no 
excluye, sin embargo, la posibilidad de llegar a arreglos concertados 
l ibremente por todas las partes interesadas. 

c. Sobre discriminación y minorias'47 

1 .  El Comité subraya que, de acuerdo con la definíción que figura en el 
párrafo 1 del Artículo' 1 de la Convención Internacional sobre la El imi
nación de todas las Formas de Discriminación Racial, la Convención se 
refiere a todas las personas de distintas razas, grupos nacionales o 
étnicos o poblaciones indígenas. Para que e l  Comité pueda hacer un 
examen adecuado de los informes periódicos de los Estados Partes, es 
indispensable que éstos proporcionen al Comité la mayor cantidad de 
información posible sobre la presencia de grupos nacionales o étnicos 
o poblaciones indígenas en sus territorios. 

2. De los informes periódicos presentados al Comité en virtud del Artí
culo 9 de la Convención Internacional sobre la  Eliminación de todas las 

147 Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación general XXIV relativa 01 Articulo 1 de la 
Convenóón. 55°. Periodo de sesiones. Esta recomendación está relacionada con las Recomendaciones generales IV 
y VIII, de 1973 y 1990, respectivamente. Figura en el documento A/S4/18. 1 999. 
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Formas de Discriminación Racial, y de otra información recibida por el 
Comité, se desprende que d iversos Estados Partes reconocen la presen
cia en sus territorios de algunos grupos nacionales o étnicos o pobla
ciones indígenas sin tener en cuenta la de otros. Es necesario que se 
apliquen determinados criterios de manera uniforme a todos los gru
pos, en particular en lo que respecta al número de personas de que se 
trate y sus características relacionadas con la raza, el color, e l  l inaje o 
el origen nacional o étnico cuando éstas difieran de las de la mayoría o 
de otros grupos de la población. 

3. Algunos Estados Partes no reúnen información sobre el origen étni
co o nacional de sus ciudadanos o de otras personas que viven en su 
territorio, pero deciden a discreción propia qué grupos constituyen gru
pos étnicos o poblaciones indígenas que deben ser reconocidos y tra
tados como tales. El Comité considera que existe una norma interna
cional relativa a los derechos concretos de las personas que pertene
cen a esos grupos, junto con normas genera lmente aceptadas sobre la 
igualdad de derechos de todas las personas y la no discriminación, 
incluidas las incorporadas en la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Racial. Al mismo tiem
po, el Comité señala a la atención de los Estados Partes que la apl ica
ción de criterios d iferentes para determinar los grupos étnicos o pobla
ciones ind igenas, con el consiguiente reconocimiento de algunos y de 
otros no, puede dar lugar a un trato distinto para d iversos grupos den
tro de la población de un país. 

4. El Comité recuerda la Recomendación general IV, que aprobó en su 
octavo periodo de sesiones celebrado en 1 973, y el párrafo 8 de las 
Directrices generales relativas a la forma y el contenido de los infor
mes que deben presentar los Estados Partes de conformidad con el 
párrafo 1 del Artículo 9 de la Convención''', en que se invita a los 
Estados Partes a que se esfuercen por incluir en sus informes periódi
cos la información pertinente sobre la composición demográfica de su 
población, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Artículo 1 de la Con-

148 Comite para la Eliminación de la Discriminación Racial. Observación general relativa a fa prt'sentación de informes 
por 105 Estados Partes (Articulo 1 de la Convención). 8� Período de sesiones, figura en el documento CERDjC/70/ 
Rev,3, 1973. 
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vención, es decir, el suministro, segú n  proceda, de información relativa 
a la raza, el color, el l inaje y el origen nacional o étnico. 

3. Intolerancia religiosa 

3.1 . Definición 

Según la Declaración, se entiende por "intolerancia y d iscriminación basadas 
en la religión o las convicciones" toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia fundada en la religión o en las convicciones y cuyo fin o efecto 
sea la abolición o el menoscabo del reconocimiento, el goce o el ejercicio en 
pie de igualdad de los derechos humanos y las l ibertades fundamentales149• 

3.2. Normas internacionales 

Varios instrumentos internacionales hacen referencia a la l ibertad de con
ciencia, pensamiento, religión y convicción de la cual gozan todos los seres 
humanos. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículo 1 8  

Toda persona tiene derecho a l a  l i bertad de pensamiento, d e  conciencia y 
de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creen
cia, asi como la l ibertad de manifestar su religión o su creencia, individual y 
colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la prác
tica, el culto y la observancia. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 1 8  

1 .  Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con
ciencia y de religión; este derecho incluye la l ibertad de tener o de 
adoptar la religión o las creencias de su elección, así como la l ibertad 
de manifestar su religión o sus creencias, individual o colectivamente, 

149 Artículo 2 Declaradón sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fundadas en la 
religión o las convicciones. Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de noviembre de 1981 
por Resolución 36/55. 
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tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de 
los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su 
libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 

3. La l ibertad de manifestar la propia religión o las propias creencias 
estará sujeta ún icamente a las l imitaciones prescritas por la ley que 
sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral 
públ icos, o los derechos y libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar 
la l ibertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para ga
rantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

Declaración Americana de los derechos y deberes del hombre 

Artículo 3 
Toda persona tiene derecho a profesar l ibremente una creencia religio
sa y de manifestarla en público y en privado. 

Convención Americana sobre derechos humanos 

Artículo 1 2: Libertad de conciencia y religión 
1 .  Toda persona tiene derecho a la l ibertad de conciencia y de religión. 
Este derecho implica la l ibertad de conservar su religión o sus creen
cias, o de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad de 
profesar y divulgar su religión y sus creencias, individual o colectiva
mente, tanto en público como en privado. 

2. Nadie puede se objeto de medidas restrictivas que puedan menosca
bar la l ibertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de 
religión o creencias. 

3. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o 
pupilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con 
sus propias convicciones. 
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Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 

las formas de discriminación racial 

Artículo 5 
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 
Artícu lo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprome
ten a prohibir y el iminar la discriminación racial en todas sus formas y 
a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en 
el goce de los derechos sigu ientes: [.:.] 
El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. 

Convención sobre los derechos del niño 

Artículo 5 
Los Estados Partes respetarán las responsabi l idades, los derechos y los 
deberes de los padres o, en su caso, de los miembros de la fami lia 
ampliada o de la comunidad, según establezca la costumbre local, de 
los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de impar
tirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y 
orientación apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconoci
dos en la presente Convención. 

Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a 

minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas 

Artículo 2 

1 .  Las personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religio
sas y l ingüísticas (en lo sucesivo denominadas personas pertenecientes 
a minorías) tendrán derecho a d isfrutar de su propia cultura, a profesar 
y practicar su propia religíón, y a utilizar su propio idioma, en privado y 
en públ ico, l ibremente y sin injerencia ni discriminación de ningún tipo. 

2. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de parti
cipar efectivamente en la vida cultural, religiosa, social, económica y 
públ ica. 

3. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de parti
cipar efectivamente en las decisiones que se adopten a nivel nacional 
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y, cuando proceda, a nivel regional respecto de la minoría a la que 
pertenezcan o de las regiones en que vivan, de toda manera que no sea 
incompatible con la legislación nacional. 

4. Las personas pertenecientes a minorías tendrán el derecho de esta
blecer y mantener sus propias asociaciones. 

5. Las personas pertenecientes a minorías tendrán derecho a estable
cer y mantener, sin discriminación de n ingún tipo, contactos l ibres y 

pacíficos con otros miembros de su grupo y con personas pertenecien
tes a otras minorías, así como contactos transfronterizos con ciudada
nos de otros Estados con los que estén relacionados por vinculos na
cionales o étnicos, religiosos o l ingü isticos. 

Convención del estatuto de los refugiados 

Artículo 4 

Los Estados Contratantes otorgarán a los refug iados que se encuen
tren en su territorio un trato por lo menos tan favorable como el otor
gado a sus naciona les en cuanto a la l ibertad de practicar su religión y 

en cuanto a la l ibertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

Principios Rectores del Desplazamiento Interno 

Principio 22 

1 .  No se harán entre los desplazados internos, con independencia de 
que vivan o no en campamentos, distinciones basadas en su desplaza
miento en el disfrute de los siguientes derechos: 

al el derecho a la l ibertad de pensamiento, conciencia, religión o creen
cia, opinión y expresión;  [ ... ] 

3.2. 1 .  Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones"o 

150 
Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo de la Declaración sobre la eliminación de to-das las 

formas de intolerancia y discriminación en la religión o las convicciones. 
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Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de relig ión. Este derecho incluye la libertad de 

tener una religión o cualesquiera convicciones de su elección, 
así como la libertad de manifestar su re l igión o sus 

convicciones individual o colectivamente, tanto en público 

como en privado, mediante el culto, la observancia, la práctica 

y la enseñanza. 

La Declaración sobre la e l iminación de todas las formas de intolerancia y 
discriminación fundadas en la religión o las convicciones fue proclamada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 25 de noviembre de 1981 .  

Todos los seres humanos tienen derecho a :  

• la l ibertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho inclu
ye la l ibertad de tener una religión o cualesquiera convicciones de su elec
ción, así como la l ibertad de manifestar su religión o sus convicciones 
individual o colectivamente; (Articulo 1 )  

• [niños) tener acceso a educación en materia de religión o convicciones 
conforme los deseos de sus padres o, en su casi, sus tutores legales; (Artí
culo 59) 

• practicar el culto o celebrar reuniones en relación con la religión; (Articulo 6) 

• fundar y mantener instituciones de beneficencia o humanitarias adecua
das; (Articulo 6) 

• confeccionar, adquirir y utilizar en cantidad suficiente los articulas y ma
teriales necesarios para los ritos o costumbres de una religión o convic
ción;  (Articulo 6) 

• escribir, publicar y difundir publ icaciones pertinentes en esas esferas; (Ar
ticulo 6) 

• enseñar la religión o las convicciones en lugares aptos para esos fines; 
(Articulo 6) 

• solicitar y recibir contribuciones voluntarias financieras y de otro tipo de 
particu lares e instituciones; (Artículo 6) 
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• capacitar, nombrar, elegir y designar por sucesión los dirigentes que co
rrespondan según las necesidades y normas de cualquier religión o convic
ción; (Artículo 6) 

• observar días de descanso y de celebrar festividades y ceremonias de con
formidad con los preceptos de una religión o convicción; (Artículo 6) 

• establecery mantener comunicaciones con individuos y comunidades acerca 
de cuestiones de religión o convicciones en el ámbito nacional y en el 
internacional. (Artículo 6) 

En virtud de la Declaración los Estados deberán :  

• adoptar medidas eficaces para prevenir y elimínar toda discriminación por 
motívos de religión o convicciones en el reconocimiento, el ejercicio y el 
goce de los derechos humanos y de las l ibertades fundamentales en todas 
las esferas de la vida civil, económica, política, social y cultura l ;  (Artículo 4) 

• hacer todos los esfuerzos necesarios por promulgar o derogar leyes a fin de 
prohibir toda discriminación de ese tipo. (Artículo 4) 

3.3. Algunas observaciones sobre la intolerancia y discriminación fundadas 
en la religión o las convicciones 

a. Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión'51 

1 .  El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión 
(que incluye la l ibertad de tener creencias) en el párrafo 1 del Artículo 
1 8  es profundo y de largo alcance; abarca la l ibertad de pensamiento 
sobre todas las cuestiones, las convicciones personales y el comprom i
so con la religión o las creencias, ya se manifiesten a título individual o 
en comunidad con otras personas. El Comité [de Derechos Humanos] 
señala a la atención de los Estados Partes el hecho de que la l ibertad de 
pensamiento y la l ibertad de conciencia se protegen de igual modo que 
la l ibertad de religión y de creencias. El carácter fundamental de estas 
l ibertades se refleja también en el hecho de que, como se proclama en 
el párrafo 2 del Articu lo 4 del Pacto [Internacional de Derechos Civiles 

151 Comite de Derechos Humanos. Observacíón General No. XXII relativa al Artículo 18 de! Pacto Infernac;ona! 

de Derechos Civiles y Políticos. Aprobada durante el 48" periodo de sesiones, 1993. 
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y Políticosl, esta disposición no puede ser objeto de suspensión en si
tuaciones excepcionales. 

2. El Artículo 1 8  protege las creencias teístas, no teístas y ateas, así 
como el derecho a no profesar ninguna religión o creencia. Los térmi
nos «creencias» y «religión» deben entenderse en sentido amplio. E l  
Artículo 1 8  no se l imita en  su aplicación a las religiones tradicionales o 
a las religiones y creencias con características o prácticas institucio
nales análogas a las de las relígiones trad iciona les. Por eso, el Comíté 
ve con preocupación cualquier tendencia a discriminar contra cual
quier religión o creencia, en particular las más recientemente estable
cidas, o las que representan a m inorías relig iosas que puedan ser obje
to de la hosti lidad por parte de una comunidad religiosa predominante. 

3. El Artículo 1 8  distingue entre la l íbertad de pensamiento, de con
ciencia, de religión o de creencias y la l ibertad de manifestar la propia 
religión o las propias creencias. No permite n ingún tipo de limitación 
de la l ibertad de pensamiento y de conciencia o de la l ibertad de tener 
la religión o las creencias de la propia elección. Estas l ibertades están 
protegidas incondicionalmente, lo mismo que lo está, en virtud del 
párrafo 1 del Artículo 1 9, el derecho de cada uno a tener opiniones sin 
sufrir injerencia. De conformidad con el Artículo 1 7  y el párrafo 2 del 
Artículo 1 8, no se puede obligar a nadie a revelar sus pensamientos o 
su adhesión a una religión o a unas creencias. 

4. La l ibertad de manifestar la propia religión o las propias creencias 
puede ejercerse «individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado». La l ibertad de manifestar la religión o las creencias me
diante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza 
abarca una amplia gama de actividades. El concepto de culto se ex
tiende a los actos rituales y ceremoniales con los que se manifiestan 
directamente las creencias, así como a las diversas prácticas que son 
parte integrante de tales actos, comprendidos la construcción de luga
res de culto, e l  empleo de fórmulas y objetos rituales, la exhibición de 
símbolos y la observancia de las fiestas religiosas y los días de asueto. 
La observancia y la práctica de la religión o de las creencias pueden 
incluir no sólo actos ceremoniales sino también costumbres tales como 
la observancia de normas dietéticas, el uso de prendas de vestir o toca-
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dos distintivos, la participación en ritos asociados con determinadas 
etapas de la vida, y el empleo de un lenguaje especial que habitual
mente sólo hablan los miembros del grupo. Además, la práctica y la 
enseñanza de la religión o de las creencias incluyen actos que son 
parte integrante de la forma en que los grupos religiosos l levan a cabo 
sus actividades fundamenta les, como ocurre con la l ibertad de escoger 
a sus dirigentes religiosos, sacerdotes y maestros, la l ibertad de esta
blecer seminarios o escuelas religiosas y la l ibertad de preparar y dis
tribuir textos o publicaciones religiosos. 

5. El Comité hace notar que la l ibertad de .tener o adoptar» una reli
gión o unas creencias comporta forzosamente la l ibertad de elegir la 
religión o las creencias, comprendido el derecho a cambiar las creen
cias actuales por otras o adoptar opiniones ateas, así como el derecho 
a mantener la religión o las creencias propias. El párrafo 2 del Artículo 
1 8  prohibe las medidas coercitivas que puedan menoscabar el derecho 
a tener o a adoptar una religión o unas creencias, comprendidos el 
empleo o la amenaza de empleo de la fuerza o de sanciones penales 
para obligar a creyentes o no creyentes a aceptar las creencias religio
sas de quienes aplican tales medidas o a incorporarse a sus congrega
ciones, a renunciar a sus propias creencias o a convertirse. Las políticas 
o prácticas que tengan los mismos propósitos o efectos, como por ejem
plo, las que l imitan el acceso a la educación, a la asistencia médica, al 
empleo o a los derechos garantizados por el Artículo 25 y otras dispo
siciones del Pacto son igualmente incompatibles con el párrafo 2 del 
Artículo 1 8. La misma protección se aplica a los que tienen cualquier 
clase de creencias de carácter no religioso. 

6. El Comité opina que el párrafo 4 del Artícu lo 1 8  permite que en la 
escuela pública se imparta enseñanza de materias tales como la histo
ria general de las religiones y la ética siempre que el lo se haga de 
manera neutral y objetiva. La l ibertad de los padres o de los tutores 
legales de garantizar que los hijos reciban una educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones proclamada 
en el párrafo 4 del Artículo 1 8  está relacionada con la garantía de la 
l ibertad de enseñar una religión o creencias que se recoge en el párrafo 
1 del mismo Artícu lo 1 8. El Comité señala que la educación obligatoria 
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que incluya el adoctrinamiento en una religión o unas creencias parti
culares es incompatible con el párrafo 4 del Articulo 18 ,  a menos que 
se hayan previsto exenciones y posibi l idades que estén de acuerdo con 
los deseos de los padres o tutores. 

7. Según el Articulo 20, ninguna manifestación de carácter reUg ioso o 
de creencias puede equivaler a la propaganda en favor de la guerra o la 
apologia del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación 
a la d iscriminación, la hostilidad o la violencia. Tal como dice el Comité 
en su comentario general 1 1 , Ios Estados Partes tienen la obligación de 
promulgar leyes que prohiban tales actos. 

Restricción de la libertad de manifestar la religión o creencias 

8. El párrafo 3 del Articulo 1 8  permite restringir la l ibertad de manifes
tar la religión o las creencias con el fin de proteger la seguridad, el 
orden, la salud o la moral públ icos, o los derechos y l ibertades funda
mentales de los demás, a condición de que tales l im itaciones estén 
prescritas por la ley y sean estrictamente necesarias. No se puede res
tringir la l ibertad de no ser obligado a tener o adoptar una religión o 
unas creencias y la l ibertad de los padres y los tutores a garantizar la 
educación religiosa y moral. Al interpretar el alcance de las cláusulas 
de l imitación permisibles, los Estados Partes deberían partir de la nece
sidad de proteger los derechos garantizados por el Pacto, incluido el 
derecho a la igualdad y la no d iscriminación en todos los terrenos es
pecificados en los Artículos 2, 3 Y 26. Las l imitaciones impuestas deben 
estar prescritas por la ley y no deben aplicarse de manera que vicie los 
derechos garantizados en el Articulo 1 8. El Comité señala que el párra
fo 3 del Artículo 1 8  ha de interpretarse de manera estricta : no se per
miten l imitaciones por motivos que no estén especificados en él, aun 
cuando se permitan como l imitaciones de otros derechos protegidos 
por el Pacto, tales como la seguridad nacional. Las l imitaciones sola
mente se podrán aplicar para los fines con que fueron prescritas y 
deberán estar relacionadas directamente y guardar la debida propor
ción con la necesidad específica de la que dependen. No se podrán 
imponer l imitaciones por propósitos discriminatorios ni se podrán apli
car de manera d iscriminatoria. El Comité señala que el concepto de 

1 74 



______________ W. Otras fonnas de discriminación e intolerancia 

moral se deriva de muchas tradiciones sociales, filosóficas y religiosas; 
por consiguiente, las l imitaciones impuestas a la libertad de manifes
tar la religión o las creencias con el fin de proteger la moral deben 
basarse en principios que no se deriven exclusivamente de una sola 
tradición. Las personas que están sometidas a algunas l imitaciones 
legitimas, tales como los presos, siguen disfrutando de sus derechos a 
manifestar su religión o creencias en la mayor medida que sea compa
tible con el carácter especifico de la l imitación. Los informes de los 
Estados Partes deberían facilitar información sobre el pleno alcance y 
los efectos de las lim itaciones impuestas en virtud del párrafo 3 del 
Artículo 1 8, tanto como una cuestión de derecho como de su aplica
ción en circunstancias específicas. 

9. El hecho de que una religión se reconozca como religión de Estado o 
de que se establezca como religión oficial o tradicional, o de que sus 
adeptos representen la mayoría de la población no tendrá como conse
cuencia ningún menoscabo del disfrute de cualquiera de los derechos 
consignados en el Pacto, comprendidos los Artículos 1 8  y 27, ni ningu
na discrimínación contra los adeptos de otras religiones o los no cre
yentes. En particu lar, determinadas medídas que discriminan en contra 
de estos últimos, como las medídas que sólo permíten el acceso a la 
función públ ica de los miembros de la religión predominante o que les 
conceden privilegios económícos o imponen l imitaciones especiales a 
la práctica de otras creencias, no están en consonancia con la prohibi
ción de discriminación por motivos de religión o de creencias y con la 
garantía de igual protección en virtud del Artícu lo 26. Las medidas 
previstas en el párrafo 2 del Artículo 20 del Pacto constituyen impor
tantes garantías frente a las violaciones de los derechos de las mino
rías religiosas y de otros grupos relig iosos a ejercer los derechos garan
tizados por los Artículos 1 8  y 27 Y frente a los actos de violencia o 
persecución dirigidos contra esos grupos. El Comité desea que se le 
informe de las medidas adoptadas por los Estados Partes interesados 
para proteger la práctica de todas las religiones o creencias de abusos 
inadmisibles y proteger a sus seguidores de la discriminación. De igual 
modo, es necesario disponer de información sobre el respeto de los 
derechos que se reconocen a las minorías religiosas en el Artículo 27 
para que el Comité pueda evaluar la medida en que la l ibertad de 
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pensamiento, de conciencia, de religión y de creencias viene siendo 
aplicada por los Estados Partes. Los Estados Partes interesados deben 
incluir también en sus informes datos relativos a las prácticas que se
gún sus leyes y su jurisprudencia se consideran punibles por blasfemas. 

10. Cuando un conjunto de creencias sea considerado como la ideolo
gía oficial en constituciones, leyes, programas de partidos gobernan
tes, etc., o en la práctica efectiva, esto no tendrá como consecuencia 
ningún menoscabo de las l ibertades consignadas en el Artículo 1 8  ni 
de ningún otro de los derechos reconocidos en el Pacto, ni  n ingún tipo 
de discriminación contra las personas que no suscriban la ideología 
oficial o se opongan a el la. 

Objeción de conciencia 

1 1 .  Muchas personas han reivindicado el derecho a negarse a cumplir 
el servicio mi litar (objeción de condencia) sobre la base de que ese 
derecho se deriva de sus l ibertades en virtud del Artículo 1 8. En res
puesta a estas reivindicaciones un creciente número de Estados, en sus 
leyes internas, han eximido del servicio mi l itar obligatorio a los ciuda
danos que auténticamente profesan creencias religiosas y otras creen
cias que les prohíben realizar el servicio mi litar y lo han sustituido por 
un servicio nacional a lternativo. En el Pacto no se menciona explícita
mente el derecho a la objeción de conciencia pero el Comité cree que 
ese derecho puede derivarse del Artículo 1 8, en la medida en que la 
obligación de utilizar la fuerza mortífera puede entrar en grave con
flicto con la l ibertad de conciencia y el derecho a manifestar y expresar 
creencias religíosas u otras creencias. Cuando este derecho se reco
nozca en la ley o en la práctica no habrá d iferenciación entre los obje
tores de conciencia sobre la base del .carácter de sus creencias particu
lares; del mismo modo, no habrá discriminación contra los objetores 
de conciencia porque no hayan realizado el servicio mil itar. El Comité 
invita a los Estados Partes a que informen sobre las condiciones en que 
se puede eximir a las personas de la  realización del servicio mi l itar 
sobre la base de sus derechos en virtud del Artícu lo 1 8  y sobre la natu
raleza y la duración del servicio nacional sustitutorio. 
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4. Migrantes, extranjeros, desplazados y refugiados 

El derecho a la igua ldad y a la dignidad de los seres humanos hace 

que las personas deban ser respetadas y aceptadas con tolerancia, 

aun cuando provengan de regiones o de países distintos. 

4.1 .  Definiciones 

Trab;¡jadores migrantes 

Según el Artículo 2 de la Convención Internacional sobre la protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migrantes y sus Famil ias, trabajadores 
migrantes son aquellas personas que vayan a realizar, realicen o hayan rea l i
zado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 

Desplazados 

Según la introducción de los Principios Rectores de los Desplazamientos In
ternos, se entiende por persona desplazada las personas o grupos de perso
nas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su 
lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los 
efectos de un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 
violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas 
por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacional
mente reconocida. 

Refugiados 

Según la Convención sobre el estatuto de los refugiados: 

Artículo 1 

A los efectos de la presente Convención, el término «refugiado» se aplicará a 
toda persona: 

1 )  Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreg los 
de 1 2  de mayo de 1 926 y de 30 de junio de 1 928, o de las Convencio
nes de 28 de octubre de 1 933 y de 1 0  de febrero de 1 938, del Protocolo 
de 1 4  de septiembre de 1 939 o de la Constitución de la Organización 
Internacional de Refugiados. 

177  



_ Igualdad. Dignidad, Tolerancia : un desafio para el siglo XXI 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización I nternacio
nal de Refugiados durante el período de sus actividades, no impedirán 
que se reconozca la condición de refugiado a personas que reúnan las 
condiciones establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 

2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del l' de 
enero de 1 951 y debido a fundados temores de ser perseguida por 
motivos de raza, rel igión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo 
social u opiniones pol iticas, se encuentre fuera del pais de su naciona
lidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la 
protección de tal pais; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, 
a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del pais donde antes 
tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, 
no qu iera regresar a él. 

Esta definición fue actualizada por el Artículo 1 del Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados que establ

,
ece que: 

1 .  Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los 
Artículos 2 a 34 inclusive de la Convención a los refugiados que por el 
presente se definen. 

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a l a  
aplicación del párrafo 3 de este artículo, e l  término «refugiado» deno
tará toda persona comprendida en la definición del Artículo 1 de l a  
Convención, en  l a  que se darán por omitidas las palabras «como resul
tado de acontecimientos ocurridos antes del l' de enero de 1 951 y [ ... ]» 
y las palabras «[ ... ] a consecuencia de tales acontecimientos», que figu
ran en el párrafo 2 de la sección A del Artículo 1 .  

3. El presente Protocolo será aplicado por 105 Estados Partes en el mis
mo sin n inguna l im itación geográfica ; no obstante, serán aplicables 
también en virtud del presente Protocolo las declaraciones vigentes 
hechas por Estados que ya sean Partes en la Convención de conformi
dad con el inciso a del párrafo 1 de la sección B del Artículo 1 de l a  
Convención, salvo que se hayan ampHado conforme a l .  párrafo 2 de l a  
sección B del Articulo 1 .  
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No ciudadanos o extranjeros 

Según el Artículo prímero de la Declaración sobre los Derechos Humanos de 
los individuos que no son nacionales del país en que viven'52, el término "no 
ciudadano" o "extranjero» se aplicará [ ... ] a toda persona que no sea nacional 
del Estado en el cual se encuentre. 

4.2. Normas Internacionales 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Artículo 3 
El extranjero que se hal le legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 
presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una deci
sión adoptada conforme a la ley; y , a menos que razones imperiosas de 
seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer 
las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o perso
nas designadas especia lmente por dicha autoridad competente, y hacerse 
representar con tal fin ante ellas. 

4.2. 1 .  Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migrantes y de sus familias153 

Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, a 

respetar y asegu ra r  a todos los trabajadores migratorios y sus 
familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su 

jurisdicción los derechos previstos en la presente Convención, 
sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, 
religión o convicción, opin ión política o de otra índole, origen 

nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación 
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier 

otra condición'54. 

15, La Declaración sobre los Derechos Humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven fue 
adoptada por la Asamblea General. Resolución 40/144, de 13 de diciembre de 1985. 
15:; Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Folleto Informativo No. 
24: Derechos de Jos Trabajadores Migrantes. 

154 Artículo 7 de la Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migrantes 
y de sus familias, 
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En diciembre de 1 990, la Asamblea General aprobó la Convención Interna
cional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus famil iares. 

El objetivo esencial de l a  Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus fami l iares es que 
todos los trabajadores migratorios, según se definen en las d isposiciones de 
la Convención, puedan gozar de sus derechos humanos independientemente 
de su situación jurídica. 

La Convención expone en primer lugar los d istintos derechos de que se trata 
según se relacionan d irectamente con la situación de la migración para fines 
de empleo. En e l la  queda reflejada la visión actual  de las tendencias 
migratorias, tanto desde el punto de vista de los Estados de origen como de 
los Estados receptores de trabajadores migratorios y sus famil ias. Resume la 
opinión de los expertos, expuesta durante más de medio siglo, sobre los pro
blemas de los trabajadores migratorios y tiene en cuenta los requisitos de 
una amplia gama de instrumentos jurídicos internacionales y nacionales. 

La Convención abre un nuevo camino a l  definir los derechos que se aplican a 
ciertas categorías de trabajadores migratorios y sus famil ias, entre ellas: 

• trabajador fronterizo, el que reside en un Estado vecino al  que normal
mente regresa cada día o al menos una vez por semana; 

• trabajador de temporada; 

• marino, trabajador empleado a bordo de una embarcación registrada en 
un Estado del que no sea nacional ;  

• trabajador en una estructura marina que se encuentra bajo la jurisdicción 
de un Estado del que no sea nacional ;  

• trabajador itinerante; 

• trabajador vinculado a un proyecto concreto; 

• trabajador por cuenta propia. 

La Parte VI de la Convención impone una serie de obligaciones a los Estados 
Partes con miras a promover «condiciones satisfactorias, equ itativas y dig
nas» en relación con la migración internacional de trabajadores y sus fami
l iares. Entre esos requisitos figuran la formulación de pol íticas sobre migra-
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ción ; el i ntercambio de información con otros Estados Partes; e l  suministro 
de información a empleadores, trabajadores y sus organizaciones acerca de 
las politicas, leyes y reglamentos relativos a la migración; y asistencia a los 
trabajadores migratorios y sus famil ias. 

La Convención estab lece normas para la contratación de trabajadores 
migratorios y para su regreso a sus Estados de origen. Deta lla también las 
medidas que han de seguirse para combatir la migración ilegal o clandestina. 

Con arreglo al Artículo 72 de la Convención se establecerá el Comité de 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
fami liares para observar la aplicación de la Convención una vez que entre en 
vigor, es decir, después de que la ratifiquen 20 Estados 155. El Comité estará 
integrado por diez expertos imparciales, número que se elevará a 1 4  cuando 
se hayan registrado 41 ratificaciones. 

Los Estados Partes aceptan la obligación de informar al Secretario General 
sobre las medidas que hayan adoptado para aplicar la Convención en el plazo 
de un año, a partir de la entrada en vigor para el Estado de que se trate, y en 
lo sucesivo cada cinco años. Se espera que los informes indiquen las d ificu l
tades encontradas en la apl icación de la Convención y proporcionen infor
mación sobre las corrientes de migración. Tras examinar los informes, el Co
mité transmitirá las observaciones que considere apropiadas a l  Estado Parte 
interesado. La Convención prevé una estrecha cooperación entre el Comité y 
los organismos internacionales, en particular la Organización Internacional 
del Trabajo. 

En virtud del Articu lo 76, un Estado Parte puede reconocer la competencia 
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que u n  Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de 
la Convención. Esas comunicaciones sólo se podrán recibir de los Estados 
Partes que hayan reconocido la competencia del Comité. El Comité sólo exa
minará el asunto que se le haya referido después de que se hayan agotado 
todos los recursos internos y podrá proponer después sus buenos oficios con 
miras a llegar a una solución amigable de la cuestión. 

10, 
Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo de la Convención Internacional sobre la protección 

de los derechos de todos los trabajadores migrantes y de sus familia. Al momento de editar este libro habían 
ratificado un total de 16 países. 
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Con arreglo a l  Articulo 77, todo Estado Parte podrá reconocer la competencia 
del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por perso
nas sometidas a la jurisdicción de ese Estado, o en su nombre, que aleguen 
que ese Estado Parte ha violado sus derechos reconocidos en la Convención. 
El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un Estado Parte que 
no haya reconocido la competencia del Comité. Si el Comité se ha cerciorado 
de que esa cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedi
miento de investigación o solución internacional y que se han agotado todos 
los recursos internos podrá pedir explicaciones y expresar su opinión. 

4.2.2. Convenio (No. 1 1 1 )  relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación '56 

Formular y l levar a cabo una pol ítica nacional que promueva, 
por métodos adecuados a las condiciones y a la práctica 
nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en 
materia de empleo y ocupación, con objeto de eliminar 

cualquier discriminación a este respecto'57. 

El Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación 
fue adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional 
del Trabajo el 25 de junio de 1 958 y entró en vigor el 1 5  de junio de 1 960. 
Hasta el momento el instrumento ha sido ratificado por 15 1  Estados Miem
bros. 

A efectos de este Convenio la discriminación comprende'58: 

• cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, 
color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social 
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 
trato en el empleo y la ocupación; 

1,6 Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo del Convenía (No. 111) relativo a la discriminación 
en materia de empleo y ocupación. 

157 Artículo 2 del Convenio (No. 111). 

"·08 Articulo 1 del Convenio (No. 111). 
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• cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto 
anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u 
ocupación que podrá ser especificada por el Miembro interesado previa 
consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de tra
bajadores, cuando dichas organ izaciones existan, y con otros organismos 
apropiados; 

• las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las cal ificaciones 
exigidas para un empleo determinado no serán consideradas como discri
minación. 

Los Estados miembros del Conven io se obligan a :  

• formular y l levar a cabo una pol ítica nacional que promueva, por métodos 
adecuados a las condiciones y a la práctica nacionales, la igualdad de opor
tunidades y de trato en materia de empleo y ocupación, con objeto de 
el iminar cualquier discriminación a este respecto; (Artículo 2) 

• tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar 
la aceptación y cumpl imiento de esa política; (párrafo a, Artículo 3) 

• promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole pue
dan garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política; (párrafo b, 
Artículo 3) 

• derogar las d isposiciones legislativas y modificar las disposiciones prácti
cas administrativas que sean incompatibles con dicha política; (párrafo c, 
Artículo 3) 

• l levar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos a l  
control directo de una autoridad nacional ;  (párrafo d ,  Artículo 3) 

• asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación 
profesional, de formación profesional y de colocación que dependan de 
una autoridad nacional ;  (párrafo e, Artículo 3) 

• indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las me
didas adoptadas para l levar a cabo esa política y los resultados obtenidos. 
(párrafo f, Artículo 3) 
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4.2.3. Principios rectores de los desplazamientos internos 

Los desplazados internos d isfrutarán en condiciones de igualdad de 
los mismos derechos y l ibertades que el derecho internacional y el 

derecho interno reconoce a los demás habitantes del país. N o  serán 
objeto de discrim inación a lguna en el d isfrute de sus derechos y 

l ibertades por el mero hecho de ser desplazados internos 159. 

Los principios rectores de los desplazamientos internos fueron presentados 
por el Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los 
desplazados i nternos a la Comisión de Derechos Humanos en 1 998'60. 

Los principios tienen como objetivo proteger los derechos y las necesidades 
especificas de los desplazados internos en materia, no solo de derechos, sino 
también de asistencia humanitaria. Los Principios están divididos en cuatro 
secciones así: 

• Principios generales 

- Disfrute de los derechos en condiciones de igualdad al resto de los 
habitantes de país. 

- Observación de las autoridades. 

- Obligación de las a utoridades de brindar protección y asistencia a las 
personas desplazadas. 

- No discriminación. 

• Principios relativos a la protección contra los desplazamientos 

- Respeto a las obligaciones impuestas por el derecho internacional. 

- Derecho a la protección contra el desplazamiento. 

- Obligación de evitar los desplazamientos. 

- Obligación de proteger la vida, dignidad, l ibertad y seguridad de los 
afectados. 

59 Principio 1 . 1 .  de los Principios rectores de los desplazamientos internos. Presentados por el Representante Especial del 
Secretario General para la cuestión de los desplazados internos a la Comisión de Derechos Humanos. 199B. 

illú Los principios fueron presentados en el Informe del Representante Especial del Secretario General para la 
cuestión de los desplazados internos a la CDH. Documento E/CN.4f1998/Add.2. 
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- Obligación de tomar medidas de protección. 

• Principios relativos a la protección durante el desplazamiento 

- Derecho a la vida. 

- Derecho a la dignidad y a  la integridad física, mental o moral. 

- Derecho a la libertad y seguridad personal. 

- Libertad de circulación y de escoger residencia. 

- Derecho a conocer el paradero de sus famil iares. 

- Derecho al respeto de su vida fami liar. 

- Derecho a un nivel de vida adecuado. 

- Derecho a la atención medica. 

- Derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

• Principios relativos a la asistencia humanitaria. 

4.2.4. Convención sobre el estatuto de los refugiados'61 

La Convención sobre el estatuto de los refugiados se adoptó el 28 de jul io de 
1 951 por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el estatuto de los refu
giados y de los apátridas. Entro en vigor el 22 de abril de 1 954. 

La Convención cuenta con un preámbulo y siete capítulos desarrolladas de la 
siguiente manera: 

• Disposiciones generales 

- Defin iciones. 

- Obligaciones generales. 

- Prohibición de la discriminación. 

- Derecho a la religión. 

- Medidas provisionales. 

161 
Entro en vigor para Colombia el lO de enero de 1 962 en virtud de la ley 35 de 1961 
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• Condición jurídica 

- Estatuto personal. 

- Bienes muebles e inmuebles. 

- Derechos de propiedad intelectual e industrial. 

- Derecho de asociación. 

- Acceso a los tribunales. 

• Actividades lucrativas 

- Empleo remunerado. 

- Trabajo por cuenta propia. 

- Profesiones l iberales. 

• Bienestar 

- Racionamiento. 

- Vivienda. 

- Educación pública. 

- Asistencia públ ica. 

- Legislación del trabajo y seguros sociales. 

• Medidas administrativas 

- Ayuda administrativa. 

- Libertad de circulación. 

- Documentos de identidad. 

- Documentos de viaje. 

- Gravámenes fiscales. 

- Expulsión. 

- Naturalización. 

- Prohibición de expulsión y de devolución (refoulement). 

• Disposiciones transitorias y ejecuCión 

• Cláusulas finales. 
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4.2.5. Declaración y Programa de Acción de Viena 

[ ... ] 23. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que 
toda persona, sin distinción alguna, tiene derecho, en caso de persecu
ción, a buscar asilo y a d isfrutar de él en otros países, así como a regre
sar a su propio país. A este respecto, destaca la importancia de a De
claración Universal de Derechos Humanos, la Convención de 1 951 so
bre el Estatuto de los Refugiados, su Protocolo de 1 967 y los instru
mentos reg ionales. Expresa su reconocimiento a los Estados que si
guen admitiendo y acogiendo en sus territorios a un gran número de 
refugiados y a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados por la dedicación que muestra en la realización de 
su tarea. También expresa su reconocimiento al Organismo de Obras 
Públ icas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que las viola
ciones manifiestas de los derechos humanos, en particular las cometi
das en los confl ictos .armados, son uno de los múltiples y complejos 
factores que conducen al desplazamiento de las personas. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reconoce que, en vista 
de la complejidad de la crisis mundial de refugiados, es necesario que, 
con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, a los instrumentos inter
nacionales pertinentes y a la solidaridad internacional, y a fin de re
partir la carga, la comunidad internacional adopte un planteamiento 
global en coordinación y cooperación con los pa íses interesados y las 
organizaciones competentes, teniendo presente el mandato del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Dicho plan
teamiento debe comprender la formulación de estrategias para bordar 
las causas profundas y los efectos de los movimientos de refugiados y 

otras personas desplazadas, la mejora de la preparación para situacio
nes de emergencia y de los mecanismos de respuesta, la concesión de 
una protección y asistencia eficaces, teniendo presente las necesida
des especiales de las mujeres y los niños, así como el logro de solucio
nes duraderas, preferentemente mediante la repatriación voluntaria 
en condiciones de seguridad y dignidad, incluidas soluciones como las 
adoptadas por las conferencias internacionales sobre refugiados. La 
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Conferencia subraya la responsabilidad de los Estados, particularmen
te en lo que se refiere a los paises de origen. 

A la luz del planteamiento global, la Conferencia Mundia l  de Derechos 
Humanos recalca la importancia de que se preste atención especial, en 
particular a través de las organizaciones intergubernamentales y h u
manitarias, y se den soluciones duraderas a las cuestiones relaciona
das con las personas desplazadas dentro de su pais, inclu idos el regreso 
voluntario en condiciones de seguridad y la rehabilitación. 

De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 
derecho humanitario, la  Conferencia Mundial de Derechos Humanos 
destaca asimismo la importancia y 1<\ necesidad de la asistencia huma
nitaria a las victimas de todos los desastres, naturales o producidos por 
el hombre. 

24. Debe darse gran importancia a la promoción y protección de los 
derechos humanos de las personas pertenecientes a grupos que han 
pasado a ser vulnerables, en particular los trabajadores migratorios, a 
la el iminación de todas las formas de discriminación contra el los y a l  
fortalecimiento y la  aplicación más eficaz de los instrumentos de dere
chos humanos. Los Estados tienen la 'obligación de adoptar y mantener 
medidas adecuadas en el plano nacional, en particular en materia de 
educación, salud y apoyo social, para promover y proteger los derechos 
de los sectores vu lnerables de su población y asegurar la participación 
de las personas pertenecientes a esos sectores en la búsqueda de u na 
solución a sus problemas. [ ... ] 

B. Igualdad, Dignidad y Tolerancia 

2. Personas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y 

lingüísticas 

[ ... ] 

Trabajadores migratorios 

33. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos insta a todos los 
Estados a que garanticen la protección de los derechos humanos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus fami liares. 
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34. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos asigna particular 
importancia a la creación de condiciones que promuevan una mayor 
armonia y tolerancia entre los trabajadores migratorios y el resto de la 
sociedad del Estado en que residan. 

35. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos invita a los Estados 
a que consideren la posibilidad de firmar y ratificar lo antes posible la 
Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus fami liares. 

Artículos relacionados 

Convención Internación sobre la 
El iminación de todas las formas 
de Discriminación Racial 

Conven io No. 1 1 1  relativo a la 
discriminación en materia de 

ocu 

Convención relativa a la lucha 
contra las discriminaciones en 
la esfera de la enseñanza 

Declaración sobre la raza y 
los raciales 

Declaración sobre los derechos de 
las personas pertenecientes 
a minorías naciona les, étnícas, 
relig iosas y l ingüísticas 

Artículo 1 ,  6 

Artículo 2 

Artícu lo 1 

Artículo 1 

Artículo 2 

4.3. Acciones que deben tomar los Estados para proteger los derechos de los 
mígrantes, no ciudadanos, refugiados y desplazados 

a. Derechos de los no ciudadanos!'2 

I U  
Comité para la Eliminación de ia Discriminación Racial. Observación genf.'ral XI re/ativu o los no ciudadonos. 42". 

Periodo de sesiones. 1993. Figura en el Documento AJ48/18, 1993. 
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1 .  En el párrafo 1 del Artículo 1 de la Convencíón Internacional para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial se define la 
discriminación racial. En el  párrafo 2 del Artículo 1 se excluyen de 
esta definición las medidas adoptadas por un Estado Parte que esta
blezcan una distinción entre ciudadanos y no ciudadanos. En el párra
fo 3 del Articulo 1 se matiza el párrafo 2 de ese mismo articulo decla
rando que, entre los no ciudadanos, los Estados Partes no podrán so
meter a discriminación a ninguna nacionalidad determinada. 

2. El Comité ha observado que, en ocasiones, se ha interpretado el 
párrafo 2 del Artículo 1 en el sentido de que exime a los Estados Partes 
de toda obligación de presentar informes sobre cuestiones relativas a 
la legislación concerniente a los extranjeros. Por consiguiente, el Co
mité afirma que los Estados Partes están obligados a presentar un in
forme completo sobre la legislación relativa a los extranjeros y su apl i
cación. 

3. El Comité afirma además que no debe interpretarse el párrafo 2 del 
Artículo 1 en el sentido de que desvirtúa de algún modo los derechos y 
l ibertades reconocidos y enunciados en otros instrumentos, en espe
cial la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos. 

b. Los refugiados y las personas desplazadas'·3 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 

Consciente de que en muchas partes del mundo los conflictos foráneos 
de carácter mi litar, no militar o étnico han provocado corrientes masi
vas de refugiados y el desplazamiento de personas por motivos étnicos; 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos y la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial proclaman que todos los seres humanos nacen 

163 
Comité para la Eliminación para la Discriminación Racial. Recomendación general XXII re/stíva al Artículo 5 

y a  los refugiados y /35 personas desplazadas. 490 periodo de sesiones, 1 996. 
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l ibres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene los 
derechos y las l ibertades proclamados en esos instrumentos, sin distin
ción alguna de raza, color, ascendencia u origen nacional o étnico; 

Recordando la Convención de 1 951 y el Protocolo sobre el Estatuto de 
los Refugiados en su carácter de instrumento principal del sistema in
ternacional para la protección de los refugiados en genera l ;  

1 .  Señala a la atención de  los Estados Partes e l  Artícu lo 5 de  l a  Con
vención Internacional sobre la El iminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial, así como la Recomendación general XX (48) del 
Comité sobre el Artículo 5, y reitera que la Convención obliga a los 
Estados Partes a prohibir y eliminar la discriminación racial en el dis
frute de los derechos y las l ibertades civiles, pol íticos, económicos, so
ciales y culturales; 

2. Insiste a este respecto en que: 

ill todos esos refugiados y personas desplazadas tienen derecho a regre
sar l ibremente a su lugar de origen en condiciones de seguridad; 

.b) los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que el regreso de 
esos refugiados y personas desplazadas sea voluntario y a observar el 
principio de la no devolución y no expulsión de los refugiados; 

.cl todos esos refugiados y personas desplazadas tienen derecho, después 
de regresar a su lugar de origen, a que se les restituyan los bienes de que 
se les privó durante el conflicto y a ser indemnizados debidamente por 
los bienes que no se les puedan restituir. Todos los compromisos o decla
raciones respecto de esos bienes hechos bajo coacción serán nulos y sin 
valor; 

.d) todos esos refugiados y personas desplazadas tienen derecho, después 
de regresar a su lugar de origen, a participar plenamente y en condicio
nes de igualdad en los asuntos públicos a todos los niveles, a tener igual
dad de acceso a los servicios públicos y a recibir asistencia para la reha
bi l itación. 
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c. La situación de los extranjeros con arreglo al Pacto [Internacional de 
derechos civiles y políticos}'64 

1 .  En los i nformes de los Estados Partes con frecuencia no se ha tenido 
en cuenta que todos los Estados Partes deben velar por que se garanti
cen los derechos reconocidos en el Pacto «a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción»'65. 
En general, los derechos reconocidos en el Pacto [Internacional de de
rechos civiles y pol íticos] son aplicables a todas las personas, indepen
dientemente de la reciprocidad, e independientemente de su naciona
lidad o de que sean apátridas. 

2. Así pues, la norma general es que se garanticen todos y cada uno de 
los derechos reconocidos en el Pacto, sin discriminación entre nacio
nales y extranjeros. Los extranjeros se benefician del requisito general 
de no discriminación respecto de los derechos garantizados, conforme 
a l  Artículo 2 del Pacto. Esta garantía debe apl icarse por igual a extran
jeros y nacionales. Excepcionalmente, algunos de los derechos reco
nocidos en el Pacto son expresamente apl icables sólo a los ciudada
nos166, en tanto que el Artículo 1 3  es aplicable sólo a los extranjeros. 
No obstante, la experiencia del Comité en el examen de los informes 
demuestra que en algunos países se n iegan a los extranjeros otros de
rechos de los cuales deberían disfrutar, o que dichos derechos son ob
jeto de l imitaciones especiales que no siempre pueden justificarse con 
arreglo al Pacto. 

3. En muy pocas constituciones se establece la igualdad de los extran
jeros con los nacionales. En algunas constituciones aprobadas más 
recientemente se hacen claros distingos entre los derechos fundamen
tales que son aplicables a todos y los que se reconocen a los ciudada
nos solamente, y se trata de cada uno de ellos en forma pormenorizada. 
Sin embargo, en muchos Estados las constituciones se redactan única
mente con referencia a los nacionales cuando se trata de otorgar de
terminados derechos. La legislación y la jurisprudencia también pue-

164 
Comité de Derechos Humamos. Observación general XV relativa a la situación de los extranjeros con arreglo 

al Pacto [Internacional de derechos civiles y políticos}. 2r Período de sesiones. 1 986. 
165 Párrafo ldel Artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos. 
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den desempeñar un papel importante en relación con los derechos de 
los extranjeros. Se ha informado a l  Comité de que en algunos Estados 
los derechos fundamenta les, aunque no se garanticen a los extranjeros 
en virtud de la Constitución y otras leyes, de hecho se les reconocen 
según lo dispuesto en el Pacto. No obstante, en algunos casos los 
derechos previstos en el Pacto evidentemente no se han otorgado sin 
discriminación respecto de los extranjeros. 

4. El Comité considera que, en sus informes, los Estados Partes deben 
prestar atención a la situación de los extranjeros, tanto con arreglo a 
su legislación como en la práctica. El Pacto otorga plena protección a 
los extranjeros respecto de los derechos en él garantizados y sus dispo
siciones deben ser respetadas por los Estados Partes en su legislación y 
en la práctica, según proceda. De este modo, la situación de los ex
tranjeros mejorará considerablemente. Los Estados Partes deben velar 
porque se den a conocer a los extranjeros que se hallen dentro de su juris
dicción las disposiciones del Pacto y los derechos reconocidos en éste. 

5. El Pacto no reconoce a los extranjeros el derecho a entrar en el 
territorio de un Estado Parte ni de residir en él. En principio, corres
ponde a l  Estado decidir a quién ha de admitir en su territorio. Sin 
embargo, en determinadas circunstancias un extranjero puede acoger
se a la protección del Pacto incluso respecto de cuestiones de ingreso o 
residencia, por ejemplo, cuando se plantean consideraciones de no dis
criminación, de prohibición de trato inhumano y de respeto de la vida 
de la fami lia. 

6. El consentimiento para la entrada puede otorgarse con sujeción a 
condiciones relacionadas, por ejemplo, con la circulación, la residencia 
y el empleo. Un Estado puede imponer también condiciones generales 
a un extranjero que se hal le en tránsito. No obstante, una vez que se 
les permite entrar en el territorio de u n  Estado Parte, los extranjeros 
tienen todos los derechos establecidos en el Pacto. 

7. En consecuencia, los extranjeros tienen el derecho inherente a la 
vida, protegido por la ley, y no pueden ser privados de la vida arbitra-

100 Artkulo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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riamente. No deben ser sometidos a torturas ni a tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes, ni pueden ser sometidos a esclavitud o 
servidumbre. Los extranjeros tienen pleno derecho a la l ibertad y a la 
seguridad personales. Si son privados de su l ibertad con arreglo a de
recho, deben ser tratados con humanidad y con el respeto a la digni
dad inherente de su persona. Un extranjero no puede ser encarcelado 
por no cumplir una obligación contractual. Los extranjeros tienen de
recho a l ibertad de circulación y l ibre elección de residencia; y tienen 
l ibertad para salir del país. Los extranjeros deben gozar de igualdad 
ante los tribunales y cortes de justicia, y tener derecho a ser oídos 
públ icamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la 
determinación de sus derechos u obligaciones en un procedimiento 
judicial. No puede aplicarse a los extranjeros legislación penal retro
activa y los extranjeros tienen derecho a que se les reconozca su per
sonalidad jurídica. Los extranjeros no pueden ser objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su vida privada, su fami lia, su domicilio ni  su 
correspondencia. Tienen derecho a l ibertad de pensamiento, de con
ciencia y de religión, y derecho a expresar sus opiniones. Los extranje
ros d isfrutan del derecho de reunión pacífica y del derecho a asociarse 
l ibremente. Pueden contraer matrimonio, si tienen edad para ello. Sus 
h ijos tienen derecho a las medidas de protección que su condición de 
menores requiere. En los casos en que los extranjeros constituyen una 
minoría, según se definen éstas en el Articulo 27, no se les denegará el 
derecho a que, junto con otros miembros de su grupo, disfruten de su 
propia vida cultural., profesen y practiquen su propia religión y em
pleen su propio idioma. Los extranjeros tienen derecho a la protección  
de  l a  ley en pie de  igualdad. No debe haber discriminación entre ex
tranjeros y nacionales en lá  aplicación de estos derechos. Estos dere
chos de los extranjeros quedarán restringidos sólo por las l imitaciones 
que puedan imponerse legalmente con arreg lo a l  Pacto. 

8. Una vez que u n  extranjero se encuentra lícitamente dentro de un 
territorio, su libertad de circulación en el territorio y su derecho a sa l ir  
de él pueden l imitarse sólo de conformidad con lo previsto en el párra
fo 3 del Artículo 1 2. Con arreglo a lo previsto en esa disposición, será 
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necesario justificar las d iferencias de trato a ese respecto entre ex
tranjeros y nacionales, o entre d iferentes categorías de extranjeros. 
Como tales restricciones, entre otras cosas, deben ajustarse a los de
más derechos reconocidos en el Pacto, los Estados Partes, al limitar la 
l ibertad de circulación de un extranjero o al deportar a éste a un tercer 
país, no podrán impedir arbitrariamente que regrese a su propio país'6'. 

9. En muchos informes se ha proporcionado información insuficiente 
respecto de asuntos relacionados con el Artículo 1 3. Este artículo es 
apl icable a todos los proced ímientos que tengan por objeto la salida 
obligatoria de un extranjero, se describa ésta en el derecho nacional 
como expulsión o de otra forma. Si estos procedimientos entrañan 
detención, tal vez también sean aplicables las salvaguardias del Pacto 
relativas a la privación de la l ibertad (Artículos 9 y 1 0). Si la detención 
obedece concretamente a fines de extradición, tal vez sean aplicables 
otras d isposiciones del derecho nacional o internacional. Normalmen
te se debe permitir que todo extranjero expulsado se dirija a cualquier 
país que acceda a recibirlo. Los derechos establecidos en el Artículo 1 3  
sólo protegen a los extranjeros que se encuentren lícitamente en el 
territorio de un Estado Parte. El lo significa que para determinar el 
carácter de esa protección debe tenerse en cuenta el derecho nacional 
relativo a las exigencias en materia de entrada y estancia y que, en 
particu lar, quienes hayan entrado i l ícitamente y los extranjeros que 
hayan permanecido más tiempo que el permitido por la ley o indicado 
en el permiso que se les haya extendido, no están amparados por sus 
disposiciones. No obstante, si la cuestión controvertida es la licitud de 
su entrada o permanencia, toda decisión a este respecto que desembo
que en su expulsión o deportación debe adoptarse con arreglo a lo 
previsto en el Artículo 1 3. Corresponde a las autoridades competentes 
del Estado Parte, de buena fe y en el ejercicio de sus atribuciones, 
aplicar e interpretar el derecho interno, observando, sin embargo, las 
exigencias previstas en el Pacto, como la igualdad ante la ley (Artícu
lo 26). 

167 
Párrafo 4 del Articulo 1 2  del Pacto. 

1 95 



_ Igualdad, Dignidad, Tolerancia : un desafío para el siglo XXI 

10. El Artículo 13 regula directamente sólo el procedimiento y no los 
fundamentos sustantivos de la expulsión. No obstante, a l  permitir so
lamente las expulsiones «en cumplimiento de una decisión adoptada 
conforme a la ley», su objetivo es claramente impedir las expulsiones 
arbitrarias. Por otra parte, otorga a cada extranjero el derecho a que se 
adopte una decisión en su propio ca� y, por lo tanto, el Articu lo 1 3  no 
se cumple con leyes o decisiones que dispongan expulsiones colectivas 
o en masa. Este entendimiento, en opinión del Comité, queda confir
mado por otras disposiciones relativas al derecho a aducir argumentos 
contra la expulsión y a que la decisión sea sometida a revisión ante la  
autoridad competente o bien ante la  persona o personas designadas 
por ella, y a hacerse representar ante ellas. Se deben dar a los extran
jeros plenas facil idades para entablar recursos en contra de la expul
sión de manera que ese derecho sea efectivo en todas las circunstan
cias de su caso. Los principios del Artículo 1 3  relativos a la apeláción 
de la expulsión y al derecho a la revisión del caso por la autoridad 
competente sólo pueden dejar de aplicarse por .razones imperiosas de 
seguridad nacional». En la aplicación del Artículo 13 no se puede dis
criminar entre las diferentes categorías de extranjeros. En los informes 
de los Estados Partes con frecuencia no se ha tenido en cuenta que 
todos los Estados Partes deben velar porque se garanticen los derechos 
reconocidos en el Pacto «a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción» (párrafo 1 del Artículo 2). 
En general, los derechos reconocidos en el Pacto son aplicables a todas 
las personas, independientemente de la reciprocidad, e independiente
mente de su nacionalidad o de que sean apátridas. 

5. Discriminación y VIH/SIDA 
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refuerzan los estereotipos, miedos y prejuicios pre-existentes 

en una sociedad y son incompatibles con el respeto de los 
derechos humanos. Producen, además, el aumento de la 

intolerancia, el sexismo, el racismo y la exclusión. Por eso, es 
responsabilidad del Estado y un desafio para la comunidad. 

combatir los prejuicios y desigualdades, e impulsar 
programas destinados a convertir las actitudes de 
discriminación y estigmatización en actitudes en 

comprensión y aceptación': 
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Las siguientes son las conclusiones a las que se llego durante la Segunda 
Consulta Internacional sobre el VIH/SIDA y los Derechos Humanos''''. [ ... ] 

al La protección de los derechos humanos es imprescindible para salva
guardar la dignidad humana de las personas con el VIH/SIDA y para que 
se dé una respuesta eficaz de carácter jurídíco, de las cuestiones que 
plantea el VIH/SIDA. Para dar esa respuesta, hay que hacer efectivos 
todos los derechos humanos, tanto civiles y pol íticos, como económícos, 
sociales y culturales, y las l ibertades fundamentales de todos, según la 
normativa internacional vigente de derechos humanos. 

bl El i nterés de la salud públ ica no choca con los derechos humanos. Al 
contrario, está demostrado que cuando se protegen los derechos huma
nos, menor es el número de infectados y las personas con el VIH/SIDA y 
sus fami l iares pueden hacer frente mejor a la situación. 

el Una respuesta de carácter jurídico y eficaz a la epidemia del VIH/SIDA, 
requiere determinar bien las obligaciones de las instituciones públ icas, 
realizar una reforma legislativa, organizar servicios de apoyo, así como 
fomentar un entorno protector para los grupos vulnerables al VIH/SIDA y 
para las personas con el VIH/SIDA. 

dl En cuanto al VIH/SIDA, las normativas internacionales de derechos 
humanos y los objetivos prácticos de la salud pública exigen que los 
Estados se planteen medidas que pueden considerarse polémicas, en 
particu lar respecto de las mujeres y los niños, los trabajadores sexuales, 
los que se inyectan drogas y los hombres que tienen relaciones sexuales 
con otros hombres; sin embargo, incumbe a los Estados elegir la mejor 
manera de cumpl i r  sus obligaciones en la materia y de proteger la salud 
pública en sus respectivas situaciones políticas, culturales o religiosas. 

el Aunque incumbe a los Estados la obligación primordial de aplicar la 
estrategia para proteger los derechos humanos y la salud pública, los 
órganos, organismos y programas de las Naciones Un idas, los organis
mos intergubernamentales regionales y las organizaciones no guberna
mentales, entre el las las asociaciones de personas con el VIH o el SIDA, 
tienen un papel clave a este respecto. 

1&6 Comisión de Derechos Humanos. Informe del Secretario General. Segunda consulta internacional sobre el VIHI 
SIDA y los derechos humanos. pp. 3-4. Se encuentra en e! documento E/CN.4f1997/37. 23 a 25 de septiembre de 
1 996. Ginebra. 
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1 1. En la Consulta se aprobaron las Directrices sobre el VIH/SIDA y los 
derechos humanos, cuyo propósito es poner en práctica la normativa 
internacional de derechos humanos en lo referente al VIH/SIDA. Con 
este objeto, las Directrices, que figuran en un anexo al presente infor
me, están divididas en dos partes: en primer lugar, los principios de 
derechos humanos para dar una respuesta positiva al VIH/SIDA y, en 
segundo lugar, las medidas prácticas que los gobiernos deben tomar en 
lo referente a la legislación, la pol itica administrativa y la práctica para 
proteger los derechos humanos y alcanzar los objetivos de sanidad frente 
al VIH. 

5.1 .  Normas internacionales 

Directrices sobre VIH/SIDA y Derechos Humanos)69 

Quinta directriz 

Los Estados deberian promulgar o robustecer las leyes que combaten la dis
criminación u otras leyes que protegen contra la discriminación en los secto
res tanto público como privado a los grupos vu lnerables, las personas con el 
VIH/SIDA y los discapacitados, velar por el respeto de la vida privada, la con
fidencialidad y la ética en la investigación sobre seres humanos, insistir en la 
formación y conciliación, y aportar medios admin istrativos y civiles prontos y 
eficaces. 

5.1 . 1 .  Directrices sobre VIH/SIDA y los Derechos Humanos"o 

[ ... ] las Directrices fueron aprobadas en la Segunda Consulta I nternacional 
sobre VIH/SIDA y los Derechos Humanos celebrada en Ginebra del 23 al 25 de 
septiembre de 1 996, para ayudar a los Estados a dar al VIH/SIDA una res
puesta positiva de índole jurídica que contribuya a reducir su transmisión y 
efectos. y que respete los derechos humanos y las libertades fundamenta les. 

[ ... ] Estas Di rectrices tiene por objeto traducir las normas internacionales de 
derechos humanos en actuaciones prácticas frente a l  VIH/SIDA. Con este fin, 
las Directrices constan de dos partes: la primera contienen los principios de 

o¡,g Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo de las Directrices sobre V!H y Derechos Humanos 
y en !bid., Anexo !. 

17D Preámbulo de las Directrices, en Ibíd., Anexo 1. p, 10. 
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derechos humanos que fundamentan una respuesta positiva a l  VIH/SIDA y la 
segunda, las medidas prácticas que han de adoptar los gobiernos en los ám
bitos jurídico, admin istrativo y práctico para proteger los derechos humanos 
y alcanzar los objetivos de salud pública frente a l  VIH. 

Las Directrices reconocen que los Estados aplican diferentes valores, tradi
ciones y prácticas de orden económico, social y cultural contra la epidemia 
de VIH/SIDA, diversidad que debe considerarse una riqueza para dar una res
puesta efectiva a l  VIH/SIDA. A fin de aprovechar esta d iversidad, a l  redactar 
las Directrices se entabló un proceso de participación, consultas y coopera
ción para que se relejara la experiencia de las personas afectadas por la 
epidemia, se entendieran las necesidades pertinentes y se incluyeran las pers
pectivas regionales. Además las Directrices reafirman que pueden y deben 
diseñarse respuestas diversas dentro de las normas internacionales de dere
chos humanos universa lmente reconocidas. 

Las Directrices se destinan principalmente a los Estados, en la persona de sus 
legisladores y formuladores de políticas, en particular los funcionarios encar
gados de los problemas nacionales de SIDA y los departamentos y ministerios 
competentes, como los de salud, asuntos exteriores, justicia, interior, em
pleo, bienestar y educación. Entre los otros destinatarios de estas Directrices 
figuran las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gu
bernamentales, las personas con el VIH/SIDA, las organizaciones comunita
rias, las asociaciones que se ocupan de la ética, el derecho y los derechos 
humanos, y las organizaciones de lucha contra el VIH/SIDA. Cuanto mayor 
sea el número de destinatarios de las Di rectrices mayor será su eficacia para 
hacer rea lidad su contenido. [ ... ] 

Oblígadones Intemadonales de Derechos Humanos y el VlH/SIDA17I 

Introducción: EL VIH/SIDA, los derechos humanos y la salud pública 

Varios años de experiencia en la lucha contra la epidemia VIH/SIDA han con
firmado que la promoción y protección de los derechos humanos es un factor 
esencial para prevenir la transmisión del VIH y reducir los efectos del VIHI 
SIDA. La promoción y protección de los derechos humanos es necesaria tanto 

)7, Ibíd .. p. 1 1 .  
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para proteger la dignidad de las personas afectadas por el VIH como para 
alcanzar los objetivos de salud pública consistentes en reducir la vulnerabili
dad a la infección VIH, paliar los efectos negativos del VIH/SIDA en los afec
tados y dotar de medios a las personas y comunidades para responder a la 
epidemia. 

En general, los derechos humanos y la salud pública comparten el objetivo 
común de promover y proteger los derechos y el bienestar de todos los indi
viduos. Desde la perspectiva de los derechos humanos, la mejor manera de 
lograrlo es promoviendo y protegiendo los derechos y la dign idad de cada 
uno, sobre todo los de los discriminados o los de qu ienes ven sus derechos 
menoscabados de otra forma. Igualmente, la mejor manera de alcanzar los 
objetivos de salud pública es promover la salud para todos, en particular la de 
los vulnerables a las amenazas a su bienestar físico, mental o social. Por tanto, 
la salud y los derechos humanos se complementan y refuerzan mutuamente 
en todos los ámbitos, como se complementan y refuerzan mutuamente en lo 
relativo al VIH/SIDA. 

Un aspecto de la interdependencia de 105 derechos humanos y la salud públi
ca la prueban los estudios que demuestran que los programas de prevención 
y atención médica del VIH de carácter coactivo o punitivo suscitan una me
nor participación y una mayor a l ineación de los amenazados de i nfección1 72• 
En particular, las personas no solicitarán consultas, pruebas, tratamiento y 
apoyo respecto del VIH si el lo conlleva discriminación, falta de confidencia
lidad y otras consecuencias negativas. Por tanto, es evidente que las medidas 
sanitarias coactivas disuaden a las personas que más las necesitan y no dejan 
conseguir el objetivo de salud pública que es la prevención mediante el cam
bio de las conductas, la atención médica y el apoyo sanitario. 

Otro aspecto de la relación entre la protección de los derechos humanos y la 
eficacia de los programas VIH/SIDA la revela el hecho de que los casos de 
VIH/SIDA o su difusión son excesivamente frecuentes en algu nos sectores de 
la población. Según la naturaleza de la epidemia y la situación jurídica, social 
y económica de cada país, los grupos que pueden verse excesivamente afec
tados son las mujeres, los n iños, los pobres, las minorías, los ind ígenas, los 

172 
J. Dawyer, Hlesgislatin AIOS Hawai: The Umited Role of Legal Persuasión in Minimizing the spread of HIV', en 9 

Joumal of Contemporory Heolth Law and Policy 167 (1993). 
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migrantes, los refugiados y las personas interiormente desplazadas, los 
discapacitados, los presos, los trabajadores sexuales, los hombres que tienen 
relaciones sexuales con hombres y los que se inyectan drogas, es decir los 
grupos que ya sufren de falta de protección de los derechos humanos y 
discriminación o de marginalización por su situación jurídica, o ambas cosas. 
La falta de protección de sus derechos humanos inhabil ita a estos grupos 
para evitar la i nfección o para hacer frente a l  VIH/SIDA, si ya están afectados 
por él'73. 

Además, aumenta el consenso internacional en que una respuesta ampl ia y 
global ,  en la que participen en todos sus aspectos las personas con el VIHI 
S IDA, es un requisito fundamental de los programas VIH/SIDA eficaces. Otro 
elemento esencial de una respuesta global es facilitar y crear un entorno 
ético y jurídico propicio que proteja los derechos humanos. Esto requiere 
medidas para garantizar que los gobiernos, las comunidades y los individuos 
respeten los derechos humanos y la dignidad humana, y actúen con toleran
cia, conmiseración y solidaridad. 

Una lección esencial que ha enseñado la epidemia VIH/SIDA es que los 
formuladores de políticas deben guiarse por normas de derechos humanos 
universalmente reconocidas al formular la orientación y contenido de la po
l ítica frente al VIH, normas que forman parte integrante de todos los aspec
tos de las respuestas nacionales y locales al VIH/SIDA. [ ... ] 

No discriminación e igualdad ante la ley174 

La normativa internacional de derechos humanos garantiza el derecho a la 
igualdad ante la ley y a la no discriminación, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, rel igión, opinión política o de cualquier otra indole, ori
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con
dición. La discriminación por cualquiera de estos motivos no sólo es injusta 
en si sino que crea y mantiene condiciones que conducen a la vulnerabilidad 
social a la infección por VIH, en particular la falta de acceso a un entorno 

173 En estas Directrices esos grupos se denominarán grupos "vulnerables6, aunque se reconoce que el grado y origen 
de su vulnerabilidad varia n mucho según los paises y regiones. 
114 

Nota supra 169, p. 14. 
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favorable que promueva el cambio de conductas y permita a las personas 
hacer frente al VIH/SIDA. Los grupos que sufren discriminación, que también 
los inhabilita frente al VIH/SIDA, son las mujeres, los niños, los pobres, las 
minorías, los indígenas, los migrantes, los refugíados y las personas interior
mente desplazadas, los d iscapacitados, los presos, los trabajadores del sexo, 
los hombres que tienen relaciones sexuales con hombres y los que se i nyec
tan d rogas. Entre las respuestas de los Estados a la epidemia debe figurar la 
apl icación de leyes y políticas que eliminen la discriminación sistemática, en 
particu lar contra esos grupos. 

La Comisión de Derechos Humanos ha confirmado que la  expres lon 
«o cualquier otra condición social. en las disposiciones no discriminatorias 
debe entenderse que comprende el estado de salud, incluida la situación 
respecto del VIH/SIDA175 • Esto sign ifica que los Estados no deben discriminar 
a las personas afectadas por el S IDA o a los miembros de grupos que se 
consideren amenazados de infección teniendo en cuenta su situación real o 
presunta respecto del VIH176. 

El Comité de Derechos Humanos ha confirmado que el derecho a la protec
ción igual de la ley prohíbe la discriminación de jure o de facto en las esferas 
reguladas y protegidas por las autoridades públicas, y que una diferencia de 
trato no es necesariamente discriminatoria si se basa en criterios razonables 
y objetivos. Por tanto, la prohibición de d iscriminar exige de los Estados que 
reexaminen y, de ser necesario, abroguen o enmienden sus leyes, políticas y 
prácticas a fin de proscribir el trato d iferencial basado en criterios arbitrarios 
relacionados con el VIH177. [ ... ] 

175 Veanse, entre otras, las resoluciones 1995/44 de 3 de- marzo de 1995 y 1 996/43 de 19 de abril de 1996 de la 
Comisión de Derechos Humanos. 

176 Otros grupos a quienes se imponen medidas discriminatorias con respecto al VIH/SIDA, tales como el examen 
médico obligatorio. son el personal militar, la policia, las fuerzas de mantenimiento de la paz, las embarazadas, los 
pacientes de hospitales, los turistas, los artistas escena, las personas que padecen hemofilia, tuberculosis, o 
enfermedades de transmisión sexual, los conductores de camÍlQnes y los becario. Sus familiares, amigos y asociados, 
y quienes les prestan atención sanitaria, también pueden estar sujetos a discriminación por su presunta situación 
respecto del VIH. 

1 7
1 

Comité de Derechos Humanos. Observación genera-! XV"', Documentos oficiales de la Asamblea General, 
cuadragésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 40 (A/4S/40), vol 1, anexo VI A. 

202 



______________ lY. Otras formas de discriminación e intolerancia 

Directrices para la acción de los Estados"8 

Más abajo figu ran las Di rectrices que se recom iendan a l os Estados 
para promover y proteger los derechos humanos en lo relativo al  VIH/SIDA. 
Las Directrices se enmarcan firmemente en las normas internacionales de 
derechos humanos vigentes y se basan en una experiencia de muchos años 
en la determinación de las estrategias para hacer frente al VIH y al SIDA cuyo 
éxito ha quedado demostrado. Los principios normativos, junto con las estra
tegias prácticas, proporcionan la teoría y la práctica para que los Estados 
reorienten y reelaboren sus pol íticas y programas destinados a garantizar el 
respeto de los derechos en relación con el VIH y lograr la mayor eficacia 
contra la epidemia. Los Estados deberían tomar las iniciativas políticas y asig
nar los recursos financieros requeridos para aplicar esas estrategias. 

Las Directrices se refieren a las actividades de los Estados para hacer frente a 
las obligaciones que les imponen los instrumentos internacionales y regio
nales de derechos humanos. Sin embargo, no se excluyen las obligaciones de 
otros sectores fundamentales, como el sector privado, en particu lar los gru
pos profesionales como los trabajadores de la salud, los medios de difusión y 
las comunidades religiosas. Esos grupos también están obligados a no discri
minar y a adoptar políticas y prácticas de carácter ético y protector. [ ... ] 

Quinta directriz - Leyes de protección y contra la discriminaciónl79 

Los Estados deberian promulgar o robustecer las leyes que combaten la dis
criminación u otras leyes que protegen contra la discriminación en los secto
res tanto públ ico como privado a los grupos vu lnerables, las personas 
con el VIH/SIDA y los discapacitados, velar por el respeto de la vida privada, 
la confidencialidad y la ética en la investigación sobre seres humanos, insis
tir en la formación y la conciliación, y aportar medios administrativos y civi
les prontos y eficaces. 

al Deberían aprobarse leyes generales contra la discriminación o revisarse las 
vigentes para incluir a las personas infectadas por e l  VIH pero sin sintomas 
del SIDA, a las que tienen el SIDA, a los presuntos afectados por el VIH/SIDA. 

1l� 
Nota supra, 169 p. 24. 

lH 
¡bid .• p. 30. 
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Esas leyes deberían proteger asimismo a los grupos que resulten más vulne
rables al VIH/SIDA a causa de la discriminación. Deberían aprobarse asimis
mo leyes sobre discapacidad o revisarse las vigentes para incluir el VIH/SIDA 
en su definición de la discapacidad. Esas leyes deberían tener las caracterís
ticas siguientes: 

• el ámbito de aplicación debería ser lo más amplio posible, incluyendo la 
atención de la salud, la seguridad social, las prestaciones sociales, el em
pleo, la educación, el  deporte, la vivienda, los clubes, los sind icatos, los 
organismos habil itantes, y el acceso a los transportes y a otros servicios; 

• deberían prever la discriminación directa e indirecta, así como los casos en 
que el VIH/SIDA es sólo uno de los motivos de la discriminación, y debería 
considerarse la posibilidad de prohibir la denigración de las personas con 
el VIH/SIDA; 

• deberían preverse procedimientos judiciales o administrativos indepen
dientes, rápidos y eficaces para obtener reparación, con elementos tales 
como la tramitación rápida de las causas cuando el denunciante enfermo 
se encuentre en fase terminal , las facultades de investigación para resol
ver los casos de discriminación sistémica de orden teórico o práctico, y la 
posibilidad de entablar acciones bajo seudónimo o presentar denuncias 
mediante representante, en particular la posibilidad de que las organiza
ciones de i nterés público entablen acciones en nombre de personas con 
el VIH/SIDA; 

• las exenciones en materia de jubi lación y seguro de vida deberían basarse 
ún icamente en datos actuaria les razonables, de manera que el VIH/SIDA 
no se trate de modo d iferente que otras enfermedades análogas. 

b) Las normas tradicionales y el derecho consuetudinario que afecten a la 
posición jurídica o al trato de los d istintos grupos sociales deberían revisarse 
teniendo en cuenta las leyes contra la discriminación. De ser necesario, éstas 
deberían reformarse para promover y proteger los derechos humanos, de 
manera que se disponga de recursos legales si se aplican incorrectamente, y 
deberían l levarse a cabo campañas de información, educación y movilización 
comunitaria para modificar esas leyes y las actitudes conexas. 

el Deberían aprobarse leyes generales en materia de confidencialidad e inti
midad de la vida privada. La información personal relativa a l  VIH debería in-
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cluirse en las defin iciones de los datos personales o médicos protegidos y 
debería prohibirse su utilización o publ icación no autorizada. La legislación 
sobre la intimidad de la vida privada debería permitir que cada persona con
sulte su ficha y solicite modificaciones para que sea precisa, pertinente, com
pleta y actualizada. Debería crearse un organismo independiente encargado de 
reparar el quebrantamiento de la confidencialidad. Debería preverse que los 
colegios profesionales sancionen el quebrantamiento de la confidencia lidad 
como fa lta profesional prevista en los códigos deontológicos que luego se 
examinan"o. La injerencia excesiva de los medios de comunicación en la  vida 
privada también podría inclui rse en el código deontológico del periodista. 
Debería autorizarse a las personas con el VIH/SIDA a pedir que se protejan su 
identidad y la intimidad de su vida privada en los procesos en que se presente 
información sobre esas cuestiones. 

d) Deberían aprobarse leyes y reglamentos o concertarse convenios colecti
vos para garantizar los siguientes derechos en el lugar de trabajo: 

• la adopción de una pol itica nacional sobre el VIH/SIDA y el lugar de traba
jo concertada por un órgano tripartito; 

• la exención de la prueba del VIH a efectos de empleo, ascenso, formación 
u obtención de prestaciones; 

• la confidencialidad respecto de toda información médica personal, inclui
da la relativa al VIH/SIDA; 

• la seguridad laboral de los trabajadores con el VIH mientras puedan seguir 
trabajando, con la posibi l idad de acuerdos laborales alternativos que sean 
razonables; 

• la determinación de prácticas inocuas de primeros auxilios y la existencia 
de botiquines de primeros auxilios; 

• la protección de las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones 
de los trabajadores infectados por el VIH, como el seguro de vida, la pen
sión de jubilación, el seguro de enfermedad, la indemnización por despido 
o la indemnización por fal lecimiento; 

190 
Véase la décima directriz. 
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• la posibilidad de recibir atención médica adecuada en el lugar de trabajo o 
cerca de é l ;  

• la distribución gratuita y adecuada de preservativos a los trabajadores en 
e l  lugar de trabajo; 

• la participación de los trabajadores en la toma de decisiones sobre las 
cuestiones del lugar de trabajo relacionadas con el VIH/SIDA; 

• la posibilidad de beneficiarse de los programas de información y educa
ción sobre el VIH/SIDA, así como de recibir asesoramiento y ser remitido a 
un especialista; 

• la protección contra la estigmatización o la discriminación por parte de 
colegas, sindicatos, empleadores o clientes; 

• la inclusión en la -legislación sobre indemnización- de la transmisión 
del VIH en el trabajo (por ejemplo, por picadura de aguja), que prevea cues
tiones como la prolongada latencia del virus, la real ización de la prueba, el 
asesoramientoy la confidencialidad. 

e) Deberían promulgarse leyes que protejan jurídica y éticamente a los inves
tigadores en particu lar sobre el VIH, o reforzarse las leyes vigentes, en los 
sigu ientes ámbitos: 

• la selección no d iscriminatoria de los participantes, es decir, de mujeres, 
niños y minorías; 

• el consentimiento reflexivo; 

• la confidencialidad de los datos personales; 

• el acceso equitativo a la i nformación y a los beneficios de la investigación; 

• el asesoramiento, la protección contra la discriminación y los servicios de 
salud y apoyo durante y después de la participación; 

• el establecimiento de comités locales o nacionales de ética para garanti
zar un examen ético independiente y continuo del proyecto de i nvestiga
ción, con participación de los miembros de la comunidad afectada; 

• la aprobación del uso de fármacos, vacunas y artículos médicos seguros y 
eficaces. 
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f) Deberían aprobarse leyes de protección contra la discriminación para re
ducir las infracciones de los derechos humanos de la mujer en lo relativo a l  
VIH/SIDA, con miras a disminuir su vulnerabilidad a la infección por e l  VIH y 
a los efectos del VIH/SIDA. En particular, debería reexaminarse y modificarse 
la legislación para garantizar la igualdad de la mujer en lo que respecta al 
régimen de bienes y las relaciones conyugales, así como el acceso a l  empleo 
y a l a s  o portu nidades económ icas, para e l i m i na r  l a s  l i m itaciones 
discriminatorias de los derechos de propiedad y de sucesión, capacidad de 
celebrar contratos y contraer matrimonio, obtener créditos y financiación, 
iniciar trámites de separación o divorcio, compartir equitativamente el patri
monio conyugal al divorciarse o separarse, y mantener la custodia de los 
hijos. También deberían promulgarse leyes que garanticen los derechos 
reproductivos y sexuales de la mujer, como el derecho a aprovechar en forma 
independiente la información y los servicios de salud reproductiva y enfer
medades de transmisión sexual ,  así como de los medios de control de la 
natalidad, inclusive el aborto legal y en condiciones de seguridad y la libertad 
de elegir entre esos medios, el derecho a decidir el número de hijos y el 
espaciamiento de los nacimientos, el derecho a exigir prácticas sexuales sa
nas y el derecho a la protección jurídica contra la violencia sexual, tanto 
dentro como fuera del matrimonio, en particular disposiciones legales sobre 
la violación marital. La edad para el consentimiento sexual y el matrimonio 
debería ser la misma para varones y mujeres y la ley debería proteger el 
derecho de la mujer y la niña a negarse a contraer matrimonio o a mantener 
relaciones sexuales. En las decisiones sobre la custodia, la colocación en un 
hogar de guarda o la adopción, no debería distinguirse al progenitor o a l  niño 
infectados por el  VIH de las personas que se encuentren en situaciones clíní
cas análogas. 

g) Deberían aprobarse leyes de protección contra la discriminación para re
ducir el número de infracciones de los derechos humanos del n iño en lo 
relativo al VIH/SIDA, con miras a disminuir  su vulnerabilidad al VIH y los 
efectos del VIH/SIDA. Esas leyes deberían prever que los niños puedan bene
ficiarse de la información, la educación y los medios de prevención en mate
ria del VIH, dentro y fuera de la escuela; regular la posibi l idad de que el niño 
se someta a la prueba del VIH con su consentimiento o el de su progenitor o 
tutor, en su caso; proteger a los niños contra la obligatoriedad de la prueba, 
especialmente si han quedado huérfanos a causa del SIDA; y proporcionar 
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otras salvaguardias a los huérfanos, particularmente en materia de herencia 
o apoyo. Esa legislación también deberia proteger al niño contra los abusos 
sexuales, prever su rehabilitación en caso de abusos y considerar que ha sido 
victima de una conducta i l icita y que no debe ser castigado. Las leyes sobre 
discapacidad también deberían proteger a la infancia. 

h) Deberían promulgarse leyes de protección contra la discriminación para 
reducir el número de infracciones de los derechos humanos de los hombres 
que tienen relaciones sexuales con otros hombres, particularmente en lo re
lativo a l  VIH/SIDA, a fin de disminuir su vulnerabilidad a la infección por el 
VIH y a  los efectos del VIH/SIDA. Esos i nstrumentos deberían prever sancio
nes para las afrentas a las personas que mantengan relaciones homosexua
les, dar reconocimiento legal al matrimonio o las relaciones homosexuales y 
elaborar una ordenación sistemática del rég imen de bienes, d ivorcio y dere
chos sucesorios de esas relaciones. La edad para el consentimiento sexual y 
el matrimonio debería ser la misma para las parejas heterosexuales y ho
mosexuales. Deberían revisarse las prácticas legales y policiales relativas a 
las agresiones contra los hombres que tienen relaciones sexuales con otros 
hombres, para dotarlos de protección legal adecuada. 

i) las leyes y los reglamentos que prevean l imitaciones a la l ibertad de circu
lación o de asociación de los miembros de grupos vu lnerables'81 en relación 
con el VIH/SIDA deberían el iminarse de la legislación (despenaliza rse) y de su 
apl icación. 

j) En la legislación sanitaria, penal y antidiscriminatoria debería prohibirse la 
obligatoriedad de la prueba del VIH para determinados grupos, incluidos los 
vulnerables"'. 

6. Otras víctimas de discriminación 

I ncreíblemente, las d ificu ltades en aceptar las d iferencias se 
presentan igua lmente respecto d e  personas que nos 

181 
En la sección I de la introducción, figura una lista de: grupos vulnerables. 

182 
Además de tos grupos vulnerables enumerados en la sección 1, también deberían estar protegidos contra la 

obligatoriedad de la prueba determinados grupos profesionales. como los camioneros. tos marineros, los trabajadores 
del sector turístico y'los militares. 
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imaginamos más vu l nerables, que cuestionamos su condición 

socia l  o económica, cuyo estilo de vida consideramos 

inconveniente. Debemos recordar  que la h umanidad está 

constituida por esa diversidad y que todos aportamos a su 

bienestar. Así, las personas de pocos recursos, las que viven en 

la ca l le, los ancianos, los a na lfa betos, los desocupados, las 

fami l ias de las personas detenidas y las personas con 
orientaciones sexuales distintas, deben ser objeto de n uestro 

respeto y tolerancia. 

6.1 .  Discriminación contra personas discapacitadas 

Existen personas que sufren n uestra intolerancia por estar 

enfermas o sufrir de a lguna discapacidad que les im pide actuar 

plenamente en d iversos ámbitos de la vida, o que tienen 

l imitaciones en sus facultades físicas o menta les. Sin embargo, 

estas personas no sólo son titu lares de 105 mismos derechos 

hu manos que los demás, sino que tienen derechos específicos 

para contar con u n a  protección especial por su situación 

particu lar y contra la discriminación. La i ntolerancia, los 

miedos, los prej uicios y la exclusión son actitudes que no 
debemos aceptar ni en nosotros ni en los demás. El respeto 

mutuo y l a  solidaridad es responsabi l idad de todos. 

6. 1 .1 .  Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad 

Las Normas Un iformes fueron adoptadas mediante la resolución de la Asam
blea General de las Naciones Unidas 48/96 del 20 de diciembre de 1 993. 

Las Normas no son de cumplimiento obl igatorio, pero llevan dentro de 
si el "compromiso moral y pol ítico de los Estados de adoptar medidas 
para lograr la igualdad de oportunidades. Se señalan importantes prin
cipios de responsabilidad, acción y cooperación. Se destacan esferas de 
importancia decisiva para la calidad de vida y para el logro de la plena 
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participación y la igualdad. Estas Normas constituyen un instrumento 
normativo y de acción para personas con discapacidad y para sus orga
nizaciones. También sientan las bases para la cooperación técnica y 
económica entre los Estados, las Naciones Unidas y otras organizacio
nes internaciona les"18'. 

"La finalidad de estas Normas es garantizar que niñas y niños, mujeres y 
hombres con discapacidad, en su calidad de miembros de sus respectivas 
sociedades, puedan tener los mismos derechos y obligaciones que los demás. 
En todas las sociedades del mundo hay todavia obstáculos que impiden que 
las personas con discapacidad ejerzan sus derechos y l ibertades y dificultan 
su plena participación en las actividades de sus respectivas sociedades. Es 
responsabilidad de los Estados adoptar medidas adecuadas para el iminar esos 
obstáculos. Las personas con discapacidad y las organizaciones que las re
presentan deben desempeñar una función activa como coparticipes en ese 
proceso. El logro de la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad constituye una contribución fundamental al esfuerzo general y 
mundial de movilización de los recursos humanos. Tal vez sea necesario pres
tar especial atención a grupos tales como las mujeres, los niños, los ancianos, 
los pobres, los trabajadores migratorios, las personas con dos o más 
discapacidades, las poblaciones autóctonas y las minorias étnicas. Además, 
existe un gran número de refugiados con discapacidad que tienen necesida
des especiales, a las cuales debe prestarse atención"'84. 

Las Normas Uniformes contienen una introducción, un preámbulo y cuatro 
secciones de articulos, con los sigu ientes contenidos: 

• Introducción 

- Antecedentes y necesidades actuales; 

- Medidas internacionales anteriores; 

- Hacia la formulación de normas uniformes; 

- Finalidad y contenido de las Normas Un iformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad ;  

193 Asamblea GeneraL Normas uniformes sobre lo igualdad de oportunidades paro las personas con discapacidad. 
Resolución 48/96 de 1993, párr. 14 

184 Ibíd., parr. 15 
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- Conceptos fundamentales de la pol ítica relativa a la discapacidad. 

• Preámbulo 

• Requisitos para la igualdad de participación 

- Artícu lo 1 .  Mayor toma de conciencia 

- Artícu lo 2. Atención médica 

- Articulo 3. Rehabilitación 

- Artículo 4. Servicios de apoyo 

• Esferas previstas para la igualdad de participación 

- Artículo 5. Posibilidades de acceso 

- Artículo 6. Educación 

- Artícu lo 7. Empleo 

- Artícu lo 8. Mantenimiento de los ingresos y seguridad social 

- Artículo 9. Vida en familia e integridad personal 

- Artículo 10. Cultura 

- Artículo 1 1 .  Actividades recreativas y deportivas 

- Artículo 1 2. Religión 

• Medidas de Ejecución 

- Articulo 1 3. Información e investigación 

- Artículo 1 4. Cuestiones normativas y de planificación 

- Artículo 1 5. leg islación 

- Artícu lo 1 6. Política económica 

- Artículo 1 7. Coordinación de los trabajos 

- Artículo 18. Organizaciones de personas con discapacidad 

- Artícu lo 1 9. Capacitación de personal 

- Artículo 20. Supervisión y evaluación a nivel nacional de los programas 
sobre discapacidad en lo relativo a la aplicación de las Normas Un ifor
mes 
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- Artículo 21. Cooperación económica y técnica 

- Articu lo 22. Cooperación internacional 

• Mecanismos de supervisión 

6.1 .2. Declaración y Plan de Acción de Viena 

[ ... ] 22. Es menester prestar especial atención a la no discriminación y 
a l  d isfrute, en igualdad condiciones, por parte de los discapacitados de 
todos los derechos humanos y las l ibertades fundamenta les, incluida 
su participación activa en todos los aspectos de la sociedad. [ . . . ] 

B. Igualdad, d ignidad y tolerancia 

[ ... ] 6. Los derechos de las personas d iscapacitadas 

63. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos reafirma que todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales son universales, 
por lo que comprenden sin reservas a las personas con discapacidades. 
Todas las personas nacen iguales y tienen el mismo derecho a la vida y 
a l  bienestar, a la educación y a l  trabajo, a vivir independientemente y a 
la participación activa en todos los aspectos de la sociedad. Por tanto, 
cualquier discriminación d i recta u otro trato discriminatorio negativo 
de una persona discapacitada es una violación de sus derechos. La Con
ferencia pide a los gobiernos que, cuando sea necesario, adopten leyes 
o modifiquen su legislación para garantizar el acceso a estos y otros 
derechos de las personas discapacitadas. 

64. El lugar de las personas discapacitadas está en todas partes. A las 
personas con d iscapacidades debe garantizárseles la igualdad de opor
tunidades mediante la supresión de todos los obstácu los determinados 
socialmente, ya sean fisicos, económicos, sociales o psicológicos, que 
excluyan o restrinjan su plena participación en la sociedad. 

65. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, recordando el Pro
grama de Acción Mundial para los Impedidos, aprobado por la Asam
blea General en su trigésimo séptimo periodo de sesiones, pide a la 
Asamblea General y a l  Consejo Económico y Socia l  que en sus reunio
nes de 1 993 adopten el proyecto de normas uniformes sobre la igual
dad de oportunidades para los impedidos. 
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6.1 .3. Observación del Comité de Derechos Económicos. Sociales y Culturales 
acerca de los derechos de las personas discapacitadas'·' 

185 

1 .  La comunidad internacional ha subrayado a menudo la importancia 
central del Pacto I nternacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en relación con los derechos humanos de las personas con 
discapacidad"6. Por eso el examen de la ap l icación del Programa 
de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de las Naciones Uni
das para los Impedidos, hecho por el Secretario General en 1 992, lle
gaba a la conclusión de que «la discapacidad está estrechamente vin
culada con los factores económicos y sociales», y que «las condiciones 
de vida en vastas zonas del mundo son tan sumamente precarias que 
la atención de las necesidades básicas de todos, es decir, a limentación, 
agua, vivienda, protección de la salud y educación, debe ser la piedra 
angular de los programas nacionales»'·'. Incluso en paises que poseen 
un nivel de vida relativamente elevado, a las personas con discapacidad 
se les niega a menudo la oportunidad de disfrutar de toda la gama de 
derechos económicos sociales y culturales que se reconocen en el Pacto. 

2. La Asamblea General'" y la Comisión de Derechos Humanos'·' han 
recabado explícitamente del Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y el grupo de trabajo que lo precedió, que fiscalicen el 
cumplimiento, por los Estados Partes en el Pacto, de su obligación de 
lograr que las personas con discapacidad pueden d isfrutar plenamente 
de los derechos correspondientes. Ahora bien, la experiencia obtenida 
hasta ahora por el Comité indica que los Estados Partes han prestado 
muy poca atención a esta cuestión en sus informes. Esto parece expli
car la conclusión a que ha llegado el Secretario General de que «la 
mayoria de los gobiernos no ha adoptado aún medidas concertadas 
decisivas que mejorarian en la práctica esa situación» de las personas 

Comité de Derechos económicos. sudales y culturales, Observacíón general V relativa a las personas con 
discapacídades. l 1 fi  período de sesiones, 1 994. En el documento E/199S/22. 
18B 

En el informe final preparado por el Sr. leandro Oespouy, Relator Especial sobre derechos humanos y discapacidad 
(EjCN.4/Sub.2f1991f31) se hace un amplio examen de esta cuestión. 

197 Véase A/47!415, párrafo 5. 
18a 

Véase el párrafo 165 del Programa de Acción Mundial para los Impedidos, aprobado por la Asamblea General en 
su resolución 37/52 de 3 de diciembre de 1982 (párrafo 1). 

189 Véanse las resoluciones 1992/48, párrafo 4, y 1993/29, párrafo 7, de la Comisión de Derechos Humanos. 
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con discapacidad19o• Por consiguiente, es natural que se examinen y 
subrayen algunas de las formas en que las cuestiones relativas a las 
personas con d iscapacidad se plantean en relación con las obligacio
nes que impone el Pacto. 

3. Todavla no hay una definición de aceptación internacional del tér
mino «discapacidad», pero de momento basta con basarse en el enfo
que seguido por las normas un iformes aprobadas en 1 993, según las 
cuales: 

«Con la palabra «discapacidad» se resume un gran número de diferen
tes l imitaciones funcionales que se registran en las poblaciones [oo.] La 
discapacidad puede revesti r  la forma de una deficiencia fisica, intelec
tual o sensorial, u na dolencia que requiera atención médica o una en
fermedad mental. Tales deficiencias, dolencias o enfermedades pue
den ser de carácter permanente o transitorio 191 •• 

4. De conformidad con el enfoque seguido en las Normas Un iformes, 
en la presente Observación general se utiliza la expresión «persona con 
discapacidad» en vez de la  a ntigua expresión,  que era 'persona 
discapacitada.. Se ha sugerido que esta ú ltima expresión podia 
interpretarse erróneamente en el sentido de que se habia perdido la 
capacidad personal de funcionar como persona. 

5. El Pacto no se refiere explícitamente a personas con discapacidad. 
Sin embargo, la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce 
que todos los seres humanos han nacido l ibres e iguales en dignidad y 
en derechos y, como las disposiciones del Pacto se aplican plenamente 
a todos los miembros de la sociedad, las personas con discapacidad 
tienen claramente derecho a toda la gama de derechos reconocidos en 
el Pacto. Además, en la medida en que se requiera un tratamiento 
especial, los Estados Partes han de adoptar medidas apropiadas, en 
toda la medida que se lo permitan los recursos disponibles, para lograr 
que dichas personas procuren superar los inconvenientes, en términos 
del disfrute de los derechos especificados en el Pacto, derivados de su 

190 Véase A/47141 5, párrafo 6. 
191 Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, anexo de la resolución 48/ 
96 de la Asamblea General, de 20 de diciembre de 1993 (Introducción, párrafo 17). 
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discapacidad. Además, el requisito que se estipula en el párrafo 2 del 
Artículo 2 del Pacto que garantiza «el ejercicio de los derechos que en 
él se enuncian, sin discriminación alguna» basada en determi nados 
motivos especificados «o cualquier otra condición social» se aplica cla
ramente a la discriminación basada en motivos de discapacidad. 

6. El hecho de que en el Pacto no haya una disposición explícita que 
trate de la discapacidad se puede atribuir al desconocimiento de la 
importancia que tiene el ocuparse explícitamente de esta cuestión, en 
vez de hacerlo por inferencia, cuando se redactó el Pacto hace más de 
25 años. Los instrumentos internacionales de derechos humanos más 
recientes, en cambio, tratan específicamente de esta cuestión. Entre 
estos ú ltimos instrumentos figura la Convención sobre los Derechos 
del Niño (Artículo 23); la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos (párrafo 4 del Artículo 1 8) ;  Y el Protocolo Adicional a la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos en matería de derechos 
económicos, sociales y culturales (Artículo 1 8). O sea que en la actua
lidad está arnpliamente aceptado que los derechos humanos de las 
personas con discapacidad tienen que ser protegidos y promovidos 
mediante programas, normas y leyes generales, así como programas, 
normas y leyes de finalidad especial. 

7. De conformidad con este enfoque, la comunidad internacional ha 
afirmado su voluntad de conseguir  el pleno disfrute de los derechos 
humanos para las personas con discapacidad en los sigu ientes instru
mentos: a) el Programa de Acción Mundial para los Impedidos, que 
ofrece una estructura normativa encaminada a promover medidas efi
caces para la prevención de la incapacidad, la rehabilitación y la rea l i
zación de los objetivos de «participación plena» [de los impedidos] en 
la vida social y el desarrollo, y de igualdad'92; b) las Directrices para el 
establecimiento y desarrollo de comités nacionales de coordinación en 
la esfera de la d iscapacidad u órganos aná logos, que se ap robó 
en 1 990'93; c) los Principios para la protección de los enfermos menta-

192 Programa de Acción Mundial para los Impedidos (véase la nota 188 supra), párrafo 1 .  

193 Véase documento A/C.3j46j4, anexo 1 .  También está en e l  informe sobre la Reunión Internacional sobre el  papel 
y las funciones de los comités nacionales de coordinación en la esfera de la discapacidad en los países en desarrollo. 
Beijing, 5 a 11 de noviembre de 1990 (CSDHA/DOP/NDC/4). Véase también la resolución 1991/8 del Consejo 
Económico y Social, y la resolución 46/96 de la Asamblea General, de 16  de diciembre de 1991. 
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les y para el mejoramiento de la atención de la  salud mental, que se 
aprobaron en 1 991 194; d) las Normas U niformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad (que en adelante se 
denominarán «Normas Uniformes)) en el presente documento), que se 
adoptaron en 1 993 y cuya finalidad es garantizar que todas las perso
nas que padezcan discapacidad «puedan tener los mismos derechos y 
obl igaciones que los demás»'95. Las Normas Uniformes son de gran 
importancia y constituyen una guía de referencia particularmente va
l iosa para identificar con mayor precisión las obligaciones que recaen 
en los Estados Partes en virtud del Pacto. [ ... ] 

6. Obligación de eliminar la discriminación por motivos de discapacidad 

1 5. La discrim i nación, dejure o de facto, contra las personas con 
discapacidad existe desde hace mucho tiempo y reviste formas d iver
sas, que van desde la discriminación directa, como por ejemplo la 
negativa a conceder oportunidades educativas, a formas más «sutiles. 
de discriminación, como por ejemplo la segregación y el aislamiento 
conseguidos mediante la imposición de impedimentos físicos y socia
les. A los efectos del Pacto, la «discrim inación fu ndada en l a  
discapacidad» puede definirse como una discriminación que incluye 
toda distinción, exclusión, restricción o preferencia, o negativa de 
alojamiento razonable sobre la base de la discapacidad, cuyo efecto es 
anular u obstaculizar el reconocimiento, el disfrute o el ejercicio de 
derechos económicos, sociales o cultura les. Mediante la negligencia, 
la ignorancia, los prejuicios y falsas suposiciones, así como mediante la 
exclusión, la distinción o la separación, las personas con discapacidad 
se ven muy a menudo imposibilitadas de ejercer sus derechos econó
m icos, socia les o culturales sobre una base de igualdad con las perso
nas que no tienen discapacidad. Los efectos de la discriminación ba
sada en la discapacidad han sido particularmente graves en las esferas 
de la educación, el empleo, la vivienda, el transporte, l a  vida cultural, y 
el acceso a lugares y servicios públicos. 

194 Resoludón 46/119 de la Asambtea General, de 1 7  de diCiembre de 1991, anexo. 

195 Normas Uniformes (vease la nota 191 supra). Introducción. párrafo 15. 
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1 6. A pesar de que en el último decenio se han conseguido algunos 
progresos por lo que se refiere a la legislación '96, la situación juridica 
de las personas con discapacidad sigue siendo precaria. A fin de reme
diar las d iscri minaciones pasadas y presentes, y para preven ir futuras 
discriminaciones, parece indispensable adoptar en prácticamente to
dos los Estados Partes una legislación amplia y antidiscriminatoria en 
relación con la discapacidad. Dicha legislación no solamente debería 
proporcionar a las personas con discapacidad la posibilidad de recurso 
judicial en la medida de lo posible y apropiado, sino que brindaría asi
mismo programas de politica social que permitirían que las personas 
con discapacidad pudieran l levar una vida integrada, independiente y 
de l ibre determinación. 

1 7. Las medidas contra la discriminación deberían basarse en el prin
cipio de la igualdad de derechos para las personas con discapacidad y 
para las personas que no tienen discapacidad, que, según se dice en el 
Programa de Acción Mundial para los Impedidos, «sign ifica que las 
necesidades de todo individuo son de la misma importancia, que estas 
necesidades deben constituir la base de la plan ificación de las socieda
des, y que todos los recursos deben emplearse de tal manera que ga
ranticen una oportunidad igual de participación a cada individuo. Las 
políticas en materia de incapacidad deben asegurar el acceso de los 
impedidos a todos los servicios de la comunidad.'9'. 

1 8. Como hay que adoptar medidas apropiadas para el iminar la discri
minación existente y para establecer oportunidades equ itativas para 
las personas con discapacidad, las medidas que se adopten no serán 
consideradas discriminatorias en el sentido del párrafo 2 del Artículo 2 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
mientras se basen en el principio de la igualdad y se util icen ún ica
mente en la medida necesaria para conseguir  dicho objetivo. 

196 Véase A/47/415, párrafos. 37 y 38. 

197 Programa de Acción Mundial para los Impedidos {véase la nota 188 supra), párrafo 25. 
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5. Disposiciones específicas del Pacto 

A. Artículo 3 Igualdad de derechos para hombres y mujeres 
1 9. A las personas con discapacidad se las trata a veces como si no 
pertenecieran a ninguno de los dos sexos. Como resultado de e l lo, a 
menudo se pasa por alto la doble discriminación que padecen las mu
jeres con discapacidad'9 • .  A pesar de los frecuentes l lamamientos de 
la comunidad internacional para que se preste especial atención a su 
situación, han sido muy escasos los esfuerzos desarrollados durante el 
Decenio. El abandono de la mujer cOn discapacidad se menciona va
rias veces en el informe del Secretario General sobre la apl icación del 
Programa de Acción Mundial'99. En consecuencia, el Comité insta a lós 
Estados Partes a que se ocupen de la situación de las mujeres con 
discapacidad, y a  que en el futuro se dé alta prioridad a la aplicación de 
programas relacionados con los derechos económicos, sociales y cul
turales. [ ... ] 

6.2. Discriminación y orientación sexual 

En 1 991  se presentó ante el Comité de Derechos Humanos el caso del señor 
N. Toonen quien alegó que el Estado de Austral ia violó el párrafo 1 del Arti
culo 2 y los Articulos 1 7  y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Pol iticos2°O, pues considera que son violados por las disposiciones del Código 
Penal de Tasmania, por los que se "considera delitos d iversas formas de con
tacto sexual entre hombres, incluida cualquier forma de contacto entre hom
bres, homosexuales adultos, con su consentimiento y en privado". 

Párrafo 1 de Artículo 2 

1 .  Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en 
su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos 
en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

198 E/CN.4/Sub.2/1991/31 (véase la nota 186 supra), párrafo 140. 

199 N47/41 5, párrafos 35. 46, 74 Y 77. 
200 

Comité de Derechos Humanos, Dictamen del Comité de Derechos Humanos emitido a tenor del párrafo 4 de! 
Articulo 5 del Protocofo Facultativo del Pacto intemocíonal de Derechos Civiles y Políticos, 50" período de sesiones. 
Comunicación No. 488/1992. Aparece como documento CCPR/C50/ot48S/1 992. 
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religión, opinión pol ítica o de otra indole, origen nacional o social, po
sición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

Artículo 1 7  

1 .  Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o i legales en su vida 
privada, su fami lia, su domicilio o su correspondencia, ni  de ataques 
ilegales a su honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas 
injerencias o esos ataques. 

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discri
minación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá 
toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual 
y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con
dición social. 

Frente a este hecho se le "solicita a la Comité de Derechos Humanos 
que determine si el Sr. Toonen ha sido víctima de una injerencia ilegal 
o arbitraria en su vida privada, en violación del párrafo 1 del Artícu l07, 
y si se lo ha discriminado en su derecho a la igual protección de la ley, 
en violación con el Articulo 26"201. [ ... ] 

8.7. El Estado parte ha pedido asesoramiento al Comité sobre la cues
tión de si la inclinación sexual puede considerarse "otra condición so
cial" a los fines del Artícu lo 26. La misma cuestión podría plantearse en 
relación con el párrafo 1 del Artícu lo 2 del Pacto. Sin embrago, el Co
mité se limita a observar que, a su juicio, se debe estimar que la refe
rencia a l  "sexo", que figura en el párrafo 1 del Artículo 2 y en el Artícu
lo 26, incluye la inclinación sexual202. 

Por otra parte el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, en su Observación General NO. 1 4  afirma que "en virtud de lo dis-

20) 
Ibid., párrafo 8.1. 

l\P 
¡bid., párrafo 8I 
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puesto en el párrafo 2 del Artículo 2 y en el Artículo 3, el Pacto [Inter
nacional de Derechos económícos, sociales y cultura les] prohíbe toda 
discriminación en lo referente a l  acceso a la atención de la salud y los 
factores determinantes básicos de la salud, así como a los medios y 
derechos para conseguirlo, por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
rel igión, opinión pol ítica o de otra índole, origen nacional o posición 
social, situación económica, lugar de nacimiento, impedimentos físi
cos o mentales, estado de salud (incluidos el VIH/SIDA), orientación 
sexual y situación política, social o de otra índole que tengan por obje
to o por resultado la invalidación o el menoscabo de la igualdad de 
goce o el ejercicio del derecho a l a  salud. El Comité señala que se 
pueden aplicar muchas medidas, como las relacionadas con la mayoría 
de las estrategias y los programas destinados a elíminar la discrimina
ción relacionada con la salud, con consecuencias financieras mínimas 
merced a la promulgación, modificadón o renovación de leyes o a la 
difusión de información [ ... 1"203. 

203 
Comité de Derechos Económicos, Soda les y Culturales, Observación generol XIV relativa a el derecho al disfrute 

del más alto nivel de salud (Artículo 12). 22' período de sesiones. 2000, parrafo 18. 
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v. DISCRIMINACiÓN E INTOLERANCIA APLICADA A 

OTRAS AREAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

1. lucha co ntr a la discr iminación en la educación 

Todas las personas tienen derecho a la educación, a que se 

respete su cultura, sin ser excluidas del acceso a la enseñanza y 

a las oportunidades que brinda el conocimiento. 

1.1 Normas internacionales 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Articulo 26 

1. Toda persona tiene derecho a la educación [ ... ] 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personali
dad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y 

a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la toleran
cia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o 
religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz. 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Artículo 13 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de 
toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe orien
tarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido 
de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos humanos 
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y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educa
ción debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente 
en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amis
tad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del 
mantenimiento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de 
lograr el pleno ejercicio de este derecho: 

al la enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratui
tamente; 

bl la enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la ense
ñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular 
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

cl la enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, so
bre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apro
piados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita; 

dl debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educa
ción fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o termi
nado el ciclo completo de instrucción primaria; 

el se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en 
todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de be
cas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo do
cente. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar 
la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger 
para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las auto
ridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas 
que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer 
que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones. [ ... ] 
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Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación Racial 

Artículo 5 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el 
Artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprome
ten a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y 
a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin 
distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en 
el goce de los derechos siguientes: [ ... ) 

f) los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: [ ... ) 

v) El derecho a la educación y la formación profesional; 

1.1.1. Convención relativa a lucha contra la discriminación en la esfera de la 
enseñanza204 

,.[ ... ] la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de 
la personalidad humana y a reforzar el respeto de los 

derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que 
debe fomentar la comprensión, la tolerancia y la amistad 

entre todas las naciones y todos los grupos raciales o 
religiosos[ ... 

]20'·· 

Adoptada por la Conferencia General de la Organización de Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de diciembre de 1960, este 
instrumento internacional hace un especial énfasis en educación como me
canismo para combatir contra la discriminación. 

En la Convención, según el Artículo 1, el término "discriminación" se entien
de como toda distinción, exclusión, limitación o preferencia fundada en la 
raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cual
quier otra índole, el origen nacional o social, la posición económica o el na
cimiento, que tenga por finalidad o por efecto destruir o alterar la igualdad 
de trato en la esfera de la enseñanza y, en especial: 

104 
Ver en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo de la Conven('ión relat¡va a la lucha contra la 

discriminación en la esfera de la enseñanza. 
��5

Inciso al del párrafo 1 del Articulo 5 de la Convención relativa a la lucha contra la discriminación en la esfera de 
la enseñanza. 
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a) excluir a una persona o a un grupo del acceso a los diversos grados y 
tipos de enseñanza; 

b) limitar a un nivel inferior la educación de una persona o de un grupo; 

c) a reserva de lo previsto en el Articulo 2 de la presente Convención, 
instituir o mantener sistemas o establecimientos de enseñanza separa
dos para personas o grupos; o 

d) colocar a una persona o a un grupo de personas en una situación 
incompatible con la dignidad humana. 

2. A los efectos de la presente Convención, la palabra «enseñanza. se 
refiere a la enseñanza en sus diversos tipos y grados, y comprende el 
acceso a la enseñanza, el nivel y la calidad de ésta y las condiciones en 
que se da. 

En virtud de la Convención los Estados Partes se comprometen a: 

• derogar todas las disposiciones legislativas y administrativas y abandonar 
todas las prácticas administrativas que entrañen discriminaciones en la 
esfera de la enseñanza; (ArtícuI03) 

• adoptar las medidas necesarias, inclusive disposiciones legislativas, para 
que no se haga discriminación alguna en la admisión de los alumnos en los 
establecimientos de enseñanza; (Arti!2ulo 3) 

• no admitir, en lo concerniente a los gastos de matrícula, la adjudicación de 
becas o cualquier otra forma de ayuda a los alumnos, ni en la concesión de 
permisos y facilidades que puedan ser necesarios para la continuación de 
los estudios en el extranjero, ninguna diferencia de trato entre nacionales 
por los poderes públicos, salvo las fundadas en el mérito o las necesidades; 
(Artículo 3) 

• no admitir, en la ayuda, cualquiera q�e sea la forma que los poderes públi
cos puedan prestar a los establecimi.entos de enseñanza, ninguna prefe
rencia ni restricción fundadas únicamente en el hecho de que los alumnos 
pertenezcan a un grupo determinado; (Artículo 3) 

• conceder, a los súbditos extranjeros residentes en su territorio, el acceso a 
la enseñanza en las mismas condiciones que a sus propios nacionales; 
(Articulo 3) 
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• hacer obligatoria y gratuita la enseñanza primaria, generalizar y hacer 
accesible a todos la enseñanza secundaria en sus diversas formas; hacer 
accesible a todos, en condiciones de igualdad total y según la capacidad 
de cada uno, la enseñanza superior; velar por el cumplimiento por todos de 
la obligación escolar prescrita por la ley; (Artículo 4) 

• mantener en todos los establecimientos públicos del mismo grado una 
enseñanza del mismo nivel y condiciones equivalentes en cuanto se refiere 
a la calidad de la enseñanza proporcionada; (Artículo 4) 

• fomentar e íntensificar, por métodos adecuados, la educación de las per
sonas que no hayan recibido instrucción primaria o que no la hayan recibi
do en su totalidad, y permitirles que continúen sus estudios en función de 
sus aptitudes; (Artículo 4) 

• velar por que, en la preparación para la profesión docente, no existan dis
criminaciones. (Artículo 4) 

De igual manera los Estados Partes convienen: 

• en que la educación debe tender al pleno desenvolvimiento de la persona
lidad humana y a reforzar el respeto de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, y que debe fomentar la comprensión, la tole
rancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales o 
religiosos, y el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el 
mantenimiento de la paz; 

• en que debe respetarse la libertad de los padres o, en su caso, de los tuto
res legales, l' de elegír para sus hijos establecimientos de enseñanza que 
no sean los mantenidos por los poderes públicos, pero que respeten las 
normas mínimas que puedan fijar o aprobar las autoridades competentes, 
y 2' de dar a sus hijos, según las modalidades de aplicación que determine 
la legislación de cada Estado, la educación religiosa y moral conforme a 
sus propias convicciones; en que, además, no debe obligarse a ningún in
dividuo o grupo a recibir una instrucción religiosa incompatíble con sus 
convicciones; 

• en que debe reconocerse a los miembros de las minorías nacionales el 
derecho a ejercer actividades docentes que les sean propias, entre ellas la 
de establecer y mantener escuelas y, según la politica de cada Estado en 
materia de educación, emplear y enseñar su propio idioma, siempre y cuando: 
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- ese derecho no se ejerza de manera que impida a los miembros de las 
minorías comprender la cultura y e l  idioma del conjunto de la colectivi
dad y tomar parte en sus actividades, ni que comprometa la soberanía 
nacional; 

- el nivel de enseñanza en estas escuelas no sea inferior al nivel general 
prescrito o aprobado por las autoridades competentes; 

- la asistencia a tales escuelas sea facultativa. 

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a tomar todas 
las disposiciones necesarias para garantizar la aplicación de los principios 
enunciados en el párrafo 1 de este artículo. 

1.2. I nterpretación sobre e l  derecho a la educación y la no discriminación'O. 

El derecho a la educación (Artículo 13 del Pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales) 

1. La educación es un derecho humano intrínseco y un medio indispen
sable de realizar otros derechos humanos. Como derecho del ámbito de 
la autonomía de la persona, la educación es el principal medio que 
permite a adultos y menores marginados económica y socialmente sa
lir de la pobreza y participar p lenamente en sus comunidades. La edu
cación desempeña un papel decisivo 'en la emancipación de la mujer, la 
protección de los niños contra la explotación laboral, el trabajo peli
groso y la explotación sexual, la promoción de los derechos humanos y 
la democracia, la protección del medio ambiente y el control del creci
miento demográfico. Está cada vez, más aceptada la idea de que la 
educación es una de las mejores inversiones financieras que los Esta
dos pueden hacer, pero su importancia no es únicamente práctica pues 
dispone de una mente instruida, inteligente y activa, con libertad y 
amplitud de pensamiento, es uno de los placeres y recompensas de la 
existencia humana. 

2. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les dedica dos articulas al derecho a la educación, los Artículos 13 y 14. 

2ú6 
Comité de Derechos Económicos, Sodales y Culturales. Observación general XII! relatíva al Artículo 13 del Pacto 

(Derecho a la Educación), 21' periodo de sesiones. Figura en el Documento E¡C.12/1999/10. párrafo 1-5,31-37. 
1999. 
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El Articulo 13, la disposición más extensa del Pacto, es el articulo de 
alcance más amplio y más exhaustivo sobre el derecho a la educación 
de toda la litigación internacional sobre los derechos humanos. El Co
mité ya ha aprobado la Observación general No. 11 sobre el Artículo 14 
(planes de acción para la enseñanza primaria); la Observación general 
No. 11 y la presente son complementarias y deben examinarse conjun
tamente. El Comité sabe que, para millones de personas de todo el 
mundo, el disfrute del derecho a la educación sigue siendo un objetivo 
lejano. Más aún, en muchos casos, este objetivo se aleja cada vez más. 
El Comité también tiene conciencia de los extraordinarios obstáculos 
estructurales y de otro tipo que impiden la aplicación plena del Artícu
lo 13 en muchos Estados Partes. 

3. Con miras a ayudar a los Estados Partes a aplicar el Pacto y cumplir 
sus obligaciones en materia de prestación de informes, esta Observa
ción general está consagrada al contenido normativo del Artículo 13 
(parte 1, párrafos 4 a 42), a algunas de las obligaciones que de él se 
desprenden (parte 11, párrafos. 43 a 57) y a algunas violaciones carac
terizadas (parte 11, párrafos 58 y 59). En la parte 111 se recogen breves 
observaciones acerca de las obligaciones de otros agentes que los Es
tados Partes. Se basa en la amplia experiencia adquirida por el Comité 
en el examen de los informes de los Estados Partes a lo largo de mu
chos años. 

Parte l. Contenido normativo del Articulo 13 

Párrafo 1 del Artículo 13: propósitos y objetivos de la educación 

4. Los Estados Partes convienen en que toda la enseñanza, ya sea pú
blica o privada, escolar o extraescolar, debe orientarse hacia 105 propó
sitos y objetivos que se definen en el párrafo 1 del Artículo 13. El Comi
té observa que estos objetivos de la educación reflejan los propósitos y 
principios fundamentales de las Naciones Unidas, consagrados en 105 
Artículos 1 Y 2 de la Carta. Se encuentran asimismo, en su mayor parte, 
en el párrafo 2 del Artículo 26 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, si bien el párrafo 1 del Artículo 13 amplía la Declaración 
desde tres puntos de vista: la educación debe orientarse al desarrollo 
del sentido de la dignidad de la personalidad humana, debe capacitar a 
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todas las personas para participar efectivamente en una sociedad libre 
y debe favorecer la comprensión entre todos los grupos étnicos, y entre 
las naciones y los grupos raciales y religiosos. De todos esos objetivos 
de la educación que son comunes al párrafo 2 del Articulo 26 de la 
Declaración Unjversal de Derechas Humanas y al párrafo 1 del Artículo 
13 del Pacto, acaso el fundamental sea el que afirma que .Ia educación 
debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana». 

5. El Comité toma nota de que, desde que la Asamblea General aprobó 
el Pacto en 1966, otros instrumentos internacionales han seguido de
sarrollando los objetivos a los que debe dirigirse la educación y, por 
consiguiente, considera que los Estados Partes tienen la obligación de 
velar por que la educación se adecue a los propósitos y objetivos ex
puestos en el párrafo 1 del Articulo 13, interpretados a la luz de la 
Declaración Mundial sobre Edu�ación para Todos (Jomtien -
Tailandia,1990) (Articulo l),la Convención sobre los Derechos del Niño 
(párrafo 1 del Artículo 29), la Declaración y Plan de Acción de Viena 
(parte 1, párrafo. 33, y parte 11, párrafo 80), y el Plan de Acción para el 
Decenio de las Naciones Unidas para la educación en la esfera de los 
derechos humanos (párrafo 2). Todos estos textos tienen grandes coin
cidencias con el párrafo 1 del Articu'lo 13 del Pacto, pero también in
cluyen elementos que no están contemplados expresamente en él, por 
ejemplo, referencias concretas a la igualdad entre los sexos y el respe
to del medio ambiente. Estos nuevos elementos están implícitos y re
flejan una interpretación contemporánea del párrafo 1 del Articulo 13. 
La opinión del Comité se sustenta en el amplio apoyo que los textos 
que se acaba de mencionar han recibido en todas las regiones del mundo'O? 
[ ... ] 

Articulo 13: temas especiales de amplia 'aplicación 

No discriminación e igualdad de. trato 

31. La prohibición de la discriminación, consagrada en el párrafo 2 del 
Articulo 2 del Pacto, ha está supeditada ni a una implantación gradual 

2071/ La Declaración Mundial sobre Educación para Todos fue aprobada por 155 delegaciones gubernamentales; la 
Declaración y Plan de Acción de Viena fue ap�obada por 171 delegaciones gubernamentales; la Convención sobre 
los Derechos del Niño ha sido ratificada o suscrita por 191 Estados Partes; el Plan de Acción para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Educación en la esfera de los derechos humanos fue aprobado por consenso en una 
resolución de la Asamblea General. 

230 



------- V. Discriminación e intolerancia aplicada a otras áreas de los derechos humanos 

ni a la disponibilidad de recursos; se aplica plena e inmediatamente a 
todos los aspectos de la educación y abarca todos los motivos de dis
criminación rechazados internacionalmente. El Comité interpreta el 
párrafo 2 del Artículo 2 y el Articulo 3 a la luz de la Convención de la 
U NESCO relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de 
la enseñanza y de las disposiciones pertinentes de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial, la Convención sobre los Derechos del Niño y el Convenio 
de la Oll sobre poblaciones indígenas y tribales (Convenio No. 169) y 
desea recalcar las cuestiones que a continuación se exponen. 

32. La adopción de medidas especiales provisionales destinadas a lo
grar la igualdad de hecho entre hombres y mujeres y de los grupos 
desfavorecidos no es una violación del derecho de no discriminación 
en lo que respecta a la educación, siempre y cuando esas medidas no 
den lugar al mantenimiento de normas no equitativas o distintas para 
los diferentes grupos, y a condición de que no se mantengan una vez 
alcanzados los objetivos a cuyo logro estaban destinadas. 

33. En algunas circunstancias, se considerará que la existencia de sis
temas o instituciones de enseñanza separados para los grupos defini
dos por las categorías a que se refiere el párrafo 2 del Artículo 2 no 
constituyen una violación del Pacto. A este respecto, el Comité ratifica 
el Articulo 2 de la Convención de la U N ESCO relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza ( 1960)'°8 

34. El Comité toma nota del Artículo 2 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y del apartado e) del Articulo 3 de la Convención de 
la UNESCO relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera 
de la enseñanza y confirma que el principio de la no discriminación se 
aplica a todas las personas en edad escolar que residan en el territorio 
de un Estado Parte, comprendidos los no nacionales y con independen
cia de su situación jurídica. 

23S 15/ Con arreglo al Articulo 2: �En el caso de que el Estado las admita, las situaciones siguientes no serán 
consideradas como constitutivas de discriminación en el sentido del Articulo 1 de la presente Convención: 
al la creación o el mantenimiento de sistemas o establecimientos de enS(ñanza separados para los alumnos de sexo 
masculino y para los de sexo femenino, siempre que esos sistemas o establecimientos ofrezcan facilidades equivalentes 
de acceso a la enseñanza, dispongan de un personal docente igualmente calificado, asi como de locales escolares y 
de un equipo de igual calidad y permitan seguir los mismos programas de estudio o programas equivalentes; 
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35. Las agudas disparidades de las políticas de gastos que tengan como 
resultado que la calidad de la .educación sea distinta para las personas 
que residen en diferentes lugares pueden constituir una discrimina
ción con arreglo al Pacto. 

36. El Comité ratifica el párrafo 35 .de la Observación general No. 5, 
que se refiere a la cuestión de las personas con discapacidad en el 
marco del derecho a la educación, y los párrafos 36 a 42 de la Observa
ción general No. 6, relativos a la cuestión de las personas mayores en 
relación con los Artículos 13 a 15 del Pacto. 

37. Los Estados Partes deben supervisar cuidadosamente la enseñanza, 
comprendidas las correspondientes políticas, instituciones, programas, 
pautas de gastos y demás prácticas, a fin de poner de manifiesto cual
quier discriminación de hecho y adoptar las medidas para subsanarla. 
Los datos relativos a la educación deben desglosarse según los motivos 
de discriminación prohibidos. [ ... ] 

1.3. Para combatir la discriminación es necesaria la educación'09 

"[ ... ILa educación a que tiene derecho todo niño es aquella 
que se concibe para prepararlo para la vida cotidiana, 

fortalecer su Capacidad de disfrutar de todos los derechos 
humanos y fomentar una cultura en la que prevalezcan unos 

valores de derechos humanos adecuadosl .. .J" 

Párrafo 1 del Articulo 29: convención sobre los Derechos del Niño 

1. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá 
estar encaminada a: 

b) la creación o el mantenimiento, por motivos de orden religioso o lingüístico, de sistemas o establecimientos 
separados que proporcionen una enseñanza conforme a los deseos de los padres o tutores legales de los alumnos, si 
la participación en esos sistemas o la asistencia a estos establecimientos es facultativa y si la enseñanza en ellos 
proporcionada se ajusta a las nannas que las autoridades competentes puedan haber fijado o aprobado, particularmente 
para la enseñanza del mismo grado; 

e) la creación o el mantenimiento de establecimientos de enseñanza privados, siempre que la finalidad de esos 
establecimientos no sea la de lograr la exclusión de cualquier grupo, sino la de añadir nuevas posibilidades de 
enset'ianza a las que proporciona el poder público, y siempre que funcionen de conformidad con esa finalidad,'y que 
la enseñanza dada corresponda a las normas que hayan podido prescribir o aprobar las autoridades competentes, 
particularmente para la enseñanza del mismo grado •. 

10� Comite para los Derechos del Niño. Observación general 1: Los Propósitos de fa Educación., Figura en el documento 
CRC{GC{2oo1{1. 2001. 
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a) desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 
del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 

b) inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Nacio
nes Unidas; 

c) inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cultu
ral, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en que 
vive, del país del que sea originario y de las civilizaciones distintas de la 
suya; 

d) preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos 
y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y religiosos 
y personas de origen indígena; 

e) inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 

Importancia del párrafo 1 del Artículo 29 

1. El párrafo 1 del Artículo 29 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño reviste una importancia trascendental. Los propósitos de la edu
cación que en él se enuncian y que han sido acordados por todos los 
Estados Partes, promueven, apoyan y protegen el valor supremo de la 
Convención: la dignidad humana innata a todo niño y sus derechos 
iguales e inalienables. Estos propósitos, enunciados en los cinco incisos 
del párrafo 1 del Artículo 29 están directamente vinculados con el 
ejercicio de la dignidad humana y los derechos del niño, habida cuenta 
de sus necesidades especiales de desarrollo y las diversas capacidades 
en evolución. Los objetivos son el desarrollo holístico del niño hasta el 
máximo de sus posibilidades (29 ( 1) (a)), lo que incluye inculcarle del 
respeto de los derechos humanos (29 ( 1) (b)), potenciar su sensación 
de identidad y pertenencia (29 ( 1) (c)) y su integración en la sociedad e 
interat:ción con otros (29 ( 1) (d)) y con el medio ambiente (29 (1) (e)). 

2. El párrafo 1 del Artículo 29 no sólo añade al derecho a la educación 
reconocido en el Artículo 28  una dimensión cualitativa que refleja los 
derechos y la dignidad inherente del niño, sino que insiste también en 
la necesidad de que la educación gire en torno del niño, le sea favora-
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ble y lo habilite, y subraya la necesidad de que los procesos educativos 
se basen en los mismos principios enunciados"o. La educación a que 
tiene derecho todo niño es aquella que se concibe para prepararlo para 
la vida cotidiana, fortalecer su capacidad de disfrutar de todos los de
rechos humanos y fomentar una cultura en la que -prevalezcan unos 
valores de derechos humanos adecuados. El objetivo es habilitar al niño 
desarrollando sus aptitudes, su aprendizaje y otras capacidades, su dig
nidad humana, autoestima y confianza en si mismo. En este contexto 
la «educación» es más que una escolarización oficial y engloba un am
plio espectro de experiencias vitales y procesos de aprendizaje que per
miten al niño, ya sea de manera individual o colectiva, desarrollar su 
personalidad, dotes y aptitudes y llevar una vida plena y satisfactoria 
en el seno de la sociedad. 

3. El derecho del niño a la educación no sólo se refiere al acceso a ella 
(Articulo 28), sino también a su contenido. Una educación cuyo conte
nido tenga hondas raíces en los valores que se enumeran en el párrafo 
1 del Articulo 29 brinda a todo niño una herramienta indispensable 
para que, con su esfuerzo, logre en el transcurso de su vida una res
puesta equilibrada y respetuosa de los derechos humanos a las dificul
tades que acompañan a un periodo de cambios fundamentales impul
sados por la mundialización, las nuevas tecnologias y los fenómenos 
conexos. Estas dificultades comprenden las tensiones entre lo mundial 
y lo local, lo individual y lo colectivo, la tradición y la modernidad, las 
consideraciones a largo y a corto plazo, la competencia y la igualdad 
de oportunidades, el enriquecimiento de los conocimientos y la capa
cidad de asimilarlos, lo espiritual y lo material, etc., etc."'. Sin embar
go, en los programas y políticas nacionales e internacionales en mate
ria de educación que realmente importan, es muy frecuente que gran 
parte de los elementos enunciados en el párrafo 1 del Artículo 29 no 

210 
A este respecto, el Comité toma nota de la Observación general No. 13 (1999) del Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales sobre el derecho a la educación, que trata, entre otras cosas, de los objetivos de la educación 
en el contexto deJ párrafo 1 del Artículo 3 del Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. El 
Comité'destaca también las orientaciones generales respecto'de la forma y el contenido de los informes que han de 
presentar los Estados Partes con arreglo al inciso b} del párrafo 1 del Articulo 44 de la Convención (CRC/C/S8, 
párrafos 112 a 116). 
211 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, La educación encierra un tesoro 
(informe de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo XXI), 1996. 
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estén presentes o figuren únicamente como una idea de último mo
mento para guardar las apariencias. 

4. En el párrafo 1 del Artículo 29 se dice que los Estados Partes convie
nen en que la educación del niño deberá estar encaminada a una am
plia gama de valores. Este consenso atraviesa las líneas divisorias que 
han trazado las religíones, las naciones y las culturas en muchas partes 
del mundo. A primera vista, cabría pensar que, en determinadas situa
ciones, algunos de los valores enunciados en el párrafo 1 del Artículo 
29 se contradicen mutuamente. Por ejemplo, las iniciativas para fo
mentar la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todos los pue
blos a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 tal vez no sean siempre 
compatibles de manera automática con las políticas formuladas, con 
arreglo al inciso c) del párrafo 1, para inculcar al niño el respeto de su 
propia identidad cultural, de su idioma y sus valores, de los valores 
nacionales del pais en que vive, del pais del que sea originario y de las 
civilizaciones distintas de la suya. En realidad, parte de la importancia 
de esta disposición consiste, precisamente, en que en ella se reconoce 
la necesidad de un enfoque equilibrado de la educación que permita 
conciliar valores distintos por medio del diálogo y el respeto a las dife
rencias. Además, los niños pueden ejercer una función singular supe
rando muchas diferencias que han mantenido separados a grupos de 
personas a lo largo de la historia. 

Funciones párrafo 1 del Artículo 29 

5. El párrafo 1 del Articulo 29 es mucho más que un inventario o una 
enumeración de los distintos objetivos que debe perseguir la educa
ción. En el contexto general de la Convención, sirve para subrayar, en
tre otras, las dimensiones siguientes. 

6. En primer lugar, hace hincapié en la naturaleza indispensablemente 
interconexa de las disposiciones de la Convención. Se basa en muchas 
otras disposiciones, las refuerza, las integra y las complementa y no se 
lo puede entender cumplidamente si se lo aísla de ellas. Además de los 
principios generales de la Convención, a saber, la no discriminación 
(Articulo 2), el interés superior del niño (Artículo 3), el derecho a la 
vida, la supervivencia y el desarrollo (Artículo 6) y el derecho del niño a 
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expresar su opinión y a que se la tenga debidamente en cuenta (Arti
culo 12), pueden mencionarse muchas otras disposiciones, como los 
derechos y deberes de los padres (Articulos 5 y 18), la libertad de ex
presión (Articulo 13), la libertad de pensamiento (Articulo 14), el dere
cho a la información (Articulo 17), los derechos de los niños con 
discapacidades (Articulo 23), el derecho a la educación en materia de 
salud (Articulo 24), el derecho a la educación (Articulo 28) y los dere
chos lingüisticos y culturales de los niños pertenecientes a minorias 
étnicas (Articulo 30), además de muchas otras. [ ... ] 

10. La discriminación basada en cualquiera de los motivos que figuran 
en el Articulo 2 de la Convención, bien sea de forma manifiesta o larvada, 
atenta contra la dignidad humana del niño y puede debilitar, e incluso 
destruir, su capacidad de beneficiarse de las oportunidades de la edu
cación. Aunque el negar a un niño el acceso a la educación es un asun
to que, básicamente, guarda relación con el Articulo 28 de la Conven
ción, son muchas las formas en que la inobservancia de los principios 
que figuran en el párrafo 1 del Articulo 29 pueden tener efectos aná
logos. Un caso extremo seria el de la discriminación por motivo de 
género reforzada por un programa de estudios incompatible con los 
principios de la igualdad de género, por disposiciones que limiten las 
ventajas que pueden obtener las niñas de las oportunidades de educa
ción ofrecidas y por un medio peligroso u hostil que desaliente la par
ticipación de las niñas. La discriminación de los niños con discapacidad 
también está arraigada en muchos sistemas educativos oficiales y en 
muchos marcos educativos paralelos, incluso en el hogar212• También 
los niños con VIH/SIDA son objeto de grave discriminación en los dos 
ámbitos'13. Todas estas prácticas discriminatorias están en abierta con
tradicción con las condiciones enunciadas en el inciso a) del párrafo 1 
del Articulo 29 en virtud de las cuales la enseñanza debe estar encami
nada a desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental 
y fisica del niño hasta el máximo de sus posibilidades. 

212 Véase la Observadón general No. 5 (1994), del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales sobre las 
personas con discapacidad. 
213 

Véanse las recomendaciones adoptadas por el Comité de, los Derechos del Niño trclS su día de debate.general, 
celebrado en 1998, sobre los niños que viven en Jos tiempos del VIH/SIDA, (NSS/41. párrafo 1536). 
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1 1. El Comité también desea destacar los nexos entre el párrafo 1 del 
Articulo 29 y la lucha contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia. Los fenómenos del 
racismo y sus derivados medran donde imperan la ignorancia, los te
mores infundados a las diferencias raciales, étnicas, religiosas, cultu
rales y lingüísticas o de otro tipo, la explotación de los prejuicios o la 
enseñanza o divulgación de valores distorsionados. Una educación que 
promueva el entendimiento y aprecio de los valores que se exponen en 
el párrafo 1 del Artículo 29, entre ellos el respeto de las diferencias, y 

que ponga en tela de juicio todos los aspectos de la discriminación y 

los prejuicios constituirá un antídoto duradero y seguro contra todos 
estos extravíos. Por consiguiente, en todas las campañas contra la pla
ga del racismo y los fenómenos conexos debe asignarse a la educación 
una elevada prioridad asimismo, se ha de prestar especial atención a la 
importancia de la enseñanza sobre el racismo tal como éste se ha prac
ticado históricamente y, en especial, en la forma en que se manifiesta 
o se ha manifestado en determinadas comunidades. El comportamien
to racista no es algo en que solamente caen los «otros». Por lo tanto, es 
importante centrarse en la propia comunidad del niño al enseñar los 
derechos humanos y del niño y el principio de no discriminación. Esta 
enseñanza puede contribuir eficazmente a la prevención y eliminación 
del racismo, la discriminación étnica, la xenofobia y las formas conexas 
de intolerancia. [oo.] 

2. Responsabili da d de los medios de comunicación frente a la 
discr iminación y la into ler ancia 

Los medios de comunicación deben contribuir a la construcción 
de una cultura de paz, de tolerancia y de respeto por los 
derechos de todas las personas. Sus espacios deben estar 

abiertos para difundir los intereses y necesidades de todos los 
grupos que integran una comunidad, sin exclusión ni 

discriminación. 

Los adelantos tecnológicos han tenido profundas repercusiones en la función 
de los medios de comunicación al proporcionar a los individuos y a los grupos 
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nuevos medios de comunicarse entre si. Estos adelantos han beneficiado a 
las sociedades de diversas formas, por ejemplo, señalando a la atención los 
abusos de los derechos humanos y también en el ámbito de la educación en 
la esfera de los derechos humanos. Desgraciadamente, Internet y otras nue
vas formas de comunicación también se han utilizado para difundir mensajes 
de odio y desprecio hacia ciertos grupos sobre la base de la raza, la religión, 
la nacionalidad, la etnia y el género. 

2.1. Declaración sobre los principios fundamentales relativos a la 
contribución de los medios de comunicación de masas al fortalecimiento de 
la paz y la comprensión internacional, a la promoción de los derechos 
humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la incitación a la 
guerra214 

La Declaración fue proclamada por la Conferencia General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 28 
de noviembre de 1978. 

En virtud de la declaración los medios de comunicación y los periodistas: 

• contribuyen al fortalecimiento de la paz y de la comprensión internacio
nal, la promoción de los derechos humanos, la lucha contra el racismo, el 
apartheidy la no incitación a la guerra; 

• deben tener la libertad de informar y las mayores facilidades posibles de 
acceso a la información. Igualmente, los medios de comunicación deben 
responder a las preocupaciones de los pueblos y de los individuos, favore
ciendo así la participación del público en la elaboración de la información; 
( párrafo 2, Artículo 2) 

• contribuyen a promover los derechos humanos, en particular haciendo oír 
la voz de los pueblos oprimidos que luchan contra el colonialismo, el 
neocolonialismo, la ocupación extranjera y todas las formas de discrimi-

;14
Wr en Anexo: Instrumentos Internacionales el texto completo de la Declaración sobre los principios fundamentales 

relativos a la contribución de los medios de comunicación de masas al fortalecimiento de la paz y la comprensión 
internaclonal, a la promoción de los derechos humanos y él la lucha contra el racismo, el apanheid y la incitadón 
a la guerra. 
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nación racial y de opresión y que no pueden expresarse en su propio terri
torio; (Artículo 2) 

• por medío de la difusión de la información contribuyen a eliminar la igno
rancia y la incomprensión entre los pueblos; a sensibilizar a los ciudadanos 
de un país a las exigencias y aspiraciones de otros; a conseguir el respeto 
de los derechos humanos y la dignidad de todas las naciones, de todos los 
pueblos y de todos los individuos sin distinción de raza, sexo, lengua, reli
gión o nacionalidad, y a señalar a la atención de los grandes males que 
afligen a la humanidad; (párrafo 2, Artículo 3) 

• tienen una participación esencial en la educación de los jóvenes dentro de 
un espíritu de paz, de justicia, de libertad, de respeto mutuo y de compren
sión, a fin de fomentar los derechos humanos, la igualdad de derechos 
entre todos los seres humanos y naciones, y el progreso económico y so
cial. Igualmente desempeñan un papel importante para dar a conocer las 
opiniones y las aspiraciones de la nueva generación; (Artículo 4) 

• deben publicar los puntos de vista presentados por aquellos que conside
ren que la información publicada o difundida sobre ellos ha perjudicado 
gravemente la acción que realizan con miras a fortalecer la paz y la com
prensión internacional, la promoción de los derechos humanos, o a luchar 
contra el racismo, el apartheidy la incitación a la guerra; (Articulo 5) 

• contribuyen eficazmente a reforzar la paz y la comprensión internacional, 
a la promoción de los derechos humanos, y al establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional más justo y equitativo. (Artículo 7) 

2.2. Declaración conjunta sobre Racismo y los medios de Difusión: OEA -
ONU - OSCP15 

Respaldando los objetivos de la Conferencia Mundial contra el Racismo, las 
Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, y 
deseando hacer un aporte a sus preparativos se adoptó la Declaración sobre 
Racismo y Medios de Difusión. La Declaración reconoce la contribución que 

11!; 
Declaración conjunta sobre racismo y los medios de difusión: Relator Especial de Naciones Unidas para la Libertad 

de Opinión, Expresión, el Representante de la OSeE sobre Libertad de las Comunicaciones y el Relator Especial de la 
OEA para la libertad de Expresión Figura en el Informe Anual del Relator Especial para la Libertad de Expresión. 
Comunicado de Prensa Conjunto ONU-QSCE-OEA. 3 de mayo de 2000. 

239 



t--- Igualdad, Dignidad, Tolerancia: un desafío -para el siglo XXI 

pueden hacer los medios en la lucha contra el racismo, la discriminación, la 
xenofobia y la intolerancia. 

Conforme al derecho internacional y regional, las leyes contra las expresio
nes de odio deben observar, como mínimo, las siguientes pautas: 

• nadie debe ser castígado por declaraciones que correspondan a la verdad; 

• nadie debe ser castígado por la difusión de expresiones de odio, a menos 
que se haya probado que lo hizo con la intención de promover actos de 
discriminación, hostilidad o violencia; 

• debe respetarse el derecho de los periodistas de decidir la mejor manera de 
dar a conocer información e ideas al público, en especial cuando informan 
sobre racismo e íntolerancia; 

• nadie debe estar sujeto a censura previa; 

• toda imposíción de sanciones por parte de los tribunales debe realizarse en 
estricta observancia del principio de proporcionalidad. 

La Declaración también afirma que estas anteríores normas deben ser apli
cadas a las nuevas tecnologías como la Internet, que son de enorme valor 
para contribuir a la promoción de la libertad de expresión y de los derechos 
humanos en general. 

De igual manera debe existir "libre acceso a una información que denuncie 
esos problemas y ayude de cierto modo 'a combatirlos, independientemente 
de que esa información esté en manos de entidades públicas o privadas, a 
menos que pueda justificarse la privación de acceso como necesaria para 
proteger un interés público superior': 

Los órganos de comunicación disponen de muchas vías para realizar un aporte 
positivo a la lucha contra el racismo, estas vías pueden mejorarse, según la 
declaración, de la siguiente manera: 

• diseñando y emitiendo programas de capacitación para los medios que 
promuevan una mejor comprensión de temas referentes al racismo y la 
discriminación y que sensibilicen sobre las obligaciones morales y sociales 
de los medios de promover la tolerancia y el conocimiento de los mecanis
mos prácticos que permita lograrlo; 
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• logrando que a través de eficaces códigos de conducta ética y 
autorregulatoria se prohiba la utilización de expresiones racistas y este
reotipos que reflejen prejuicios o sea de carácter despectivo, asi como in
necesarias referencias a atributos raciales, religiosos y conexos; 

• adoptando medidas que hagan que su personal sea heterogéneo y razona
blemente representativo del conjunto de la sociedad; 

• esforzándose por respetar los hechos e informar en forma sensible sobre 
actos de racismo o discriminación, y al mismo tiempo llamar la atención 
del público sobre los mismos; 

• hacer que la información que se brinde en relación con comunidades es
pecíficas promueva una mejor comprensión de las diferencias y al mismo 
tiempo refleje las perspectivas de esas comunidades y dé a los miembros 
de las mismas la oportunidad de ser oidos; 

• promoviendo una cultura de tolerancia y una mejor comprensión de los 
males del racismo y la discriminación. 

3. la Internet y la Explotación Sexual21• 

216 

La Internet debe ser utilizada con responsabilidad evitando 
promover el odio, la violencia, la exclusión y los prejuicios 

contra personas o grupos. 

El Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud 

Reconociendo que la Internet puede ser un medio valioso de comuni
cación, 

Observando que el Articulo 19 de la Declaración Universal de Derechas 
Humanos define el derecho a la libertad de expresión como un derecho 
humano fundamental y que se deben aplicar todas las recomendacio
nes encaminadas a proteger ese derecho, 

Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de Esclav¡tud. Observación general relativa al uso indebido de 
la Internet eDil fines de explotación sexual .Figura en el documento E/CN.4/Sub.2/2000j23. p. 44. 
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Alarmada, sin embargo, por el hecho de que por medio de la Internet se 
promueven, en particular por grupos organizados de delincuentes, 
múltiples formas de explotación sexual, tales como prostitución, turis
mo sexual, trata de novias, pornografía, espectáculos en vivo basados 
en relaciones sexuales y vídeos sobre violaciones para entretenimiento 
sexual, de que la Internet es en la actualidad el sistema preferido para 
promover la búsqueda de novias mediante pedidos por correo y de que 
la Internet ofrece múltíples foros en los que se propicia la trata, la 
prostitución y la explotación sexual de mujeres y niños, 

Observando que la amplitud, el volumen y el contenido del material 
situado en la Internet para promover o propíciar la trata, la prostitu
ción y la explotación sexual de mujeres y niños no tienen precedentes, 

Destacando que muchas de las prácticas de explotación sexual en la 
Internet se caracterizan por una dominación, un control y una violen
cia tan extremos que constituyen violaciones graves de los derechos 
humanos y formas de discriminación basada en el género, 

Convencido de que la prostitución y la. trata de personas son incompa
tibles con la dignidad y el bienestar de los seres humanos y de que las 
prácticas de la explotación de la prostitución ajena y la trata de perso
nas son incompatibles con los derechos humanos, 

Reconociendo que las mujeres y los niños sometidos a la explotación 
sexual por medio de la Internet suelen provenir de países sumidos, 
entre otras cosas, en la pobreza y en conflictos armados y que los hom
bres que utilizan la Internet con fines de explotación sexual de mujeres 
y niños suelen pertenecer a países desarrollados, 

Convencido de que una mayor sensibilización acerca del perjuício que 
la explotación sexual acarrea a las mujeres y los niños, junto con la 
voluntad política de luchar contra ese perjuicio, reducirán 
significativamente la difusión de la trata con fines de prostitución y de 
explotación sexual por medio de la Internet, 

1. Recomienda a los gobiernos que, como cuestión prioritaria revisen, 
enmienden y hagan cumplir las leyes o promulguen nuevas leyes para 
prevenir el uso indebido de la Internet para la trata con fines de pros
titución y de explotación sexual de mujeres y niños; 
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2. Insta a los gobiernos a que actúen más resueltamente con miras a 
eliminar la trata de personas, la explotación de la prostitución ajena y 
la explotación sexual por medio de la Internet, y a que examinen la 
posibilidad de establecer un mecanismo destinado a controlar mejor la 
Internet cuando se utilice de modo ilegitimo para esos fines; 

3. Recomienda a los gobiernos y a las organizaciones no gubernamen
tales que elaboren y ejecuten programas educativos sobre el daño que 
causa la trata con fines de prostitución y de explotación sexual sobre 
el bienestar fisico y mental de las mujeres y los niños; 

4. Pide a los gobiernos que investiguen la publicidad, la corresponden
cia y otras comunicaciones por medio de la Internet en que se promue
va la trata de personas, la explotación de la prostitución, el turismo 
sexual, la trata de novias y la violación, para poder obtener pruebas de 
comisión de delitos y actos de discriminación; 

5. Exhorta a que se establezcan nuevos niveles de cooperación entre 
los gobiernos y los organismos nacionales y regionales encargados de 
hacer cumplir la ley con objeto de luchar contra el incremento de la 
trata con fines de prostitución de mujeres y niños, la mundialización 
de esta industria y el uso indebido de la Internet para promover y llevar 
a cabo actos de trata sexual, turismo sexual, violencia sexual y explo
tación sexual. 

4. Prohibición d e  la prop aganda en favor d e  la gu err a y d e  l a  
apología a l o d i o nac io nal 

Todos los seres humanos, como los grupos, 105 medios de 
comunicación, las autoridades y los maestros deben evitar difundir 

ideas y mensajes que provoquen odio o estimulen la guerra. 

4.1. Normas internacionales 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

Articulo 20 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley. 
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2. Toda apología de l o dio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia estará pro
hibida por la ley. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 13 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan inci
taciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra 
cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 

4.2. Acerca de la propaganda a favor de la guerra y apología al odio nacional, 
racial o religioso 

a. Propaganda en favor de la guerra y la apología al odio nacional, racial o 
religiosO' 17 

1. No todos los informes presentados por los Estados Partes contienen 
suficiente información sobre la aplicación del Artículo 20 del Pacto 
[Internacional de Derechos Civiles y Políticos]. Dada la naturaleza del 
Artículo 20, los Estados Partes tienen la obligación de adoptar las dis
posiciones legislativas necesarias para prohibir las actividades a que se 
refiere ese artículo. Sin embargo, 105 informes muestran que en algu
nos casos, tales actividades no están prohib idas por la ley ni se han 
previsto o tomado medidas adecuadas para prohibirlas. Además, en 
muchos informes no se da suficiente información sobre las disposicio
nes legislativas y las prácticas nacionales pertinentes. 

2. En el Artículo 20 del Pacto se establece que toda propaganda en 
favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso 
que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violen
cia estarán prohibidas por la ley. En opinión del Comité, estas prohibi
ciones, necesarias, son plenamente compatibles con el derecho a la 
libertad de expresión enunciado en el Artículo 19, cuyo ejercicio impli
ca deberes y responsabilidades especiales. La prohibición establecida 

211 
Comité de Derechos Humanos. Observación general XI relativa al Artículo 20 del Pacto. 1983. 
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en el párrafo abarca toda forma de propaganda que amenace con un 
acto de agresión o de quebrantamiento de la paz contrario a la Carta 

de las Naciones Unidas o que pueda llevar a tal acto, mientras que el 
párrafo 2 está dirigido contra toda apología del odio nacional, racial o 
religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o 
la violencia, tanto si tal propaganda o apología tiene fines internos al 
Estado de que se trate como s i  tíene fi nes externos a ese Estado. Las 
disposiciones del párrafo 1 del Artículo 20 no prohiben la apología del 
derecho soberano a la defensa nacional ni del derecho de los pueblos a 
la libre determinación y a la i ndependencia conforme a la Carta de las 

Naciones Unidas. Para que el Artículo 20 llegue a ser plenamente efi
caz debería existir una ley en la que se dejase bien sentado que la 
propaganda y la apología en él descritas son contrarias a la política del 
Estado y en la que se estableciese una sanción adecuada en caso de 
incumplimiento. El Comité estima, por lo tanto, que los Estados Partes 
que aún no lo hayan hecho, deben tomar las medidas necesarias para 
cumplir las obligaciones enunciadas en el Artículo 20 y deben ellos 
mismos abstenerse de toda propaganda o apología de esa naturaleza. 

b. Acciones del Estado para prevenir la propaganda en favor de la guerra y 
el odio nacionaf2'B 

1. En el momento de la adopción de la Convención Internacional para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, se consi
deró que el Artículo 4 era fundamental para la lucha contra la discri
minación racial. En ese momento, había un difundido temor del rena
cimiento de ideologías autoritarias. Se consideraba adecuadamente que 
era fundamental proscribir la difusión de ideas de superioridad racial y 
las actividades organizadas susceptibles de incitar a las personas a la 
violencia racial. Desde entonces, el Comité ha recibido pruebas de 
violencia organizada basada en el origen étnico y la explotación políti
ca de diferencias étnicas. Como consecuencia de ello, la aplicación del 
Artículo 4 reviste actualmente mayor importancia. 

21S 
Comité para la Eliminación de la Oiscriminación Racial. Recomendación general XV relativa al Artículo 4 de 

la Convención. 42°, Período de sesiones, 1993. Figura en el documento A/4B/18. Esta observación está 
relacionada con las Observaciones generales I y VII, de 1 972 y 1985, relativas a las disposiciones del Articulo 
4 de la Convención. 
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2. El Comité recuerda su Observación general VII en la que explicó que 
las disposiciones del Artículo 4 tenían carácter vinculante. Para cum
plir esas obligaciones, los Estados Partes no sólo tienen que promulgar 
las leyes pertinentes sino garantizar también su eficaz aplicación. Dado 
que las amenazas y actos de violencia racial conducen fácilmente a 
otros actos de esta índole y crean una atmósfera de hostilidad, sola
mente la intervención inmediata puede satisfacer las obligaciones de 
responder eficazmente. 

3. El apartado a) del Artículo 4 exige que los Estados Partes sancionen 
cuatro categorías de comportamiento indebido : i) la difusión de ideas 
basadas en la superioridad o el odio racial; ii) la incitación al odio 
racial ; iii) los actos de violencia contra cualquier raza o grupo de per
sonas de otro color y origen étnico; y iv) la incitación a cometer 
tales actos. 

4. En opinión del Comité, la prohibiCión de la difusión de todas las 
ideas basadas en la superioridad o el odio racial es compatible con el 
derecho a la libe rtad de opinión y de expresión. Este derecho está 
reconocido en el Articulo 19 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y aparece evocado en el inciso viii) del apa rtado d) del A rtí
culo 5 de la Convención Internacional para la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial. En el propio artículo se hace obser
var su pertinencia respecto del Artículo 4. El ejercicio por los ciudada
nos de este derecho lleva consigo especiales deberes y responsabilida
des, especificados en el párrafo 2 del Artículo 29 de la Declaración 
Universal, entre los que reviste especial importancia la obligación de 
no difundir ideas racistas. El Comité desea, además, señalar a la aten
ción de los Estados Partes el Artículo 20 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, según el cual estará prohibida por la ley 
toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya inc i
tación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

5. En el apartado a) del A rtículo 4 se sanciona también la financiación 
de actividades racistas, que, en opinión del Comité, incluyen todas las 
actividades mencionadas en el párrafo 3 supra, es decir, las activida
des emanadas de diferencias étnicas y raciales. El Comité pide a los 
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Estados Partes que inve'>l:lguen si su legislación nacional y su aplica
ción Siltisfacen esta exigencia. 

6. Algunos Estados han mantenido que en su ordenamiento jurídico no 
procede declarar ilegal a una organización antes de que sus miembros 
hayan promOVido la discriminación racial o incitado a esta. El Comité 
opina que el apartado b) del Articulo 4 impone una mayor carga a esos 
Estados para que se muestren vigilantes a fin de proceder contra tales 
organizaciones lo antes posible. Esas organizaciones, así como las ac
tividades organizadas y otro ti po de propaganda, tienen que decla farse 
Ilegales y prohibirse. La participación en esas organizaciones ha de 
estar sancionada en cuanto tal. 

7. En el apartado el del Artículo 4 de la Convención se bosquejan las 
obligaciones de las autoridades públicas. Las autoridades públicas, a 
todos los niveles administrativos, incluidos los municipios, están obli
gadas por este apartado. El Comit� afirma que 105 Estados Partes de
ben garantizar que dichas autoridades cumplen esas obligaciones y 
presentar un informe al respecto. 
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VI. LA ESCLAVITUD Y FORMAS CONTEMPORÁNEAS DE 
ESCLAVITUD: NEGACiÓN DE LA IGUALDAD Y LA 

DIGNIDAD HUMANA 

1. Esclavitud 

"Nadie .,tar;; sometido a esclavitud ni a servidumbre; 

1" esclavitud y la trata de esdavos .stin prohibidas 

en tod.ssus formas". 

D,do",,,,ó" U�j,"r<"1 de Ik","CflO> Humano, 
y Fa,,)" [n'a"ocional de DerECho, 

Ci,'ib y FaIiHro, 

Todos los seres humanos son iguales y tienen los mismos 

derechos y libertades. El someter a una persona a la voluntad 
de otra, como su propiedad, es inaceptable y niega la dignidad 

humana. 

1.1. Sobre la nclavitud 

La Convenció� sobre I� Esclavitud defi�e que la esclavitud como "el estado o 
cDndición de un individuo sobre el cual se ejercitan 105 atrrbutos del derecho 
de propiedad o alguno de el/os"'''. 

De igual manera define el concepto de trata de esclavos que "comprende todo 
acto de captura, adquisición o cesión de un individua para venderle o cam
biar/e; todo acto de cesión por venta o cambia de un esclavo, adquirido para 
vender/e o combiarle, yen generol todo acto de comercio o transporte de es
e/ovos"''' . 
'" 

AcLi"lo " pin,'" 1" la Co"enClón sob", EstI"H,d, fi,m,;, <o G".,'", , 125 d, "ptlemtlre de '"" 

,,, IbId Art""o 1 p"""", 2 



1,2 Sobre las formas contemporáneas de e�clavitudlil 

Aunque en muchos lugares del mundo se prohibió la esclavitud, 
permanecen en la actualidad prácticas similares que niegan los 
derechos humanos de algunas personas, El trMito de mujeres y 
niños, el trabajo forzoso, la servidumbre, la explo tación sexu al 

y la venta de personas son parte de las nuevas manifestaciones 
que degradan a la huma nida d. 

. , 
La palabra «esclavitud. abarca en la actualidad diversas violaciones de los 
derechos humanos. Además de la esclaVitud; tradicional y la trata de escla
vos, comprende abusos tales CQmo la venta de niños, la prostitución infantil, 
la utilización de niños en la pornografía, la explotación del trabajo infantil,la 
mutilación sexual de las niñas, la utilización de niños en los conflictos arma
dos, la servidumbre por deudas, la trata de personas y la venta de órganos 
humanos, la explotación de la prostitución y ciertas practicas del régimen de 
opartheid y los regimenes coloniales. 

Las practicas análogas a la esclavitud pueden ser clandestinas. Esto hace que 
sea difícil tener una idea clara de la escala de la esclavitud contemporánea, y 
aún más descubrirla, sancionarla o suprimirl¡¡. El problema se complica debi
do a que las vlctimas de esos abusos suelen pertenecer a los grupos sociales 
más pobres y vulnerables. Muchas veces el temor V la necesidad de sobreviVir 
les impiden denunciar su situación. 

Explotación del trabajo ;nfimtil 
El trabajo infantil es muy solicitado porque resulta barato y porque 105 niños 
son naturalmente más dóciles V fáciles de diSCiplinar que los adultos V tienen 
demasiado miedo para protestar. Los empleadores inescrupulosos utilizan su 
baja estatura y su habilidad manual para ciertos tipos de labor. Muchas veces 
ocurre que se ofrece trabajo a los niños mientras sus padres se encuentran 
desempleados. 

--------
m Ufi';", ,,1 Alro Coml",n", de 1" N.CIOnes Un1'OS po>' V<,,""', H,""",, ¡""m ¡,,,"mol;", N, ,. ""'""' 
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Hay niños de 7 a 10 años de edad que trabajan 12 a 14 h-or¡¡sdiarias y ganas 
menos de la tercer¡¡ parte del salario de un adulto. 

Los niños empleados en el servicio doméstico no sólo tr¡¡bajan muchas horas 
por un sueldo miserable, sino que están particu larmente expuestos a los abusos 
sexuales, así c<lmo a otros abusos físicos. 

En casos extremos, se secuestra a los niños y se les retiene en campamentos 
remotos, donde se les encadena por las noches para evita r que huyan, y se les 
obliga a trabajar en la construcción de carreteras y en canteras. 

El trabajo Infantil, a menudo arduo y peligroso, afecta la salud de manera 
irreversible y priva a los niños de la educación y el goce normal de sus prime
ros años. 

Los niños en los conflíctos annados 

En muchas p<lrtes del mundo se ha denunciado el reclutamiento obligatorio 
de niños en el servicio militar. Las runsecuencias son gra:visimas. En las ope
raciones armadas muchos niños pierden la vida o quedan inválidos, mlentr¡¡s 
que otros son Interrogados, torturados, golpeados o se les mantiene como 
prisioneros de guerra. 

f.;¡ trat¡¡ de persunas y fa explotación sexual 

El reclutamiento, el transporte clandestino y la explotación de las mujeres 
como prostitutas, así como la prostitución organizada de niños de ambos 
sexos en diversos países, son hechos bien documentados. Se ha comprobado 
el vínculo que existe en algunos lugares entre la prostitución y la pornografía 
-en particular, con e)(plotación de niños- y la promoción e incremento del 
turismo. 

Venta de niños y niñas 

Muchos intermediarios inescrupulosos han descubierto que es posible obte
ner enormes ganancias entregando a niños de hogares pobres a personas con 
medios económicos -sin garantías ni vigilancia de ninguna clase para prote
ger los intereses del niño-o En tales casos, el beneficio financiero -de los 
padres asi como de los intermediarios- otorga a la operación el carácter de 
una tr¡¡(a de niños. 



S�lVÍdllmb!e por deudas 

Es dificil distinguir la servidumbre por deudas de la esclavitud tradieional, 
puesto que la víctima no puede dejar su trabajo, o la tierra que cultiva mien
tras no reembolse el dinero adeudado. Aunque en teoría una deuda puede 
pagarse en un determinado período de tiempo, la servidumbre se presenta 
cuando a pesar de todos los esfuerzos, el deudor no consigue caneelarla. Por 
lo general, la deuda es heredada por los hijos del trabajador en servidumbre. 
El amendo de tierras a cambio de una parte de la cosecha es una forma 
frecuente de someter a los deudores a la servidumbre. 

El colonialismo como una forma de esdavitud 

El opartheid no es sólo un problema de discriminación raeial que puede re
solverse eon medidas de educaCión y de reforma política. En realidad, el 
oportheid ha desposeído a la población negra de Sudáfrica, a la que se ha 
impuesto un sistema casi colonial. Recurriendo a medidas coercitiva" se ex

plota el trabajo de las poblaciones indígenas en beneficio de los inversionistas 
blancos. 

Al suprimir los derechos humanos de poblaciones enteras, el opartheidy otras 
formas de colonialismo tienen por consecuencia la esclavitud colectiva o de 
grupo. Uno de sus aspectos más perniciosos es que no se ofrece a las pobla
ciones sometidas elección alguna: nacen en una situación de esclavitud y 
d i sponen de muy pocos medios -o de rringuno -para oponerse a ella. 

1.3. Normas internacionales 

Declaración Universal de las Derechos Humanos 

Articulo 4 

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la 
trata de esclavos estim prohibidas en todas sus formas. 

Pacto internacional de Dereehos Civiles y Políticos 

Articulo 8 

'" 

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de escla
vos estarán prohibidas en todas sus formas. 
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2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3. al Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que 
prohíbe, en los paísES en los cuales ciertos delitos pueden ser castiga
dos con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cum
plimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal 
competente. 

el No se considerarán como "trabajo forzado u obligatorio", a los efec
tos de este párrafo: i) 105 trabajos o servicios que, aparte de los men
cionados en el inciso b), se exijan normalmente de una persona presa 
en virtud de una decisión judicial legalmente dictada, o de una per50na 
que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en li
bertad condicional; ii) el servicio de caracter militar y, en los paises 
donde se admite la exención por razones de conciencia, el servicio na
cional que deben prestar conforme a la ley quienes se opongan al ser
vicio militar por razones de conciencia; iii) el servicio impuesto en ca
sos de peligro o calamidad que amenace la vida o el bienestar de la 
comunidad; iv) el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones 
cívicas normales. 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Artículo 6: Prohibición de la esclavitud y ,ervidumbre 
1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, 
como la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en 
todas sus formas. 

z. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligato
rio. En los paises donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa 
de la libertad acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no 
podrá ser interpretada en el sentido de que prohibe el cumplimiento de 
dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El trabajo forzoso 
no debe afectar a la dignidad ni a I� capacidad fisica e Intelectual del 
recluido. 

'" 
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3. No con�tituyen trabajo forzoso u' obligatorio, para los efectos de 
este articulo: 

a.los trabajos o servicios que se e)(ijan normalmente de una persona 
recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada 
por la autoridad judicial competent,e. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo vig ilanda y control de las autoridades pú bl icas, y los indi
viduos que los efectuen no serán puestos a disposición de particulares, 
compañías o personas juridi<:<ls de carácter privado; 

b.el servicio militar y, en los paises donde se admite la exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar 
de aquél; 

c.el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
existencia o el bienestar de la comlJnid�d y, 

d.eI trabajo o servicio que forme parte de las obHgaciones cívicas normales. 

Convención sobre Eliminación de todas las formas tk 
Discriminación contra la Mujer 

Articulo 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 
ca rácter leg islativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres 
y explotación de la prostitución de la mujer. 

Convención sobre los,derechos del niño 

Artículo 34 

Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 
formas de explotación y abuso sexuales. Con este fin, 105 Estados Par
tes tomarán, en particular, todas las medidas de caracter nacional, bi
lateral y multilateral que sean necesarias para impedir: 

256 

al La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal; 

, 

b) la e)(plotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales 
ilegales; 



el la explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 

Articulo 35 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro. 
la venta o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma. 

Articulo 36 
Los Estados Partes protegeran al niño contra todas Iils demás formas 
de explotación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su 
bienestar. 

1.3.1 . Conv�nci6n sabre la esclavitud'" 

La esclavitud e� el estado o condición de un individuo sobre el 
cual se ejercitan los atributos del derecho de propiedild o 

algunos de ellosm. 

La Convención sobre la Esclavitud s� firmó en Ginebra el 25 de septiembre de 
1926 y entró en vigor el9 de marzo de 1927. Hasta la fecha la han ratificado 
92 Estados los cuales se comprometen a prevenir y reprimir la trata de escla
vos y a procurar la supresión de la esclavitud en todas sus formas. 

De igual manera, los Estados Partes se comprometen a: • tomar las medidas necesarias para reprimir el embarque, desembarco y 
trans¡mrt� de esclavos en sus aguas territoriales. (Articulo 3) • tomar las medidas pertin�nt�s para evitar que el trabajo forzoso u obliga
torio lleve consigo condiciones amilogas a la esclavitud; (Articulo 4) 

• adoptar las medidas necesarias para que estas infracciones sean castiga
das con penas severas. (Articulo 6) 

1.3.2. Convención suplementaria sobre la abolición de la �sclavitud, la trata de 
esclavos y practicas análogas a la esclavitud'" 

"
. Ve< e'. A","xo 1"", ,,"en'" l· Le'""·",I,, ,1 ",,, ,ompl<to de " Con"", '100 solre ',1 ml,,·'tJo. 

". ,'rt"'.lo 1 _, l· C",,,,",,,,, 
,. 
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l¡¡ �esclavitud., tal como esta definida en el Convenio sobre la 
Esclavitud de 1926, es el estado o condición de las personas 

sobre las que se ejercen todos o parte de 105 poderes atribuidos 
al derecho de propiedad, y .esclavo. es toda persona en tal 

estado o condición; 

l¡¡ expresión .persona de condición servil_ indica toda persona 
colocada en la condición o estado que resulta de alguna de las 

instituciones o prácticas mencionadas en el Articu lo 1 de la 
Convención; 

.Trata de esclavos> s ign ifica y abarca todo acto de captura , de 
adquisición o de disposición de una persona ton intención de 

someterla a esclavitud; todo acto de adquisición de un esclavo 
con intención de ve nder lo o de cambiarlo; todo acto de cesión 
por venta o cambio de una persona, adqUirida con intenCión de 
venderla o cambiarla, y, en general, todo acto de comercio ° de 

transporte de esclavos, sea cual fuere el m edio de transporte 
empleadol1ó. 

La Convención fue aprobada por la Conferencia de Plenipotenciarios convo
cada por el Consejo Económico y Social el día 30 de abril de 1956, y entró en 
vigor el 7 de septiembre de 1956. Esta h� sido ratificada plJf 1 19 Estados. 

La Convención insta, en su Artículo primero, a todos los Gobiernos de los 
Estados Partes 11 adoptar las medidas necesarias para lograr la completa abo
lición de las instituciones y prácticas analogas a la esclavitud como las si
gUientes: 

a. la servidumbre por deuda5, o s��, el'estado o la condición que resulta 
del hecno de que un deudor se na'f<l comprometido a prestar sus servi
cios personales, o los de alguien sobre quien ejerce ilutoridad, como 
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garantia de una deuda, si los servicios prestados, equitativamente va
lorados, no se aplican al pago de la deud¡¡, o si no se limita su duración 
ni se define la naturaleza de dichos servicios; 

b. la servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está 
obligada por la ley, porla costumbre o por un acuerdo a vivir y a traba
jar sobre una tierra que pertenece a otra persona y a prestar a ésta, 
mediante remuneración o gratuitamente, determinados servicios, sin 
libertad para cambiar su condición; 

c. toda institución o práctica en virtud de la cual: 

- una mujer, sin que la asista el derecho a oponerse, es prometida o dada 
en matrimonio a cambio de una contlClpartida en dinero o en especie 
entregada a sus padres, a su tutor, a su familia o a cualquier otra persona 
o grupo de personas; 

- el marido de una mujer, la familia o el dan del marido tienen el dere
cho de cederla a un tercero a titulo oneroso o de otra manera; 

- la mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida por herencia 
a otra persona; 

d. Toda institución o práctica en virtud de la cual un niño o un joven 
menor de dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de ellos, o 
por su tutor, a otra persona, mediante remuneración o sin ella, con el 
propósito de que se explote la persona o el trabajo del niño o del joven. 

Con el objetivo de poner fin a las prácticas mencionadas en el inciso c del 
Articulo primero de la Convención los Estados Partes se comprometen, en 
virtud del Artículo 2 de la Convención a : 

a. prescribir, allí donde proceda, edades mínimas apropiadas para el 
matrimonio; 

b. fomentar la adopción de un procedimiento que permita a cualqUiera 
de los contrayentes expresar libremente su consentimiento al matri
monio ante una autoridad civil o religiosa competente, y 

c. fomentar la inscripción de los matrimonios en un registro. 

'" 
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Los Estados Partes se comprometen, en virtud del Articulo 8 de la Convención 
a cooperar entre si y con la Organización de las Naciones Unidas para dar 
cu mpli miento a las disposiciones de la Convención. De ig ual forma debe trans
mitir al Secretario General de las Naciones Unidas ejemplares de todas la 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativ�s promulgados o puestos en 
vigor para dar efecto a las disposiciones de la misma. 

En caso de que surjan conflictos entre los Estados Partes de la Convención, el 
Articulo 10 dispone que estos senin >ometido5 a la Corte Internacional de 
Justicia a menos que estos convengan resolverlo de otra forma. 

1.3.3. Convenio (No. lOS) sobre la abolición del trabajo forzoso'" 

"Trabajo forzoso u obligatorio� es todo trabajo o servicio 
exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cualquiera 

y para el cual dicho Individuo no se ofrece voluntariamente. 

El Convenio >obre la abolición del trabajo forzoso fue adoptado por la Confe
rencia General de la Organización Internacional del Trabajo el25 de j�nio de 
1957 y entro en vigor el 17 de enero de 1959. Este Instrumento complemen
ta el Convenio sobre trabajo forzado adoptado por este mismo organismo el 
28 de junio de 1930. 
Según d Convenio de 1930, la expresión "tr.abajo forzoso � obligatorio· de
signa todo trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una 
pena cualquiera y para el c�al dicho individuo no se ofrece vol�nt3riamente. 

En virtud del Articulo 1, el Con�enio obliga a los Estad05 Partes a suprimir y 
no hacer �so de ninguna forma de trabajo forzoso y obligatorio como: 

a. medio de coerción o de educación políticas o como castigo por tener 
o expresar determinadas opiniones politicas o por manifestar opo5i
ción ideológica al orden político, social o económico e5tablecido; 

b. método de movilización y utilización de la mano de obra con fines de 
fomento económico; 
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c. medida de disciplina en el trabajo; 

d. castigo por haber participado en huelgas; y 

e. medida de discriminación racial, social, nacional o religiosa. 

De esta forma, en virtud del Artículo 2, se obliga a los Estados que han rati
ficado el Convenio a tomar medidas eficaces para la abolición inmediata y 
completa del trabajo forzoso y obligatOriO segun lo dispone el Artículo 1 de la 
ConvenCión. 

1.3.4. Convenio para la represión de la trala de personas y de l. explotación de 
la prostitución ajena'" 

El Convenio fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 
2 de diCiembre de 1949 y entró en vigor el 25 de julio de 1951. Este instru
mento jurídico consolidó otros acuerdos internacionales que databan de 1904 
como el Acuerdo Internacional para la represión de la trata de blancas de 1 8  
de mayo de 1904, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el3 de diciembre de 1948; el Convenio inter
nacional para la represión de la trata de blancas de 4 de mayo de 1910, 
modificado por el precitado Protocolo; el Convenio internacional para la re
presión de la trata de mujeres y niiios de 30 de septiembre de 1921, modifi
cado por el Protocolo aprobado por la Asa mblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de octubre de 1947; y el ConVEniO internacional para la repre
sión de la trata de mujeres mayores de edad de 1 1  de octubre de 1933, mo
dificado por el precitado Protocolo. 

El Convenio está dirigido más contra los pro)(enetas que contra aquellas per
sonas que ejercen la prostitución. 

los Estados Partes de la Convención se comprometen a: • adoptar las medidas necesarias para derogar o abolir cualquier ley, regla
mento o dispOSIción administrativa vigente, en virtud de la cual las perso
nas dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche que se dediquen 
a ella, tengan que inscribirse en un registro especial para fines de vigilan
cia y notificación; (Artículo 6) 
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• adoptar medidas para prevenir la prostitución, para la rehabilitación yadap
tación social de las victimas de la pro�titudón y de las infracciones a que 
se refiere el Convenio; (Articulo 16) • adoptar o mantener, en relación con la inmigraCión y la emigración, la 
medidas que sean necesarias para combatir la trata de personas de uno u 
otro sexo pera fines de prostitución; (Articulo 17) • tomar declaraciones de personas extranjeras dedicadas a la prostitución, 
con el objeto de establecer su identidad y estado civil y de determinar las 
causas que les obligaron a salir de su Estado; (Articulo 18) 

• adoptar medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las víc
timas indigentes de la trata internacional de personas para fines de pros
titución; (Articulo 19) 

• repatriar a la� personas que desearen ser repatriadas o que fueren recla
madas por personas que tengan autoridad sobre ellas; (Articulo 19) 

• adoptar las medidas necesarias para la inspección de las agencias de colo
cación, a fin de impedir que las personas que buscan trabajo, en especial 
las mujeres y los nilios, se expongan al peligro de la prostitución. (Articulo 
20) 

En caso de controversias entre los Estados la Convención dispone, según el 
Articulo 22, que si esta no puede ser resuelta será sometida a la Corte Inter
nacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes involucradas. 

1.3.5. Protocolo facultativo d� la Convención sobre los derechos del niño relativa 
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la 
pornografía'" 

El Protocolo fue adoptado por la Asamblea General el 25 de mayo de 2000 y 
tiene como objetivo primordial garantizar la protección de los menores con
tra la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la 
pornografia. Este instrumento aún no ha entrado en vigor. 

Según el Articulo 2, se entiende: 

., v" '" Ao"o I"cro·,,"'", h¡,,",,;,,,I,, " ""lO co,"pl"" del Proto",lo F,," t>t", d, ., C""",,, >oh" 
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Vento de nifios:todo acto o transacción en virtud del cual un niño es transfe
rido por una person� o grupo de personas a otra a cambio de remuneración o 
de cualquier otra contribución. 

Prostitución infontil:la utilización de un nino en actividades sexuales a cam
bio de remuneración a de cualquier otra retribución. 

Utilización de niños en la pornografía; toda representación, por cualquier 
medio, de un niño dedicado a actividades sexuale-s explicitas, reales o simu
ladas, o toda representación de las partes genitales de un niño con fines 
primordialmente sexuales. 

Los Estados P�rtes del Protocolo se comprometen, entre otras cosas, a: 

• adoptar medidas para que los actos y �ctividades, en relación a la venta de 
niños, queden íntegramente comprendidos en su legislación penal: (Arti
culo 3) • castigar esos delitos con penas adecuadas a su gr�vedad; (Artículo 3) 

adaptar las disposiciones necesarias que permitan hacer efectiva la res
po�sabilidad de personas juríd icas por los delitos enunciados en el Proto
cola; (Articulo 3) • prestar toda la asistencia posible en relación con cualquier investigación, 
proceso, pena o procedimiento de extradición que se IniCie con respecto a 
los delitos enU�Clados en el Protocolo; (Artículo 6) 

• adoptar o reforzar y aplicar las leyes, medidas administrativas, políticas y 
program�s destinados a la prevención de las delitos referidos en el Proto
colo; (párrafo 1 ,  Articulo 9) • promover la sensibilización del público en general, incluidos los nit'ios, 
mediante la informaCión por todos Jos medios apropiadas, la educación y 
el adiestramiento acerca de las medidas preventivas y los efectos perjudi
Ciales de la explotación de los niños; (párrafo 2, Articulo 9) • tomar todas las medidas necesarias para prestar la asistencia apropiada a 
las víctimas y lograr su plena integración soclaJ y su plena recuperación 
física y psicológica; (párrafo 3, Articulo 9) 

• adoptar medidas necesarias para prohibir efectivamente la producción y 
publicaCión de material en que se haga propaganda de los delitos a los que 
hace referencia el presente protocolo. (párrafo 5, Articulo 9) 
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En virtud del Artículo 8, para proteger tos derechos e intereses ¡k tos niños 
víctimas de estas prácticas, los Estados deberán: 

• reconocer la vulnerabilidad de los niños víctimas y adaptar los procedi
mientos de forma que se reconozcan sus necesldades; 

• informar a 105 niños acerca de sus derechos, su papel, fechas y marcha de 
las actuaciones y resoluciones de la causa; 

prestar a los niños la debida asistencia durante el proceso; • velar por la seguridad de los niños frente a posibles intimidaciones y repre
salias. 

1.3.6. Protocolo facultativo de l. Convención sobre los derechos del niño relativo 
a la participación d� niños en los conflictos armados'" 
El presente Protocolo fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 25 de mayo de 2000. 
En virtud de este Protocolo 105 Estados Partes se comprometen a: 

• adoptar todas las medidas posibles para que ningún miembro de sus fuer
zas armadas menor de 18 años participe directamente en las hostilidades; 
(Articulo 1 )  

• velar porque no se reclute oblig;¡toriamente en sus fuerzas armadas a nin
gún menor de 18 años; (Artículo 2) 

• elevar la edad mínima para el reclutamiento voluntario de personas en sus 
fuerzas armadas nacionales por encima de la fijada en el párrafo 3 del 
Articulo 38 de la Convención sobre los Derechos del Niña, teniendo en 
cuenta los principios formulados en dicho articulo, y reconociendo que en 
virtud d� esa Convención los menares de 1 8  años tienen derecha a una 
protección especial [ ... j. (Artículo 3) 

De la misma manera, el Artículo 4 estipula que los grupos armados distintos 
de las fuerlas armadas de un Estado no deben en ninguna circunstancia 
rec! utar o utilizar en hostilidades a menares de 18 afios. Ante esta situación, 
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los Estados Partes estar�n en la obligación de adoptar todas las medidas 
posibles para impedir ese reclutamiento, y deben incluir medidas legales para 
prohibir y C<lstig8r esta práctica. 

Por otra parte, el Articulo 6 establece que lo, Estados deben adoptar las 
medidas necesarias par¡¡ que las personas que estén bajo su juri,dicción y 

que ha� sido reclutad�s o utilizadas en hostilidades sean desmovilizadas o 
separadas del servicio y de ser neces.ario prestará a estas personas tod" la 
asistencia necesaria para S� recuperación física y psicológica y para lograr 
una adecuada reintegración a la sociedad. 

1.3.7. Convenio No. 182 sobre l., peores formas de trabajo infantil 
El Convenio sobre las peores formas de trabaj{) infantil fue adoptada por la 
Conferencia Internacional del trabajo el 17 de junio de 1999. 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas necesarias para 
lograr la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infan
til. 

Según el Articulo, "peores formas de trabajo infantil" abarca las siguientes 
situaciones: 

• todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclaVitud, 
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condi
ción de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento 
forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados: (pá
rrafo a, Artículo 3) 

• la utilización. el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornogrMicas; (párrafo b, Artí
culo 3) 

• la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de 
actividades ilíCitas. en particular en la prodUCCión y el tráfico de estupefa
cientes; (párrafo e, Artículo 3) • el trabajo que por su naturalela o por las condiciones en que se lleva a 
cabo, es probable que dañe la salud, la segundad o la moralidad de 105 
niños. (párrafo d, Articulo 3) 



los Miembros deberán: • elaborar y poner en practica programas de acción para elimin�r las peores 
formas de trabajo infantil; (Artículo 6) 

• adoptar medidas efectivas para la eliminación del trabajo infantil con el 
objetivo de impedir la ocupación de los niños en las peores formas de 
tr�bajo infantil; (Inciso a) párrafo 2, Artículo 7) • prestar la asistencia directa necesaria 'y adecuada para libr�r � los niños de 
las peores formas de tr�b�jo infantil y asegurar su rehabilitaCión e inser
ción social; (Inciso b) parrafo 2, Artículo 7) • asegur�r a estos niños el acceso a la educ-ación básica gratuita; (Inciso e) 
párrafo 2, Articulo 7) 

• identificar a los niños expuestos � riesgos y tener una particular atención 
en la situación de las niñas. (Inciso d) párrafo 2, Articulo 7) 

1.3.8. D""laraci6� y programa rh' acrión de Viena 

[ ... ] 21.  La ConferenCI� Mundial de Derechos Humanos, acogiendo con 
beneplácito la pronta ratificación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño por un gran número de Estados y tom�ndo nota de que en la 
Declaración Mundial sobre I� Supervivencia, la Protección y el Desa
rrollo del Niño y en el Plan de Acción adoptados por la Cumbre Mundial 
a favor de la Infancia se reconocen los derechos humanos del niño, 
encarece la ratificación universal de la Convención para 1995 y su 
efectiva aplicación por los Estados Partes mediante la adopción de to� 
das I�s medidas legislativas, administrativas o de otro tipo necesarias, 
y la asignación del máximo posible de recursos disponibles. La no dis
criminación y el interés superior del niño deben ser consideraciones 
primordiales en todas las actividades que conciernan a la infancia, te
niendo debidamente en cuenta la opinión de los propios interesados. 
Debe reforzarse los mecanismos y programas nacionales e internacio
nales de defensa y protección de los'niños, en particular las niñas, los 
niños abandonados, los niños de la calle y los niños explotados econó
mica y sex�almente, incluidos los utilizados en la pornogr�fía y la pros
titución infantil .o la venta de órganos, los niños víctimas de enferme
dades, en particular el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, los 
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niños refugiados y desplazados, los niños detenidOS, los niños en situa
ciones de CDnflicto armado y los niños vktimas del hambre y la sequía 
o de otras calamidades. Deben fomentarse la cooperación y la solIdari
dad Internacionales en apoyo de la aplicaCión de la Convención, y los 
derechos humanos del niño deben ser prioritarios en toda actividad del 
sistema de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos. 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya asimismo que 
el pleno y armonioso desarrollo de la personalidad del nifio exige que 
éste crezca en un entorno familiar, que merece, por lo tanto, una ma
yor protección. 

B. Igualdad, dignidad y tolerancia 

4. Derecho; del niño 
48. La Conferencia Mundi�1 de Deretho$ Hum�nos insta a todos 1M 
Estados a que, con el apoyo de la cooperación internacional, se ocupen 
del grave problema de los niños que se enfrentan con circunstancias 
especialmente difíciles. Deben combatirse activamente la explotación 
y el abuso de 105 n'lhos, resolv'lendo sus causas. Se requieren medidas 
eficaces contra el infanticidio femenino, el empleo de niños en traba
jos peligrosos, la venta de niños y de órganos, la prostitución infantil, 
la pornografía infantil y otros tipos de abuso sexual. 

49. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos apoya todas las me
didas de las Naciones Unidas y de sus organismos especializados para 
asegurar la protección y promoción eficaces de los derechos humanos 
de las niñas. La Conferencia insta a los Estados a que deroguen leyes y 
reglamentas en vigor y a que eliminen costumbres y prácticas que sean 
discriminatorias y perjudiciales para las niñas. 

1.4. Algunos comentarios sobre e l  trabajo infantil"" 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
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convocada en Ginebra por el CollseJo de Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad ell de junio de 1999, en 
su octogesima séptima reunión; 

después de haber adoptado el Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infuntil, 1999; 
después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo 
infantil, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del dia de la re
unión, y 

después de haber determinado que estas proposiciones revistan la forma de 
una recomendaCión que complemente el Convenio sobre las peores formas 
de trabajo infuntil, 1999, 
adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, la 
siguiente Recomendación, que podrá ser citada como la Recomendación so
bre las peores formas de trabajo infantil, 1999. 

1. Las disposiciones de la presente Recomendación complementan las 
del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (en ade
lante denominado -el Convenio.). y deberlan aplicarse conjuntamente 
con las mismas. 

l. Programa5 de acción 

'" 

2. Los programas de acción mencionados en el Articulo 6 del Convenio 
deberían elaborarse y ponerse en práctica con carácter de urgencia, en 
consulta con las instituciones gubernamentales competentes y las or
ganizaciones de empleadores y de trabajadores, tomando en conside
ración las opiniones de los niños directamente afectados por las peores 
formas de trabajo infantil. de sus familias y, cuando proceda, de otros 
grupos interesados en la consecución de los fines del Convenio y de la 
presente Recomendación. los objetivos de dichos programas deberían 
ser, entre otros: 

aJ identificar y denunciar las peores formas de trabajo infantil: 

bJ impedir la ocupación de niftos en las peores formas de trabajo infantil 
o librarlos de ellas, protegerlos contra las represalias y garantizar su re-



habilitación e inserción social con medidas que permitan atender a sus 
necesidades educativas, fisicas y pSicológicas; 

el prestar espeCial atención: i) a los niños más pequeños; ii} a las niñas; 
iii) al problema del trabajo oculto, en el que las niñas están particular
mente expuestas a riesgos, y iv} a otros grupos de mi'íos que sean parti
cularmente vulnerables o tengan neces.idades especificas; 

dl identificar las comunidades en que haya niños particularmente ex
puestos a riesgos, y entrar en contacto directo y trabajar con ellas, y 

el informar, sensibilizar y movilizar a la opinión públic� y a 105 grupos 
interesados, -IncluIdos los niños y sus fam"lliares. 

JI. Trabaju peligroso 

3. Al determinar y localizar dónde se practican los tipos de trabajo a 
que se refiere el Artículo 3, d} del Convenio, debería tomarse en consi
deración, entre otras cosas: 

al los trabajos en que el niño queda expuesto a abusos de orden físico, 
psicológico o sexual; 

bl los trabajos que se realizan bajo tierra, bajo el agua, en alturas peli
grosas o en espacios cerrados; 

el 105 trabajos que se realizan con maquinaria, equipos y herramientas 
peligrosos, o que conllevan la manipulación o el transporte manual de 
cargas pesadas; 

dl los trabajos realizados en un medio insalubre en el que los niños estén 
expuestos, por ejemplo, a sustancias, agentes o procesos peligrosos, o 
bien a temperaturas o niveles de ru'ldo o de v'lbraciones que sean perju
diciales para la salud, y 

el los trabajos que implican condiciones especialmente dificiles, como 
los horarios prolongados o nocturnos, o los trabajos que retienen 
injustificadamente al niño en los locales del empleador. 

4. Por lo que respecta a los tipos de trabajo a que se hace referencia en 
el apartado d) del Articulo 3 del Convenio y el párrafo 3 de la presente 
Recomendación, la legislaCión nacional o la autoridad competente, 
previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajado-

'"' 



1-_ Igualdad, Oignid,d, Tole"",,, ' un d""no ""ro.1 '"Jlo)(X1 

res interesadas, podrán autorizar el empleo o el trabajo a partir de la 
edad de 16 años, siempre que queden plenamente garantiladas la sa
lud, ld seguridad y la moralidad de esos niños, y que éstos hay�n reci
bido instrucción o formación profesional adecuada y especiflc� en la 
rama de �ctividad correspondiente. 

lll. ApliciH:;';" 

5. 1) Se deberia recopi lar y mantener actualizados datos estild istitos e 
información detallada sobre la natumleza y el alcance del trabajo in
fantil, de modo que sirvan de base para determinar la, prioridades de 
la acción nacional dirigida a la abolición del trabajo infantil, y en par
ticular a la prohibición y la eliminación de sus peores formas con ca
rácter de urgencia. 

2) En la medida de lo posible, la illformación y los datos e<;tadísticos 
antes mencionados deberian incluir datos desglosados por sexo, grupo 
de edad, ocupación, rama de actividad económica, situación en el em
pleo, asistencia a la escuela y ubicación geográfica. Deberia tenerse en 
cuenta la importancia de un sistema eficaz de registro de nacimientos, 
que comprenda la expedición de certificados de nacimiento. 

3) Se deberia recopilar y mantener actualizados los datos pertinentes en 
materia de violación de las disposiciones nacionales sobre la prohibición 
y la eliminación de las peores formas de tr1lbajo infantil. 

6. La compilación y el análisis de la información y los datos a que se 
refiere el párrafo 5 anterior deberian llevarse a cabo sin menoscabo del 
derecho a la intimidad. 

7. La información recopilada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5 
anterior debería comunicarse periódicamente a la Oficina Internacio
nal del Trabajo. 

8. Los Miembros, previa consulta con las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores. deberian establecer o designar mecanismos nacio
nales apropiados para vigilar la aplicación de las disposiciones nacio
nales sobre la prohibición y la eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil. 
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9. los Miembros deberían velar por que las autoridades rompetentcs a 
quienes incumba la respons.abilidad de aplicar las disposiciones nacio
nales sobre la prohibición y la eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil colaboren entre sí y coordlllen sus actividades. 

10. La legislación nacional o Id autoridad competente deberían deter
minar a quien o quiénes se atribuirá la re,ponsabilidad en caso de 
incumplimiento de la, disposiciones nacionales sobre la prohibición y 
la eliminación de las peores formas de trabajo infantil. 

11. Los Miembros deberían colaborar, en la medida en que sea compa
tible con la legislac'lon �acional, en los esfuerzos internacionales enca
minados a prohibir y eliminar las peores formas de trabajo infantil con 
carácter de urgencia, mediante: 

al la recopilación y el intercambio de información relativa a actos 
delictivos, incluidos aquellos que impliquen a redes internacionales; 

bl la búsqueda y el procesamiento de qUienes se encuentren involucrados 
en la venta yel tráfiCO de niños, o en la util ización, el reclutamiento o la 
oferta de nit'ios para la realización de actividades ilicitas, l a  prostitución, 
la producción de pornografia o actuaciones pornográficas, y 

c] el registro de los datos de los autores de tales delitos. 

12. los Miembros deberían tomar disposiciones a fin de que se consi
deren actos del ictivos las peores formas de trabajo infantil que se ¡nd i
can a continuación: 

al todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, 
como la venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la con
dición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido el recluta
miento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos ar
mados; 

b) la utilización. el reclutamiento o la oferta de niños paro la prostitu
ción, la producción de pornografía o actuaciones pornográficas, y 

cl la utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización 
de actividades ilícitas, en particular para la producción y el tráfico de 
estupefaCientes, tal como se definen en los tratados internacionales per-



tl!'lentes, o para la realización de activid�des que supongan el porte o el 
uso il�gal� de armas de fuego u otras armas. 

13. Los Miembros deberian velar por que se impongan sanciones, in
cluso de carácter penal, cuando proceda, en caso de violación de las 
disposiciones naCionales sobre la prohibición y la eliminación de cual
quiera de los tipos de trabajo a que se refiere el Articulo 3, d) del Con
venio. 

14. Cuando proceda, los Miembros también deberían establecer con 
carácter de urgencia otras medidas penales, civiles o administrativas 
para g¡¡rantizar la aplicación efectiva de las disposiciones nacionales 
sobre la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo 
infuntil, tales como la supervisión especial de las empresas que hayan 
utilizado las peores formas de trabajo infuntil y, en los casos de viola
ción reiterada, la revocación temporal o permanente de las lict'ncias 
para operar. 

15. Entre otras medidas encaminadas a la pTOhibición y la eliminación 
de las peores formas de trabajo infantil podrían induirse las siguien
tes: 

al informar, sensibiliza r y movilizar al público en general y, en particular, 
a los dirigentes politicos nacionales y locales, los parlamentarios y las 
autoridades judiciales; 

b) hacer participes a las organizaciones de empleadores y de trabajado
res y a las asociaciones civiles, y capacitarlas al respecto; 

el impartir formación adecuada a los fundonarios públicos competen
tes, en especial a los inspectores y los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, asi como a otros profesionales pertinentes; 

d) permitir a todo Miembro que procese en su territorio a sus nacionales 
que infrinjan las disposiciones nacionales sobre la prohibición y la elimi
nación inmediata de las peores formas de trabajo infantil, aun cuando 
dichas infracciones se hayan cometido fuera de su territorio ; 
el simplificar los proce<limientos judiciales y administrativos, y velar por 
que sean adecuados y rápidos: 

. 



f) �Ientar el desarrollo de politicas empresariales encaminadas a promo
ver los fines del Convenio; 

g) registrar y difundir las pr¡jctic�s idóneas en matena de eliminación del 
trabajo infantil; 

h) difundir, en los Idlom�s o dialectos que eorrespond�, las disposiciones 
jurídicas o de otra índole sobre el tr�bajo infantil; 

i) prever procedimientos de queja especiales, tomar medidas para prote
ger contra la discriminación y 1�5 represalias a quienes denuncien legíti
mamente toda violación de las disposiciones del Convenio, crear servi
cios telefónicos de aSistencia y estab�cer centros de contacto o desig
nar mediadores; 

j) adoptar medidas apropiadas para mejorar la infraestructura educativa 
y la capacitación de maestros que atiendan las necesidades de los niños 
y de las niñas, y 

k) en la medida de lo posible, tener en cuenta en los programas de acción 
nacion�les la necesidad de' i) promover el empleo y la capacitación pro
fesional para los padres y adultos de las familias de los niños que traba
jan en I�s condiciones referidas en el Convenio, y ii) sensibilizar a los 
padres sobre el problema de los niños que trabajan en esas condiciones. 

16. Una mayor cooperación ylo asistencia internacional entre los Miem
bros destinada a prohibir y eliminar efectivamente las peores formas 
de trabajo infantil debería complementar los esfuerzos naCionales y 
podría, según proceda, desarrollat'5e y hacerse efectiva en consulta con 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores. Esa cooperación 
ylo asistencia internacional deberia incluir: 

a) la movilización de recursos para los programas nacionales o interna
cionales: 

b) la asistencia jurídica mutua; 

c) la asistencia técnica, incluido el intercambio de información, y 

d) el apoyo al desarrollo económico y soeial, los programas de erradica
ción de la pobreza y la educación universal. 
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1.5. Observaciones'sobre otras formas -contemporáneas de esclavitud 

a, Gmpo de TnllNtio sobre las Fonnas Contemporáneas de la EsdavilucfJ' 

A Gen�rales 
El Grupo de Trobojo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, 

Habiendo dedicado su 25' periodo de sesiones a una evaluación global 
de las diversas formas contemporáneas de la esclavitud, 

l .  Expresa su gratitud a todos los particip�l1tes por la Información fa
Cilitada relativa a todas las formas de explotación; 

2. Considera que las cauS<lS principales de I�s formas contemporáneas 
de la esclavitud son la pobreza, la ignoranci� y la discriminación, e 
insta a las organismos especializados de las Naciones Unidas a que 
presten especial atención a la pobreza y a I� diSCriminaCión como 
factores conducentes a perpetrar la esclavitud y las practicas aliálogas 
a la esclavitud, y a que incluyan actividades destinadas a eliminar la 
esclavitud y las prácticas análogas a la esclavitud en sus programas de 
asistencia técnica; 

3. Considero también que es indispensable que todos los organismos 
especial izados encargados de determinados aspectos de las formas con
temporaneas de la esclavitud cooperen con el Grupo de Trabajo y coor
dinen sus actividades con éste p�ra tratar de lograr un enfoque inte
grado de los diversos problemas que se plantean en relación con la 
esclavitud y la trata de esclavos, comprendidas las prácticas análogas 
a la esclavitud en todas sus manifestaciones; 

4. Considero además que deberi�n tomarse medidas eficaces para ayu
dar a proteger los derechos de I�s victimas de las formas contemporá
neas de la esclavitud aprovechando los conocimientos especializados 
de 105 diferentes órganos y organismos de las Naciones Unidas y mejo
rando la coordinación y la cooperación entre éstos, y apoyándose en 
los instrumentos jurídicos que tratan, directa o i ndi rectamente. de cues
tiones relacionadas con las formas contemporáneas de la esclavitud; 

" 
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5. Acoge complacido el importante papel que las org�nlzaciones no 
gubernamentales desempe�an en la sensibilización de I� opinión pú
blica a los niveles nacional e internacional ,obre las graves consecuen
cias de las formas contemporáneas de 18 esclavitud para las mujeres y 
los niños; 

6. Pide uno vez más al Secretario General que invite a las agencias de 
noticias, la prensa, la televisión y la radio a que contribuyan a la rápida 
erradicación de la esclavitud en todas sus formas contemporáneas dando 
amplia y efectiva publicidad a los casos existentes de esclavitud, trata 
de e,clavos, otras práctica, análogas a la esclavitud, trata de personas 
y explotación de la prostitución ajena, así como a las actividades que el 
Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud 
lleva a cabo en esta esfera, y pide también que el Departamento de 
Información Pública de la Secretaría promueva una campaña de sensi
bilización análoga. 

B. Trab<ljo en rondiriones de servidumbre y serVidumbre por deudas 

El Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneos de lo Esclavitud, 

Recordando el Articulo 4 de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos, en el que se proclama que nadie estara sometido a esclavitud 
ni a sel\lidumbre, y las disposiciones de la Convención suplementaria 
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las institucio
nes y prácticas análogas a la esclavitud, de 1956, en particular el aparta
do al de su Articulo 1 ,  en el que se prohibe la servidumbre por deudas, 

Tomando nota de la amplia información facilitada por las organizacio
nes no gubernamentales, en el 25' periodo de sesiones y en periodos de 
sesiones anteriores del Grupo de Trabajo, sobre los casos de sel\lidum
bre por deudas que se producen en todo el mundo, tanto en paises en 
desarrollo como en países industrializados, y de las respuestas cons
tructivas dadas por los Ob5el\lador�s de 105 gabi�rnos, 

Acogiendo con satisfacción los esfuerzos de los Estados Miembros para 
luchar contra la sel\lidumbre por deudas mediante la aprobación de 
leyes que prohíban esta clase de servidumbre y mediante el estableci
miento de procedimientos encaminados a investigar denuncias indivi
duales de sel\lidumbre por deudas y a liberar a las victimas, 
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Tomando nota de la aparente falta d11 información sobre la servidum
bre por deudas de que adolecen los'organismos gubernamentales e 
i nterguberna mentales, 

Alarmado sin embargo ante las informaciones de la, organizacione, 
no gubernamentales de que millones de hombres, mujeres y niño, SI

guen viéndose sometidos a la servidumbre por deudas en los allJores 
del siglo XXI, y en particular de que los miembros de las comunidades 
minoritarias e indígenas son especialmente vulnerables a esta clase de 
servidumbre, y también ante las informaciones de que muchos traba
jadores migr3ntes son víctimas de la servidumbre por deudas, en E5pe
cial los que han sido objeto de trata con fines de explotación de la 
prostitución, y de que su difícil situación permanece en gran parte 
oculta y sigue siendo poco investigada tanto por las organizaciones no 
gubernamentales como por las instituciones estatales, 

Destocando la importancia de que los Estados en los que se denuncien 
casos de servidumbre por deudas recopilen estadísticas precisas y otra 
información pertinente a este respecto, en particular a fin de garanti
zar que se adopten medidas correctivas acordes con la magnitud del 
problema, 

Profundamente preocupado por las informaciones de que a muchas 
victimas de la servidumbre por deudas se les ocultan sus derechos bá
sicos y de que un marcado sentido del fatalismo impide a 105 trabaja
dores en servidumbre intentar cambiar su condición, 

Convencido de que la educación basica para todos constituye una dis
posición esencial para permitir a los trabajadores escapar de la servi
dumbre, y de que el establecimiento de la educación primaria obliga
toria para todos, especialmente en las zonas rurales, reducirá el mime
ro de trabajadores en servidumbre, 

Convencido además de que la servidumbre por deudas prospera en cir
cunstancias' de desigualdad en las que se niega a las familias pobres el 
acceso a los medios básicos de producción, en particurar a la tierra, y 
que la reforma agraria es una medida conveniente para evitar esta 
clase de setvidumbre, 
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Recordando el Programa de acción contra la se!\lldumbre de los niños 
elaborado por la Oficina Internacional del Trabajo en colaboración con 
el entonces llamado Centro de Derechos Humanos d� las Naciones 
Unidas (ISBN 92-2�1087301 y aprobado en 1992, en el que 5e especi
fican las diversas medidas que los Estados pueden adoptar contra el 
trabajo en condiciones de servidumbre y la: servidumbre de los niños, 
en particular a nivel de la elaboración de políticas gubernamentales, 
legislación, aplicación de la ley, educación, capacitación, rehabilita
Ción, movilización de las comunidades y sensibilización de la población 
respecto de i<l ¡naceptabilidad de la servldu mbre de 10$ niños, 

Acogiendo con beneplácito la aprobación por la Organización Interna
cional del Trabajo en junio de 1999 del Convenio No. 182 ,obre las 
peores formas de trabajo infantil, en cuyo Artículo 3 al se prohíbe ex
plícitamente la práctica del trabajo en condiciones de servidumbre que 
afecte a cualquier niño o adolescente menor de 18 años, 

Teniendo presente que la determinación de la .mejor manera de proce
der. en relación con 105 métodos para gara ntizar la liberación y la re
habilitación de los trabajadores en servidumbre ayudara muy proba
blemente a los Estados Miembros, las organizaciones interguberna
mentales y las organizaciones no gubernamentales a adoptar medidas 
más eficaces contra la servidumbre por delldas, 

Convencido de que las propias víctimas de la servidumbre por deudas 
suelen ser las personas a quien más conviene consultar en relación con 
las estrategias y las técnicas que puedan resultar más eficaces y 
sostenible, para facilitar su rehabilitación y su reintegración a largo 
plazo como personas libres, 

1 .  In5ta a los Estados, cuando se denuncien en sus países casos de 
servidumbre por deudas, a que adopten medidas con carácter urgente 
para asegurar la liberación de los afectados, para desarrollar técnicas 
con miras a determinar si los trabajadores se encuentran en condicio
nes de servidumbre, incluso si se sienten Intimidados (por amenazas o 
por el temor de perder sus empleos) o son reticentes a dar a conocer su 
Situación, para evitar que se tomen represOIlias contra ellos y para ga
rantizar que no caigan de nuevo en la servidumbre; 



2. Alienta a las Estadas a que velen por que no se interpongan obstá
culos a la presentación de den uncias form ales por p� rte de los trabaja� 
dores en servidumbre, o de los defensores de los derechos humanos 
que actuen en su nombre, en relación oon la explotación de dichos 
trabajadores, y, en el caso de los Estados en los que haya pendientes 
denuncias de esta indole, a que garanticen que se las trate con la ma
yor urgencia y seriedad; 

3. Insta a los Estados a que interven�an con prioridad cuando los de
fensores de los derechos humanos sean objeto de hostigamiento o per
secución en razón de sus esfuerzos por �slstir a los trabajadores en 
servidumbre; 

4. Recomienda encarecidamente que los Estados que hayan adoptado 
leyes contra la servidumbre por deudas o el trabajo en condiciones de 
servidumbre y en los que sigan denunciandose casos de servidumbre 
por deudas velen por la eficacia del estado de derecho y apliquen ple
namente los procedimientos legales y judiciales pertinentes para ga
rantizar que se enjuicie y se castigue a cuantos contribuyan a reducir a 
hombres, mujeres o niños a la servidumbre; 

5. Invita a los Estados a que revisen su legislación nacional para garan
tizar que se prohiba explicita mente la servidumbre por deudas, que se 
e5ti pu len las sanciones adecuadas para disuadir a toda persona de dec
tuar un préstamo que tenga el efecto de esclavizar al prestatario o a 
otras personas relacionadas con él o de reducirlos a la servidumbre, 
que se consideren nulos y sin valor 10$ préstamos que tengan el efecto 
de reducir a una persona a la 5ervidumbre: por deudas, y que se trans
mitan a los organismos encargados de hacer cumplir la ley las instruc
ciones necesar·las que les permitan identifi car los casos de servidumbre 
por deudas, y a:;egurar la liberación de los trabajadores en servidum
bre, sobre todo proporcionándoles socorro provisional desde el mo
mento en que se tenga conocimiento de s�s casos y un empleo ade
cuado que no se rij� por una relación

· 
de esclavitud (y evitando que el 

socorro se proporcione únicamente una vez haya concluido el proreso 
en que se confirme que habían estado sujetos a 5ervidumbreJ: 

6. Recomienda una vez más que los Estados Miembros establezcan co
mités de supervisión para investigar las denuncias de servidumbre por 



deudas y para determinar el nlÍmero de personas sujetas a servidumbre 
por deudas en los paises, concediendo especial atención a la vigilancia 
de las restricciones impuestas a los trabajadores migratorios por sus 
empleadores u otras personas que les anticipen dinero y asegurando 
que no se someta a servidumbre por deudas a los trabajadores mlgrantes, 
y que, si se denuncian casos de servidumbre por deudas, los Estados 
m lem bros consideren el estableclm lento de instituciones especia les para 
aplicar la ley contra esta práctica abusiva, como dependencias o comi
siones especiales encargadas de hacer cumplir la ley a nivel nacional o 
local; 

7. Alienta a los Estados a que permitan que los trabajadores que sean o 
hay¡¡n Sido víctimas de la servidumbre, los defensores de los derechos 
humanos y otras personas tengan acceso a los medios de comunica
ción de maS<lS de su pais con el fin de dar a conocer las pautas recu
rrentes de la servidumbre por deudas y para alertar a los trabajadores 
en servidumbre acerca de sus derechos, y a los explotadores acerca del 
carácter ilegal e inaceptable de esta práctica; 

B. Insta a los Estados a que concedan especial atención a garantizar 
que todos 105 hijos de trabajadores en servidumbre concluyan sus es
tudios primarios, se encuentren o no ellos mismos sujetos a la servi
dumbre; 

9. Recomiendo que los Estados Miembros ratifiquen el Convenio No. 
117 de la OIT relativo a las normas y objetivos básicos de la politica 
social, de 1962, ratificado por 32 Estados para finales de 1998, que se 
refiere en particular a la reducción de las formas de remuneración que 
promueven el endeudamiento, y en el que se exige a los Estados que lo 
ratifiquen que adopten .todas las medidas necesarias. para garantizar 
la aplicación de una serie de protecciones con el fin de para evitar que 
se produzca la servidumbre por deudas; 

10. Invito a los Estados a que adopten y pongan en prlictica planes de 
acción crmtra las peores formas de trabajo infantil; 

11 .  Invita a la Organización Internacional del Trabajo a que proporcio
ne información sobre sus esfuerzos por promover la aplicación del Pro
grama de acción de 1992 y sobre los obstáculos que la han dificultado; 
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12. Invita tambir'n a la Organización Internacional del Trabajo a que 
elabore proyectos de normas o de legislación modelo ,obre la creación 
y el funcionamiento de instituciones gubernamentales dedicadas a in
vestigar las denun<:i�s de servidumbre por deudas y a responder a las 
mismas mediante el inicio de procedimientos para la liberación y reha
bilitación de los afectados; 

13. Invita además a la Organización Internacional del Trabajo, junto 
con otros órganos y organismos especializados competentes de la, 
Naciones Unidas, a que considere la posibilidad de celebrar un semina
rio o un taller para determinar las mejores maneras de proceder res
pecto de la erradicación de la servidumbre por deudas, y en particular 
para estudiar cuales son las formas '(le apoyo internacional mas ade
cuadas para la movllilllción de las comunidades y para permitir a los 
trabajadores en servidumbre hacer uso de su derecho a la libertad de 
asociación, y qué técnicas han resultado mas eficaces para facilitar la 
rehabilitación y reintegración de las víctimas de la servidumbre por 
deudas: 

14. /nstaa los Estados Miembros en los que se hayan denunciado casos 
de servidumbre por deudas en los ultimos cinco años a que apliquen el 
Programa de acción contra la servidumbre de los niños de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, en particular Cún respecto a los niños 
sujetos a servidumbre por deudas, pero asegurando también que, cuando 
se denuncien casos en que los afectados sean hombres o mujeres adul
tos, se adopten medidas Idénticas o similares con respecto a ellos, así 
como con respecto a las familias que sean víctimas de esta clase de 
servidumbre: 

15. Recomienda que todos los órganos competentes de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados, los bancos de desarrollo y los 
organismos mtergubernamentales que participan en iniciativas de de
sarrollo tomen medidas para contribuir a la eliminación de la servi
dumbre por deudas, en particular proporcionando fuentes de crédito 
alternativas a los trabajadores en servidumbre: 

16. Recomiefldo Uf/O vez más que los gobiernos colaboren a nivel na
cional con los sindicatos y las organizaciones patronales para hacer 

'" 
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frente al problema del trabajo en COndiCiones de servidumbre, y que los 
sindic�tos y las organizaciones patronales utilicen, a nivel local, nacIo
nal e internacional, las estructuras vigentes de la Organización Inter
nacional del Trabajo que se ocupan de las violaciones de lo, convenios 
pertinentes sobre el trabajo forzoso, y alienta a las organil8ciones no 
gubernamentales interesada, a que intensifiquen sus- actividades para 
difundir información y asesorar a los sindicatos a este respecto: 

17. Invita a las instituciones financieras internacionales a que fomen
ten el microcrédito como mecanismo para la erradicación de la servi
dumbre por deudas; 

18. Invita a los Estados Miembros a que proporcionen información al 
Grupo de Trabajo en su 27' periodo de sesiones, que ha de celebrarse 
en 2002, acerca de las medidas adoptadas para eliminar o prevenir la 
servidumbre por deudas; 

19. Decide seguir examinando la cuestión de la servidumbre por deu
das y evaluar los progresos realizados en ulteriores periodos de sesio
nes, con miras a la eliminación total de esta práctica abominable. 

C. Trdta de personas y explotélción de lo prostitución ajena 

El Grupo de Trabajo sobre los Formos Contemporóner1s de lo Esclavitud, 

Reafirmando los principios establecidos en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Fwmas de Discriminación Racial, la Convención sobre la 
eliminación de todas las forma5 de discriminación contra la mujer, los 
Pactos Internacionale5 de Derechos Humanos, la Convención contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y la 
Convención sobre los Derechos del Niño, 

Recordando la Convención sobre la Esclavitud, de 1926, y la Conven
ción suplementaria sobre la abolición de la esclavitlJd, la trata de es
clavos y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, de 1956, 

Recordando también el Convenio para la represión de la trata de per
sonas y de la explotación de la prostitUCión ajena, de 1949, que, entre 
otras C05as, subraya que la prostitución y el mal que la acompaña, la 
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trata de personas para fine5 de prostitución, son incompatibles con la 
dignidad y el valor de la persona humana y ponen en peligro el bienes
tar del individuo, de la familia y de la comunidad, 

Recordondo osimismo que la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer exige a los Estados Partes 
que tomen todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legi,lati
vo, para suprimir todas la, formas de trata de mujeres y explotaCión de 
la prostitución de la mujer, 

Recordando odemás que en la Convención sobre los Derechos del Nlfto 
se exige a los Estados Partes que tomen medidas para 'Impedir la venta 
o la trata de niños para cualquier fin o en cualquier forma, asi como la 
explotación del niño en la prostitución, en materiales pornográficos u 
otras prácticas sexuales Ilegales, 

Acogiendo con beneplácito la resolució� 53/116 de la Asamblea Gene
ral y la resolución 2000/44 de la Comisión de Derechos Humanos rela
tivas a la trata de mujeres y niñas, 

Acogiendo también con ben�pJáClto la puesta en marcha por la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de su proyecto sobre 
la trata de perso�as, 

Recordando el Programa de Acción para la PrevenCión de la trata de 
personas y de la explotación de la prostituci6� ajena (E/CN.4fSub.2f 
1995/28/Add.1) aprobado por la Comisión de Derechos Humanos en su 
resolución 1996/61, 

Teniendo presente el informe de la Relatora Especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuencias (EfCN.4/2oo0/68), e� par
ticular el hecho de que se centre en la trata de mujeres, la migraci6� 
de mujeres y la Violencia contra la mujer, 

Tomando nota de la labor que está realizando el Comité Especial en
cargado de elaborar una convenció� contra la delincuencia organizada 
transnacio�al, en particular su ejaboració� de un protocolo para pre� 
venir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, 
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Profundamente preocupado por la información que circula de que la 
definición de <trata. contenida en la presente versión del proyecto de 
protocolo limita el alcance de la «trata. a las casos en que esa activi
dad se lleva a cabo mediante coacción, sin el .consentimiento. de las 
personas objeto de la trata, transfiriendo de ese modo el objeto de la 
investigación y la carga de la prueba de las acciones del acusado al 
estado de ánimo del denunciante, 

Tomando nota del consenso alcanzado-respecta del protocolo faculta
tivo de la Convención sobre los Derechos del Niña relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornogra
fía, 

Alarmado por la rápida expansión de la índustria mundial del sexo, en 
particular en sus formas nuevas y pemic:iosas, y de las violaCiones de 
los derechos humanos que ello provoca, en particular en relación con 
las mujeres y los niños, 

Reconociendo que las mUjeres y los niños de los países en desarrollo y 
en transición económica, las minorias, los refugiados, los migrantes, 
105 pueblos indígenas y otros grupos que son objeto sistemáticamente 
de discriminación y racismo son especialmente vulnerables a la trata, 
la prostitucion y las formas conexas de explotaCión sexual, 

Preocupado por la conexión aparente entre la mundialización, las po
líticas de inmigración de los Estados y el fenómeno de la trata y el 
contrabando de persónas, 

Convencido de la necesidad urgente de tomar medidas inmediatas y 
eficaces para luchar contra la trata de personas y la industria mundial 
del sexo, 

1 ,  Insta a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a que ratifiquen la 
Convención para la represión de la trata de personas y de la explota
ción de la prostitución ajena, de 1949, el Convenio (No. 182) de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre la prohibición de las peo
res formas de trabajo Infantil y la Convención sobre la ellminaClon de 
todas las formas de discriminación contr¡¡ la mujer; 
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2. Reitero su recomendación a la Asamblea General de que declare un 
año de las Naciones Unidas contra la trata de personas, y que prevea 
tiempo sufieiente antes de que comience el año para la elaboración de 
planes de acción de carácter nacional e internacional; 

3. Insto a los Estados a que conciban y aprueben amplios planes de 
acción nacion�1 Cílntra la trata de persom.lS y la explotación de la pros
titución ajena basados en la reunión, la investigación y el análisis de 
los datos y en colaboración con las organizaciones no gubernamenta
les, en los que se prevea lo siguiente: 

W MEdidas para apoyar el plan mediante la aSignación de los recursos 
financieros y humanos necesarios; 

.!!) Medidas para enfrentarse a las causas fundamentales e inmediatas de 
la trata, la prostitución y la explotación de la prostitución ajena; 

.d La adopción y ejecución de medidas contra las nuevas prácticas de la 
ind�stria mundial del sexo, sobre todo el turismo sexual, la trata de mu
jeres para contraer matrimonio mediant-e solicitudes por correo y la tra
ta de mujeres y niños, en particular, por medio de la Internet; 

Q) Medidas para garantizar el examen sistem<itiCíl y periódico de esos 
planes; 

4. Recuerda su petición a la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanas de que elabore directrices para la formulación de 
esos planes de aceión nacionales y, previa solicitud, preste asistencia 
técnica a los Estados en la formulación de sus planes nacionales; 

5_ Insta a las Estados a que velen por que sus políticas de desarrollo 
nacional no intensifiquen la marginación de las mujeres ni las pongan 
en riesgo de ser objeta de explotación sexual; 

6. Alienta a los Estados a que promulguen y reVisen sus politicas, leyes 
y estrategias u otras medidas administrativas nacionales a fin de ase
gurar que las víctimas de trata y otras prá�ticas de explotación sexual 
no se vean sometidas a procedimientos penales ni a sanciones juridi
cas o administrativas de otra índole; 

7. Rrcomienda encarecidamente a los Estados que garanticen la �fica
cia del imperio del derecho, apliquen cabalmente los procedimientos 
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jurídicos y judiciales y enjuicien y castiguen a los delincuentes que 
participan en la trata de mujeres y niños y en la eJlplotación de la 
prostitución de mujeres y niños; 
8. Invita a 105 Estados a que tomen medid�s, como programas de pro
tección de los testigos, para que las víctimas de trata y de explotación 
sexual puedan presentar denuncias a la policia y comparecer cuando lo 
requiera el sistema de justicia penal, y velen por que durante ese perío
do tengan acceso a asistencia social, médica, financiera y letrada y a 
protección, si así lo pidieran; 

9. Alienta a los Estados a que aseguren a las personas objeto de trata el 
regreso voluntario y en condiciones de seguridad; 

10. Exhorta a 105 Estados a que, conforme a 105 recursos disponibles, 
presten servicios SOCiales a las victimas y a los sobrevivientes de la 
trata y de la explotación sexual, como a lojamiento, asesoramiento, aten
ción médica, servicios jurídicos, educación, formación profesional y 
empleo, y a que adopten medidas para impedir la discriminación con
tra estas victimas y su estigmatización; 

1 1 .  Insta a los Estadas a que inicien programas de prevención basados 
en la comunidad, sobre todo en las zonas de alto riesgo, para educar a 
la población en las tácticas de los buscadores y tratantes y en los ries
gos de la explotación sexual; 

12. Recomienda encarecidamente al Comité Especial encargado de ela
borar una convención contro la delincuencia organizada transnacional 
que se asegure de que el protocojo par� prevenir, reprimir y sanCionar 
la trata de personas, especialmente mujeres y niños, y el protocolo 
contr� el trMico de mlgrontes por tierra. mary aire no estén en contra
dicción ni socaven en modo alguno las obligaciones y normas interna
cionales vigentes en materia de derechos humanos, espeCialmente el 
Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación 
de la prostitución ajena; 

13. Insto al Comiti' Especial a que se asegure también de que el proto
colo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especial
mente mujeres y niños, no quede limitado al trMico forzado o realiza
do bajo coacción sino que incluya todos los tipos de trata, indepen
dientemente del consentimiento de la victima; 



14. Acoge con wtisfncción la aprobación reciente por la Organización 
Mundial del Turismo de un código de conducta contra el turismo sexual 
y pide al Secretario General que haga partícipe a la Organización Mun
dial del Turismo de la grave preocupación del Grupo de Trabajo por la 
persistencia e incluso el incremento del turismo sexual; 

15. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas que se ocupan de los 
derechos humanos a que presten atención especial a los posibles casos 
de violaciones de los derechos humanós de las victimas de la trota de 
personas y de la prostitución, con arreglo a lo dispuesto en el Convenio 
para la represión de la trata de personas y de la explotación de la 
prostitución ajena, de 1949; 

16. Invito al Comité para la Eliminación de la Discriminación rontra la 
Mujer, al Comité de los Derechos del Niño y al Comité de Derechos 
Humanos a que elaboren recomendaCiones generales a fin de aclarar 
los procedimientos de presentación de informes respecto de las perso
nas objeto de trata, en particular ron fines de prostitución y explota
ción de la prostitución ajena, con arreglo a lo dispuesto en el Convenio 
de 1949; 

17. Tomo noto con preocupación de que en su más reciente informe''', la 
Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer hace una definición 
de _trata. que es incompatible con los principios del Convenio de 1949; 

18. Recomiendo que la cuestión de la trata de personas, la prostitución 
y las prácticas conexas de explotación sexual sean examinadas duran
te el proceso preparatorio de la Conferencia Mundial contra el Racis
mo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia y en la Conferencia Mundial misma, que se celebrará en 
Sudáfrita en 2001; 

19. Recomiendo también que la Oficina Internacional del Trabajo ylo la 
Oficina del Alto ComiSionado para los Derechos Humanos establezcan 
un programa internacional para la eliminación de la trata análogo al 
Programa Internacional para la Abolición del Trabajo Infantil (lPEC); 
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20. Decide examinar con caracter prioritario, en su 26' período de se
siones, que se ha de celebrar en 2001, la cuestión de la trata de perso
nas, con la activa participación de las organizaciones no gubernamen
tales y las víctimas de la trata, en preparación del año de las Ndciones 
Unidas Cúntra la trata de personas; 

21. Acoge con agrado la intención de la Alta Comisionada para los 
Derechos Humanos de organizar un seminario internacional sobre la 
cue,tión de I� trata de personas, los migrantes y los derechos huma
nos, y la exhortd a que celebre el seminario inmediatamente antes del 
26' periodo de sesiones del Grupo de Trabajo y a  que invite a participar 
en él a miembros del Grupo de Trabajo y de las organizaciones no gu
bernamentales que asist�n a las reuniones de éste; 

22. Alienta a los gobiernos, la, organizaciones intergubernamentales, 
no gubernamentales y regionales, los órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, los relatores especiales, especialmente 
la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, la Relatora Especial sobre la venta de niños, la prosti
tución infantil y la utilización de niños en la pornografía y el Relator 
Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, a que partIcI
pen activamente, dando su contribución, a los debates del 26' periodo 
de se,iones del Grupo de Trabajo. 

D. Cooperación internacional para la prevención de la trato de persono' y la 
prostitudón de carácter ilegal y el netimiento de la industria mundial del sexo 

El Grupo de Trabojo sobre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, 

Profundamente convencido de la necesidad de promover la cooperación 
internacional, inclusive mediante la ayuda a los proyectos en favor de las 
victimas, para prevenir y castigar las actividades relacionadas con la trata 
de personas con fines de explotación sexual, la prostitución y el preocu
pante crecimiento actual de la industria mundial del sexo, habida cuenta 
de las repercusiones negativas que tienen en los derechos humanos, 

1. Invita a 105 Estados miembros a que intercambien periódicamente con sus 
organismos nacionales competentes encargados de nacer cumplir la ley toda la 
información que consideren ¡Jtil para pr�nir y eliminar e>as actividades, en 
particular 105 datos relativos a las f)er5onas condenadas por e>as actividades_ 
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E. Trabajadore, migrantes 

El Grupo de Tmbajo 50bre las Formas Contemporáneas de la Esclavitud, 

Tomando nota de la aprobación por la Organización Internacional del 
Trabajo del Convenio (No. 182) sobre las peores form.as del trabajo in
fantil, 

Observando que a los trabajadores migrantes se'les suelen aplicar nor
mas y reglamentos discriminatorios que 50cavan su dignidad humana, 
incluido el hecho de ser obligados a vivir separados de sus cónyuges y 
sus hijos pequeños, a veces durante largos períodos de tiempo, y que 
suelen ser vktimas de la violencia, el racismo y la )(enofobia, 

Observando también, en particular, los casos de los trabajadores do
mesticos migrantes que no reciben paga, son objeto de diversos abusos 
y quedan privados de todos sus derechos, 

Acogiendo con agrado la resolución 1999/44 de la Comisión de Dere
chos Humanos en la que la Comisión decidió nombrar un Relator Espe
cial sobre los dere�hos humano� de los migrantes, 

1. Condeno resueltomente las prácticas de trato desigual de trabaja
dores migrantes y la negación de su dignidad humana; 

2. Decide seguir prestando especial atención a la sit .. ación de los tra
bajadores migrantes, en particular lo� trabajadores domésticos, e insta 
a los gobiernos a que velen por que un reglamento de protección rija su 
situación de empleo y prevea condiciones de trabajo seguras; 

3. Toma noto de la dificil situación en la que viven los trabajadores 
mlgrantes, sobre todo las mujeres y los niños, y de la necesidad de que 
tengan protección con miras a garantizar su m¡Í> pleno desarrollo hu
mano y su participación en fa vida de la comunidad; 

4. Insto a los Estados a que ratifiquen la Convención internacional 
sobre la protección de los derechos de tocios los trabajadores migratonos 
y de sus familiares, aprobada pw la Asamblea General en su resolu
ción 45/158; 

'" 



____________ VI. La ",""ilud,- 1., .foro,", ".'ero"","ne"" de ,,,'Ia,U,," 

5. Insta también � los Estados a que adopten las medidas necesarias 
para prohibir y castigar la confiscación de pasaportes perteneCientes a 
trabajadores migratorios, en particular los trabajadores migratorios 
doméstj�os; 

6. Recomienda a las organizaciones no gubernamentales que presten 
atención a 105 graves problemas que afectan a los trabajadores migrantes 
y suministren al Gr�po de Trabajo informació� a este respecto; 

7. Recomienda a la Subcomisión de Promoción y Protección de los De
recho, Humano, que examine esta cuestión en su 53' período de se
Siones. 

F. lo, niños que trabajan en el servicio doméstico 

El Grupo de Trabajo sobre las Formas Cont�mporáneas de la Esclavitud, 

Reconociendo la persistencia de las violaciones de los derechos huma
nos Inherentes a la práctica de la explotación de menores en el servicio 
doméstico, 

Reconociendo además que la práctica de la explotación de menores en 
el servicio doméstico suele ser una violación de la Declomción Univer
sal de Derechos Humanos, la Convención sobre los Derechos del Niño, 
la Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la tra
ta de esclavos y las instituciones y práctieas análogas a la esclavitud y 
el Convenio (No. 29) de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
el trabajo forzoso, de 1930, 
Preocupado por el incremento de las informaCiones sobre el trato abu
sivo que reciben las niñas y las mujeres que trabajan en el servicio 
doméstico, 
Preocupado tombién de que la cuestión de las niñas que trabajan en el 

servicio doméstico no se ha abordado con eficacia a nivel internacio
nal, 

Convencido de que la enseñanza primaria obligatoria y gratuita de ni
ños y niñas es un instrumento fundamental para combatir el trabajo 
infantil, y en particula r la utilización de ni ños en el servicio doméstico, 
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1. Insta a los Estados a que, ademá, de hacer lo pasible por eliminar 
definitivamente el fenómeno de los niños que trabajan en el servicio 
doméstico, entre otras cosas mediante la promulgación y aplicación de 
leyes sobre enseñanza primaria obligatoria y gratuita, adopten y hagan 
cumplir medidas y reglamentos para proteger a los niños que trabajan 
en el selVicio doméstico y asegurar que su trabajo no sea explotado; 

2. Recomienda a la Organización Internacional del Trabajo que preste 
más atención a la cuestión de los niños que trabajan en el selVicio 
doméstico; 

3. Recomienda también a la Organización Internacional del Trabajo 
que establezca nuevos programas por países en favor de estos niños en 
el marco de su Programa Internacional par� la Abolición del Trabajo 
Infantil. 

G. Venta de Mi�os, prostitución infantil y utiliz,,¡;ión de niño, en la pornografia 

El Grupo de Trabaja sobre las Formas Contempomneos de la Esclavitud, 

Prerx:upado por la persistencia y el aumento de la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografia, y cons
ciente de la necesidad de luchar contra esos fenómenos, 

Habiendo examinado el informe presentado por la Relatora Especial 
sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños 
en la pornografiaa la Comisión de Derechos Humanos en su 55' perioda 
de sesiones''', 

Tomando noto de la aprobación reciente del Protocolo Facultativo de 
la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, 
I� prostitUCión infantil y la utilización de niños en la pornografía y de 
los comentarios hechos por los participantes con respecto a la posibi
lidad de que el Protocolo pudiera debilitar la protección proporcionada 
a las niños por la Convención sobre los Derechos del Niño, 

1 .  Pide al Secretario General que invite a todos los Estados a que sigan 
suministrando al Grupo de Trabajo información sobre las medidas que 
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hayan adoptado para aplicare! Programa de acción para la prevención 
de la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en 
la pornografía, la Declaración de Estocolmo sobre la explotación sexual 
comercial de los niños y el Protocolo Facultativo de la Convención so
bre 105 Derecho, del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía y sobre otros aconte
cimiento, conexos, y que presente un informe al respecto a la Subco
misión de PromOCión y Protección de los Derechos Humanos y a la 
Comisión de Derechos Humanos en sus próximos períodos de 5esiones; 

2. Pide asimismo a la Relatora Especial que, en el marco de su manda
to, continúe prestando atención a las cuestiones relaCionadas con la 
trata de niños, como el trasplante de órganos, las desapariciones, la 
compra y venta de niños, la adopción con fines comerciales o de explo
tación, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografia; 

3. Alienta encarecidamente a la Relatora Especial a que participe en 
el 26" período de sesiones del Grupo de Trabajo, habida cuenta de la 
importancia de su contribución a las deliberaciones del Grupo, 

4. Invito a los Estados a que examinen la posibilidad de establecer un 
fondo de contribuciones voluntarias destinado a ayudar al Comité de 
los Derechos del Niño a reforzar la aplicación del Protocolo Facultati
vo, de modo conforme con las disposiciones de la ConvenCión sobre los 
Derechos del Niño. 
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Recomendación No. 16 

284. La Alta Comisionada exhorta al Gobierno a adoptar medidas de 
protección efectivas para preservar la vida de 105 lideres, autoridades 
tradicionales, defensores y dernas miembros de las comunidades indí
genas y �fro-colombianas que se encuentran amenazados. A su vez, 
insta al Estado a propiciar espacios de encuentro para el desarrollo de 
políticas concertadas, oportunas y eficaces de atención, protección y 
prevención de violaciones a los derechos humanos de estos grupos, 
incluyendo los desplazamientos. Insta a las partes en conflicto a abs
tenerse de reclutar miembros de las comunidades indígenas y a respe
tar el derecho a la autonomía e identidad cultural de estos grupos 
vulnerables. Exhorta igualmente al Estado a prohibir penalmente la 
discriminación racial y a adoptar rrK'didas consecuentes para luchar 
contra esa práctica. 

Recomendación No. 17 

285. La Alta Comisionada toma nota con preocupación de la grave 
crisis económica que aflige al país, e insta al Gobierno a focalizar las 
politicas económicas y sociales hacia los mas desfavorecidos, con el fin 
de lograr una reducción significativa de la pobre;¡3 y de la brecha de 
ineqUldad. 

Recomendación No. 19 

287. La Alta Comisionada urge al Estado a adoptar medidas para redu
cir los niveles de violencia generalizada contra los niños y las niñas. 
Insta particularmente a las autoridades a la adopción de medidas ur
gentes para atender de manera integral a los menores deSVinculados 
del conflicto armado, sin discriminar entre los que se entregaron vo
luntariamente y los que fueron capturados. A su vez, reitera su reco
mendación de armonizar el Código del Menor con lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, Incluyendo lo relativo al tra
tamiento de los menores infractores. Exhorta también al segUimiento 
de las recomendaciones hechas por el Comité de los Derechos del Niño. 
Finalmente, exige a todos los actores armados el cese del reclutamien
to de niño, y la desvinculaCión inmediata de los mismos de sus filas. 

,,, 



Recomendación No. 20 

288. La Alta Comisionada insta al Estado a combatir la desigualdad 
existente entre hombres y mujeres. Debe garantizarse la vigencia efec
tiva del principio de igualdad y no discriminación. mediante una polí
tica que incluya medidas y acciones con perspectivas de genero. Ex
horta a las autoridades a establecer indicadores que midan el impacto 
de las medidas adoptadas para corregir las desigualdades existentes. 
Urge asimismo al Estado a incrementar sus esfuerzos pal<l proteger a 
las mujeres de los efectos del conf1icto armado y. de manera especial, 
las desplazadas y jefas de hogar. 

RecomendaCión No. 21 

289. La Alta Comisionada insta a l  Estado a ratificar el Estatuto de la 
Corte Penal Internacional, asi como la Convención interamericana so
bre desaparición forzada de personas. Recomienda asimismo el reco
nocimiento de la competencia del Comité contra la Torturll y del Comi
té para la Eliminación de la Discriminadón Racial, en lo que se refiere 
al conocimiento de comunicadones indiViduales, previsto en los arti
culas 22 y 14 de uno y olro instrumento. 

b. Comitf para la t1iminación de la Discnm;nadón RadaF" 

[ .. .] 

A. Introducción 
2, El Comité acoge con satisfacción el minucioso informe presentado 
por el Gobierno de Colombia, en el que se incluye información relativa 
a las grandes comunidades indigenas y afro-colombianas de Colombia. 
El Comité acoge tambien con satisfacción la Información proporciona
da por la delegación del Estado parte durante el examen oral del infor
me, Incluida la informaCión relativa a las comunidades romaní, judia y 
libanesa de Colombia. 
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B. As�los positivos 

3. El Comité acoge con satisfac:ción, en particular, la sinceridad con 
que el Estado parte reconoce que las comunidades afro-colombianas e 
indigenas siguen Siendo victimas de discriminación racial sistemática, 
lo cual ha dado lugar a que esas comunidades sean objeto de 
marginación, pobreza y vulnerabilidad a la violencia. 

4. El Comité observa con satisfacción que en la Constitución Colom
b ia na de 1991 se i ncl uyen d·lspos ·Iciones en contra de la discriminación 
en que se presta atención a los dereCMOS de las comunidades minorita
rias y se reconocen oficialmente �os derechos de las comunidades indí
genas y afro-colombianas a la tenencia de determinadas tierras 
ancestrales. En la Constitución se reconoce también la diversidad cul
tural y étnica de la nación y se aspira a proteger esa diversidad. 

5. El Comité acoge con agrado las iniciativas adoptadas por el Gobier
no de Colombia, entre ellas los jlrogramas de desarrollo multianuales 
en apoyo de las comunidades indígenas y afrocolombianas, y el esta
blecimiento de una nueva comisión interinstitucional de derechos hu
manos, bajo la autoridad del Vicepresidente 'de Colombia, encargada 
de coordinar la política y el plan de acción del Estado parte en materia 
de derechos humanos y derecho humanitario internaCional. 

6. El Comité toma nota de la Importante decisión sobre aCCión afirma
tiva adoptada por el Tribunal COllstitucional en el caso Cimarrón. 

7. El Comité acoge con beneplácito el anLJncio formulado por repre
sentantes del Estado parte de q-ue se han adoptado varias medidas 
para promover el respeto' de los derechos humanos dentro de la estruc
tura militar y para restringir la competencia de los tribunales militares 
en los casos de derechos humanos relacionados con las fuerzas arma
das. 

C. Principales esferas de preocupación 

'" 

Normalilljdad 

8. Si bien toma nota de que el marco constitucional para prohibir la 
discriminaclóM ratial se ha establecido firmemente, el Comité expresa, 



sin embargo, su preocupación por que no esté plenamente en vigor el 
marco legislativo correspondiente para llevar a efecto esas disposicio
nes, 

Violcl1<:'Í<1 �n zonas donde hamlan las comunidades indígenas y 
ajrn-colombumos 

9. El Comité expresa una vez más su preocupación por que el Estado 
parte no haya aprobado leyes que estén en consonancia con el Articulo 
4 de la Convención, en el cual se dispone la promulgadón de determI
nadas leyes penales. 

10. Se expresa preocupación por los Informes en que se indica que la 
violencia en Colombia ha estado concentrada en gran medida en zonas 
donde residen comunidades indígenas y afro-colombianas; que esas 
comunidades son cada vez más el blanco de ataques de gmpos arma
dos; y de que las tácticas del Gobierno para luchar contra el tráfico de 
drogas ha dado lugar a una nueva militarizaCIÓn de esas regiones, con 
lo cual se ha creado un clima propicio para las violadones de los dere
chos humanos y la destrucción de la autonomia cultural y la identidad. 

Impunidad 

11. Tomando nota también de que 105 indicios de un clima de impuni
dad ha plagado todos los niveles del sector judicial y de que los tribu
nales civiles han juzgado con éXito pocos casos relacionados con 105 
derechos humanos, el Comité expresa su preocupación por que ese 
clima de impunidad pueda tener repercusiones graves en los derechos 
de las comunidades indigenas y arra-colombianas, ya que esas comu
nidades minoritarias están sometidas desproporcionadamente a viola
ciones de los derechos humanos y de las normas humanitarias interna
cionales. 

A,'esinatos 

12. Se expresa profunda preocupación por los informes de que más de 
SOO dirigentes indigenas han sido aseSinados en los últimos 25 años y 
que los dirigentes de las comunidades afro-colombianas han sido ob-
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jeto de agresiones análogas. Si bfen todas las partes en el conflicto han 
contnb�ido a ese nl�el de violencia,.eI Comité observ� que los grupos 
paramilitares que realizan operaciones en el pais serán los responsa
bles de la mayoría de los abusos. 

Repr�s�ntacicin polilica insuficie'lt1: 

13. Cabe señalar que la5 comunidades indígenas y afro-colombianas 
están representadas insuficientemente en las instituciones estatales, 
incluidos los organismos legislativos, el sistema judicial, los ministe
rios gubernamentales, las fuerzas armadas, la administración pública y 
el servic'IO diplomát'lco. 

PersQnas inl.-rnamentr de'pltuadas 

14. Haciendo hincapié en que la violencia gent'l1llizada que se ha ex
tendido por Colombia ha dado lugar a una de las mayores poblaciones 
de personas internamente desplazadas del mundo, y en que esa situa
ción ha afectado en particular a las comunidades afro-colombianas e 
indigenas, el Comité expresa su preocupación por que las medidas adop
tadas por el Gobierno de Colombia para prestar asistenCia a las perso
nas desplazadas han sido limitadas y algunas personas internamente 
desplazadas se han visto forzadas a regres.ar a regiones donde es impo
sible garantizar condiciones mínimas de seguridad. 

MUjff�.< 

15. Reconociendo también que dentro de la comunidad de personas 
desplazadas hay un número despropon:lonadamente grande de muje
res, se expresa preocupación por. que los programas del Gob'lerno no 
respondan a las necesidades de muchas mujeres indígenas y afro-co
lombianas que están sometidas a múltiples formas de discriminaCión 
bas.adas en el género y en su raza u origen étnico, además de su situa
ción de desplazadas. 

C'onsultas insuficientes ... ! programas de d�.'arro¡¡o 

16. Se expresa preocupación por .que los programas de des.arrollo y de 
exploración de recursos en tierr¡¡s sometidas a los d erern os de propie-



d�d de las comunidades indigenils y afro-colombianas se hayan apli
cado sin haber efectuado suficientes consultas con los representantes 
de esas comunidades y sin �aber tenido suficiente preocupación por 
lás consecuencias ambientales y socioeconómicas de esas actividades. 

DUusión de �.':mwripos 

17. Se expresa también preocupación por la información que los me
dios de difusión proporcionan sobre las comunidades minoritarias, in
cluida la constante popularidad de los programas de televisión en que 
se promueven estereotipos basados en la raza o el origen étnic;o. El 
Comité señala que esos estereotipos contribuyen a reforzar el ciclo de 
violencia y marginación que ya ha tenido graves repercusiones en los 
derechos de las comunidades históricamente desfavorecidas de Co
lombia 

Limpieza social 

18. También se expresa grave preocupación por los informes sobre .de
puración social. en centros urbanos en relación con el asesinato de 
prostitutas y de niñosde la calle afro-colombianos, algunosde los cuales, 
al parecer, han sido seleccionados como blancos sobre la base de su 
raza. 

Aplicación pi""" de los programa," de drsarm/fo 

9. Causa preocupación el hecho de que los programas de deS<lrrollo en 
apoyo de las comunidades indigenas y afro-colombianas no se hayan 
aplicado plenamente ni se prevea aplicarlos pl�namente, debida a res
tricciones financieras. 

Tierras 

20. El Comité también expreS<l su preocupación por que se ha'{lln otor
gado pocas escrituras de tenencia de tierras en virtud de los programas 
legislativos en que se reconocen los derechos de propiedad de las co
munidades indigenas y afro-colombianas y por que el proceso haya 
tropezada cM obstáculos burocráticos. 

'" 



D. Sugerenci�s y recomendaciones 

'" 

Noma; 

21.  Se recomienda que se promujguen leyes, lo más pronto posible, en 
que se pongan en efecto, en terminas explicitos y amplios, las obliga
ciones contraídas en virtud de los Articulos 2 y 4 de la Convención. 

Segregación 50cial urbana 

22. Reconociendo que muchos afro-colombianos viven en condiciones 
de extrema pobreza en zonas de tugurios urbanos, el Comité reco
mienda que el Estado parte adopte medidas para solucionar la segre
gación racial de mcto en las zonas urbanas. El Comité solicita también 
que en el próximo informe periódico se proporcione información adi
cional sobre las condiciones de vivienda en las zonas urbanas y sobre 
las leyes que puedan aplicarse a los casos de discriminación en el sec
tor de la vivienda. 

Empleo 

23. El Comité recomienda que el Estado parte aplique medidas afirma
tivas y efectivas par,¡ lograr que aumenten las oportunidades de em
pleo para las minorías y las comunidades indígenas, tanto en los secto
res público como privado, y para mejorar la situación social, política, 
económica y educacional de las comunidades históricamente margi
nadas. 

Promoción de los lkrechos Hunumos Cn el ;eLtor militar 

24. El Comité pide que en el próximo informe el Estado parte incluya 
información sobre la aplicación y las consecuencias de las medidas 
anunciadas recientemente para promover el respeto de los derechos 
humanos en el sector militar, en lo que respecta a la aplicación de la 
Convención. 

Población Desplozada 

25. El Comité insta al Estado parte a promover la seguridad y el bienes
tar de la numerosa población internamente desplazada de Colombia, 
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constituida principalmente por personas de las comunidades indígen�s 
y afro-colombianas y. a garantizar con carácter de suma prioridad, la 
seguridad dE los dirigE�tes de la, comunidades indígenas y afro-co
lombianas y de los defensores de los derechos humanos en todo el país, 
que han intentado proteger 10$ derechos de esa, comunid�des, 

Ratijicaóón 

26. El Comité recomienda que el Estado parte ratifique las enmiendas 
al párrafo 6 del Articulo B de la Convención, aprobadas el 15 de enero 
de 1992 en la 14' reunión de los Estados partes en la Convencían. 

Denuncias ante el Comilé 

27. Cabe 5eiialar que el Estado parte no ha formulado la declaración 
prevista en el Articulo 14 de la Con�endón y que algunos miembros 
del Comité pidieron que se examinara la posibilidad de formular una 
declaración de esa índole. 

28. El Comité recomienda que el próximo informe periódico del Estado 
parte sea un informe amplio, preparado de conformidad con las direc
trices sobre la presentación de informes del Comité, y que en �I se 
examinen los aspectos señalados en las presentes ObSeN8ciones fina
les. 

c .. Com;síón lnteramericaml dI: Dt:rt:ehos Humano..-"6 

En su tercer informe sobre la situación de derechos humanos en Colombia, la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de esta
dos Americanos, adoptó las sigUientes recomendaciones: 

A. Comunidades indígenas 

Protección y justiciu 

1. Que siga adoptando medidas especiales para proteger la vida y la 
integridad física de los indígenas. Estas medidas deben incluir la Inves-
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ligación y saflcfón de quienes perpetren actos de violtnda contra los 
indígenas, 

Tierra,< y Tl'diroos nOluralrs 

2, Que adopte las medidas apropiadas p�ra garantizar que el proceso 
de demarcación leg�I, reconocimiento y otorgamiento a las comunida
des indigenas de título de propiedad sobre la tierra y para el uso de los 
recursos natur�les no se vea obstaculizado o demorado por dificult.:J
des burocráticas. 

3. Que asegure que las comunidades indígenas goz�n del control efec
tivo de sus tierras y de los territorios d�signados como territorios Indi
genas, resguardos y dem�s tierras comunitarias sin interferencia de 
personas que procuren mantener o tomar el control de esos t�rntori05 
medi�!1te violencia o por cualquier otro medio, en detrimento de los 
derechos de 105 pueblos indigen�s. 

ümsulta5 con las comunidades aJectadas 

4, Que asegure que antes de autorizarse la explot.:JclÓn de los recursos 
naturales que se �ncuentren en la, tierras de los indigenas se celebren 
las consultas pertinentes con las comunidades indigenas afectadas y. 
en la medida en que sea jurídicamente necesario, se obtenga el con
sentimiento de éstas. El Estado también deb� garantizar que dicha ex
plotación no cause daños Irr�parables a la identidad y derechos reli
giosos, económicos o culturales de las comunid�des indígenas. 

RespetD de la identidad, la rdigiim 

5. Que asegure que los proyectos de desarrollo importantes que se 
lleven a cabo en las tierras indígenas, en lOnas de poblaciones indíge
nas o en sus cercanías, previo cumplimiento de los requisitos y autori
zacion�s de ley, no causen daños irreparables a la identidad y los dere
chos religiosos, económicos o culturales de las comunidades indíge
nas. 

6. Que adopte medidas especiales en relación con las acciones que 
emprenda contra el tr.ífico y la producción de drogas ilícitas a fin de 
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garantizar la seguridad fisica de los indígenas y de respetar sus otros 
derechos, sus tierras, bienes, cultura y organización. 

B. Comumdades afrocolombian�> 

Tkrras y recurSOS naturales 

1. Acelerar la implementacilm del Plan de desarrollo afro-colombiano, 
en particular, en la demarcación de las tierras de propiedad comunita
ria, con la protección correspondiente de los recursos forestales, la 
flora, la fauna y los recursos millerales correspondientes. 

Norma; 

2. Promulgar una ley que defina los actos de discriminaCión racial pú
blica y privada, y establezca los recursos legales pertinentes. 

Prevendón y difusión 

3. Fomentar la conciencia en la población en general y en el servicio 
publiru, en particular en la policía y las fuerzas armadas, acerca del 
racismo y brindar los programas educativos y de adiestramiento nece
sarios a estos fines. 

Acceso a mn¡os púiJlicos 

4. Adoptar medidas especiales para garantizar un acceso equitativo, a 
cargos en la administración pública, independientemente del color de 
la piel de las personas. 

Recurso; público,' para birnes y s("1'I!icio; básicos 

5. Asignar más equitativamente los recursos plibllcos a las zonas po
bladas primordialmente por rulombianos negros, poniendo el acento 
en bienes y servicios básirus tales como las carreteras , el abasteci
miento de agua potable y electricidad. los servicios de salud y las ins
titUCiones de enseñanza. 
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]uslüia 

6. Investigar, procesar y sancionar a qUienes, por motivos raciales, co
meten delitos contr;¡ las personas de color. 

C. Mujeres 

"" 

Difusi6n y promoción 

1. Que adopte medidas adicionales p�ra difundir información referente 
a la Convención de Belé'm do f'<lrá, los derechos protegidos por la mis
ma, y los mecanismos de supervisión. 

Kespdo y aplicación de normas 

2. Que asegure la vigencia efectiva y plena de la legislación nacional 
que protege a la, mujeres contra la violencia, asignando a tal efecto 
los recursos necesarios para la realización de programas de entrena
miento vinculados con dichas normas. 

Prolfceión 

3. Que gar;¡ntice la disponibilidad y rapidez de las medidas especiales 
previstas en la legislación nacional para proteger la integridad mental 
y fisica de las mujeres sometidas a amenazas de violencia. 

Justida y repuración 

4. Que estudie 105 mecanismos y procedimientos vigentes en materia 
de tramites judicia les para obtener protección y repar;¡ción por delitos 
sexuales, a fin de establecer garantías efectivas par;¡ que las víctimas 
denuncien a los perpetradores. 

FOmlm:wn de Junr:ÚJnarios públinJs 

5. Que desarrolle programas de entrenamiento para funcionarios 
policiales y judiciales, acerca de las causas y consecuentias de la vio
lenCia por razón de género. 



Prel'ención y sanrión 

6. Que adopte las medidas necesarias para prevenir, castigar y erradi
C�r hechos de violación, abuso sexual, y otras formas de tortura y trato 
inhumano por parte de agentes del Estado. Especificamente, en cuanto 
a las mujeres privadas de su libertad, dichas medidas deberán incluir: 
un trato acorde con la dignidad humana; la supervisión judicial de las 
causas de la detenCión; el arceso a un abogado, � los familiares, y a 
servicios de salud; y las salvaguardas apropiadas p�ra las inspecciones 
corporales de las detenidas y sus familiares. 

7. Que garantice la debida diligencia para que en todos los casos de 
violencia por razón del genero, sean objeto de medidas l!lVestigativas 
prontas, completas e Imparciales, así como el adecuado castigo de los 
responsables y la rep�ración a las víctimas. 

Salud npmductiva 

8. Que provea información a I� población sobre las normas básicas 
relacionadas con la salud reproductiva. 

Perspectivas de gbJero en las polflicas 

9. Que adopte medidas adicionales a nivel est�tal, tendientes a la in
corporación plena de la perspectiva de género en el diseño e imple

mentación de sus políticas. 

F,tadística.. 

10. Que desarrolle sistemas que permitan recopilar los datos estadísti

cos necesarios para la formulación de politlca� adecuadas, basadas en 
cuestiones de género. 

Rrp11'Srntll('jrin de w sociedad l'ü�1 

11. Que tome las �cciones necesanas a fin de que la sociedad civil �sté 
representada en el proceso de formulación e implementación de polí

ticas y programas en favor de los derechos de la mujer. 



ReeUHG5 humanos y rnntf;>riales 

12. Que g�stione la obtención de medios adicionales para que los re
cursos humanos y matenales dedicados a avanzar el papel de las mu
Jeres en la sociedad colombiana sean compatibles con la prioridad asig
nada a dicho desafio. 

ReduITión de! ulUli{ahetismo 

13. Que en seguimiento de los progresos en materia de combate al 
analfabetismo en general, implemente pr09ramas orientados a reducir 
dicho problema en las poblaciones en situación de mayor desventaja, 
donde las tasas son mayores para las niñas y mujeres. 

Educación rontra los eSlereoripos 

14. Que lleve adelante iniciativas educ;lCIonales para personas de to
das las edades, con el objetivo de cambiar actitudes y estereotipos, y 
que simultaneamente inicie la modificación de pnicticas basadas en la 
inferioridad o subordinación de las mujeres. 

D. Niños y niñas 

Importancia y prioridad 

1. Que se otorgue la debida importancia '1 prioridad al tema de los 
derechos del n iño. A tales efectos, debe tomarse en cuenta que mu
chas de las medidas que requiere la niñez exigen no tanto inversiones 
económicas de gran envergadura sino más bien un reconocimiento sin
cero del problema y un compromiso serio, politirn y socia l, destinado a 
resolverlo, mediante políticas concertadas, planificadas � rnrto, a me
diano y � I�rgo pino. 

PIT1!ellciól1 y difusión 

2. Que se adopten medidas para difundir extensamente los derechos 
del niño, especialmente entre los propios ni.ños, los padres, los defen
sores de niños, los maestros, los jueces, los policias, los militares, los 
grupos de profesionales que trabajan rnn niños o para ellos y, en gene
ral, los demás funcionarios que tengan relación con el tema. 
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Coordinación inrc";nstitucional 

3. Que se cree un sistema que coordine la aplicación de los programas 
relacionados con la Infancia y que se consolide el Sistema NaCional de 
Bienestar Familiar, crln miras a lograr una buena coordinación entre 
las instituciones que se ocupan de los derechos del niño. A tales efec
tos, es importante que se reúna y analice sistematicamente informa
ción cuantitativa y cualitativa para evaluar los progresos realizados. 

Organizaciones no gub!71lorncntaJes 

4. Oue se apoye, se reconozca y se otorgue debida importancia a la 
labor que en favor de los derechos del niño realizan las organizaciones 
no gubernamentales de derecho� humanos y los demás integrantes de 
la sociedad civil, y que se incentive que las organismos del Estado les 
escuchen y permitan, en la medida de lo posible, su partiCipación en el 
diseño, elaboración y ejecución de las políticas estatales en favor de 
los derechos de los niños. 

Derecho a la vUJo 

5. Que se tomen medidas enérgi.-::as para garantizar el derecho de to
dos los niños de Colombia a la vida. Esas medidas deben incluir medi
das que garanticen la protección efectiva de los derechos de los niños 
contra los actos de asesinato y atentados contra su integridad física, y 
el aseguramiento de que dichos actos sean investigados de manera 
seria, imparcial y efectiva por tribunales civiles y sancionados severa
mente. 

Redulamiento militar 

6. Que el Estado analice detenidamente su sistema de reclutamiento 
militar para las fuerzas armadas, teniendo en cuenta la protecrión es
pecial que deben recibir los menores de edad. 

Educación y salud 

7. Que se tomen las medidas allropiadas, hasta donde los recursos lo 
permitan, Ilara que se asignen suficientes créditos presupuestarios a 
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los servidos destinados a los niños, particularmente en el área de edu� 
catión y salud. 

8. Que, de m�nera urgente, se íncluy¡¡ en el ,¡,tema educativo a los 
niños que no estén recibiendo instrucción escolar, y se replanteen los 
objetivos, métodos y demás parametms concernientes a la educación 
que S� está impartiendo a los niños. 

Trabaja 

9. Que se respeten las disposiciones, que protegen al niño trabajador 
colombiano. 

Conflicto annado 

lO. Que se profundicen los programas para proteger a los niños de la 
situación con conflicto �rmado intemo y se creen programas nuevos 
para proteger a dichos niños. 

]urisdicú6" df familia 

11. Que se pongan en práctica las reformas necesarias en la jurisdic
ción de familia. 

2. Visita del Relator Especial en-cargado de examinar la cuestión 
de las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, 
xenofobia y formas conexas de intolerancia'" 

El Relator Especial visitó Colombia del 25 junio al 15 de julio de 1996, con el 
objetivo de examinar con las autOridades colombianas los obstáculos que se 
oponen a la plena aplicación de las medidas destinadas a luchar contra el 
racismo y la discriminación racial. También respondía a las expectativas de 
las organizaciones no gubernamentales colombianas que han transmitido al 
Relator Especial información en la cual se destaca la persistencia, en diversas 
formas, del racismo y la discriminación racial. 

A continuación se reproducen algunos apartes de dicho informe. 
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A. J'i1!�S d� la misióll 

1. En virtud del mandato que se confirió nuevamente en la resolución 
1996121 de la Comisión de Derechos Humanos, aprobada en la deci
sión 19961259 del Consejo Económico y Social. el Relator Especial visi
tó Colombia del 2B de junio al 15  de julio de 1996, de acuerdo con el 
Gobierno de Colombia. La visita tenia por finalidad examinar con las 
autoridades colombianas los obstáculos que se oponen a la plena apli
cación de las medidas destinadas a luchar contra el racismo y la diSCri
minación racial. También respondía a las expectativas de las organiza
ciones no gubernamentales colombianas que han transmitido al Rela
tor Especial información en la cual se destaca la persistencia, en diver
sas formas, del racismo y la discriminación racial�". 

B. D{"sarrollo de la misióll y m�t()d() de lrabajo 

2. La atención del Relator Especial se centró esenCialmente en las co
munidades afro-colombianas e indigenas que, según afirma, son las 
más afectadas por el racismo y la discriminaCiÓn racial. Los árabes o 
_turcos.n" la mayoría de ellos procedentes de El Líbano, y los judíos, 
están bien integrados y no tienen ningún problema de racismo o dis
criminación racial. 

3. Los departamentos del Chocó y de Nariño, visitados por el Relator 
Especial, que figuran entre los más pobres del pais, son prueba de la 
marginación de los afro-colombianos y de los indígenas. En ellos es 
notable la falta de infraestructuras básicas y las condiciones de vida de 
sus habitantes son precarias, contrariamente a la región andina, donde 
se concentra la mayor parte de las inverSiones. Adem:ás, el Relator Es
pecial viajó, no sin dificultades, a la ciudad de Buenaventura, en el 
departamento de Valle, tras un viaje épico por un camino estrecho, 
única vía de acceso, que serpentea entre montes y valles, poniendo de 
manifiesto el deterioro de parte de ese departamento. 

Lo '''11'-noIO<]" ,,,,1 h, "n""" " ,'pH"'do , lOOos los ;rabes ,,", d<s,go",OO"" " "moct-, , 1, epoca en 
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4. El Relator Especial lamenta no haber podido visitar un resguardo'"'" 
para familiarizarse crltl las condiciones de vida de las poblaciones indi
genas en las lOnas rurales, a pesar de varias tentativas hechas ante las 
autoridades colombianas. La última tuvo lugar en Quibdó, pero fracasó 
debido a las actividades de la guerrilla en la región. Con todo, habida 
cuenta de los testimonios de representantes de las organizaciones in
digenas que se reunieron con el, estima que ahora comprende los pro
blemas a que se enfrentan los miembrosde las comunidades autóctonas. 

5. El Relator Especial estuvo acompañado por un funcionario del Cen
tro de Derechos Humanos y dos intérpretes de los Servicios de Confe
rencias de las Naciones Unidas. El programa detallado de la visita, que 
contiene los nombres de las personas, institUCiones y organizaciones 
con que entró en contacto, figura en el anexo I del presente informe. 

6. El Relator Especial desea expresar su gratitud al Gobierno de Colom
bia por la acogida prestada, así como por las condiciones de trabajo 
que le permitieron IleV<lr a cabo su misión, y entrevistarse con funcio
narios de alto rango (ministros, jefes de departamento, defensores del 
pueblo, personeros, representantes de la Procuraduría y de la Fiscalia, 
parlamentarios como la Sra. Zul'la Maria Elena Garcia, el Senador Sr. 
Lorenzo Muelas, los Jefes de la Oficina de Asuntos Indígenas y de la 
Oficina de Asuntos de Comunidades Negras del Ministerio del Interior, 
representantes de las comunidades indígenas y afro-colombianas de 
las diferentes regiolles del país), �n Bogot8, Buellaventura, Cali, 
Cartagena, Ouibdó y Tumaco. Desea asimismo expresar su agradeci
miento a las municipalidades que lo recibieron, en particular las de 
Cali, Buenaventura y OUlbdó, asi como a las comunidades que Visitó, 
en especial a las de origen africano. con las que pudo compartir vela
das de intercambio cultural: historia, antropología y danzas de África. 
Estas man i!'estaron su apego por sus ra ices ancestrales y expresaron su 
determinación de establecer relaciones interculturales con el África de 
sus antepasados. El Relator Especial prometió actuar de portavoz de 
esas comunidades ante la UNESCD, que ha preparado importantes pu
blicaciones sobre las culturas africanas y sus relaciones con ia diáspora 
africana, así como sobre las culturas autóctonas y de El Caribe. Los 
encuentros fueron muy interesantes y sumamente Instructivos. 



C. Comprobacion�s generales 

7. El Relator Especial comprueba que en Colombia existe desde la épo
ca colonial una discriminación racial persistente, estructural y econó
mica debida a la dominación de los blancos sobre los Indígenas y los 
afro-colombianos, sistema que está perpetuado por la ed�cación, los 
medios de comunicación y la economía y a través de la, relaciones 
interpersonales, aunque ha surgido una gran esperanza con el cambio 
histórico e institucional que representó para el pais la promulgación de 
la Constitución de 1991 y el Artículo transitorio 55, que hoy s� conoce 
como la Ley No. 70, de 27 de agosto de 1993. El Relator Especial ha 
comprobado que: a} las poblaciones Indígenas y los negros han sido y 
son marginados. son los más pobres y vulnerables y viven en condicio
nes económicas y sociales desfavorables en siniestros barrios de tugurios. 
como Aguablanca en la ciudad de Cali y el mercado de insoportables 
condiCiones higiénicas de Quibdó; b) la discriminación racial parece 
casi natural e inconsciente, como lo demuestra la emisión semanal de 
televisión «Sábados felices., en que se hace burla del negro; ni siquiera 
los principales militantes de los derechos humanos tienen conciencia 
del carácter discriminatorio y de incitación al odio racial que entraiia 
este popular programa cuando se le señala a su atenCión; c)las res
puestas son confusas o los silencios incómodos cuando se hacen pre
guntas sobre el numero o el porcentaje de indigena, y afro-colombia
nos que prestan selVicios en el ejército o la marina, la diplomada o la 
jerarquía católica, como si se tratara de pregunta, insólitas. 

8. En la Constitución de 1991 y la Ley No. 70 de 1993 se reconocen y 
garantizan los derechos y las libertades fundamentales de las comuni
dades indígenas y afro-colombianas, en particular el derecho a la pro
piedad colectiva de las tierras y el derecho a preservar su identidad 
natural. Por ello, el Gobierno de Colombi¡¡ ha declarado lo siguiente en 
un informe presentado al Grupo de Trabajo sobre las Formas Contem
poráneas de la Esclavitud''': .EI gran cambio institucional que ImpliCÓ 
para el país la expedición de la Constitución de 199"1 hace que en la 
actualidad se cuente no sólo ton una poi ítica y el interés del Gobierno 
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Nacional de propender por el reconocimiento de la diversidad étnica y 
cultural, sino que además exista tod� un complejo aparato normativo 
que respalda el proceso de deS<lrrollo de las comunidades negras del 
pais y por lo tanto de condena a la discriminación racial,. Colombia ha 
superado la discusión en cuanto al reconocimiento de las diferentes 
etnias y sus derechos, y se ha pasado a la elaboración de preceptos 
constitucionales y legales que establecen las condiciones necesarias 
para elevar el nivel de vida de los miembros de las comunidades negras 
e indígenas, como lo demuestran las dispOSICiones del Articulo tran
sitorio 55 de la Constitución de 1991, que hoyse conoce como la Ley No. 70. 

9. Pero la igualdad de derechos no se traduce aún en la vida cotidiana 
debido a poderoS1ls fuerzas sociológi�as y politicas, a la resistencia que 
impone el poder del dinero y a los conflictos de intereses económicos, 
así como a la violencia consiguiente, que es endémica en el país. La 
voluntad política de 105 liberale5 y de los demócratas de aplicar las 
reformas tropieza con diversos obstátulos. Las comunidades indigenas 
y afro�colombianas, amparadas �nicamente por la Constitución de 1 991 
y la Ley No. 70, que invocan constantemente, se Sienten inquietas ante 
la lentitud administrativa y temen perder las ventajas que les reconoce 
la Constitución, en vista de los grandes proyectos de desarrollo que, a 
su juicio, tienden a arrebatarles sus tierras. Denuncian también la crea
ción de .zonas especiales de orden pti bl ico, destinadas a luchar contra 
el tráfico de estupefacientes pero que. en su opinión, son .auténticas 
dictaduras. donde se cometen un gran número de asesinatos de miem
bros de sus comunidades. Además, según los interlocutores del Relator 
Especial, la detención administrativa por simple sospecha de infrac
ción o de atentado contra el orden público tiene por consecuencia 
desplazamientos de poblaciones. Esas poblaciones temen los cambios 
que imponen a su modo de vida las grandes explotaciones modernas, 
tanto agricolas como pesqueras, y el d�iio que supone para la 
biodlversidad la destrucción del medio ambiente. Sin embargo, esas 
comunidades se organizan y se movilizan, unidas con las fuerzas del 
progreso, para que las esperanzas suscitadas por los textos fundamen
tales se traduzcan en hechos, puesto que existe una laguna entre los 
textos y la realidad; el Gobierno de Colombia declar;¡ que tiene en 
consideración esta legitima esperanza. [ ... ] 
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C. Progresos realizados 

21. En general. a �ível nacional, departamental y municipal las autori
dad�s colombianas son cada vez más sensibles a los problemas de los 
afro-colombianos y de las poblaciones autóctonas. Esto se refleja en 
un esfuerzo por mejorar la participación y la representaeión política de 
esas comunidades y en la creación de depart<lmentos ministeriales y 
de otra índole encargados de examinar sus problemas y darles solu
ción. La elaboración de programas especiales de desarrollo económico 
y social se lleva a cabo en el marco de este esfuerzo. 

22. Conforme a la legislacíón en vigor (Ley No. 115 de 1994) el Minis
terio de Educación ha organizado un Programa nacional de 
etnoeducación que define el marco en qu� deben enseñarse las len
guas y culturas de los diferentes grupos étnicos en los territorios don
de viven. Este programa debe contribuir a rehabilitar las culturas afro
colombianas e indígenas y a invertir el proceso de aculturación a que 
se hallaban sometidas las poblaciones interesadas.'" 

23. Las instituciones naciona les encargadas de promover y proteger los 
derechos humanos prestan una atención cada vez más sostenida a la 
lucha contra el racismo y la discriminación racial. Por ejemplo, el De
fensor del Pueblo nacional y los Defensores del Pueblo regionales de 
Call. Cartagena y Quibdó han iniciado programas de educación en 
materia de derechos humanos destinados al público. en que Se hace 
hincapie en la igualdad y la no discriminación entre las personas. 

1. En favor de los Cf)1nunidade; ofrocolombiatlas 

24. Las comunidades negras comienzan a participar en el Sistema de 
Planeación Nacional. En particlIlar, se dispone que participen en los 
trabajos del Consejo Nacional de Planificación con un representante 
que deberim proponer al Gobierno. Asimismo, estarán equit<ltivamente 
represent<ldas en los Consejos Territoriales de Planeación. 
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25. En materia de participación en los organismos de planeación del 
desarrollo, las comunidades negras estarán representadas en las Cor
poraciones Autónomas Regionales que tengan competencia sobre las 
áreas en las que se realice la titulación colectiva de tierras. 

26. Se estima que uno de los mecanismos esenciales para la participa
ción efectiva de las comunidades negras es la Comisión de Estudio 
encargada de formular un plan de desarrollo de las comunidades ne
gras. La Comisión, creada mediantl' el DeCl1!to No. 2314 de 1994, está 
Integrada por cinco expertos procedentes de las comunidades negras, 
especializados en diferentes esferas; un economista, un planificador 
ambiental, un médico y ocho técnicos comunitarios que trabajan di
rectamente con las comunidades de base. 

27. Teniendo en cuenta que uno de los objetivos de la Ley No. 70 es el 
fortalecimiento de la organización comunitaria, el 29 de septiembre de 
1994 se instaló oficialmente la Comisión Consultiva de Alto Nivel en
cargada de verificar el cumplimiento de las disposiciones de dicha ley. 
Está integrada por representantes de las comunidades negras de los 
departamentos de Antioquia, Valle, Cauca, Nariño, Chocó, Costa At
lántica y San Andrés y Providencia y por representantes del Gobierno, 
en primer lugar por el Viceministro del Interior, que preside la Comi
sión, y sus homólogos del Ministerio de Desarrollo Económico, de Mi
nas y Energía y del Medio Ambiente, así como por funcionarios del 
Departamento Nacional de Planeación, del Instituto Colombiano para 
la Reforma Agraria (INCORA), del Instituto Geogr.ifico Agustín Codazzí 
(IGAC) y del Instituto Colombiano de Antropologia. La Comisión ma
terializa un viejo anhelo de las comunidades negras, a saber, contar 
con un espacio de diálogo direc:to �ntre sus represent�ntes y altos 
funcionarios del Gobierno encargados de atender las cuestiones de 
su interés. 

28. En cada departamento una comisión consultiva regional estudia 
las cuestiones regionales que interesan a las comunidades a fin de 
darlas a conocer a la Comisión Consultiva de Alto Nivel. Estas comisio
nes departamentales son lugar de reunión de un gran número de orga
nizaciones que acuden de todas las regiones a exponer sus problemas. 



29. Desde el punto de vista institucional, se ha creado en el Ministerio 
del Interior una Dirección de Asuntos de Comunidades Negras cuya 
tarea es ocuparse, a nivel gubernamental, de las diferentes cuestiones 
atinentes a esas comunidades. Está dotada de los recursos tecnológi
cos y administrativos necesarios para cumplir su misión. Ha elaborado 
un Plan de Acción que, en principio, atenderá aspectos como la reali
zación de un mapa de localización de las comunidades negras, la de
terminación de sus necesidades y el seguimiento del proceso de orga
nización y de desarrollo económico y social. 

30. En ciertas municipalidades los negros están representados en el 
Concejo Municipal y se han creado unidades administrativas especia
les con miras a garantizar su desarrollo económico y social. En Cali, 
donde existe una fuerte presencia negra (de 400.000 a 600.000 perso
nas de una población estimada en 2 millones de habitantes), se ha 
creado una División de Negritudes y Grupos Etnicos, que emplea a cua
tro personas de Origen afro-colombiano. Entre los miembros del Con
cejo Municipal de la ciudad figuran también representantes de esta 
comunidad. En Cartagena, donde viven unos 600.000 negros, 20 de los 
miembros del Concejo Municipal pertenecen a esta comunidad y el 
alcalde ha iniciado un programa de formación de los funcionarios afro
colombianos. La Secretaria de Servicios Administrativos de la alcaldia 
y la Secretaría de Desarrollo ComunitariO estim a cargo de afro-colom
bianos. 

2. Enfovor de {as poblaáane; indigenas 

31. El Departamento de Asuntos Indígenas del Ministerio del Interior 
ha organizado un programa de apoyo y fortalecimiento étnico de las 
poblaciones indigenas, para el período 1995-1998, que se refiere a 
distintas esferas, entre ellas el fortalecimiento de 105 programas de 
etnoeducación, el mejoramiento de los medios sanitarios, en particular 
la rehabilitación de la medicina tradicional, la continuación de la re
forma agraria a fin de otorgar tierras a las comunidades indigenas que 
no disponen de ellas, la inversión económica y la protección de los 
ecosistemas y de 10$ bosques situados en territorios indigenas. 

32. La adquisición de tierras de particulares y empresas a cambio de 
una indemnización, en favor de las comunidades Ind(genas, realizada 
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por el INCORA ha permitido aumentar el numero de resgllardos. Un 
80% de les poblaciones autóctonas (unas 482.958 person�s) viven en 
408 resguardos que tienen una superficie de 27.821.257 ha 

33. En materia de educación, Vl30as univ�rsidadcs pLiblicas nan adop
tado programas de acceso preferenciales para estudiantes procedentes 
de comunidades autóctonas. En la Universidad Nacional de Bogota se 
han matriculado 176 estudiantes indígenas. Por otra parte, los institu
tos de enseñanza superior <Xlmo el Centro Colombiano de Estudios de 
lenguas Aborígenes de id Universidad de los Andes, la Universidad de 
la Amazonia y las universidades de los departamentos del Cauca y de 
Antioquia han preparado programas especiales dedicados d los idio
mas y la cultura de las poblaciones indigenas''''. [ ... ] 

JI. Gravt:$ obstáculos que deben superarse 

34. En poco tiempo, el Gobierno colombiano ha logrado ciertos progre
sos pero existen graves obstáculos que siguen oponiéndose a un cam
bio profundo de la sociedad colombiana. Estos obstáculos provienen de 
la pesada herencia del pasado, las contradicciones legislativas y regla
mentarias, Id lentitud administrativa vinculada a las luchas de intere
ses, la diversidad de concepciones del desarrollo económico y social, la 
ineficacia de la concertación con I�s poblaCiones interesadas, sobre 
todo en lo que se refiere a la explot�ción de los recursos territon�les y, 
por último, la violencia endémica. 

A. La carga drl pasado y las di,paridades económicas y sodales 

35. l.a carga del pasado s� nota en primer lugaren la cultura populary 
en ciertos comportamientos de las elites. Por ejemplo, parece de buen 
gusto ridiculizar al negro en la televisión, como ocurre en un programa 
semanal titulado Sábados felices, cuyO contenido racista ha sido de
nunciado al Rel�tor Especial en varias ocasiones. Una vez efectuada la 
emisión, las autoridades colombianas, entre ellas el Defensor Regional 
del Pueblo de Cartagena, iniciaron recientemente gestiones ante el 
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responsable del progr;¡ma para señ81ar 8 su atención los daños que 
puede C8USilr. 

36. En la conciencia colectiva de los colombianos criollos o blancos 
subsisten muchos prejuicios y estereotipos racistas que contribuyen a 
asociar al negro con la fealdad, la ignorancia, la suciedad, el mal, el 
servilismo, la brujería y el diablo. Para esas personas, el negro debe 
dedicarse solamente a los trabajos manuales rudos, los deportes, la 
música y el servicio doméstico. De manera general, subsiste la idea de 
la superioridad cultural y biológica del blanco en la sociedad colom
biana. [ ... ] 

38. A esto se añade el carácter folclórico del negro denunciado por las 
palenq ueras'44 , vendedoras de frutas, víveres y golosi nas, de trajes pin
torescos que prestan servicios en 105 centros turisticos de las ciudades 
de Cartagena y Barranqullla. Se fotografía a las palenqueras sin su 
consentimiento a fin de preparar tlrjetas postales y de que su imagen 
sirva de decoración en las manifestaciones oficiales. Pero, salvo en es
tas ocasiones, son maltratadas por los agentes de polícía y expulsadas 
de las zonas turísticas para que no puedan dedicarse a su comercío 
habitual de frutas y flores que venden a los turistas. 

39. En la prensa, es frecuente que se presente a los afro-colombianos 
con un perfil negativo, en particular como ladrones, y los deportistas 
de esta población tienen apodos racistas como .diablo negro.'" Orga
nización Nacional Indígena de Colombia, Tierra Profanada: Grondes 
proyectos en territorios indígenas de Colombia., op.cit., p. 14."'. 

40. Según los trabajos de psicólogos y los testimonios recogidos, como 
consecuencia de la discriminación racial y de la aculturación, se nota 
una gran pÉrdida de identidad en los afrocolombianos que, según el 
movimiento CIMARRÓN, comprende a los afro-indígenas, los 
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afro mestizos y 105 afro-criollos. Los miembros de estas comunidades 
tienen una mala percepción de si mismos. Los niños no saben cómo 
presentarse; los mestizos se hacen aclarar y alisar el cabello porque _lo 
negro es feo •. Los niños encuentran fea su propia nariz y se desprecian 
a si mismos. Se observa, por otra parte, una autodiscriminaClón entre 
los afro-colombianos. No existe, contrariamente a lo que ocurre en las 
poblaciones indígenas, una conciencia colectiva y solidaria 
afrocolombiana; se es afrocolombiano pero en primer lugar de Chocó, 
de Tumaco, de Urabá, etc. Los �fro-cotombianos son considerados como 
minorias y coexisten con 105 indígena, muy solidarios y movilizados. Se 
está organizando un vasto movimiento, el Proceso de Comunidades 
Negras, para hacer que las comunidades afrocolombianas tomen con
ciencia de sus valores y su identidad cultural, a fin de defenderlas y 
asumirl�s en el marco naciofi�1 colombiano. Los afrocolombianos de
sean reafirmar su identidad cultural tal como se ha mantenido y desa
rroll�do en 105 palenques y en CIMARRÓN, que se han convertido en 
espacios dinámicos que desean conservar al tiempo que recuperan sus 
territorios tradicionales, en particular las zonas de pesca. 

41. Según el movimiento CIMARRÓN la discriminaCión contra los afro
colombianos se demuestra en la forma siguiente: un 80% de sus nece
sidades elementales no están satisfecha,; un 60010 vive en una gran 
miseria, por debajo del nivel de pobreza; un 79% cobra un salario infe
rior al mínimo legal; un 7% percibe un salario inferior a 40 dólares; la 
esperanza de vida es de 55 años en comparación con 60 años Que es la 
media nacional. Por otra parte, CIMARRÓN sostiene que existe una 
discriminación que afecta a los afro-colombianos. En efecto, señalan 
que las necesidades de �gua y de electricidad no son atendidas en el 
caso de un 86% de los negros y un 45% de los blancos; en los servicios 
de abastecimiento de agua, se satisfacen las necesidades de un 10% 
de los negros en comparación con un 78% de blancos; un 79% de las 
muertes registradas en el Pacifico pueden atribuirse al cólera Y a la 
falta de servicios de salud; igualmente, de 500.000 caso, de paludismo 
anuales, 10.000 se registran en la región del !>acifico. Por otra parte, se 
señalan, en la esfera de la educación, las siguientes disparidades: 

,,, 

�) tasa de analfabetismo: negros, 43% en zonas rurales y 23,2% en zo
nas urbanas; blancos, 20% en zonas rurales y 7;3% en zonas urbanas; 
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b) tasa de escolarización: 1) primaria: 60% de negros en comparación 
con 7()Ofo de blancos en zonas urb�nas; 73% de negros en zona, rurales 
en comparación run 41% de blancos; 2) secundaria: afrocolombianos 
38% contra 88% de blancos en zonas urbanas; 3) Universidad: de cada 
100 jóvefies negros en las comunidades urbanas ,ólo 2 llegan a la uni
versidad; el 80% de los afrocolombianos no pueden pagarse estudios 
universitanos. 

42. La Universidad Nacional de Bogotá, que cuenta con alrededor de 
25.000 estudiantes, tiene pocos estudiantes afrocolombianos. Éstos 
están sometidos a un examen de ingreso y no existe ningún programa 
especial que les esté destinado. A menudo, aparecen en los muros ins
cripciones racistas dirigidas contra ellos. Se dice que un profesor de 
antropologia ha declarado a sus estudiantes: .trabaja como un negro 
para poder ganar como un blanco •. Existen universidades privadas pero 
los afro-colombianos no pueden pagar los 2.000 a 3.000 dólares exigi
dos. 

43. No existe una universidad afro-colomOiana. La Universidad de 
Quibdó, en el Chocó, que visitó el Relator Especial y donde celebró una 
reunión de trabajo con el Vicerrector y los miembros del cuerpo docen
te, cuenta con un 98% de estudiantes y profesores negros pero no es 
considerada como universidad afro-colombi.ana, puesto que segun lo 
reconocieron los mismos profesores .durante mucho tiempo, ellos mis
mos han transmitido el pensamiento domin.ante, de esencia europea, 
que afirma y celebra la superioridad del hombre blanco; en consecuen
cia la universidad ha servido para blanquear al negro. No se tenia una 
concepción del desarrollo de la población negra con todo su patrimo
nio cultural •. La vida escolar, universitaria y cultural, segun las 
interlocutores del Relator Especial, está dominada por una simbólica 
racial y racista; par ejemplo, en la televisión, los negros son siempre 
sirvientes; na existe un solo periodista afrocolombiano. can excepción 
de un periodista deportivo; las mujeres aparecen p8ra hacer publicidad 
de detergentes, aunque recientemente apareció un anuncio publicita
ria en que figurab8n lada a lado un ni�o blanClJ y uno negro. 

44. Los interlocutores del Relator Especial lamentan que la ciudad de 
Cartagena, que cuenta de un 40 a un 60% de negros, no haya elegido 



nunca Llna «Miss Negra. pues el arq-uetipo de la mujer es .Ia blanca,; 
los intereses económicos que organizan la elección de .Miss Belleza. 
quieren hacer, según se explica, una inversión comercial y financiera; 
las grandes empresas trabajan para todo el pais y para el extranjero, y 
la imagen del país debe ser blanca. 

45. En la ciudad de Buenaventura, donde la mayoria de la población es 
negra, se ha sostenido ante del Relator Especial que los negros, sobre 
todo las mujeres, no consiguen empleos de oficina porque las empre
sas exigen de ellas que se ajusten a las características de belleza de las 
mujeres blancas y, en particular, que tengan el cabello liso. 

46. El pasado sigue influyendo con todo su peso en las fuerzas armadas 
colombianas, en que los afro-colombianos y los indígenas no pueden 
acceder a los puestos de mando. El racismo que reina en esta instItu
ción culminó el 14 de octubre de 1995 con el caso trágico del cadete 
Sosir Palomique Torres, de la Escuela Militar General Santander, en 
Bogotá. Este joven de 21 años, que era víctima de hostigamiento racis
ta, llegó al extremo de prender fuego a su superior jer.írquico que fa
lleció como consecuencia de este acto''''. Los interlocutores del Rela
tor Especial atribuyen a la discriminación racial la ausencia de negros 
en la marina y en la diplomacia (una sola afro-colombiana, .Miss Co
lombia., fue destinada a una embajada europea como agregada cultu
ral). asi como la falta de obispos indígenas o afro-colombianos en la 
Jerarquía católica, en un país donde la Iglesia católica esta profunda
mente arraigada y es activa en el plano social. 

47. La carga del pasado se advierte todavia en la disparidad de las 
estadísticas relativas, de una parte, a las comunidades negras e indíge
nas y, de otra parte, al resto de la pol)lación colombiana, en las esferas 
económica y social. los siglos de discriminaciÓn racial han tenido como 
consecuencia la marginalilación y será preciso adoptar medidas de 
gran envergadura para mejorar la situación de esas poblaciones. 

48. En c�anto a la imagen del indígena en la sociedad colombiana, 
sigue siendo la del .salvaje. como se deduce de la Ley No. 89, de 25 de 



noviembre de 1890, que se titula [Ley] 'por la cual se determina la 
manera como deben ser gobernados los salvajes que vayan reducién
dose a la vida civilizada •. '" 

49. Los indicadores socioeconómicos relativos a las poblaciones indí
genas revelan que el 45% no sabe leer mientras que la media nacional 
se calcula en un 11%'48. El porcentaje de niños indigenas que frecuen
tan la escuela primaria es de 11 ,3%, en comparación con un 85% en el 
plano nacional. Tratándose de la educación secundaria, sólo un 1,25% 
de indigenas llegan a ese nivel (50% a nivel nacionaO''". 

50. En la esfera de la salud, la mortalidad Infantil se estima en un 
110%, es decir cuatro veces más que el promedio nacional. Se obseMl 
también una gr.:m mortalidad y morbilidad debidas a la malnutrición 
existente en las zonas habitadas por poblaciones indigenas. 

B. Contradiccüm�s legislati!!a.� y reglam�ntaTias y dificultades 
de la concertación 

51. Las contradicciones legislativas y reglamentarias se deben, al mis
mo tiempo, a la voluntad del Estado colombiano de atribuir tierras a 
las comunidades indigenas y afrocolombianas y reconocer la autono
mia territorial de las entidades indigenas así como a la voluntad de 
mantener su control sobre los recursos del suelo, el subsuelo y los re
cursos acuáticos. Por otra parte, las políticas de ordenamiento del te
rritorio nacional tropiezan con el obstáculo de los intereses de las po
blaciones mencionadas. 

52. Por ejemplo, el Relator Especial observa que las leyes y reglamentos 
relativos a la explotación minera y la protección del medio ambiente 
son contrarios a los derechos territoriales reconocidos a las poblacio
nes Indígenas y afrocolombianas tal como se exponen mas adelante. 
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En la Ley No. 99 de 22 de diciembre de 1993, relativa a la creación del 
Ministerio del �dio Ambiente así ·como a la gestión y conservación 
del medio ambiente, y en la Ley No. 160 de 1994 sobre la reforma 
agraria, se declaran terrenos ba Idíos las tierras ancestrales de los miem
bros de las comunidades afro-colombianas, en particular en la zona 
del Pacífico, con lo cual esas disposiciones resultan contrarias al reco
nocimiento de su propiedad de esas tierras. Por otra parte, la creación 
de parques nacionales y reservas forestales en esas lonas, que deben 
atribuirse a dichas poblaciones, parecen limitar sus posibilidades rea
les de acceso a las tierras. Se ha hecho notar que entre los 42 parques 
nacionales existentes, 15 ruinciden con zonas reservadas a los res
guardos'''. El Ministerio del Medio Ambiente, por intermedio de las 
corporaciones regionales autónomas, el Ministerio de Minas y Energía 
y el lNCORA, sin proceder a una verdadera runcerlación con las pobla
ciones instaladas en esas t"lerraS, ni gestionar la part"lcipación de esas 
poblaciones, como está previsto en diversas leyes y reglamentos, han 
runcedido títulos de explotación minera, forestal o agrícola a empre
sas privadas nacionales o internacion�les o a particulares. Esta política 
pone en peligro el medio ambiente y permite a los empresarios apro
piarse de recursos (oro, petróleo, maderas, etc.) que podrían mejorar 
las condiciones de vida de esas poblaciones. 

c. Exploración de recursos naturales, proyectos de desarrollo y 

peligro� para l a  e.rulcncia de las comunidades afroeolombianas e 
indigenas 

53. l.¡¡ franja de territorio colombiano en la costa del Pacífico. que 
estuvo abandonada dura nte mucho tiempo, despierta ahora la codicia 
de intereses internos y externos. En particular, la zona runotida con el 
nombre de Chocó Biopacífico es un ecosistema casi virgen de gran 
riqueza en biodiversidad y las empres�s internacionales desea n benefi
ciarse de sus especies "'. Las comunidades afro-rulombianas e indige-
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nas, que han sabido mantener esa región debido a su modo de vida y a 
su respeto por el medio ambiente, se ven grlldualmente desposeídas de 
esos preciosos recursos naturales. El subsuelo de la región, rico en oro, 
está sometido a una explotación intensiva que, debido a la utilización 
del mercurio, contamina las corrientes de agua y destruye la florll acuá
tica, que es la fuente de alimentación de esas poblaciones"'. La explo
tación intensiva de los bosques empobrece los suelos y los somete a la 
erosión. Como consecuencia de la creciente importancia del Pacifico 
en la economía mundial, surgen poderosos intereses económicos na
cionales e internacionales que buscan un mejor acceso al mar para 
comerciar con el Extremo Oriente. Resultado de ello son las fuertes 
presiones ejercidas sobre las comunidades afrocolombianas e indíge
nas que se trata de desalojar a fin de crear grandes infrllestructUrlls. 

54. Existen muchos proyectos de desarrollo (represas hidroeléctricas, 
rutas, puertos, aldeas turísticas, plantaciones, etc.l, que han tenido o 
tendrán por consecuencia la expropiación, la expulsión y la 
desestructuración de comunidades. En el norte de Colombia, la cons
trucción de la Carretera Panamericana, que va d e  Alaska a Tierra del 
Fuego, amenaza la existencia de las poblaciones Embera y Tule. De la 
misma manera, la construcción del canal interoceánico, llamado canal 
Atrato-Truandó (nombres de los rios que sirven para inundar el canal) 
hace presagiar un grave trastorno económico y social en la región del 
Chocó, que suscita la inquietud de los afrocolomblanos y los indígenas, 
sobre todo si no est�n asociados a esos proyectos ni pueden aprove
charlos para su desarrollo. 

55. En el departamento de Nariño, la construcción del canal Naranjo 
en la cuenca del rlo Patla por una empresa maderera ha modificado el 
equilibrio hidrológico de 105 ríos y ha tenido consecuencias ecológicas 
tnigicas para las poblaciones de la región. En efecto, en tiempos de 
crecida, las aguas del río Patia y sus afluentes inundan las aglomera
ciones vecinas obligando a sus poblaciones a desplazarse''''. 

m Ri",," C"tlllo Torres. El ",nal NaranJO' hlSw{{} de "no Irnged,a ,,,,,,"omb,,",,,,1 '" la ,",oar ,aJa ;,1 n·o Patro. 

C.I,. 19M. 

¡� CO"""'''"''" d< " d, Jalio de lMfi d, l. 0",,,1,,,",," N'Clonal Indigon, " Coloru,,, IO�IC). di"ª,,, .1 
.,I.ro, [;p",,1 



1--- Iqual'';, Dignld.d, Tol"",,¡,, U" d.","o par • •  1 Siglo XXI 

56. Al norte de Cartagena y en los alrededores, con miras a construir 
complejos turísticos, los habitantes de las islas Barú, Tierra Bomba y El 
Rosario, así como de la zona de Boquilla, han sido expulsados por 185 
autoridades locales que estuvieron sometidas a presiones de las gran
des empresas hoteleras. 

57. Las poblaciones autóctonas de la Amazonia colombiana se inquie
t�n también de 105 intentos de ciertas empresas internacionales de 
apropiarse del patrimoniO genético de plantas medicinales tales romo 
el yagé, la albahaca y la ortiga, cuya propiedad intelectual reivindican. 

D. Obstáculos y IEntit¡¡d�$ administralivas 

58. El Gobierno tiene previsto atribuir colectivamente 600.000 ha a las 
poblaciones afrocolombianas pero hasta la fecha éstas no han recibido 
nada debido a la oposición de poderosos intereses económicos y finan
cieros así como a las contradicciones legislativas. 

59. Las poblaciones indigenas estiman que 105 progresos logl<ldos para 
satisfacer sus necesidades de tierras avanzan a un ritmo demasiado 
lento . •  En los datos de la Organiz;¡ción Nacional lndigena de Colombia 
fONIC) las necesidades de adquisición de tierras para constituir res
guardos son de 1.196.316 ha; para saneamiento, 54.947 ha, y para 
ampliación de resguardos 153 898 M. En cuanto a baldios, las necesi
dades para constitución de resguardos suman 4.493.637 ha, y para 
ampliación 132.867 hao. 

60. Sin embargo, el INCORA, organismo gubernamental encargado de 
I� reforma agraria, sólo compra 20.000 ha por año. Con este ritmo, 
harian falta «70 años.'" para responder a la expectativa de esas pobla
ciones. 

61. Las organizaciones que representan a las poblaciones indígenas 
fONIC, OREWA) han señalado además al Relator Especial que no reci
ben gran parte de los recursos financieros destinados a 105 resguardos 
debido a la acción de 105 departamentos ministeriales que intervienen 



en 105 asuntos de las poblaciones indígenas o de las municipalldade, a 
las que se remiten esos fondos. Este problema. así como el de la tierra, 
ha sido el origen de la ocupación pacífica de la SedE regional del lNCORA 
en Quibdó y de la sede dE la Conferencia Episcopal de Colombia en 
Bogotá de las que fue testigo el Relator Especial el 11 y el 1 5  de julio de 
1996. 

E. La ¡no/enda generalizada 

62. La violencia af�cta gravemente a las poblaciones indígenas y afro
colombianas que se encuentran en el fuego cruzado del ejercito, lo, 
narcotraficantes, los movimientos de guerrilla y lo, grupos pa ram Hitares. 
En las zonas rurale" donde existe el problem3 de la propiedad de la 
tierra y de su explotación, ya sea para cultu ras lícitas o ilicitas, así 
como el de la explotación de los recursos mineros, lo, miembros de las 
organizaciones paramilit�res armados por los terratenientes y los 
narcotraficantes asesinan a lo, dirigentes indígenas y afro-colombia
nos. Se' considera que la instalación de bases militares en los t�rritorios 
indigenas y en la, comunidades afrocolombianas constítuye una agre
sión cultural. Por otra parte, estas comunidades estan afEctada, por 
las con,ecuencias de la guerra entre la guerrilla y el ejercito, aunque 
sean ajenas a las motivaciones del conflicto. Cada uno de los bandos 
en pugna militar pretende que las comunidades apoyen su, propios 
planes militares violentando las reglas mínimas de existenci� de estas 
comunidades y dando lugar a que los contendores los consideren ene
migos politicos y objetivo, militares por eliminar. 

63. Desde 1990 h�n ,ido asesinados mas de 87 lider�s indigenas. Mu
chos homicidios aún siguen sin esclarecerse; es el caso de la muerte a 
manos de sicarios. en mayo de 1994, del dirigente del Consejo Reglo
nal lndigena del Tolima (CRIn, Yesid Bocanegra Martinez. También se 
encuentra sin sanción la masacre cometid� en diciembre de 1990 en la 
que particip�ron, según el informe de la Procuraduría, miembro, del 
batallón la Popa de Valledu par, al norte del país, donde fueron muertos 
tres Indígenas arzarios, entre ellos el momo (gobernador indígena) Án
gel Maria Torres y el dirigente indigena Hugues Chaparro. A pesar de la 
sanción impuesta por I� Procuraduría a traves de procesos disciplifia-



1-__ Iguald" , Pi9nid,o, loleran,,, ,"" " safio p,ra el �gl, XXI 

nos, los militares señalado� como responsables de este triple homicidio 
fueron absueltos de todo cargo penal por la justicia penal militar". 

64. La situación es particularmente trágica en el Ul<lbii (departamento 
del Chocó y Antioquia) donde la violencia es endémica debido a los 
enfrentamientos entre el ejército y los grupos paramilitares y los 
narcotraficantes. Muchas poblaciones han sido desplazadas. Durante 
el mes de junio de 1996, 165 familias pertenecientes a la comunidad 
indígena Zenú, que habitaba en el municipio de Nerocli (Antioquia) en 
el oeste del país, debieron abandonar sus territorios a causa de la giJe
rra. 

65. En las ciudades de Buenaventura y de Tumaco. los sicarios y h; 
miembros de la policia se dedican a operaciones de .Iimpieza. urb�na 
que consisten en asesinar a jóvenes afro-colombianos a los que sin 
razón se considera como ladrones. Muchas veces se ha visto en los 
muros de Buenaventura inscripciones en las que se invita a dar muerte 
a los negros: .Hágale un favor a la patria. Mate un negro y reclame un 
pavo •. Se atribuyen estas inscripciones a miembros de la polida. 

lJ[. Conclusiones y m:ornendadunes 

66, Al terminar su visita, el Relator Especial celebró una reunión de 
trabajo con las autoridades colombianas, a las cuales formuló oral
mente sus recomendaciones. Les comunicó los temores de las pobla
ciones interesadas de que los textos no pasen de ser letra muerta por
que estiman que fulla la voluntad política. El Gobierno colombiano 
declaró seguir con mucha atención la situación y ratificó su determi
nación de aplicar la Constitución de 1991 asi tomo la Ley No. 70 y de 
llevar a cabo los cambios necesarios. 

67. Por último, conviene señalar a la atención de la Comisión y de la 
comunidad internacional que las comunidades visitadas que sufren de 
una constante discriminación racial consideran las Naciones Unidas 
como «el Mesías. y ponen en ellas toda su esperanza; de Buenaventu-
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ro, en Quibdó, a la pequeña aldea de Sanceno. �I igual que en Tumaco. 
al terminar las conversaciones, surgió la misma pregunta: .¿Y ahora. 
qué pueden hacer las N8Clones Unidas por nosotros, para cambiar y 
mEjorar nuestra situación?. 

68. El Relator Especial reitera aquí sus recomendaciones: 

al adoptar una ley sobre el racismo y la discriminación racial; 

b) prohibir la emiSión SábadDs felices; 

el acelerar el proceso de atribución de ti-erra5 a las poblaciones afro
colombianas e indigenas; 

d) resolver los problemas administrativos que se plantean en I�s subven
ciones de los resguardos; 

el sensibilizar al ejército y a la policía en eu�nto a los derechos humanos 
y darles formación en tal sentido; 

f) conseguir una mejor participación de las poblaciones afro-colombia
nas e indigenas en la adopción de las decisiones que les interesan; 

g) respetar mejor los derechos econOmicGs, sociales y culturales de las 
poblaciones interesadas en la concepción y aplicación de los plane, de 
desarrollo, en particular en la región del Pacífico; y 

h) defender a las poblaciones de la violencia en las zonas de conflictos. 

3. Norm�s n�cion�les 

3.1. Igualdad y no discriminación 

lO/lStitución Pu!ílica 

Artículo 5 

El Estado reCGnoce, ,in discriminación alguna, la primada de los dere
chos inalienables de la persona y ampara <l la familia como institución 
básica de la sociedad. 

Articulo 7 

El Estado reconoce y protege la diversidad etnica y cultural de la Na
ción colombiana. 



Articulo 1 3  

Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protecrión y trato de las autoridades y gozarán de los mismos dere
chos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razo
nes de sexo, raza, origen nacional o famili"r, lengua, religión, opinión 
politica o filosófica. 

El Estado promoverá las cóndiciones para que la igualdad sea real y 
efectiva y adoptará medidas en f.3vor de grupos d iscri minados o margi
nados. 

El Estado protegera especialmente a aquellas personas que por su con
dición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 
ellas se cometan. 

Articulo 43 
La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mu
jer no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. 

Código Penal 

Artículo 7: igualdad 
La ley penal se aplicará a las personas sin tener en cuenta considera
ciones diferentes a las establecidas en ella. El funCionario judicial ten
drá especial consideración cuando se trate de valorar el injusto, la cul
pabilidad y las consecuenCias jurídicas del delito, en relación con las 
personas que se encuentren en las situaciones descritas en el InCISO 
final del Artículo 1 3  de la Constituci6n Política. 

Articulo 147: actos de discriminación racial 
El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice prácti
cas de segregación racial o ejerza tratos inhumanos o degradantes 
basados en otras distinciones de carácter desfavorable que entrañen 
ultraje contra la dignidad personal, respecto de cualquier persona pro
tegida, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años, multa de dos
cientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigen
tes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de cinco (5) a diez (10) años. 
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C6di.qu Penal 

Artículo 5: iguald�d 
Es deber de los servidores judiciales hacer efectiva la igualdad de los 
intervinientes en el desarrollo de la actuación procesal y proteger es
pecialmente a aquellas personas que por su COndición económica, físi
ea o mental se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. 

3.2. Educación 

Constituci6n PoUtica 

Articulo 41 
En todas las instituciones de ed ucación, oficiales o privadas, serán obl i
gatorios el estudio de la Constitución y la Instrucción Cívica. Asi mis
mo se fomentarán practicas democráticas par8 el aprendizaje de los 
principIOS y valores de la participación ciudadana. El Estado divulgani 
la Con,titución. 

Articulo 67 

La educación es un derecho de la persona y un servicio público que 
tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura [ ... ]. 

Artículo 68 
El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investi
gación y cátedra. 

Los particulares podrán fundar estableCimientos educativos. La ley es
tablecerá las condiciones para su creación y gestión. La comunidad 
educativa participará en la dirección de las instituciones de educación. 
La enseñanza estará a cargo de personas de reconocida Idoneidad éti
ca y pedagógica. La Ley garantiza la profeSlonalilación Y dignificación 
de la actividad docente. Los padres de familia tendrán derecho de es
coger el tipo de educación para sus hijos menores. En los estableci
mientos del Estado ninguna persona podrá ser obligada a recibir edu
cación religiosa. Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho 
a una formación qu� respete y d�5ilrrolle su identidad cultu ra 1. La erra
dicación del analfabetismo y la educación de personas con limitado-



nes fisicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son obliga
ciones especiales del Estado. 

Artículo 70 

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura 
de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educaciól1 permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y 
profesional en todas la etapas del proceso de creación de la identidad 
nacional. 

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacio
nalidad. El Estado reconoce la ·Igualdad y dignidad de todas las que 
conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación. 

3.3. Libertad de opinión y pensamiento 

Constitwjón Política 

Artículo 20 

Se gar¡mtiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensa
miento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y 
la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho 
a la rectificación en condiCiones de eqUidad. No habrá censura. 

4. Principio de igualdad y no discriminación en Colombia'"" 

Para garantizar el derecho a la igualdad de todas las personas 
en Colombia, el Estado debe reconocerlo mediante normas 
internas y recursos para exigir su cumplimiento. Todos los 
ciudadanos están obligados a respetar la dignidad d e  ias 

personas y sus diferencias, contribuyendo a crear una SOCiedad 
inclusiva y justa. 



Igualdad lurma/: naTUralelU 

La igualdad formal no es ajena al establecimiento de diferencias en el tr<lto, 
,ustentadas en condiciones relevantes que imponen la necesidad de distin
guir situaciones para otorgarles tratamientos diferentes, cuyos supuestos 
exigen un tratamiento igual para los mismos y desigual con respecto a quie
nes no se encuentran cobijados por la misma situación. 

IIf'Ul/dad sustandal: naTUraleza 

La igualdad sustancial alude al compromiso de remover los obstáculos que 
en el plano económico y social configuran efectiva, desigualdades de hecho, 
las cuales se oponen al disfrute efectivo del derecho, lo que hace necesaria la 
configuración de medidas que puedan compensar y sean defensivas, con res
pecto a personas y grupos ubicados en condiciones de inferiOridad mediante 
el ejercicio de acciones positivas por parte de la, autoridades públicas. 

Ilf'Ulldud sustancial: pmhibidón de di5criminal�D:nes 

El principio de no discriminación conlleva la prohibici6n de con,agrar tratos 
injustificados. Así, la prohibición de establecer discriminaciones tiene estre
cha relación con la noción de igualdad sustancial consagrada en la Carta 
Politica. 

Discriminaci6n: natura/e.m 

La discriminación implica la violación del derecho a la Igualdad, por lo que su 
prohibición constitUCional se encamina a impedir que se coarte, re,trinja o 
excluya el ejercicio de los derecho, y libertade, ele una o varias personas, se 
les niegue el acceso a un benefiCIO o se otorgue un privilegio sólo a algunas 
de ellas, sin que exista justificación objetiva y razonable. La discriminación 
se presenta cuando la diferencia de trato se hace sin fundamento constitu
cional que tenga un carácter objetivo y razonable. No obstante, existen si
tuaciones que justifican el trato diferenCiado. 

5. Derecho a la igualdad en la Constitución Politica'"' 

Es bien sabido que el principio de Igualdad ante la ley se encuentra garanti
zado de,de el mismo Preámbulo, y expresamente consagrado en el Artículo 
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13 de la Carta Política como uno de los fundamentos del Estado social de 
derecho que fueron concebidos como primordiales en la estructur;¡ del orde
namiento superior, con el caracter de derecho constitucion�1 fundamental 
en el clt�do precepto. 

Con r�5pecto a la citada disposición, esta Corpornción ha expresado: 

De todos ellos se desprende una clara y contUlldente afirmación sobre 
el c�nicter fundamental del derecho a la Igualdad, como valorfundante 
del Estado social de derecho y de la concepció� dignificante del ser 
humano que caracteriza la Constitución de 1991 y que consagra su 
Articulo 13 [ .. J 

Según lo ha indicado también la Corte, dicho derecho contiene seis 
elementos, a saber: 

al Un principio general, según el cual, todas las personas nact'n libres e 
Iguales ante la ley y recibirán la misma protección y trato de las autori
dades. 

bl La prohibición de establecer o consagrar discriminaciones: este ele
mento pretende que no se otorguen pr'lv'l Iegú)S, se niegue el occeso o un 
beneficio o se restrinjo el ejercicio dE un derecho o un determinado indi

viduo o grupo de personas de manero arbitrario e injustificada. por razón 
de su sexo, raza, origen nocional o familiar. o posición ecanómica [se su
braya]' 
el El deber del Estado de promover condiciones para lograr que la igual
dad sea real y efectiva para todas las personas. 

d) la posibilidad de conct'der ventajas o prerrogativas en favor de grupos 
disminuidos o marginados. 

e) Una especial protección en favor de aquellas personas que por su 
condición económica, fisica o mental se encuentren en circunstancias 
de debilidad manifiesta, y 

f) La sanción de abusos y maltratos que se rumetan contra personas que 
se encuentren en circunstancias de 'debilidad manifiesta. 

En sentencia T-432 de junio 25 de 1992, una de sus Salas de Revisión al 
analil1lr una de las princ"lpales impl'lcaclones de este derecho expresó: 
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El principio de la igualdad se traduc� en el derecho D que no se instauren 
excepciones o privilegios que exceptúen a unos individuos de lo que se 
concede a otros en idénticas circunstancias, de donde se sigue necesa
riamente, que la real y efectiva igualdad consiste en aplicar la ley en 
cada uno de los acaecimientos según las diferencias constitutivas de 
ellos. El principio de la justa igualdad exige precisamente el reconoci
miento de la variada serie de desigualdades entre los hombres en lo bio
lógica, económico, social, cultural, etc., dimensiones todas ésas que en 
justicia deben ser relevantes para el derecho. 

Yen sentencia (-221 de 29 de mayo de 1992, la Corporación al desen
trañar el alcance del principio de la igualdad, señaló: 

Ese principio de la igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la 
Identidad de los iguales y de la diferencia entre los deSiguales. Se supera 
asi el concepto de la Igualdad de la ley a partir de la generalidad abstrac
ta, por el concepto de la generalidad concreta, que concluye con el prin
cipio segun el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales 
o análogos y prescribe diferente normación a supuestos distintos. Con 
este concepto sólo se autoriza un trato diferente si está razonablemente 
justificado. Se supera también. Clln la igualdad material, el igualitansmo 
o simple igualdad matemática. 

También esta Corte ha profundizado sobre la naturaleza de este dere
cho fundamental. Al respecto, ha dicho: 

La igualdad de todas las personas ante la ley y las autoridades, constitu
ye un derecho constitucional fundamental tanto por su consagración 
CllmO tal en el Capitulo 1, Titulo 11 de la Constitución Nacional, wmo por 
su exa ltlción Cllmo derecho de vigencia inmediata en el Articulo 85 de 
la Carta Politica, y también por el valor trascendente que tiene para el 
hombre, sobre todo dentro de una nación que persigue garantizar a sus 
habitantes una vida convlvente dentro de lineamientos democnHiClls y 
particlpatlvos que aseguren un sistema político. económico y social jus
to. 

La igualdad ante la ley y las autoridades ha quedado cristalizada como 
derecho fundamental por cuanto es esenCial al ser humano, pues elimi
na la esclavitud, la servidumbre, las prerrogativas hered ita rias y los privi-



legios de clases, consideración que es robustecida por la trascendencia 
que a dicho derecho se le da en la Asamblea Nacional Constituyente y en 
los instrumentos y pactos internacionales [, .. ]. 

De ahi q�e [ ... ] para dilucidar la tacha de inconstitudonalidad que se 
formula en este caso, sea pertinente señalar que esta garantla Impide a 
las órganos del poder público establecer condiciones desiguales para cir
cunstancias iguales y Ificelferso, sallfO que medie justificación razonable, 
esto es, que a la luz de los principio5, Ifalóres y derechos consagrados en 
nuestra Constitución resulte siendo admisible. 

Corte Constitucional. Sala Plena. Sentencia No. T-597 de 1993, MP, 
Hemando Herrera Vergara 

6. Protección de las comunidades indígenas 

6.1. Norma. nacionales 

Constitución'" 

Artículo 171 

[ ... ] El Senado de la República estará integrado por cien miembros ele
gidos en circunSCripción nacional. 

La Circunscripción Especial para la elección de senadores por las co
munidades indígenas se regirá por el sistema de cuocientes electoral. 

Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren il: inte
grar el Senado de la República, deber�n haber ejercido un cargo de 
autoridad tradicional en su respectiva comunidad o haber sído líder de 
una organ'lzaci6n 'Indígena calidad que se acreditará mediante certifi
cado de la respectiva organización, refrendado por el Ministerio de 
Gobierno. 

Articulo 246 
Las autoridades de los pueblos Indígenas podr.in ejercer funciones JU
risdiccionales dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus 
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propia, normas y procedimientos, ,iempre que no sean contrarios a la 
Constitución y leyes de la República. La ley establecerá las formas de 
coordinación de esta Jurisdicción especial con el sistema judicial na� 
cional. 

Parágrafo. En el caso de un territorio indígena que comprenda el terri
torio de dos o más departamentos, su administración se hará por lo, 
COnSejOS indígenas en coordinación con los gobernadores de los res
pectivos departamentos. En caso de que este territorio decida consti
tuirse como entidad territorial, se hará con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el inciso primero de este articulo. 

Articulo 329 

La conformación de las entidades territoriales indígenas se har;l con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley Org1inica de Ordenamiento Territorial, 
y su delimitaCión se hará por el Gobierno Nacional, con participación 
de los representantes de las comunidades indígenas, prevío concepto 
de la Comisión de Ordenamiento Territorial. Los resguardos son de pro
piedad colectiva y no enajenable. La ley definirá las relaciones y la 
coordinación de estas entidades con aquellas de las cuales formen parte. 

Artículo 330 

De conformidad con la Constitución y las leyes, los territorios indíge
nas estarán gobernados por consejos conformados y reglamentados 
,egún los usos y costumbres de sus comunidades y ejercerán las si
guientes funcione, : 

1. velar por la aplicación de las normas legales sobre uso, del suelo y 
poblamiento de su, �rritorios: 

2. diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico 
y social dentro de su territorio, en armonia con el Plan Nadonal de Desa
rrollo; 

3. promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su de
bida ejecución; 

4. percibir y distribuir sus recursos; 

5. vetar por la pre,ervación de los recur,o, naturales; 
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6. ClJordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes 
comunidade, en su territorio; 

7. colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su terri
torio de acuerdo con las instrucciones y disposiciones del Gobierno Na
cional; 
8. r�presentar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás 
entidades a las cuales se integren; y 
9. las que les señalen la Constitución y la ley. 

Parágrafo. La explotación de los recursos natur'llles en los territorios 
indígenas se hará sin desmedro de la integridad cultural, social y eco
nómica de las romunidades indígenas. En las decisiones que se adop
ten respecto de dicha e)(plotación, el Gobierno propiciara la participa
ción de los representantes de las respectivas comunidades. 

6.2. La participación política de las comunidades indigenas'" 

Estos derechos se ejercen en organismos nacionales de gobierno, como en 
órganos de auto gobierno local. En el plano nacional existen dos cargos de 
Senadores y hasta cinco cargos de Representantes al Congreso Nacional re
servados por la Constitución para representantes de los indígenas. También 
existe a nivel nacional, y dentro de la Procuraduría Presidencial para los De
rechos Humanos, un Comité de Politica Indigenista con amplia participación 
indígena. 

En el plano local, los indígenas integran los Consejos Municipales de Rehabi
litación y los .Cabildos Indígenas •. Por Decreto 2001 de 1988 se reconoció 
que los <cabildOS indígenas> son .entid�des públicas de car�cter especial., 
encargadas de gobernar a 105 indígenas y administrar sus territorios. 

La Constitución Política de 1991 desarrolla el concepto de <territorios indí
genas., a los que considera entidades territoriales asi como lo son los depar
(¡¡mentos, distritos y municipios. Los territoriOS Indígenas representan otra 
modalidad regional cuya jurisdicción puede estar incluida en un departa
mento o en varios (Artículo 329). Sus relaciones con 105 departamentos y 
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sobre todo con los municipios que coincidan con el respectivo territorio indí
gena no están definidas en la Carta, dejando que la ley respectiva defina esa 
relación. 

Sin embargo, los territorios indígenas gozan constitucionalmente de auto
nomía para la gestión de sus intereses, pueden gobernarse por autoridades 
propias, administrar recursos y establecer tributos y participar en las rentas 
nacionales (Artículo 287). Los territorios indígenas estarán gobernados por 
Consejos según sus usos y costumbres, que tendrán a �u cargo velar por el 
cumplimiento de las leyes, diseñar políticas, planes y programas de desarro
llo económico y social dentro de su territorio, promover y supervisar las in
versiones publicas, percibir y distribuir sus recursos, VElar por los recursos 
naturales, coordinar programas y proyectos, y colaborar en el mantenimiento 
del orden público (Articulo 330). 

Algunas organizaciones Indigenas están estructuradas en una jerarquía de 
tres niveles: la ONIC (Organización Naclonal lndigena de Colombia) que es la 
federación de consejos regionales (los más importantes son el CRIT en Tolima, 
y el CRIC en Cauca), y estos con�jos agrupan a su vez a los Cabildos, que son 
los más cercanos a las comunidades locales y a su estructura de autoridad 
tradicional. Los consejos regionales son las organizaciones a través de las 
cuales las comunidades indígenas pueden actuar legalmente como colecti
vos e interactuar con otras organizaciones indígenas. 

Los Cabildos, instituciones de derecho público colombiano, si bien surgen 
originalmente como institución colonial hispánica, por su estructura repre
sentativa popular permiten mantener principios preexistentes comunitarios 
y procesos colectivos de toma de decisión. Como forma organizativa de los 
indígenas, los Cabildos fueron adoptados oficialmente por Ley 89 de 1890, 
como compromiso entre el auto gobierno y autonomia administrativa indí
gena, y el sistema político y legal unlUlrio del Estado colombiano. 

Los miembros de cada Cabildo (entre 5 y 12, según los casos) son elegidos por 
cada comunidad por un año, sin remuneración ni privilegios, y eligen entre 
ellos un Gobernador. Aunque la Ley 89 les asigna amplios poderes internos 
en lo administrativo, ejecutivo y policial, su autoridad sobre la comunidad no 
es decisi�a vinculante, sino moral. Esto refuerza su compromiso democrático, 
pero lo debilita frente a desafios o ataques de otras instituciones estatales 
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con las que su poder se superpone o es paralela. Esto lleva a una práctica 
,i,temática de ignorar o desechar su poder por instituciones estatales. inclu
sive la jU5ticia, la policía y las institucíones municipales. 

De otra parte. el Artículo 246 de la Constitución de Politica de Colombia 
establece que las autoridades de los pueblos indigenas podrán ejercer fun
Ciones jurisdiccionales dentro de su ambito territorial, de conformidad ron 
sus propias normas y procedimientos, siempre que no con traríen la Constitu
ción y las leyes de la República. Esta posibilidad resulta de gran importancia 
para el desarrollo de la independenci� y autonomía de las minorías étnicas, 
porque de esa manera se pueden obviar las dificultades que se han presenta
do para el Juzgamiento de miembro5 de las·comunidade5 indígenas por parte 
de autoridades, que en algunos C350, no tie�en en cuenta los valores cultu
rales de esas minorías. 

los entendidos en esta materia, sin embargo, han señalado su preocupación 
en relación ron las normas reglamentarias que posteriormente se dicten res
tringiendo esa autonomía jurisdiccional, no permitiendo un pleno desarrollo 
jurídico de las comunidades Indigenas_ 

6,3, Derecl1lJ a la propiedad y territorios'50 

El Gobierno e,ta poniendo en practica un sistema de Parques Nacionales y 
Re,guardos indígenas, con el fin de .reconocer el derecho de I�s comunida
des indigenas sobre los territorios tradicionalmente ocupados; adopt�r pro
gramas para el manejo, preservación, reposición y aprovechamiento de los 
recursos naturales; sanear los Resguardos adquiriendo las mejoras de terce
ros que allí se encuentren y adjud icarlas en forma gratuita a comunidades 
indígenas, y dotar de tierras a las comunidades Indigenas que carezcan de 
ella ampliando Resguardos de tipo colonial, mediante la adquisición de nue
vos predios •. Ese sistema actualmente tiene su mayor presencia en el área de 
la Cuenca Amazónica. 

Existen actualmente 302 Resguardos, por un total de 26 millones de hectá
reas que favorecen a 310.000 indígenas. Sesenta y tres de esos Resguardos, 
que comprenden aproximadamente la mitad de dichos 26 mfllones de hectá-
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feas y favorecen a 28.000 personas, fueron constituidos por INeORA (Insti
tuto Colombiano de la Reforma Agraria) entre 1986 y 1989. Existen también 
19 reservas indígenas que favorecen a 1.535 familias. 

la legislación en materia de Resguardos esta fundamentalmente integrada 
porla ley 135 de 1961, la Ley 31 de 1967 (aprobatoria del convenio de la 011 
de 1957) y la Ley de Nue�a Reforma Agraria. 

La legislación colombiana garantiza a las comunidades indígenas su derecho 
al usufructo de los recursos naturales renovables de esos territorios, y con la 
participación y acuerdo de cada comunidad desde 1987 se han nombrado 
inspectores indígenas de los recursos naturales de los Resguardos. 

6.4. Derecho a la cultura'" 

Distintas medidas estatales tienden al respeto de las prácticas y culturas 
indigenas: la resolución 10.013 de 1981, del Ministerio de Salud Publica, 
establece que ésta debe prestarse teniendo en cuenta las características cu 1-
turales de cada comunidad; el Decreto 1142/78 sobre Educación reconoce el 
plura Ilsmo étn ICO y el derecho de la5 comu nidades indigé'na� a r�cibi r la �du
cación de acuerdo con sus particularidades socioculturales y económicas, 
fortaleciendo su capacidad social de decisión sobre su propio destino. 

Asimismo, el Decreto 2230/86 crea el Comité Nacional de Lingüistica Abori
gen, para asesorar al Gobierno en la formulación de políticas relacionadas 
con las lenguas amerindias existentes en el territorio. 

El 2% de los cupos disponibles en la Universidad Nacional de Colombia están 
reservados para estudiantes de origen indigena, y se ha creado un Fondo de 
Becas «Alvaro Ulcué> para ayudarles financieramente en sus estudios 
preuniversitarios y de pregrado. los indígenas están exceptuados por ley de 
prestar servicio militar. 

Es Interesante remarcar la aceptación legal en Colombia del concepto de la 
comunidad indíge�a como familia extendida, que entre otros es reconocida 
en el Código del Menor. Así señala por ejemplo en su Artículo 93 que .sólo 
podr� n ser dados en adopción los menores indígenas que :se encuentren aba n-
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donados fuera de su comunidad. y aún así buscando en primer término su 
reincorporación a la misma. 

También reconoce la nueva Constit�ción en s� artículo 92.2.c. la nacionali
dad colombiana por adopción a .Iosmiembros de pueblos indígenas que com
parten territorios fronterizos. reconociendo así los derechos que surgen para 
indigenas que comparten territorios pertenecientes a varios Estados, la exis
tencia de localización ancestral. Este reconocimiento de nacionalidad por 
adopción e,ti sujeto por el mismo artículo a la aplicación de tratados de 
reciprocidad, como el Acuerdo de Cooperación Amazónica con Ecuador (1980) 
y el Tratado de Cooperaclón Amazónica con Perú (1979), el de Desarrollo 
Integral y Asistenci¡¡ BáSica de las Poblaciones Indígenas Wayuu con Vene
zuela (1990). 

La estructura gubernamental colombiana ha creado una serie de organismos 
estatales destinados a aplicar en forma integrada y en distintos frentes de 
acción las políticas indígenas y a hacer efectivos sus derechos. Ellos y sus 
responsabilidades al respecto son: 

• la Dirección General de Asuntos Indigenas del Ministerio de Gobierno, con 
respons¡¡bilidad por políticas y programas; 

• el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, para reconocer la plena 
propiedad a las comunidades indígen�s que carezcan de titulas sobre sus 
territorios tradicionales; 

• el Ministerio de Educaclón, para la etnoenseñanza y la vigilancia al respe
to por la educación común de los valores indigenas; 

• �I Ministerio de Salud, en programas para salud de los indigenas y la for
mación de promotores indígenas de salud; 

• la Unidad de Asuntos Indígenas de la Procuradt.lria General de la Nación, 
que vela porque las entidades públicas cumplan sus responsabilidades y se 
garanticen los derechos indígenas; 

• el Defensor del Pueblo, institución creada con la Constitución de1 91, que 
en este campo vigila, además, la conducta oficial de los funcionarios pú
blicos, y busca generar valores de tolerancia y aceptación de la diversidad; 
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• el Instituto Colombiano de Antropología -ICAN- para el estudio de las 
culturas indigenas pasadas y presentes, y que coordilla el Comite de Lin
guistica Aborigen; 

• las Oficinas Departamentales de Asuntos Indígenas; 

• las Corporaciones Regionales de Desa rrollo, buscando 1m pulsar el desarro
llo productivo de las comunidades indígenas; 

• el Programa Indígena del Plan Nacional de Rehabilitación y los Consejos 
Municipales de Rehabilitación y los Comltes de Autoridades Tradicionales, 
especialmente en zonas que están rehabilitándose luego de situaciones de 
conflicto, y 

• el Programa de Desarrollo InstituCional Municipal, con funciones de capa
citación municipal para la administración de las Entidades TerritOriales 
Indígenas. 

6.5. Obstáculos para la vigencia de los derechos humanos de las poblacione� 
indígenas en Colombia'" 

La Consejería Presidencial para los Derechos Humanos señaló algunas de las 
prinCipales dificultades para la vigencia de los derechos humanos de los pue
blos indígenas: 

• hay un gran desconocimiento entre los funcionarios oficiales sobre la Le
gislación I ndigena y las leyes que benefician los derechos y terrltoria I idades 
de los grupos indigenas. Esto lleva a que sus autoridades legitimas sean 
desconocidas y desplazadas por un sinnúmero de instituciones del Estado; 

• los titulas sobre sus resguardos en la mayoría de los casos no gozan del 
reconocimiento por parte de los funcionarios oficiales. Algunas institucio
nes y órganos de poder en las reglones no ven con buenos ojos la confor
mació� de organizaciones zonales y regionales con voceros de varias co
munidades empeñados en defender sus derechos étnicos y a sus territo
rios; 

• el derecho a la autonomia no es reconocido por los grupos y organizaCIO
nes políticas de todos los colores; 

�------� 

,� ¡bid 

'" 



• al conflicto de intereses sobre la propiedad de la tierra entre los propieta
rios de grandes extensiones y las comunidades indígenas, se agrega la 
contradicción entre los Intereses de pequeños campesinos y sus organiza� 
ciones como la Asociación Nacional de Usuarios Campesinos (ANUC), que 
desean la propiedad individual de terrenos, y los intereses de las comuni
dades indígenas que luchan por la propiedad comunal de las mismas. 

Esta propiedad comunal es vista por ellos no sólo como garantizando la 
inalienabilidad del dominio, sino como garantia del mantenimiento de sus 
formas probadas de producción agrícola, y la supervivencia de sus estructu
ras políticas, sociales y culturales. 

7. Protección de las comunidades afrocolombianas 

7.1. Normas Nacionales 

Cort� Constituciimal 

Articulo transitorio 55 

Dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigencia de la pre
sente Constitución, el Congreso expedirá, previo estudio por parte de 
una comisión especial que el Gobierno creara para tal efecto, una ley 
que les reconozca a las comunidades negras que han venido ocupando 
tierras baldías en las lonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca 
del Pacifico, de acuerdo con sus pr.ícticas tradicionales de producción, 
el derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas que habra de de
marcar la misma ley. 

En la comisión especial de que trata el inCISO anterior tendrán partici
pación en cada caso representantes elegidos por las comunidades in
volucradas. 

la propiedad así reconocida sólo ser.í enajenable en los términos que 
señale la ley. 

La misma ley establecerá mecanismos para la protección de la identi
dad cultural y los derechos de estas comunidades, y para el fomento de 
su desarrollo económico y social. 

'" 
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Parágrafo L Lo dispu�sto en el presente a rtícu lo podrá a pi icarse a otras 
zonas del país que presenten simil�res condiciQne" por el mismo pro
cedimiento y previos estudio y concepto favorable de la comisión es
pecial aquí prevista. 

Parágrafo 2. Si al vencimiento del término señalado en este articulo el 
Congreso no hubiere expedido la ley a la que él se refiere, el Gobierno 
proceden) a hacerlo dentro de los seis meses siguientes, mediante nor
ma con fuerza de ley 

Ley 70 de J 993'" 

La Ley 70 de 1993 reglamenta el articulo transitorio 55 de la Constitución 
Política cuyo objeto central se dirige al reconocimiento de la propiedad co
lectiva de las tierras baldías, trodicionalmeMe ocupadas por las comunida
des negras en las zonas delimitadas por el mismo estatuto tales como las 
áreas ribereñas del andén pacifico colombiano. De igual manera tiene como 
propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural 
y de los derechos de las comunidades negras como grupo étnico, y el fomen
to de su desarrollo económiru y social, run el fin de garantizar que estas 
rumun idades obtengan condiciones reales de igua Idad de oportunidades frente 
al resto de la sociedad rulombiana. 

La Ley 70 se fundamenta en los siguientes principios: (Articulo 3) 

el reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural y el dere
cho a la igualdad de todas la culturas que conforman la nacionalidad colom
biana; 

• el respeto a la integridad y la dignidad de la vida cultural de las comunida
des negras; 

• la participación de las comu nidades neg ras y sus orga n Izaciones sin detri
mento de su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de toda 
la Nación en pie de igualdad, de conformidad con la ley; 

• la protección del mediO ambiente atendiendo a las relaciones establecidas 
por las rumunidades negras con la naturaleza. 
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La Ley 70 da un reconocimiento a las comunidades afro-colombianas del 
derecho a la propiedad colectiva sobre las áreas q-ue comprenden las tierras 
baldías de las zonas ribereñ�s de los ríos de I� Cuenca del Pacifico y otras que 
vienen ocupando de acuerdo a sus práctica, tradicionales de producción. 

En virtud del Articulo 5 de la Ley, las comunidades afro-colombianas deberán 
conformar Consejos Comunitarios como forma de administración interna y 
tendrán como funciones: 

• delimitar y asignar áreas al interior de las tierras; 

• velar por la conservación y protección de los derechos de la propiedad 
colectiva; 

• preservar la identidad cultural; 

• conservaCión de los recursos naturales; 

• escoger al representante legal de la respectiva comunidad; y 

• escoger dentro de la comunidad personas que asuman el papel de amiga-
bles compon�dor�s �n los conflictos comunitarios, 

En caso de que las tierras adjudicadas a las comunidades negras tengan re
cu rsos mineros, la exploradón y explotadón deberá realizarse bajo condicio
nes técnicas especiales sobre protección y partiCipación de las comunidades, 
esto con el fin de preservar sus especiales características culturales y econó
micas. (Articulo 26) 

El Capitulo VI de la ley trata sobre los Mecanismos para la protección y desa
rrollo de los derechos y de la identidad cultural. Este apartado afirma que el 
Estado reconoce y garantiza a estas comunidades el derecho de un proceso 
educativo acorde con sus necesidades y aspiraciones etnoculturales. (Artícu
lo 32) 

El Artículo 33 hace referencia al principio de no discriminación y sanciones 
contra estas prácticas. Al respecto, el articulo dice: "el Estado sancionará y 
evitara todo acto de intimidación, segregación, discriminación o racismo contra 
las comunidades negras en los distintos espacios sociales, de la administra
ción publica en sus altos niveles decisorios y en especial en los medios masi
vos de comunicación y en el sistema educativo. y velará para que se ejerzan 
los principios d� igualdad y respeto por la diversidad étnica y cultural [ ... ]" 
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En cuanto al derecho a la educación, afirma que ésta debe tener en cuenta el 
medio ambiente, el proceso productivo y toda la vida sOoCial y cultural de las 
comunidades afro-colombianas. En esta medida el desarrollo educativo de 
los miembros de estas comu n idades deben por consigu ie nte aseg ura r y refle
jar el respeto y fomentar el patrimonio económico, natural, cultural y social, 
sus valores artisticos, sus medios de expresión y sus creencias religiosas. (Ar
ticulo 34). Se les da a las comunidades negras el derecho a crear sus propias 
instituciones de educación y comunicación, siempre y cuando éstas satisfa
gan las normas establecidas por la autoridad competente. (Articulo 35). 

En el Capitulo VII, del Artículo 47 a 59, se trata el tema de la Planeación y 
fomento al desarrollo económico y social. En éstos, el Estado deberá adoptar 
las medidas necesarias para garantizarle a las comunidades negras el dere
cho al desarrollo económico y social atendiendo los elementos de su propia 
cultura (Artículo 47). De igual manera dispone que en los planes de desarro
llo, asi como en los programas y proyectos, deberá existir la participación de 
representantes de estas comunidades, con el objetivo de que los programas 
respondan a sus necesidades particulares, a la preservación del medio am
biente y a la conservación de sus prácticas tradicionales de producción (Arti
culo 48 y 49). 

Posteriormente se adoptaron varios decretos y resoluciones con el fin de 
reglamentar la Ley 70 de 1993. Estos decretos son: 

Decreto No. 0555 de l' 
de abril de 1992 

Decreto No. 2374 
de noviembre 30 de 1993 

Resolución No. 071 

Decreto No. 1371 
de 30 de j  1994 

Sobre el re,onocimiento de los 
derechos territoriales y culturales; 
económi<:05. políticos so�iale5 de las 

, 

Funciones a cargo del Instituto 
Colombiano de Antropologia (ICAN), 

i i i la de la 

, , 

Reglamento la elección de los 
, 

Conforma la Comisión de Alto Nivel 



de 13 de octubre de 1994 

Decreto No. 2314 
de 13 de octubre de 1994 

Decreto No. 1745 
de 12 de octubre de 1995 

Decreto 2248 de 22 
de diciembre de 1995 

Crea la Dirección de Asuntos para las 
I 

Crea la Comisión de Estudios Formulo 
el Plan de Desarrollo de las Comunidades 

Adopta el procedimiento para el 
reconocimiento del derecho a la propiedad 
colectivo de 1�5 TierrJ5 de loS 

Acerca de la conformación de la Comisión 
de Alto Nivel, y 5� e,tablecen 105 
Parámetros para el R�istro de 
Organizaciones de base 
de las Comunidades Negra5 

8. Esclavitud y otras formas contemporáneas de esclavitud 

8.1. Normas nacionales 

Constitución Política 

Artkulo 17 

Se prohiben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres huma nos 
en todas sus formas. 

Código Prnal 

Artículo 141: prostitución forzada O esclavitud sexual 

'" 

El que mediante el uso de la fuerza y con ocasión y en desarrollo del 
conflicto armado obligue a �rsona protegida a prestar servicios sexuales 
Incurrirá en pri,ión de diez [10) a dieciocho (18) años y multa de qui
nientos (500) a mil (1000) S<llarios minimos legales mensuales vigen
tes. 
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Articulo 162: reclutamiento ilícito 

El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, reclute menores de 
dieciocho (18) años o los obligue a participar directa o indirectamente en las 
hostilidades o en acciones armadas, incurrirli en prisión de seis (6) a diez (10) 
años y multa de seiscientas (600) a mil (1.000) salarios mínimos legales men
suales vigentes. 

Artículo 213: illduu:ión a la prostitución 

En que con ánimo de lucrarse o para satisfacer los deseos de otro, induzca al 
comercio carnal o a la prostitución a otra persona, incurrir� en prisión de dos 
(2) a cuatro (4) años y multa de cincuenta (50) a (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Articulo 214: constreñimiento a la prostitución 

En que con ánimo de lucrarse o para satisfacer los deseos de otro, constriña 
a cualquier persona al comerCIO carnal o a la prostitución, incurrirá en pri
sión de cinco (5) a nueve (9) años y multa de cincuenta (50) a quinientos 
(5000) salanos mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 215: trata de personas 

El que promueva, induzca, constriña o facilite la entrada o salida del país de 
una persona para que ejerza la prostitución, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a seis (6) años y multa de setenta y cinco (75) a setecientos cincuenta (750) 
salarios mínimos legales vigentes. 

Artículo 216: circunstancia de agravación punitivo 

Las penas para los delitos descritos en los artkul05 anteriores, se aumenta
r¡'m de una tercera parte a la mitad, cuando la conducta: 

1 .  Se realizare en persona menor de catorce (14) años. 

2. Se realizare con el fin de llevar la víctima al extranjero. 

3. El responsable sea integrante de la familia de la victima. 

Artkulo 217: estímulo a la prostitución de menores 

El que destine. arnende, mantenga, administre o financie casa o estableci
miento para la práctica de actos sexuales en que particl¡>en menores de edad, 
incurrir� en prisión de seis (6) a ocho (8) años y multa de cincuenta (SO) a 
quinientos (500) salarios minimos legales mensuales. 

'" 
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La pena se aumentara de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
sea integrante de la familia de la victima. 

Artículo 218: pornografía C<ln menores 

El que fotografie, filme, venda, compre, exhiba o de cualquier manera comer
cialice material pornográfico en el que participen menores de edád, incurrirá 
en prisión de sei, (6) a ocho (a) años y multa de cien (100) a mil (1000) 
salarios mínimos legale, mensuales vig�nte,. 

la pena aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 
se� integrante de la familia de la victima. 

Articulo 219: turismo sexual 

El que dirija, org�nice o promueva actividades turi,ticas que incluyan la uti
lización sexual de menores de edad inCl/rrir<l en prisión de tres (3) a ocho (a) 
años. 

La pena se aumentará en la mitad cuando la conducta se realizare con menor 
de doce (12) años. 

Articulo 21 9 A. Adicionado Ley 679/2001 Articulo 34: utilización o facilitación 
d� me-dio� de �omunicación par� ofrecer servicios sexuales de menores 

El que utilice o facilite el correo tradicional, las redes globales de informa
ción, o cualquier otro medio de comunicaCión para obtener contacto sexual 
con menores de dieciocho (la) años, o para ofrecer servicios sexuales con 
ésto" incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a diez (10) año" y multa de 
cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimo, legales mensuales vigentes. 

Las penas �eñaladas en el inciso anterior se aumentarán hasta en la mitad (1/ 
2) cuando las conductas se realizaren con menores de doce (12) años. 

Artículo 219 B. Adicionado Ley 679/2001 Articulo 35: omisión de denuncia 
El que por razón de su oficio, cargo, o actividad, tuviere conocimiento de la 
utilización de menores para la realización de cualquiera de las conductas 
previstas en el presente capítu lo y omitiere informar a las autoridades admi
nistrativas o judiciales competentes sobre tales hechos, teniendo el deber 
legal de hacerlo, incurrirá en multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Si la conducta se rea lizare por servidor público, se impondr<l, además, la pér
dida del empleo. 
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Artículo 231: mendiddod y tráfico de menores 

El que ejerza la mendicidad valiéndose de un menor de doce (12) años o lo 
facilite a otro con el mismo fin, o de cualquier otro modo trafique con él, 
incUrrirá en prisión de uno (1) a Cinco (5) años. 

La pena aumentara de la mitad a las tres cuartas partes cuando: 

1 .  Se trate de menores de seis (6) años. 

El menor esté afectado por deficienCias fisicas o mentales que tiendan a 
producir sentimientos de conmiseración, repulsión \1 Iros semejante,. 

9. Minorias étnicas o nacionales, religiosas y lingüísticas 

9.1. Normas nacionales 

Constitución Política 

Artículo 7 
El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
colombiana. 

Articulo 8 

Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y 
naturales de la Nación. 

Articulo 10 

El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lengLlas y dialectos de los 
grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La enseñanza que se 
imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas propias será bilin
güe. 

Articulo 19 

Se garantila la libertad de cultos. Toda persona tiene derechos a profesar 
libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. 

Artículo 63 

Los bienes de uso publico. los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio arqueológico de la 

'" 
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Nación y los demas bienes que determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. 

Articulo 68 

Los particulares podnin fundar establecimientos educativos. La ley estable
cerá las condiciones pina su creación y gestión. La comunicación educativa 
participar� en la dirección de las instituciones de educación. [ ... ] Los inte
grantes de los grupos etnicos tendr�n derecho a una formación que respete y 
desarrolle su identidad cultural, La erradicación del analfabetismo y la edu
cación de personas con limitaciones fisicas y mentales, o con capacidades 
excepcionales. son obligaciones especiales del Estado. 

Artkulu 72 

El patrimonio cultural de la Nación e,\:<Í bajo la protección del Estado. El 
patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identi
dad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuan
do se encuentren en mano, de particulares y reglamentará los derechos es
peciales que pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de 
riqueza arqueológica. 

Articulo 176 

[ ... ] La ley podrá establecer una circunscripción especial para asegurar la par
ticipación en la Cámara de Representantes de los grupos etnicos y de las 
minorías políticas y de los colombianos residentes en el exterior. Mediante 
esta circunscripción se podrá elegir hasta cinco representantes'"'. 

10. Migrantes, eJctranjeros o no ciudadanos. desplazados y 
refugiados 

10.1. Normas nacionales 

Constitución Política 

Articulo 100 

Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos ('Ierechos civiles que 
,e conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de 

,� �,,' "" ,,,fc>,,,,",ón " leI,,,,,, o, "'e ,rtk,lc 'oc SM,,,;, �o [·'b"/2001 � .... ;"",, Co",'." ,,,",,,. del 
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orden público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de 
determinados derechos civiles a los extranjeros. Asimismo, los extranjeros 
gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los 
nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. 

Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conce
der a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las elec
ciones y consultas populares de carácter municipal o distrital. 

Ley 387 d� 1997: ley de prevención y asistrncia a la poblaci6n desplazada 

la ley 387 de 1997 "por la cual se adoptan para la prevención del desplaza
miento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización so
cio-económica de los desplazados Internos por la violencia en la República 
de Colombia", fue adoptada el 1 8  dejulio de 1997. 

La ley recoge aspectos fundamentales de los Principios Rectores del Despla
zamiento Forzado Interno. elaborado por el Representante Especial del Se
cretario General de las Naciones Unidas sobre la cuestión de los desplazados 
internos. 

Según la ley, desplazado es "toda persona que se ha visto forzada a migrar 
dentro del territorio nacional abandonando su localidad de residencia o acti
vidades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su segu
ridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamen
te amenazadas, con ocasión de cualquiera de las siguientes situaciones: con
flicto armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generaliza
da, violaciones masivas de los Derechos humanos, infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario [ .. .]':'" 

En virtud del Articulo 2. los desplaZ<ldos tienen derecho a: 

• solicitar y recibir ayuda internacional y ello genera un derecho colectivo 
de la comunidad internacional paro brindar ayl,.lda humanitaria; 

• gozar de los derechos civiles fundamentales reconocidos internaCional
mente; 

,,; 
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• no ser discriminados por su condición social de desplazados, motivos de 
rna, religión, opinión pública, lugar de origen o incapacidad física; 

• I� familia' del desplazado forzado debera beneficiarse del derecho funda-
mental de reunificación familiar; 

• acceder 1l soluciones definitivas a 51.1 situación; 

• regresar � ,u lugar de origen; 

• que su libertad de movimiento no sea sujeta a más restriCCiOnes que las 
previstas en la ley. 

E, deber del Estado propiciar las condiciones que faciliten la convivencia 
entre los colombianos, la equidad y la justicia,social. 

Será respofiS�bilidad del Estado el formular las políticas y adoptar las medi
das para la prevención del desplazamiento forz�do; la atención, protección, 
consolidación y estabilización socio-�conómica d� 'los desplazados intemos 
por la violencia (Articulo 3). 

Á disposición del Título 11 de la ley, se debe crear un sistema nacional de 
atención a la población desplazada qu� tendrli como objetivos: (Articulo 4) 

• atender a la población desplazada por la violencia para que logre su rein
corporación a la sociedad colombiana; 

• neutralizar y mitigar 105 efectos de los procesos y dinámicas de violencia 
que provocan el desplazamiento, mediante el fortalecimiento del desarro
llo integral y sostenible de la zonas expulsoras y receptoras, y la promo
ción y protección de los derechos humanos y el derecho internacional hu
manitario; 

• integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada prevención y 
atención de las situaciones de desplazamiento forzado; 

• garantizar el manejo oportuno y eficiente de todos los recursos humanos, 
técnicos, administrativos y económicos que sean indispensables para la 
prevención y atención de las situaciones q�e se presenten por causa del 
desplazamiento. 

De igual manera, se debe crear un Consejo Nacional para la Atención Integral 
a la Población Desplazada por la Violencia que se constituirá como un órgano 

'" 
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consultivo y asesor, encargado de formular la política y gal"llntizar la asigna
ción presupuestal de los programas que las entidades responsables del fun
cionamiento de Sistema Nacional de Atención tienen a su cargo. (Artículo 6) 

En el ámbito municipal se promover<Í I� creación de Comités Municipales 
que estarán encargados de prestar apoyo y brindar colaboración al Sistema 
Nacional de Atención. (Artículo 7) 

El Gobierno Nacional será el encargado de diseñar el Plan Nacional para la 
Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia, el cual tendrá 
105 siguientes objetivos: (Articulo 10) 

• elaborar diagnósticos, de las causas y agentes que generan el desplaza
miento, de las lonas donde se producen los mayores fluJos de poblaCión, 
de las lOnas receptoras y de las consecuencias sociales, económicas, jurí
dicas y politicas que ello genere; 

• diseñar y adoptar medidas sociales, económicas, jurídicas, políticas y de 
segurídad, oríentldas a la prevención y superación de las causas que ge
neran el desplazamiento; 

• adoptar medidas de atención humanitaria de emergencia a la población 
desplazada, con el fin de asegurarle su protección y las condiciones nece
sarias para la subsistencia y adaptación de la nueva situación; 

• crear y aplicar mecanismos que brinden asistencia legal y jurídica a la 
población desplazada para garantizar la investigación de los hechos, la 
restitución de los derechos vulnerados y la defensa de los bienes afecta
dos; 

• diseñar y adoptar medidas que garanticen a la población su acreso a pia
nes, programas y proyectos integrales de desarrollo para que cree sus for
mas de subsistencia, de tal manera que su reincorporación a la vida social, 
laboral y cultural se realice evitando procesos de segregación o 
estigmatización social; 

• adoptar las medidas que posibiliten el retorno voluntario de la población 
afectada a su región de origen o su reUbicación en nuevas zonas de asen
tamiento; 

• brindar atención especial a las mUJeres, niñas, preferencialmente a las viu
das, mujeres de familia y huérfanos; 

'" 
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• garantizar atención especial a las comunidades negras e indígenas some� 
tidas al desplazamiento en correspondencia con sus usos y costumbres y 
pmpiciando el retorno a sus territorios. 

En cuanto a la medidas de prevención, el Gobierno Nacional debero adoptlr 
las siguientes medidas: (Artículo 14) 

• estimular la constitución de grupos de trabajo para la prevención y antici
padón de los riesgos que pueda generar el desplazamiento; 

• promover actos Ciudadanos y comunitarios de generación de la runviven
cia pacifica y la acción de la Fuerza Pública C\lntra los factores de pertur
bación; 

• deS<lrrollar acciones para evitar la arbitr.3riedad, discriminación y para mi
tigar los riesgos contra la vida, la integridad d-e las personas y 105 bienes 
patrimoniales de la población afectada; 

• diseñar y ejecutar un plan de difusión del dere-cho internacional humani
tario; 

• asesorar a las autoridades departamentales y municipales encargadas de 
los planes de desarrollo para que se it,c!uyan los programas de prevención 
y atención. 

11.  Intolerancia religiosa 

11.1. Normas nacionales 

Consliluci6n Político 

Artículo 18 

Se garantiza la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar con
tra su conciencia. 

Artículo 19 

Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar 
libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva. Todas las 
confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley. 



_____________ VII. l.o",J,]oá, álscrlml"adOO}' ",Ie",nda ,,, (olom�," 

Códigu Pena! 

Articulo 201: violación a la libertad religiosa 

El que por medio de violencia obligue a otro a cumplir acto religioso, o le 
impida participar en ceremonia de la misma índole, incurrirá en prisión de 
uno (1) a dos (2) años. 

Articulo 202: impedimento y perturbación de ceremonia religiosa 

El que perturbe Q impida la celebración de ceremonia o función religiosa de 
cualquier culto permitido, incurrirá en multa. 

Artículo 203; daños o agr.vios a personas o J CU><I, de,tinadas al culto 

El que cause daño a los objetos destinados a un culto, o a los símbolos de 
cualquier religión legalmente permitida, o públicamente agravie a tale� cul
tos o a sus miembros en razón de su investidura, incurrirá en multa. 

Articulo 204: irrespeto a cadilveres 

El que sustraiga el cadáver de una persona o sus restos o ejecute sobre ellos 
acto de irrespeto, incurrirá en multa. 

Si el agente persigue finalidad de lucro, la pena se aumentará hasta en una 
tercera parte, sin sobrepasar las diez (10) unidades multa. 

12. Mujer, niñas y niños, y discriminación 

12.1. Normas nacionales 

Consliluclón Polflica 

Articulo 43 

La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer no 
podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo 
y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado. y 
recibirá de éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o 
desamparada. El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de 
familia. 

Articulo 44 

Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad fisica. la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y naclo-
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nalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 
educación y la cultura, la recreación y la libr� expresión de su opinión. Serán 
protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secues
tro, venta, abuso sexual, explotación laboral o ecrmómica y tr�bajos riesgosos. 
Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en 
las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia. La fami
lia, la sociedad y el Estado tienen I� obligación de asistir y proteger al niño 
para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 
derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cum
plimiento y la S<lnción de los infractores. Los derechos de los niños prevale
cen sobre los derechos de los demás. 

Código del Menor ' 

Articulo 2 

Los derechos consagrados en la Constitución Polltica, en el presente Código y 
en las demás disposiciones vigentes, serán reconocidos a todos los menores, 
sin discriminación alguna por razones de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o cualqUier otra condición suya, de sus padres o de sus re
presentantes legales. 

Articulo 21 

Los Jueces y funcionarios administrativos que conozcan de procesos o asun
tos referentes a menores, deberán tener en cuenta. al apreciar los hechos, los 
usos y costumbres propios del medio social y cultural en que el menor se ha 
desenvuelto habitualmente, siempre que no sean contrarios a la ley. Cuando 
tengan que resolver casos de menores indígenas, deberán tener en cuenta, 
además de los prinCipios contemplados en este Código, su legislación espe
cial, sus usos, costumbres y tradiciones, para lo cual consultarán con la Divi
sión de Asuntos Indígenas del Ministerio de Gobierno y, en lo posible, con las 
autoridades tradicionales de la comunidad a la ClJal pertenece el menor. 

Art!culo 237 

Se entiende por menor trabajador en condiCiones no autorizadas por la ley, al 
menor de doce (12) años en cualquier �so de ocupación laboral y a quien, 
siendo mayor de esta edad pero menor de dieciocho (18) años, fuera de las 
excepciones contempladas en este Titulo, desempeñe actividades laborales 
expreS<lmente prohibidas. por la ley. 

358 



Articulo 238 

Los menores de dieciocho (18) años necesitan para trabajar autorización es
crita del Inspector del Trabajo o, en su defecto, de la primera autoridad local, 
a solicitud de los padres y, a falta de estos, del Defensor de Familia. Prohíbase 
el trabajo de 105 menores de catorce (14) anos y es obligación de sus padres 
disponer que acudan a los centros de enseñanza. Excepcionalmente y en 
atención a circunstancias especiales calificadas por el Defensor de Familia, 
los mayores de doce (12) anos podrán ser autorizados para trabajar por las 
autoridades señaladas en este artículo, con las limitaciones previstas en el 
presente Código. 

Articulo 239 
La contratación de menores indígenas, se rige por las normas de su legisla
ción especial y a falta de ellas por las que sean pertinentes del Código Sus
tantivo del Trabajo y por las consagradas en este Código. 

Parágrafo. Para contratar a  un menor indígena se necesita la autorización del 
Gobernador del Cabildo Indígena, o de la autoridad tradicional de la comuni
dad respectiva. 

En su defecto, la autorización será otorgada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, previa solicitud de la Oficirta de la Comisión de Asuntos 
Indígenas del Ministerio de Gobierno. Si en lugar de la contratación no existe 
oficina del Ministerio de Trabajo y Seguridad S.ocial ni autoridad indígena, la 
autorización la otorgara la Oficina de la Comisión de Asuntos Indígenas, la 
cual deberá informar a la dependencia del Mirtisterio de Trabajo y Seguridad 
Social mas cercana, para lo de su competencia. 

Artículo 240 

Si durante las diligencias previas a la autorización para trabajar o en desa
rrollo de su labor de vigilancia, los funcionarios competentes del Trabajo, los 
Jueces de Menores o de Familia establecen que el menor se encuentra en 
situación de peligro o de abandono, lo re¡mrtarán de Inmediato al Defensor de 
Familia con el objeto de que se tomen las medidas de protección pertinentes. 

Artículo 241 

El menor debera demostrar su edad, mediante la presentación del registro 
civil de nacimiento o de la tarjeta de Identidad. 

'" 
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Parágrafo. Cuando el menor carezca de registro civil, el Defensor de Familia, 
a petición de aquél, deberá solicitar su inscripción en la notaría u oficio de 
registro r�spf:ctiva, para ID cual llenará los requisftos de ley. El funcionario 
competente para expedir el registro deberá atender de inmediato la solicitud 
del Defensor de Familia expidiéndolo �n forma gratuita. 

Articulo 242 

l.¡¡ duración maxima de la jornada de trabajo del menor se sujetará a las 
siguientes reglas: 

1 .  El menor entre doce (12) y catorce (14) años sólo podr.i trabajar jornada 
máxima de cuatro (4) horas dianas,' en trabajos ligeros. 

2. Los mayores de catorce (14)y menores de dieciséis (16) anos sólo podrán 
trabajar en una jornada máxima de seis (6) horas diarias. 

3. La jornada de trabajo del menor entle dieciséis (16) y dieciocho (18) años 
no podrá exceder de ocho (8) horas diarias. 

4. Oueda prohibido el trabajo nocturno para los trabajadores menores. No 
obstante, los mayores de dieciséis (16) años y menores de dieciocho (la) 
años podr.in ser autorizados para trabajar hasta las ocho (a) de la noche 
siempre que no se afecte su asistencia regular a un centro docente, ni 
implique perjuicio para su salud física o moral. 

Artículo 243 

El menor trabajador tendrá derecho al salario, prestaciones sociales y demás 
garantías que la ley concede a los trabajadores mayores de dieciocho (la) 
años. 

El S<llario del menor trabajador será proporcional a las horas trabajadas. 

Articulo 244 

El menor trabajador tendrá derecho a la capacitación y se le otorgará permi
so no remunerado cuando la actividad escolar así lo requiera. 

Articulo 245 
los menores no podrán ser empleados en los trab<ljos que a continuación se 
enumeran, por cuanto suponen exposidón severa a riesgos para su salud o 
integridad flsica: 

'" 
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1 .  Trabajos que tengan que ver con sustancias tóxicss o nocivas para la 
salud. 

2. Trabajos a temperaturas anormales o en ambientes contaminados o con 
insuficiente ventilación. 

3. Trabajos subterráneos de minería de toda índole y en los que confluyen 
agentes nocivos, tales corno contaminantes. desequilibrios termicos, de
ficiencia de oxigeno a consecuencia de la oxidación o la gasificación. 

4. Trabajos donde el menor de ed�d esté expuesto a ruidos que sobrepasen 
ochenta (80) decibeles. 

5. Trabajos donde se tenga que manipular con sustancias radioactivas, pin
turas luminiscentes, rayos X, o que impliquen exposición a radiaciones 
ultravioletas, infrarrojas y emisiones de radio frecuencia. 

6. Todo tipo de labores que impliquen exposición a corrientes eléctricas de 
alto voltaje. 

7. Trabajos submarinos. 

8. Trabajos en basureros o en cualquier otro tipo de actividades donde se 
generen agentes biológicos patógenos. 

9. Actividades que impliquen manejo de sustancias explosiva" inflamables 
o caústicas 

10. Trabajo de pañoleros o fogoneros, en los buques de transporte maritimo. 

1 1 .  Trabajos de pintura industnal que entrañen el empleo de la cerusa, del 
sulfato de plomo o de cualquier otro producto que contengan dichos 
elementos. 

12. Trabajos en m<iqu inas esmeriladoras, afilado de herramientas. en muelas 
abrasivas de alta veloCidad y en ocupaciones Similares. 

1 3.Trabajos en altos hornos, hornos de fundición de metales, fábricas de 
acero, talleres de lamlnaclón. trabajos de forja, y en prensa pesada de 
metale,. 

14. Trabajos y operaciones que involucren la manipulación de cargas pesadas. 

15. Trabajo, relacionados con cambios de correas de transmisión, aceite, en
grasados y otros trabajos próximos a transmisiones pesadas o de alta 
velocidad. 

'" 



16. Trabajos en cizalladoras, cortadoras, laminadoras, tornos, fresadoras, 
troqueladoras, y otras máquina, particularmente peligrosas. 

17. Trabajo del vidrio y alfareria, trituración y mezclado de materia prima; 
trabajo de hornos, pulido V esmerilado en seco de vidriería, operaciones 
de limpieza por chorro de arena, trabajo en locales de Vidriado y grabado, 
trabajos en la industria de la cerámica. 

18. Trabajo de soldadura de gas y areo, corte con oxigeno en tanques o luga
res confinados, en andamios o en molduras precalentadas. 

19. Trabajos en fábricas de ladrillos, tubos V sim i lares, moldeado de ladrillos a 
mano, trabajo en las prensas y hornos de ladrillos. 

20. Trabajo en aquellas operaciones vIo procesos en donde se presenten altas 
temperaturas y humedad. 

21. Trabajos en la industria metalúrgica de hierro y demás metales, en las 
operaciones vIo procesos donde se desprende vapores o polvos tóxicos y 
en plantas de cemento. 

22. ActiVidades agrícolas o agroindustriales que impliquel1 alto riesgo pa ra la 
salud. 

23. Las demás que señalen en forma especifica los reglamentos del Ministe
rio de Trabajo y Segundad Social. Parágrafo. Los trabajadores menores de 
dieciocho (18) años y mayores de catorce (1 4), que tU rsen estudios técni
cos en el Servicio Nacional de Aprendizaje o en un instituto técnico espe
cializado reconocido por el Ministerio de Educación Nacional o en una 
institución del Sistema Nacional de Bienestar Familiar autorizada para el 
efecto por el MinisteriO de Trabajo y Seguridad Social, o que obtengan el 
certificado de aptitud profesional expedido por el Servicio Nacional de 
Aprendizaje, -SENA-, podrán ser empleados en aquellas operaciones, ocu
paciones o procedimientos señalados en este artículo, que a juicio del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, puedan ser desempeñados sin 
grave riesgo para la salud o la integridad física del menor mediante un 
adecuado entrenamiento y la aplicaCión de las medidas de seguridad que 
garanticen plenamente la prevención de los nesgas anotados. 

Artkulo 246 

Queda prohibido a los trabajadores menores de dieciocho (18) años todo 
trabajO que afecte su moralidad. En especial les está prohibido el trabajo en 
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casas de lenocinio y demás lugares de diversión donde se consuman bebidas 
alcohólicas. De igual modo se prohibe su contratación par¡¡ la reproducción 
de escenas pornográficas, muertes violentas, apología del delito u otros se
mejantes. 

Articulo 247 
La persona que tenga conocimiento de la participación de menores de edad 
en la realización de los trabajos prohibidos en este Capítulo, deberá informar 
al Ministerio de Trabajo y Seguridad Sacial para la aplicación de las sancio
nes a que haya lugar. 

Ley 679 de 2001 contra la ¡¡enra de menoll'S, la prostitución infantil y ulilización 
de niño., ,." la pornoqrafio'" 

El 3 de agosto de 2001 fue expedida la Ley 678 por medio de la cual se crea 
un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la pornografia y el 
turismo sexual con menores de edad. Esta ley adoptada en desarrollo del 
Articulo 44 de la Constitución Política colombiana. 

El Capitulo 2 de la ley se centra en el uso de las redes globales de información 
en relación con estos delitos cometidas con menores de edad. De esta mane
ra el Ministerio de Comunicaciones tomará todas las medidas necesarias para 
"sancionar a aquellos proveedores o servidores, administradores y usuarios 
responsables" que utilicen estos medios para promover la venta, la prostitu
ción infantil y la utilización de menores de edad en la pornografía. 

El Capitulo tercero de la ley estipula el desarrollo de acciones de sensibiliza
ción sobre el problema de la prostitución, la pornografía y el abuso sexual de 
menores de edad. Esta sensibilización estara .a cargo de las autoridades de 
105 distintos niveles territoriales y del Instituto Colombiano de Bienestlr Fa
miliar (lCBF). 

El Capitulo cuarto hact' referencia a las medidas de alcanct' internacional. Se 
tomarán "medidas para defender los derechos fundamentales de los niiios 
para aumentlr la eficacia de las normas, mediante la cooperación interna
cional acordes con el carácter mundial del problema de la explotación sexual, 

, "', '" A"M(o· 'n,'"'"<01''' 10" "'''0"'''' el "" 'o """"'''''' d< l, "'1 "'9 0' 2001 ",n". '"' "n" de 
'"""''''',s. I� pro"It""',)" i"f,"ti! Y ilti!¡z:¡ción de Mies en 1, poowgrafi •. 
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la pornografía y el turismo asociado a práctic:as sexuales con menores de 
edad. (Artículo 13). De igual manera se le denegaran o cancelarán las visas a 
aquellas per�ol1as extranjeras que en su país estén siendo investigadas por 
delitos de "explotación sexual o contra la libertad, el pudor y la formación 
sexuales de menores de edad" (Articulo 14). 

El Capítulo quinto trata las "medidas para prevenir y amtrarrestar el turismo 
sexual" que va dirigido específicamente a los prestadores de servicios turísti
cos prohibiéndose ei ofrecimiento de programas de "promOCión turística, 
expresa o subrepticiamente, planes de explotación sexual de menores". De 
igual manera obliga a los establecimientos a inclUir cláusulas en los diferen
tes contratos advirtiendo sobre las "consecuencias legales de la explotación 
y el abuso sexual de menores de edad en el país". 

En virtud del Artículo 24. se crea un Fondo para la Explotación Sexual de 
Menores que estará adscrita al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. El 
objetivo de este Fondo es el de "proveer rentas destinadas a inversión social 
con el fin de garantizar la financiación de los planes y programas de preven
ción y lucha contra la explotación sexual y la pornografía de menores de 
edad". 

Por otra parte, el Capitulo sexto trata sobre las "medidas policivas·, que da a 
la Policía Nacional uoa serie de funciones como vigilar y controlar los esta
blecimientos hoteleros, los atractivos turísticos y lugares en los que pueda 
existir la explotación sexlJal de menores. Se designar.\ una linea telefónica 
de ayuda para los menores de edad con el objetivo de recibir denuncias de los 
delitos consagrados en la ley. También existirá una capacitación al personal 
de la Policía Nacional con el fin de actualizar al personal sobre la legislación 
vigente en la materia. De igual manera la Policía Nacional llevará un registro 
de menores desaparecidos. 
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VIII. ASISTENCIA Y COOPERACiÓN FINANCIERA DE 
NACIONES UNIDAS 

1. Fondo Fiduciario de Contribuciones para luchar contra las 
formas contemporáneas de Esclavitud'" 

El Rmdo fue creado por la Asamblea General en 1991'" con los siguientes 
objetivos : pr imero, prestar asistencia financiera a los representantes de las 
organizaciones no gubernamentales de distintas regiones que se ocupan de 
cuestiones relativas a las formas contemporáneas de esclavitud, para que 
participen en las deliberaciones del Grupo de Trabajo sobre las formas Con
tempor� neas de Esclav itud y seg undo, de prestar ayuda hu man itaria, j uridiCB 
y financiera, mediante los conductos de asistencia establecidos, a las perso
nas cuyos derechos humanos hayan Sido objeto de graves violaciones como 
resultado de formas contemporáneas de esclavitud. El Fondo es admin istrado 
con el asesoramiento de una Junta de Sindicos integrada por cinco personas. 

Los beneficiarios del fondo serán: 

• los representantes de organizaciones no gubernamentales que se ocupan 
de cuestiones relativas a las formas contemporáneas de la esclav itud ; 

• las personas cuyos derechos humanos hayan s ido objeto de graves viola
ciones como resultado de las formas contempor�neas de ia esclavitud y 
que asi sean consideradas por la Junta de Sindicas. 

1.1. Solicitud de asistencia financiera 
Para ser beneficiario del Fondo debe presentarse una solicitud que contenga 
105 s iguientes datos: 

". <)n,,", MI Alto Com;,;oo,o, d, 1" �"".,," 11",,, pCr, '8; D,",,"o, H,monos FolleLU Inlolm'ovo No. '4; 
Fom,os C'Mem",,'fI"'" " f",iov,woJ. ¡'�p. JI �ww.uoh,h,.' ,] 
,� ResoluCl6n de 1, Aso3mbl .. "enml; A/fl¡s/'611ll 



• nombre de la organización que patrocina el proyecto, incluyendo dirección 
postal, teléfono, fax y dirección electrónica; 

• información acerca del estatuto jurídico, año de fundación, aspectos de 
formas contemporaneas de esclavitud de los cuales la organización se ocupa, 
actividades de la organización, área geografica que cubre su organización, 
presupuesto anual, cuáles Son las fuentes de fin¡¡nciación de su organiza
ción; 

• información sobre el proyecto: nombre del proyecto, fecha de entrega del 
proyecto, persona responsable, descripción, situOlción y problemas a tratar, 
objetivos, especifique que tipo de asistencia ijuridita, humanitaria, finan
ciera u otra). Cómo se realizará la asistencia mencionada, cuántls perso
nas se ver:in aSistidas (sexo y edad}. área geográfica que cubre el proyecto. 
Personal que se necesitará en la asistencia a víctimas, fecha de início, 
duración y �tallas prhistas del proyecto; 

• indicación si este proyecto ya funciona o si es un proyecto nuevo o si se 
trata de un aspecto nuevo de un proyecto existente; 

• especificación de si este proyecto se d esarrollará en conjunto con otras 
organizaCiones (sirvase detallar); 

• cuáles son los resultados esperados; 

• presupuesto del coste total del proyecto, señalando que parte se solicita al 
Fondo, incluyendo una lista de precios: monto global del proyecto, monto 

solicitado al Fondo para este proyecto. Sirvase tomar nota que sólo se 
puede solicitar al Fondo un máximo de 15,000 dólares de los Estado Uni
dos; 

• detalle de otras fuentes de financiación (y sus montos); 

• organizaciones o especialistas en formas contemporáneas de esclavitud 
que aceptan servir de referencia para este proyecto; 

• banco de su organización, dirección, beneficiario, No. de cuenta; 

• organización I persona responsable del p royecto autoriza al secretariado 
del Fondo a mencionar la subvención del Fondo otorgada a este proyecto 
en 105 documentos de Naciones Unidas; (conteste afirmativa o negativa
mente) 
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• autorización de la persona responsable del proyecto autorizando a la 5e
crctaría, si fuera necesario, a consultar los libros de cuentas en lo que 
respecta los gastos relativos al proyecto (conteste afi rmativa o negativa
mente); 

• fecha; 

• firma de un ejecutivo de la organización. 

La solicitud debe ser enviada a antes del 15 de marzo de cada año a: 

Fondo fiduciario de contribUCiones voluntarias de las Nacione, Unidas para 
luchar contra las formas contemporáneas de la esclaVitud: 

Palais des Nations ONU 
CH-1211 Ginebra 10 
Fax: (00 41 22) 917 90 17/ 
Telex: 41 29 62/ 
Teléfonos: (00 41 22) 917 9164 - 917 9145 
E-mail: eortado-rosich.hchr@unog.ch/emonsalve.hchr@unog.ch 

2. Fondo de Contribuciones Voluntarias para Poblaciones 
Indígenas"" 

El Fondo de Contribuciones Voluntarias para las Poblaciones Indigenas de las 
Naciones Unidas fue establecido por la resolución 40/131 de la A,amblea 
General de 13 de diciembre de 1985, con el objetivo de proporCionar asis
tencia financiera a los representantes de las comunidades y organizaciones 
indígenas que deseen participar en las deliberaciones del Grupo de Trabajo 
para Poblaciones Indígenas de la Subcomisión de Promoción y Protección de 
los Derechos Humanos, asistencia que se sufraga con ca rgo a contribUCiones 
voluntarias de los gobiernos, organizaciones no gubernamentale, y otras 
entidade, privadas o públicas. 

Asimismo, en su resolución 53/130 de 9 de diciembre d(! 1998. la Asamblea 
General decidió extender el mandato del Fondo de contribuciones volunta
ria, de la, Naciones Unidas para las poblaciones indigeflas, que también sea 

"'" 
OficIO' d,1 Alto Coml>'on"'" 0.1" N,,"o",, Un'dos par> 1"" O,,,,,hol "u",ano,. Foli<to Infru", .. ,;"" Na. 
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utilizado para prestar asistencia a los representalltes. de las comunidades y 
organizaciones indígenas a fin de que p�rticipen en las deliberaciones del 
Grupo de Trab<3jo ad hoc de composición abierta sobre el establecimiento de 
un foro permanente para las poblaciones indígenas, establecido por la Comi
sión de Derechos Humanos en su resolución 1998/20, que el Con5ejo Econó
mico y Social hizo suya en su decisión 1998/247 ele 30 de julio de 1995. 

2.1. Guia para la selección de beneficiario> 

De conformidad, con la resolución 40/131 de la Asamblea General, los únicos 
beneficiario, de la ayuda del Fondo serán representantes de las orIJanizacio
nes y de las comunidades de poblaciones indígenas: i) que sean r�conocidos 
como tales por la Junta de Síndicos; ii) que, a juicio de la Junta, no pu�dan 
asistir a los periodos de sesiones del Grupo de Trabajo si no reciben la ayuda 
que proporciona el Fondo;y íii) que esten en condiciones de contribuir a que 
ti Grupo de Trabajo obtenga un conocimiento más profundo de los proble
mas que afectan a las poblaciones indígenas y aseguren una representación 
geográfica amplia. 

Según la resolución 1995/32, de la Comisión de derechos humanos. otras 
organizaciones interesadas de las poblociones indígenas autorizadas por el 
Comité del Consejo Económico y Social, además de las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Cons�jo 
Económico y Socia 1, pod rán participar en los trabaj os d� los gru pos de traba
jos de la Comisión de Derechos Humanas. 

Además, la Junta ha desarrollado las siguientes guias y prácticas que han 
sido aprobadas por el Secretario General: 

(a) los representantes que solicitan una ayuda financiera deberán ser 
indígenas y las organizacione5 también deberán 5er organizaciones indí
genas; 

{b} la Junta selecciona a ambas eategorias, los representantes que nu nea 
han participado en una sesión de un Grupo d�Trabajo y a representantes 
que ya partíciparon y que podrían de5arrollar una capacidad específica y 
a5i con50lidar el grupo principal de participantes en uno de los Grupos 
de Trabajo; 



(e) la Junta considera solamente un máximo de 2 representantes por 
organizaCión; 

(d) la Junta no considerará a los representantes que no proporCionan 
una carta de apoyo firmada por un ejecutivo de su organización indigena 
ni de un aspirante que no sea una persona Indígena; 

(e) solicita a los aspi r.mtes a someter su sol ic Itud de aSistencia financie
ra adjunto con la carta de apoyo en los idiom.as de trabajo de la secreta
ria de la Junta (inglés, francés o español). Las soliCitudes recibidas en 
otros idiomas de trabajo oficiales de los órganos de Naciones Unidas 
(árabe, chino o ruso) se devolverán a los aspirantes con la petición de 
hacer una traducción en uno de los siguientes idiomas inglés, francés o 
español y que se vuelva a someter a la secretaria de la Junta, las solicitu
des y cartas de apoyo en otros idiomas con excepción del inglés, francés 
o español, no serán consideradas por la Junta de Síndicos; 

(f) la Junta alienta a las organizaciones indígenas y a las comunidades de 
considerar el balance del género y, si es posible, a que presenten un 
representante hombre y una representante mujer; 

(g) la Junta alienta a las organizaciones y a las C<lmunidades Indígenas 
que consideren en nominar a personas jóvenes; 

(h) la Junta alienta a los becarios anteriores del Programa de Becas Indí
genas de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a 
que soliciten C<lncesiones para representar a su organización o comuni
dad indígena en las sesiones de 105 grupos de trabajO enviando debida
mente rellenadas sus solicitudes de asistencia financiera y respondiendo 
a todos los criterios para la selección; 

(i) solicita a los aspirantes a indicar su rt'sponsabilidad en su organiza
ción o comunidad. 

2.2. Solicitud de asistencia financiera 
Por favor indique en la solicitud los siguientes datos: 

• grupo de trabajo al que desea hacer su solicitud (deben ser por separado): 
al Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indigenas, b) Grupo de Trabajo en
cargado de elaborar el proyecto de declaración de las NaCiones Unidas 
sobre los derechos de las Poblaciones Indígenas; 

'" 
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• una foto grafía ; 
• propósito del Fondo es de otorgar subvencione5 de viajes a representantes 

de comunidades u organizaciones indigenas para participar en las delibe
raciones de los Grupos de Trabajo sobre los pueb los Indigenas; 

• información sobre la organización I comunidad indígena: indicación del 
Nombre de la organización I comunidad indigena la cual presenta la soli
citud par� su repre5entante indígena , dirección, teléfono, fax, correo elec
trónico ; 

• descripción de I�s actiyidades de la organización I comunidad Indígena; 

• presupuesto anual de la organización I comunidad ind ígena; 
• una carta de nominación y de recomendación fl rmada por un ejecutivo de 

la org�nización o comunidad índigena u órgano ejecutivo del cand idato . 
Sin esta carta, la solicitud no estará completa y la Junta de Sindicos del 
Fondo no podrá consider�rla; 

• información sobre el candidato representante indígena propuesto para una 
sUbvenCión (si la org�nización quiere también nominar a otro represen
tante, sirvase llenar un formulario diferente p�ra cada uno de ellos, máxi
mo dos candidatos por Ol1ja"niZBCIÓn. l.¡¡ Junta de Síndicos sugiere a las 
organizaciones y comunidades indigenas que presenten, si es posible, una 
mujer y un hombre): apellido, nombre, sexo, nacionalidad, fecha de naci
miento, cargo o función del candidato en la organización, población indi
gena a la cual pertenece el candidato; 

• dirección, teléfono, fax, correo electrónico, idiomas que habla, y exper ien
cia del candidato en temas indígenas ; 

• qué contribución sustantiva har<i el candidato en los Grupos de Trabajo. En 
caso de ser el Grupo de trabajo sobre PoblaCiones Ind ígenas, los temas 
serán decididos con anterioridad. En caso de ser el grupo de trabajo encar
gado de elaborar el proyecto de declaración de las Naciones Unidas sobre 
los derechos de las poblaciones indígenas, el tema será un artículo de la 
declaración el  que deberá ser tratado por el candidato; 

• c uales son 1,,(5) población(es) indigen�s a las cuales representa e\ cand ida
to, incluyendo irlforllladón pertinent� sobre su IJb lcación geográfica y da
tos demográficos; 
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• s i  ha participado anteriormente en el Gmpo de Trabaje sobre Poblaciones 
Indígenas/ Grupo de Trabajo de 18 declaración I Grupo de Trabajo sobre el 
Foro Permanente. Duronte qué años, adjunte ejemplar de cualquier inter
ve�ción hecha en dichas reuniones; 

• motivos por los que solicita ayuda financiera al Fondo; 

• subvención solicitada: total (incluye viaje por avión en clase económic� y 
dietas). La subvención no incluye seguro medico, de accidente o de viaje; o 
parcial indicando qué parte y cantidad de los gastos será sufragada por el 
candidato o por su organización. 

• Itinerario de viaje propuesto (ciudad de vi�je. medio de transporte; avión I 
tren I autobús, fechas, precios); 

• firma y fecha. 

Envíe su solicitud a: 

fondo de Contribuciones Voluntarias para las Poblaciones Indígenas 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derec:hos Humanos 
Palais des Nations, 
CH-1211 Ginebra 10 - Suiza 
Teléfonos: (41 22]9179164 - 917 9145 
Fax: (41 22) 917 9017 
E-mail: eortado-rosich.hchr@unog.ch 

emonsalve.hchr@unog.ch 




